
LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION
ESTADISTICA Y GEOGRAFICA

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público, y de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica

Julio 4 de 2007

HONORABLE ASAMBLEA:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 57
y 135 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, la H. Cá-
mara de Senadores remitió la Minuta con proyecto de De-
creto por el que se Expide la Ley del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica.

Con base en las facultades que les confieren los artículos
39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los integrantes de las Comisiones Uni-
das de Hacienda y Crédito Público y de Gobernación se
abocaron al análisis de la Minuta antes señalada, y confor-
me a las deliberaciones que de la misma realizaron sus
miembros reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable
Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1. Con fecha 7 de abril de 2006, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el Decreto por el que se decla-
ran reformados los artículos 26 y 73, fracción XXIX-D,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, a través del cual se adicionó un apartado B al ar-
tículo 26 constitucional, en el que se estableció que el
Estado Mexicano contará con un Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica, y que la respon-

sabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a
cargo de un organismo con autonomía técnica y de ges-
tión, personalidad jurídica y patrimonio propios.

2. Asimismo, mediante la reforma a la fracción XXIX-
D del artículo 73 de nuestra Carta Magna, se facultó al
Congreso de la Unión para legislar en materia de infor-
mación estadística y geográfica de interés nacional.

3. Con fecha 30 de marzo de 2006, durante la LIX Le-
gislatura, los entonces senadores Adrián Alanís Quiño-
nes, Dulce María Sauri Riancho, Alfredo Martín Reyes
Velásquez, Rutilio Cruz Escandón Cárdenas y Emilia
Patricia Gómez Bravo, de los Grupos Parlamentarios del
Partido Revolucionario Institucional, del Partido Acción
Nacional, del Partido de la Revolución Democrática y del
Partido Verde Ecologista de México, presentaron la ini-
ciativa con proyecto de Decreto por el que se crea la Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica, la cual tendría por objeto reglamentar el mencio-
nado apartado B del artículo 26 constitucional.

4. El mismo día de su presentación, dicha iniciativa fue
turnada a las Comisiones Unidas de Población y Des-
arrollo; y de Estudios Legislativos, Primera, del Senado
de la República, iniciándose un proceso de análisis y
consulta, a efecto de elaborar el dictamen correspon-
diente.

5. En la sesión del Senado de la República celebrada el
día 12 de abril de 2007 se sometió al Pleno de dicho ór-
gano legislativo el dictamen a la Iniciativa de Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, quedando de primera lectura.

6. Posteriormente, en la sesión de la Colegisladora del
24 de abril del año en curso, el dictamen de referencia
fue presentado para su segunda lectura y discusión del
Pleno, aprobándose en lo general y en lo particular por
55 votos a favor, 19 en contra y 2 abstenciones. En con-
secuencia, el Senado de la República remitió a esta Cá-
mara de Diputados la Minuta con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica.
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7. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, se re-
cibió el 25 de abril de 2007, la Minuta referida, misma
que la Mesa Directiva turnó a las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público y de Gobernación, con opi-
nión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca y Especial para la Reforma del Estado, para su estu-
dio y dictamen.

8. El 17 de Mayo de 2007, la Mesa Directiva amplió el
turno con opinión a la Comisión de Población, Fronte-
ras y Asuntos Migratorios.

DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA

La Minuta materia de este dictamen contiene la propuesta
de Ley reglamentaria del apartado B del artículo 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al
tiempo de su presentación constaba de 102 artículos y 15
transitorios, organizados en cuatro títulos, correspondien-
tes a los siguientes rubros:

a) Disposiciones Generales;

b) Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica;

c) Organización y Funcionamiento del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, y

d) Faltas Administrativas y Delitos.

Fundamentalmente, la Minuta con proyecto de decreto que
se dictamina plantea los siguientes aspectos:

Se especifica que la Ley regulará el Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica; los derechos y obli-
gaciones de sus informantes; la organización y funciona-
miento del Instituto como organismo público con autono-
mía técnica y de gestión, responsable de normar y
coordinar el Sistema y, finalmente, las faltas administrati-
vas, así como el medio de defensa administrativo frente a
las resoluciones del Instituto y la agravación de las penas
por la comisión de delitos que atenten contra el sistema.

La Minuta Contiene un glosario de términos que permiti-
rán una interpretación más clara y precisa de la norma.

Regula la estructura y el funcionamiento del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, el cual se

regirá por los principios de accesibilidad, transparencia,
objetividad e independencia, y tendrá como objetivos pro-
ducir información estadística y geográfica, difundir opor-
tunamente la información a través de mecanismos que fa-
ciliten su consulta, promover el conocimiento y uso de la
información, así como su conservación.

El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, estaría integrado por el Consejo Consultivo Nacional,
los Subsistemas Nacionales de Información y el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía.

Se especifica que la planeación, programación, producción
y difusión de la información del Sistema se llevará a cabo
a través del Programa Estratégico del Sistema Nacional de
Información

Estadística y Geográfica, del Programa Nacional de Esta-
dística y Geografía y del Programa Anual de Estadística y
Geografía, los cuales serían elaborados y aprobados por la
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía. Dichos instrumentos serían de carácter obliga-
torio para la Federación, las entidades federativas, y los
Municipios.

Asimismo, el Consejo Consultivo Nacional se integrará
por miembros de los Comités Ejecutivos de los Subsiste-
mas y de los Comités Técnicos Especializados, así como
por representantes de instituciones públicas, sociales y pri-
vadas que fueran invitadas a participar en el Consejo por
parte del Instituto, y será la instancia encargada de opinar
sobre el Programa Estratégico y el Programa Nacional de
Estadística y Geografía, la información que habría de con-
siderarse de importancia nacional de acuerdo con lo esta-
blecido en la Minuta de ley que nos ocupa, la necesidad de
crear subsistemas adicionales a los previstos en el instru-
mento jurídico que se analiza y los demás asuntos que so-
meta a su consideración el Presidente del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía.

Se establecen los Subsistemas Nacionales de Información
Demográfica y Social; de Información Económica; de Ge-
ografía y Medio Ambiente, y los demás que, siendo nece-
sarios para el funcionamiento del Sistema, sean creados
por la Junta de Gobierno del Instituto, previa opinión favo-
rable del Consejo Consultivo Nacional.

Por otro lado, se prevé la existencia de Comités Ejecutivos
y Comités Técnicos Especializados, los cuales tendrían fa-



cultades relacionadas con la elaboración o revisión de las
normas técnicas para la producción de la información esta-
dística y geográfica.

Se establece la regulación relativa a los Informantes del
Sistema, señalándose los derechos y obligaciones de los in-
formantes, el mecanismo para llevar a cabo inspecciones a
los mismos y el procedimiento para dar atención a las soli-
citudes oficiales de información provenientes del extranje-
ro.

Se establecen disposiciones para regular la organización y
funcionamiento del Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía como órgano rector del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica, así como unidad produc-
tora de parte de dicha información.

Entre las funciones del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía se encuentran integrar y desarrollar el Sistema,
así como normar y coordinar las actividades que lleven a
cabo las unidades productoras de información estadística y
geográfica, regulando la producción, tratamiento, conser-
vación y divulgación de la información estadística y geo-
gráfica a través de disposiciones de carácter general.

La administración del Instituto se llevaría a cabo a través
de una Junta de Gobierno y un Presidente, quienes contarí-
an con facultades específicas. En consecuencia, la Junta de
Gobierno sería el órgano superior de dirección del Institu-
to, en tanto que la Presidencia consistiría en el órgano su-
perior ejecutivo del mismo.

La Junta de Gobierno del Instituto se integraría por cinco
miembros designados por el Presidente de la República,
con la aprobación de la Cámara de Senadores o, en los re-
cesos de dicho órgano legislativo, por la Comisión Perma-
nente. Asimismo, el Presidente del Instituto, quién a su vez
presidiría la Junta de Gobierno sería nombrado por el Pre-
sidente de la República de entre los miembros del mencio-
nado órgano de gobierno.

El patrimonio del Instituto estaría conformado por los bien-
es que la Federación destine para el cumplimiento de su
objeto, los bienes que el Instituto adquiera directamente
con igual fin, las partidas que anualmente se señalen en el
Presupuesto de Egresos de la Federación vigente para su
organización y funcionamiento, las aportaciones o dona-
ciones que reciba y, aquellos ingresos que percibiera por
cualquier otro concepto.

Se señala de manera expresa que los recursos que las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral y los organismos constitucionales autónomos, destinen
para la realización de actividades en materia de estadística
y geografía, invariablemente, deberán ser consignados en
el Presupuesto de Egresos de la Federación en las partidas
de gasto correspondientes. Para el caso de las entidades fe-
derativas y los municipios, éstos quedarían obligados a
identificar los recursos de referencia e informar al Instituto
lo conducente.

En cuanto a la transparencia y rendición de cuentas del Ins-
tituto, la Minuta en estudio establece la obligación del or-
ganismo de presentar diversa información, como: los re-
sultados de la ejecución del Programa Anual de
Información Estadística y Geográfica correspondiente al
año inmediato anterior; el calendario de publicación de in-
formación de importancia nacional; un informe anual de
actividades y del ejercicio del gasto correspondiente al año
inmediato anterior y, un informe razonado y fundamentado
respecto de las autorizaciones que el Instituto hubiere otor-
gado, para ejercer recursos en materia de Actividades Esta-
dísticas y Geográficas.

La vigilancia del Instituto estará a cargo de una contraloría
interna y un auditor externo nombrado por la Junta de Go-
bierno del Instituto.

El Instituto debe establecer, operar y normar un Registro
Nacional de Información Geográfica, en el que debería
asentarse al menos la información proveniente de los temas
geográficos que trataría el Subsistema Nacional de Geo-
grafía y Medio Ambiente. Además podrá establecer, operar
y normar otros registros necesarios para fines estadísticos
y geográficos.

Se establecen disposiciones que regulan el acervo de infor-
mación del Instituto, concretamente, respecto de la conser-
vación, representación, almacenamiento y comunicación
de la información, así como la implementación de un siste-
ma de compilación normativa.

Se contienen disposiciones aplicables al Servicio Público
de Información Estadística y Geográfica, el cual consistiría
en poner a disposición de los usuarios, sujeto a las normas
que al efecto emita la Junta de Gobierno, la información de
importancia nacional y se especifica que este servicio será
prestado en forma exclusiva por el Instituto.
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Se establecen disposiciones relativas a las faltas adminis-
trativas, el recurso de revisión como medio de defensa y las
concernientes a la agravación de las penas en la comisión
de delitos que atenten contra la integridad, buen funciona-
miento o conservación del Sistema.

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNI-
DAS

Derivado de la reforma a los artículos 26 y 73 fracción
XIX-D de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se hace patente que se dio inicio a una nueva
etapa en la historia de los sistemas de información estadís-
tica y geográfica, en el marco de la nueva cultura de trans-
parencia y acceso universal a la información.

Como consecuencia de lo anterior, surge la necesidad de
reglamentar las disposiciones generales plasmadas en
nuestra Carta Magna, la cual se atiende a través de la ini-
ciativa presentada en la Cámara de Senadores en abril del
año pasado, la cual fue dictaminada por esa Colegisladora
y remitida a esta órgano legislativo para los efectos consti-
tucionales.

Además, estas comisiones consideran importante hacer no-
tar, tal y como lo señala la Exposición de Motivos de la ini-
ciativa, que las propuestas incluidas en dicho instrumento
jurídico aportan avances importantes respecto de la vigen-
te Ley de Información Estadística y Geográfica, lo cual va
acorde con la evolución que han tenido los sistemas de in-
formación estadística y geográfica a nivel mundial.

En tal virtud, se coincide plenamente con los promoventes
de la iniciativa original, en el sentido de hacer del marco
reglamentario del artículo 26 apartado B, una ley moderna,
funcional y que tienda a fortalecer la producción de infor-
mación estadística y geográfica de manera responsable y
transparente.

Asimismo, estas comisiones dictaminadoras han procedido
al análisis de las modificaciones propuestas por el Senado
de la República a la iniciativa original, las cuales consisten
básicamente en los siguientes aspectos:

a) Gobernabilidad del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica

Se observó que la colegisladora disminuyó el número de
integrantes del Consejo Consultivo Nacional, lo cual se
estima adecuado toda vez que se logrará que las sesio-

nes de ese órgano colegiado sean más operativas y fun-
cionales.

Asimismo, se observó la eliminación de la Comisión
Ejecutiva, lo que coadyuvará al mejor funcionamiento
del Sistema al no existir varios órganos con atribuciones
similares. 

b) Información de interés nacional

La iniciativa original fue modificada en este aspecto, al
establecer expresamente que los censos, las cuentas na-
cionales y los índices nacionales de precios constituyen
información de interés nacional.

De igual manera, se establecen cuatro criterios que se
deberán cubrir para que la Junta de Gobierno del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía defina otra in-
formación que sea de interés nacional, cumpliendo los si-
guientes requisitos: (i) debe tratarse de temas propios de
los subsistemas; (ii) debe ser relevante para la determina-
ción de las políticas  públicas de alcance nacional; (iii) su
generación debe ser periódica, y (iv) debe ser elaborada
con base en metodologías científicamente sustentadas.

Las modificaciones señaladas atienden al mandato
constitucional previsto en el artículo 73, fracción
XXIX-D, el cual establece la facultad del Congreso de
la Unión para legislar en materia de información esta-
dística y geográfica de interés nacional, por lo que estas
comisiones de dictamen consideran adecuada la defini-
ción propuesta.

c) Planeación y programación

Se observa que se modificó la denominación original de
Plan Estratégico del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica por Programa Estratégico del
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, en atención a las disposiciones aplicables de la Ley
de Planeación.

De igual manera, se sujetó la obligatoriedad de los pro-
gramas en materia de información estadística y geográ-
fica a las disponibilidades presupuestarias de las unida-
des productoras de información. Lo anterior atiende a la
necesidad de que los presupuestos de las unidades pro-
ductoras de información no se vean afectados o altera-
dos, por lo que las modificaciones propuestas se consi-
deran necesarias.



d) Normatividad del Sistema

Estas Comisiones Unidas advierten que se incluyeron
diversas cláusulas habilitantes a lo largo de la ley, lo
cual permitirá al Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía, en su carácter de órgano rector en la materia,
regular la producción de información estadística y geo-
gráfica sin necesidad de emitir el reglamento de la ley,
lo cual estaría reservado al Presidente de la República
por mandato constitucional.

Asimismo, se observa que se estableció que para la ex-
pedición de las normas técnicas y metodologías corres-
pondientes, las unidades productoras de información
tendrán la facultad de proponer los proyectos corres-
pondientes que sean necesarios para la realización de las
actividades, además de los temas que podrían conside-
rarse como información de interés nacional.

En opinión de estas dictaminadoras, dichas inclusiones
son benéficas, pues de esa manera se aprovechará la ex-
periencia con que actualmente cuentan las unidades pro-
ductoras de información para la elaboración de las nor-
mas y metodologías necesarias para el buen
funcionamiento del Sistema.

e) Aspectos presupuestarios

Se observa que la remuneración y prestaciones de los
miembros de la Junta de Gobierno no serán mayores a
las que correspondan al nivel de Subsecretario de la Ad-
ministración Pública Federal. Asimismo, las remunera-
ciones del resto de los servidores públicos del INEGI en
ningún caso deberán exceder a las de los miembros de
la Junta de Gobierno. Lo anterior, en atención a las dis-
posiciones aplicables en la materia.

Por otra parte, se establece que el régimen presupuesta-
rio del INEGI será equivalente al previsto en el artículo
5, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, y que deberá ejercer su presu-
puesto observando lo dispuesto en dicha Ley, sin suje-
tarse a las disposiciones generales emitidas por las
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Fun-
ción Pública, lo cual facilitará el manejo presupuestario
del Instituto.

Además, se prevé que el Presupuesto de Egresos corres-
pondiente contemple los recursos suficientes para que el
Instituto lleve a cabo los censos nacionales, las cuentas

nacionales y los índices nacionales de precios que deba
elaborar, así como las actividades estadísticas y geográ-
ficas regulares.

Por otra parte, se elimina la facultad para contratar fi-
nanciamientos para el Instituto, por tratarse de una dis-
posición inconstitucional.

Asimismo, se establece que los recursos que las unida-
des productoras de información deban ejercer para la
realización de actividades en materia de estadística y
geografía de interés nacional, invariablemente deban re-
gistrarse en las partidas de gasto correspondientes, y pa-
ra el caso de las entidades federativas y los municipios,
éstos estarán obligados a identificarlos e informar al
Instituto sobre ellos.

Finalmente, se elimina responsabilidad del Tesorero  y
se incluye la participación de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público para establecer medidas tendientes a
evitar la duplicidad de actividades estadísticas y geo-
gráficas, y optimizar la asignación de recursos públicos
federales para dichas actividades.

f) Recurso de revisión

Se establece todo un procedimiento específico que se
podrá interponer en contra de las resoluciones o actos
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, lo cual
se estima adecuado, pues se enriquece el instrumento
que nos ocupa.

g) Protocolos para la entrega de información

Se establece que el Instituto, siguiendo las mejores prác-
ticas internacionales, pondrá a disposición de quien lo
solicita, los microdatos de las encuestas nacionales y
muestras representativas de los operativos censales con
la mayor desagregación posible. Lo anterior coadyuva-
rá al manejo transparente de la información, lo cual se
considera sano y adecuado en opinión de esta comisión
dictaminadora.

Valoración del Impacto Presupuestario

En cumplimiento a lo dispuesto por el tercer párrafo del ar-
tículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, estas comisiones dictaminadoras llevaron
a cabo la valoración del impacto presupuestario de la Mi-
nuta en análisis, con el apoyo del Centro de Estudios de las
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Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, así como la
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Derivado de dicho análisis, se hace necesario señalar que el
artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se decla-
ran reformados los artículos 26 y 73 fracción XXIX-D de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril
de 2006, establece lo siguiente: “Conforme a las disposi-
ciones aplicables, el régimen presupuestario del organismo
creado en los términos del presente Decreto, deberá garan-
tizar la libre administración, la no-transferencia y la sufi-
ciencia de recursos públicos. Lo anterior, a efecto de que el
organismo esté en condiciones de dar cumplimiento a los
planes y programas que formule en observancia de la Ley
a que se refiere el apartado B del Artículo 26 de esta Cons-
titución”.

De lo anterior se corrige que si bien el Constituyente Per-
manente decidió no otorgarle autonomía presupuestaria al
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, lo cual se co-
rrobora con las modificaciones realizadas en ambas Cáma-
ras del Congreso durante la aprobación de la reforma cons-
titucional señalada, decidió otorgarle un tratamiento
presupuestario especial a efecto de que dicho Instituto
cuente con los recursos suficientes, en el año que corres-
ponda, para llevar a cabo los censos nacionales, las cuentas
nacionales y los índices nacionales de precios.

Con base en dicho antecedente, se considera que el pro-
yecto de Ley del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica es congruente con la reforma constitu-
cional citada, ya que en su artículo 83 establece el
tratamiento presupuestario específico para el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, el cual deberá observar
las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

En este orden de ideas, el citado artículo establece que en
el año en que deban efectuarse los censos nacionales, las
cuentas nacionales y los índices nacionales de precios, el
Presupuesto de Egresos de la Federación deberá contem-
plar los recursos suficientes para llevarlos a cabo.

Asimismo, la disposición invocada señala que las activida-
des estadísticas y geográficas adicionales a las señaladas en
el párrafo anterior, que el Instituto pretenda llevar a cabo,
quedarán sujetas a la disponibilidad de recursos.

Lo anterior cumple con lo dispuesto en la reforma consti-
tucional en cuanto a la “suficiencia de recursos públicos”
para el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Por lo que respecta a la garantía de “libre administración”
y la “no-transferencia” de recursos del Instituto, el proyec-
to de ley también incluye en el artículo 83 las disposicio-
nes que garantizan a ese organismo el contar con la atribu-
ción de, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, ejercer libremente su pre-
supuesto, incluyendo las adecuaciones presupuestarias que
requiera, sin sujetarse a autorización alguna de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público o de la Secretaría de la
Función Pública ni a las disposiciones que éstas emitan.
Asimismo, se garantiza al Instituto que sus pagos se reali-
cen por conducto de su propia tesorería y que elaborará su
propia contabilidad y sus informes.

En este sentido, se concluye que la regulación descrita es
acorde con el mandato establecido por el Constituyente
Permanente en la reforma constitucional citada anterior-
mente.

Por otro lado, en cuanto a los impactos presupuestarios que
pudiera implicar la entrada en vigor de la ley, se considera
que tomando en cuenta lo dispuesto en el Sexto transitorio
de la misma, el cual establece que: “en los Presupuestos de
Egresos de la Federación deberán incluirse los recursos su-
ficientes para que el Instituto continúe realizando las acti-
vidades estadísticas y geográficas que de manera regular y
periódica hayan sido realizadas por el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, hasta antes de la en-
trada en vigor del presente ordenamiento.”, el Instituto ten-
drá que sujetarse al presupuesto que actualmente tiene
asignado por mandato de la H. Cámara de Diputados para
el ejercicio fiscal 2007, conforme a lo dispuesto en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, lo cual implica que
en caso de que tuviera que realizar modificaciones a su es-
tructura orgánica, deberá realizarlo mediante movimientos
compensados que no incrementen su presupuesto regulari-
zable de servicios personales.

Asimismo, los presupuestos subsecuentes tendrán que su-
jetarse a lo previsto en dicho transitorio para que el Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía continúe llevando a
cabo las actividades que durante este año viene realizando
de manera regular y periódica. Lo anterior, sin perjuicio de
que, en términos del artículo 83 de la ley, en los años que
corresponda llevar a cabo los censos nacionales, las cuen-



tas nacionales y los índices nacionales de precios, deberán
presupuestarse los recursos necesarios para que el Instituto
pueda llevarlos a cabo.

Las  que dictaminan consideran que es necesario precisar
que la atribución de la  Junta de Gobierno contemplada en
el artículo 77, fracción IV, relativa a “determinar la infor-
mación que deba ser de divulgación restringida por moti-
vos de seguridad nacional” tiene la finalidad de evitar una
dispersión de términos en nuestro sistema jurídico que en
nada beneficia a los particulares, tratándose de su derecho
de acceso a la información en poder del Estado y teniendo
presente las reformas al artículo 6o. Constitucional que es-
tán por publicarse, respecto de que toda información es pú-
blica y, por excepción reservada; coincidimos en que debe
quedar claro, que bajo dicha expresión, se hace referencia
a “divulgación de información reservada” y por lo tanto, al
hablar de información de divulgación restringida, ésta de-
berá apegarse a los principios y plazos previstos en la Ley
de la materia.

Por otra parte, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca remitió opinión a las Comisiones Unidas, en la forma
siguiente:

“La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con ba-
se en la valoración realizada por el Centro de Estudios
de las Finanzas Públicas, considera viable la Minuta con
proyecto de Decreto que expide la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, y que la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá consi-
derar para la integración de sus presupuestos de los años
siguientes, que el Instituto no contará con autonomía
presupuestaria y en su caso tendrá que realizar movi-
mientos compensados dentro del presupuesto para con-
servar los montos autorizados por esta Soberanía para
mantener su equilibrio presupuestario de acuerdo a lo
que establece la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria”.

Asimismo, la Comisión Especial para la Reforma del Esta-
do envió opinión a las Comisiones Unidas, en los siguien-
tes términos:

“La Comisión Especial para la Reforma del Estado,
coincide con la Minuta Proyecto de Decreto que expide
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística
y Geográfica, considerando que es un progreso impor-
tante en el diseño de un Sistema nacional de Informa-
ción, y que contribuye a fortalecer los objetivos del pro-

ceso de Reforma del Estado para dar certidumbre y
transparencia a las distintas funciones y órganos de go-
bierno, y en la cual se ha comprometido la LX Legisla-
tura.

La Comisión considera que, sin menoscabo del espíritu
que anima al proyecto, recomienda avanzar en el futuro
hacia la plena autonomía presupuestal al nuevo institu-
to, y que para contar con un sistema nacional integral de
información se procure una mayor participación de las
entidades federativas en el diseño y toma de decisiones
del mismo, de acuerdo a los estándares técnicos que es-
tablezca el nuevo Instituto.”

En mérito de lo expuesto, y con base en las consideracio-
nes anteriores y el análisis de la Minuta con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, y tomando en
cuenta las opiniones de las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de la Especial para la Reforma del Esta-
do, los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda
y Crédito Público y de Gobernación de la Cámara de Di-
putados de la LX Legislatura del H. Congreso de la Unión,
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea
el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTA-
DÍSTICA Y GEOGRÁFICA:

Artículo Único.- Se expide la Ley del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica.

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- La presente Ley, reglamentaria del apar-
tado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, es de orden público, de interés
social y de observancia general en toda la República, y tie-
ne por objeto regular:

I. El Sistema Nacional de Información Estadística y Ge-
ográfica;

II. Los derechos y las obligaciones de los Informantes
del Sistema;
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III. La organización y el funcionamiento del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, y

IV. Las faltas administrativas y el medio de defensa ad-
ministrativo frente a los actos o resoluciones del Institu-
to.

ARTÍCULO 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Actividades Estadísticas y Geográficas o Actividades:
las relativas al diseño, captación, producción, actualiza-
ción, organización, procesamiento, integración, compi-
lación, publicación, divulgación y conservación de la
Información de Interés Nacional.

II. Consejo: al Consejo Consultivo Nacional.

III. Información Estadística: al conjunto de resultados
cuantitativos o datos que se obtienen de las Actividades
Estadísticas y Geográficas en materia estadística, to-
mando como base los datos primarios obtenidos de los
Informantes del Sistema sobre hechos que son relevan-
tes para el conocimiento de los fenómenos económicos,
demográficos y sociales, así como sus relaciones con el
medio ambiente y el espacio territorial.

IV. Información Geográfica: al conjunto organizado de
datos espaciales georreferenciados, que mediante sím-
bolos y códigos genera el conocimiento acerca de las
condiciones físico-ambientales, de los recursos natura-
les y de las obras de naturaleza antrópica del territorio
nacional.

V. Información: Información Estadística y Geográfica
de interés nacional.

VI. Información de Interés Nacional: a la Información
que se determine como tal en términos de lo dispuesto
en los artículos 77, fracción II y 78 de esta Ley.

VII. Informantes del Sistema: a las personas físicas y
morales, a quienes les sean solicitados datos estadísticos
y geográficos en términos de esta Ley.

VIII. Instituto o INEGI: al Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía.

IX. Junta de Gobierno: a la Junta de Gobierno del Insti-
tuto.

X. Presidente del Instituto o Presidente: al Presidente
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

XI. Red Geodésica Nacional: la compuesta por estacio-
nes geodésicas, horizontales, verticales y gravimétricas
distribuidas de forma homogénea en el territorio nacio-
nal.

XII. Red Nacional de Información: al conjunto de pro-
cesos de intercambio y resguardo de información, para
apoyar por un lado las actividades de coordinación del
Sistema y de sus Subsistemas y por otro la prestación
del Servicio Público de Información a toda la sociedad.

XIII. Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica o Sistema: al conjunto de Unidades organi-
zadas a través de los Subsistemas, coordinadas por el
Instituto y articuladas mediante la Red Nacional de In-
formación, con el propósito de producir y difundir la In-
formación de Interés Nacional.

XIV. Subsistemas Nacionales de Información o Subsis-
temas:  a los componentes del Sistema enfocados a pro-
ducir información de una determinada clase o respecto
de temas específicos.

XV. Unidades del Estado o Unidades: a las áreas admi-
nistrativas que cuenten con atribuciones para desarrollar
Actividades Estadísticas y Geográficas o que cuenten
con registros administrativos que permitan obtener In-
formación de Interés Nacional de:

a) Las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, incluyendo a las de la Presi-
dencia de la República y de la Procuraduría General
de la República;

b) Los poderes Legislativo y Judicial de la Federa-
ción;

c) Las entidades federativas y los municipios;

d) Los organismos constitucionales autónomos, y

e) Los tribunales administrativos federales.

Cuando el Instituto genere Información se considerará co-
mo Unidad para efectos de esta Ley.



TÍTULO SEGUNDO
DEL SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA

CAPÍTULO I
Del Sistema

ARTÍCULO 3.- El Sistema Nacional de Información Es-
tadística y Geográfica, tiene la finalidad de suministrar a la
sociedad y al Estado Información de calidad, pertinente,
veraz y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo na-
cional. 

Serán principios rectores del Sistema los de accesibilidad,
transparencia, objetividad e independencia.

ARTÍCULO 4.- El Sistema Nacional de Información Es-
tadística y Geográfica tendrá como objetivos: 

I. Producir Información;

II. Difundir oportunamente la Información a través de
mecanismos que faciliten su consulta;

III. Promover el conocimiento y uso de la Información,
y

IV. Conservar la Información.

ARTÍCULO 5.- El Sistema Nacional de Información Es-
tadística y Geográfica estará integrado por:

I. El Consejo Consultivo Nacional;

II. Los Subsistemas Nacionales de Información, y

III. El Instituto. 

ARTÍCULO 6.- La Información de Interés Nacional será
oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados,
el Distrito Federal y los municipios. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, las Uni-
dades podrán producir y dar a conocer información públi-
ca oficial adicional a la Información de Interés Nacional.

ARTÍCULO 7.- La organización, la planeación, el funcio-
namiento y la coordinación de Actividades Estadísticas y
Geográficas, así como la evaluación de los resultados del
Sistema, se sujetarán a esta Ley, a los programas previstos

en el artículo 9 de esta Ley y a las disposiciones de carác-
ter general que expida al efecto el Instituto, de acuerdo con
la disponibilidad presupuestaria correspondiente.

El Instituto expedirá un código de ética que regule los es-
tándares de conducta a los que deberá apegarse todo aquél
que realice Actividades Estadísticas y Geográficas, inclu-
yendo al propio Instituto. El código de ética se pondrá a
disposición del público a través de Internet.

ARTÍCULO 8.- Las Unidades del Estado participarán en
el Sistema a través de:

I. El Consejo Consultivo Nacional;

II. Los Comités Ejecutivos de los Subsistemas, y

III. Los Comités Técnicos Especializados.

El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para
regular el funcionamiento de los órganos colegiados a que
se refieren las fracciones anteriores.

CAPÍTULO II
De la Programación 

ARTÍCULO 9.- La ordenación y regulación de las activi-
dades necesarias para la planeación, programación, pro-
ducción y difusión de la Información de Interés Nacional,
se llevará a cabo a través de los instrumentos siguientes:

I. El Programa Estratégico del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica;

II. El Programa Nacional de Estadística y Geografía, y 

III. El Programa Anual de Estadística y Geografía.

La Junta de Gobierno tendrá a su cargo la aprobación de
los programas a que se refiere este artículo, debiendo so-
meter los proyectos de los mismos para opinión a las ins-
tancias respectivas en los términos que señala esta Ley. 

Una vez aprobados el Programa Estratégico del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica y el Pro-
grama Nacional de Estadística y Geografía, deberán ser pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación y serán obli-
gatorios para las Unidades del Estado conforme a la
disponibilidad presupuestaria correspondiente.
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ARTÍCULO 10.- El Programa Estratégico del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica: 

I. Tendrá una proyección de al menos 24 años y deberá
ser revisado y actualizado por la Junta de Gobierno ca-
da seis años, al inicio del cuarto año del periodo corres-
pondiente al Presidente de la República; 

II. Constituirá el instrumento rector para la integración
y coordinación del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica; 

III. Determinará y jerarquizará los objetivos y metas a
alcanzar por el Sistema, definiendo las acciones genera-
les necesarias para ello;

IV. Definirá las políticas que deberán atender los Comi-
tés Ejecutivos de los Subsistemas en la realización de
las Actividades Estadísticas y Geográficas, y

V. Deberá considerar las líneas de acción y elementos
que propongan las Unidades del Estado y tomará en
cuenta la opinión de instituciones sociales y privadas.

ARTÍCULO 11.- El Programa Nacional de Estadística y
Geografía:

I. Será elaborado cada seis años en congruencia con el
Programa Estratégico del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica y con el Plan Nacional de
Desarrollo, una vez que éste se publique en el Diario
Oficial de la Federación; debiendo evaluarse y actuali-
zarse al final de cada ejercicio, o cuando se modifique
el citado Programa Estratégico; 

II. Definirá el conjunto de actividades y proyectos a ser
ejecutados durante cada sexenio presidencial por las
Unidades del Estado, en congruencia con lo establecido
en el Programa Estratégico del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica y en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo en lo relativo a las materias de Infor-
mación correspondientes a los Subsistemas, y

III. Se orientará a producir la información tendiente al
mejor conocimiento del territorio y de la realidad eco-
nómica, social y del medio ambiente del país.

ARTÍCULO 12.- El Programa Anual de Estadística y Ge-
ografía deberá elaborarse tomando en consideración lo dis-
puesto en el Programa Estratégico del Sistema Nacional de

Información Estadística y Geográfica y en el Programa Na-
cional de Estadística y Geografía, debiendo comprender las
Actividades a desarrollar por cada Subsistema para la ge-
neración de la Información de Interés Nacional en el año al
que corresponda, de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley. La ejecución de las Actividades previstas en el Pro-
grama Anual de Estadística y Geografía quedará sujeta a la
disponibilidad presupuestaria de las Unidades.

ARTÍCULO 13.- El Instituto proporcionará a las autorida-
des competentes la Información de Interés Nacional que se
requiera para la elaboración del Plan Nacional de Desarro-
llo.

CAPÍTULO III
Del Consejo Consultivo Nacional

ARTÍCULO 14.- El Consejo Consultivo Nacional estará
integrado por: 

I. El Presidente del Instituto;

II. Un representante de cada secretaría de estado de la
Administración Pública Federal;

III. Un representante del Poder Judicial de la Federa-
ción;

IV. Un representante de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión;

V. Un representante del Senado de la República;

VI. Cinco representantes de las entidades federativas.

Las entidades federativas que integren el Consejo
Consultivo Nacional serán elegidas por cada uno de
los cinco grupos que se señalan a continuación, de-
biendo representarlos de forma rotativa:

a) GRUPO SUR - SURESTE: Campeche, Chiapas,
Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yuca-
tán.

b) GRUPO CENTRO Distrito Federal y Estado de
México.

c) GRUPO CENTRO - NORTE: Aguascalientes,
Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco,  Nayarit, San
Luis Potosí y Zacatecas.



d) GRUPO CENTRO - SUR: Guerrero, Hidalgo,
Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala.

e) CENTRO NORTE: Baja California, Baja Califor-
nia Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sonora,
Sinaloa, y Tamaulipas.

Las entidades federativas miembros del Consejo du-
rarán en su encargo dos años, pero sus representan-
tes continuarán en funciones, aún después de termi-
nado su periodo, en tanto no sean elegidos los que
deban sustituirlos, y

VII. Un representante del Banco de México, designado
al efecto por su Gobernador.

El Instituto podrá invitar a las sesiones del Consejo a re-
presentantes de entidades de las administraciones públicas
federal y locales e instituciones públicas, sociales y priva-
das. 

Los integrantes del Consejo desempeñarán sus funciones
en dicho órgano colegiado de manera honoraria.

ARTÍCULO 15.- El Consejo Consultivo Nacional deberá:

I. Opinar sobre los proyectos de los programas a que se
refiere el artículo 9 de esta Ley;

II. Proponer los temas, la información y los indicadores
que, de conformidad con los artículos 77, fracción II y
78 de esta Ley, la Junta de Gobierno determine que ha-
brán de considerarse de Interés Nacional; 

III. Proponer la necesidad de crear los Subsistemas a
que se refiere el artículo 17 último párrafo, de esta Ley,
y

IV. Opinar sobre los demás asuntos que someta a su con-
sideración la Junta de Gobierno.

ARTÍCULO 16.- El Consejo Consultivo Nacional será
presidido por el Presidente del Instituto y fungirá como se-
cretario técnico el servidor público del Instituto que aquél
determine.

El Consejo se reunirá de manera ordinaria al menos una
vez al año, y en forma extraordinaria cuando la naturaleza
de algún asunto de su competencia así lo exija.

La convocatoria a reunión del Consejo será formulada por
el Presidente del Instituto. Podrán solicitar por escrito al
Presidente del Instituto, la convocatoria a una reunión ex-
traordinaria cualquiera de los Comités Ejecutivos de los
Subsistemas a través de su presidente, así como al menos
veinticinco por ciento de los miembros del Consejo, con el
objeto de tratar alguno de los asuntos a los que se hace re-
ferencia en el artículo 15 de esta Ley.

La convocatoria deberá hacerse con la anticipación necesa-
ria, según la naturaleza y urgencia de los asuntos a tratar.
Las reuniones se desahogarán conforme a las reglas que se
adopten, a propuesta del Instituto.

CAPÍTULO IV
De los Subsistemas Nacionales de Información

ARTÍCULO 17.- El Sistema contará con los siguientes
Subsistemas Nacionales de Información:

I. Demográfica y Social;

II. Económica, y

III. Geográfica y del Medio Ambiente.

Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y
difundir Información demográfica y social; económica y
financiera, y geográfica y del medio ambiente, según co-
rresponda.

El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para
regular el funcionamiento de los Subsistemas Nacionales
de Información.

La Junta de Gobierno, previa opinión favorable del Conse-
jo, podrá crear otros Subsistemas que sean necesarios para
el adecuado funcionamiento del Sistema.

ARTÍCULO 18.- En el acuerdo de creación de un Subsis-
tema conforme al último párrafo del artículo anterior, la
Junta de Gobierno deberá señalar como mínimo su infraes-
tructura de información, los indicadores clave que deberá
producir y las fuentes de las que se obtendrá -con el apoyo
de las Unidades- la información básica para dichos indica-
dores.

ARTÍCULO 19.- Formarán parte de los Subsistemas: los
Comités Ejecutivos de Información Demográfica y Social,
de Información Económica, y de Información Geográfica y
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del Medio Ambiente; los Comités Técnicos Especializados
que se constituyan en términos de lo dispuesto en esta Ley,
así como las Unidades del Estado.

SECCIÓN I
Del Subsistema Nacional de 

Información Demográfica y Social

ARTÍCULO 20.- El Subsistema Nacional de Información
Demográfica y Social, contará con una infraestructura de
información que contenga como mínimo, un marco geoes-
tadístico y un inventario nacional de viviendas.

ARTÍCULO 21.- El Subsistema Nacional de Información
Demográfica y Social deberá generar un conjunto de indi-
cadores clave, que atenderán como mínimo los temas si-
guientes: población y dinámica demográfica, salud, educa-
ción, empleo, distribución de ingreso y pobreza, seguridad
pública e impartición de justicia, gobierno y vivienda.

ARTÍCULO 22.- El Instituto elaborará, con la colabora-
ción de las Unidades, los indicadores a que se refiere el ar-
tículo anterior, a partir de la información básica que se ob-
tenga de:

I. El censo nacional de población y vivienda, o de los es-
quemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro
para sustituirlo total o parcialmente;

II. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los
hogares, y

III. Los registros administrativos que permitan obtener
Información en la materia.

SECCIÓN II
Del Subsistema Nacional 

de Información Económica

ARTÍCULO 23.- El Subsistema Nacional de Información
Económica, contará con una infraestructura de información
que contenga como mínimo, un marco geoestadístico y un
Directorio Nacional de Unidades Económicas.

El Directorio a que se hace referencia en el párrafo ante-
rior, así como las clasificaciones económicas que formen
parte del mismo, son de uso obligatorio para la organiza-
ción de los registros administrativos de los que se pueda
obtener Información de Interés Nacional.

ARTÍCULO 24.- El Subsistema Nacional de Información
Económica deberá generar un conjunto de indicadores cla-
ve, relacionados como mínimo con lo siguiente: sistema de
cuentas nacionales; ciencia y tecnología; información fi-
nanciera; precios y trabajo.

ARTÍCULO 25.- El Instituto elaborará, con la colaboración
de las Unidades, los indicadores a que se refiere el artículo
anterior a partir de la información básica proveniente de:

I. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o
los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el
futuro para sustituirlos total o parcialmente;

II. Un sistema integrado de encuestas en unidades eco-
nómicas, y

III. Los registros administrativos que permitan obtener
Información en la materia.

SECCIÓN III
Del Subsistema Nacional de Información 

Geográfica y del Medio Ambiente 

ARTÍCULO 26.- El Subsistema Nacional de Información
Geográfica y del Medio Ambiente, en su componente geo-
gráfico, generará como mínimo los siguientes grupos de
datos: marco de referencia geodésico; límites costeros, in-
ternacionales, estatales y municipales; datos de relieve
continental, insular y submarino; datos catastrales, topo-
gráficos, de recursos naturales y clima, así como nombres
geográficos. A este componente también se le denominará
Infraestructura de Datos Espaciales de México.

ARTÍCULO 27.- El Subsistema Nacional de Información
Geográfica y del Medio Ambiente, en su componente del
medio ambiente, procurará describir el estado y las tenden-
cias del medio ambiente, considerando los medios natura-
les, las especies de plantas y animales, y otros organismos
que se encuentran dentro de estos medios.

El Subsistema referido en el párrafo anterior, deberá gene-
rar, como mínimo, indicadores sobre los siguientes temas:
atmósfera, agua, suelo, flora, fauna, residuos peligrosos y
residuos sólidos.

ARTÍCULO 28.- El Instituto elaborará, con la colabora-
ción de las Unidades, los indicadores a que se refieren los
dos artículos anteriores a partir de la información básica
proveniente de:



I. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de
Recursos Naturales;

II. Un sistema integrado de inventarios y encuestas so-
bre recursos naturales y medio ambiente, y

III. Los registros administrativos que permitan obtener
Información en la materia.

SECCIÓN IV
De los Comités de los Subsistemas

ARTÍCULO 29.- Cada Subsistema contará con un Comi-
té Ejecutivo que se integrará por un vicepresidente de la
Junta de Gobierno, quien lo presidirá, así como por al me-
nos los coordinadores de las Unidades que a continuación
se señalan para cada Subsistema Nacional de Información:

I. Demográfica y Social: Los coordinadores de las se-
cretarías de Gobernación; de Seguridad Pública; de
Desarrollo Social; de Educación Pública; de Salud, y del
Trabajo y Previsión Social, así como del Poder Judicial;

II. Económica: Los coordinadores de las secretarías de
Hacienda y Crédito Público y de Economía, y del Ban-
co de México, y

III. Geográfica y del Medio Ambiente: Los coordinado-
res de las secretarías de la Defensa Nacional; de Mari-
na; del Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Ener-
gía, y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Por acuerdo de la mayoría de los miembros de cada Comi-
té Ejecutivo, se podrá invitar a participar como miembro
del mismo a representantes de otras Unidades o determi-
narse la necesidad de reducir el número de miembros.

A las sesiones de los Comités a que se refiere este artículo
podrán asistir los invitados que cada Comité determine.

El Instituto nombrará al servidor público -del propio Insti-
tuto- que fungirá como secretario técnico en cada uno de
los Comités a que se refiere este artículo.

Los integrantes de los Comités Ejecutivos desempeñarán
sus funciones en dichos órganos colegiados de manera ho-
noraria.

ARTÍCULO 30.- Los Comités Ejecutivos tendrán las fa-
cultades siguientes: 

I. Dar a conocer a la Junta de Gobierno, a través de su
Presidente, las opiniones que tuvieren sobre el proyecto
de Programa Anual de Estadística y Geografía;

II. Apoyar en la supervisión de la ejecución del progra-
ma anual a que se refiere la fracción anterior;

III. Revisar los proyectos de indicadores y normas téc-
nicas que las Unidades sometan a su consideración;

IV. Proponer a la Junta de Gobierno, en tiempo y forma
a través de su Presidente, las normas técnicas, así como
los indicadores y la información que deba considerarse
Información de Interés Nacional, de la materia que co-
rresponda tomando en cuenta los estándares nacionales
e internacionales, así como las mejores practicas en la
materia;

V. Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual so-
bre sus actividades; 

VI. Proponer al Instituto, en tiempo y forma, aquéllas
metodologías utilizadas para generar la información, to-
mando en cuenta los estándares nacionales e internacio-
nales, así como las mejores practicas en la materia, las
que serán revisadas por organismos internacionales pe-
riódicamente al menos cada ocho años, y

VII. Opinar respecto de los demás asuntos que someta a
su consideración la Junta de Gobierno.

Las decisiones de los Comités Ejecutivos se tomarán por
mayoría, en caso de empate tendrá voto de calidad aquélla
Unidad que, en el ámbito de su competencia, haya someti-
do la propuesta a votación.

ARTÍCULO 31.- Los Comités Técnicos Especializados
serán instancias colegiadas de participación y consulta cre-
ados por acuerdo de la Junta de Gobierno, integrados por
representantes de las Unidades y del Instituto, quien pro-
moverá la constitución y adecuado funcionamiento de los
mismos sujetándose a las disposiciones siguientes:

I. Podrán ser temáticos, regionales o especiales, perma-
nentes o temporales; 
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II. Se integrarán por las Unidades que, a propuesta del
Presidente o del vicepresidente encargado del Subsiste-
ma Nacional de Información que corresponda, la Junta
de Gobierno determine invitar a participar como miem-
bros, y

III. Podrán asistir a ellos como invitados, los represen-
tantes de las instituciones sociales y privadas que el pro-
pio Comité determine.

El Instituto nombrará al servidor público -del propio Insti-
tuto- que fungirá como secretario técnico de los comités
que se constituyan con base en este artículo. 

Los integrantes de los Comités Técnicos Especializados
desempeñarán sus funciones en dichos órganos colegiados
de manera honoraria.

ARTÍCULO 32.- Los Comités Técnicos Especializados a
los que se refiere el artículo anterior tendrán las funciones
siguientes:

I. Promover entre los coordinadores de las Unidades, el
conocimiento y aplicación de las normas técnicas y dis-
posiciones de carácter general que expida el Instituto;

II. Coadyuvar en la elaboración o revisión de las normas
técnicas;

III. Colaborar en los asuntos de su competencia a solici-
tud del Instituto; 

IV. Presentar a la Junta de Gobierno un informe anual
sobre sus actividades, y

V. Prestar a los Subsistemas el apoyo que proceda en
términos del acuerdo de creación del Comité Técnico
Especializado de que se trate.

SECCIÓN V
De las Unidades del Estado

ARTÍCULO 33.- Las Unidades del Estado distintas al Ins-
tituto, cuando desarrollen actividades relacionadas con la
producción, integración, conservación y difusión de Infor-
mación de Interés Nacional, deberán:

I. Observar las bases, normas y principios que el Insti-
tuto, a propuesta de los Comités Ejecutivos de los Sub-

sistemas, establezca y dé a conocer para producir, inte-
grar y difundir Información;

II. Colaborar en la integración del catálogo nacional de
indicadores a que se refiere el artículo 56 de esta Ley;

III. Elaborar, sujetándose a las disposiciones aplicables
y a las disponibilidades presupuestarias, los anteproyec-
tos de presupuestos anuales de los trabajos estadísticos
y geográficos de su competencia, en concordancia con
los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley;

IV. Proponer, en tiempo y forma, al Comité Ejecutivo
que corresponda, los proyectos de normas técnicas y
metodologías que, en el ámbito de sus funciones, sean
necesarias para la realización de las Actividades toman-
do en cuenta los estándares nacionales e internacionales
y las mejores practicas en la materia; así como los te-
mas, información o indicadores que deban someterse a
consideración de la Junta de Gobierno para efectos de la
fracción II del artículo 77 de esta Ley;

V. Proporcionar al Instituto, directamente o a través de
su coordinador, la Información que éste le solicite;

VI. Resguardar y conservar la Información, así como
los metadatos o especificaciones concretas de la aplica-
ción de las metodologías que hubieren utilizado en la
elaboración de la misma, en la forma y términos que,
previo acuerdo con el coordinador de la Unidad que co-
rresponda, señale el Instituto, y

VII. Realizar las demás actividades que sean necesarias
para el cumplimiento de las previsiones anteriores.

Cuando por mandato legal las Unidades estén facultadas
para producir y dar a conocer Información Estadística y
Geográfica deberán observar lo que al respecto determine
la ley correspondiente, sin perjuicio de que apliquen, en lo
conducente, lo señalado en la fracción I de este artículo.

El Banco de México determinará las normas relativas a la
información que produzca y requiera, para la conducción
de la política monetaria.

ARTÍCULO 34.- Para el correcto funcionamiento y coor-
dinación del Sistema, se designará a un coordinador por ca-
da grupo de Unidades correspondientes a una misma cá-
mara legislativa federal o local; dependencia o entidad
paraestatal de la administración pública federal; entidad fe-



derativa; organismo constitucional autónomo federal o de
las entidades federativas, municipio o tribunal administra-
tivo, así como del Poder Judicial de la Federación o de los
tribunales superiores de justicia de las entidades federati-
vas.

Las designaciones deberán recaer en personas que ocupen,
al menos, el nivel de titular de unidad o su equivalente, o
el nivel inmediato inferior al de aquélla a la que corres-
ponda hacer el nombramiento y que preferentemente cuen-
ten con conocimientos y experiencia en materia de Infor-
mación. Cada coordinador deberá nombrar a su suplente
quien deberá ocupar el nivel inmediato inferior a aquél.

ARTÍCULO 35.- Los coordinadores a que se refiere el ar-
tículo anterior tendrán bajo su responsabilidad:

I. Ser el enlace del grupo de Unidades que corresponda
con el Instituto;

II. Participar en los Comités de los Subsistemas en tér-
minos de la presente Ley;

III. Dar a conocer a las Unidades que coordinen, los
acuerdos alcanzados en los Comités en los que partici-
pen, así como apoyar a los Comités de los Subsistemas
en la supervisión de su ejecución y cumplimiento;

IV. Solicitar a las Unidades que coordinen la integración
de la Información que solicite el Instituto;

V. Promover el cumplimiento y aplicación de las nor-
mas técnicas y disposiciones de carácter general que ex-
pida el Instituto, y

VI. Proponer al Comité Ejecutivo respectivo los indica-
dores y normas técnicas de las Unidades que coordinen.

ARTÍCULO 36.- A efecto de apoyar en la capacitación y
actualización de los servidores públicos de las Unidades,
así como en la investigación permanente en temas de pro-
ducción y análisis de la Información, el Instituto podrá re-
alizar las funciones siguientes:

I. Elaborar un programa permanente y actualizado, de
formación y perfeccionamiento de las capacidades téc-
nicas de los servidores públicos de las Unidades, así co-
mo un programa de investigación permanente en temas
de producción y análisis de la Información, para atender
las necesidades de las Unidades;

II. Realizar estudios relativos al Sistema;

III. Realizar investigaciones sobre nuevas metodologías
para la producción y difusión de Información;

IV. Analizar y adecuar al ámbito nacional, las recomen-
daciones que emitan los organismos internacionales pa-
ra la generación de Información;

V. Actuar como consultor técnico de las Unidades del
Estado;

VI. Realizar estudios permanentes de la legislación en
materia estadística y geográfica vigente en cada una de
las entidades federativas, así como de derecho compara-
do, y

VII. Capacitar a los servidores públicos de las Unidades
del Estado.

CAPÍTULO V
De los Informantes del Sistema

SECCIÓN I
De los Derechos y Obligaciones 
de los Informantes del Sistema 

ARTÍCULO 37.- Los datos que proporcionen para fines
estadísticos los Informantes del Sistema a las Unidades en
términos de la presente Ley, serán estrictamente confiden-
ciales y bajo ninguna circunstancia podrán utilizarse para
otro fin que no sea el estadístico.

El Instituto no deberá proporcionar a persona alguna, los
datos a que se refiere este artículo para fines fiscales, judi-
ciales, administrativos o de cualquier otra índole.

ARTÍCULO 38.- Los datos e informes que los Informan-
tes del Sistema proporcionen para fines estadísticos y que
provengan de registros administrativos, serán manejados
observando los principios de confidencialidad y reserva,
por lo que no podrán divulgarse en ningún caso en forma
nominativa o individualizada, ni harán prueba ante autori-
dad judicial o administrativa, incluyendo la fiscal, en juicio
o fuera de él.

Cuando se deba divulgar la información a que se refiere el
párrafo anterior, ésta deberá estar agregada de tal manera
que no se pueda identificar a los Informantes del Sistema
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y, en general, a las personas físicas o morales objeto de la
información.

El Instituto expedirá las normas que aseguren la correcta
difusión y el acceso del público a la Información, con ape-
go a lo dispuesto en este artículo.

ARTÍCULO 39.- El Instituto realizará las acciones ten-
dientes a lograr, que los Informantes del Sistema incurran
en los menores costos posibles en la entrega de la informa-
ción que les solicite.

ARTÍCULO 40.- Los Informantes del Sistema a quienes
se les requieran datos estadísticos o geográficos, deberán
ser enterados de:

I. El carácter obligatorio o potestativo de sus respuestas,
según corresponda;

II. La obligación de proporcionar respuestas veraces, y
de las consecuencias de la falsedad en sus respuestas a
los cuestionarios que se les apliquen;

III. La posibilidad del ejercicio del derecho de rectifica-
ción;

IV. La confidencialidad en la administración, manejo y
difusión de sus datos;

V. La forma en que será divulgada o suministrada la In-
formación, y

VI. El plazo para proporcionar los datos, el cual deberá
fijarse conforme a la naturaleza y características de la
información a rendir.

Las anteriores previsiones deberán aparecer en los cuestio-
narios y documentos que se utilicen para recopilar datos es-
tadísticos o geográficos.

ARTÍCULO 41.- Los Informantes del Sistema, en su ca-
so, podrán exigir que sean rectificados los datos que les
conciernan, para lo cual deberán demostrar que son in-
exactos, incompletos o equívocos.

Cuando proceda, deberá entregarse al Informante del Sis-
tema, un documento en donde se certifique el registro de la
modificación o corrección. Las solicitudes correspondien-
tes se presentarán ante la misma autoridad que captó la in-
formación.

ARTÍCULO 42.- Los Informantes del Sistema podrán de-
nunciar ante las autoridades administrativas y judiciales,
todo hecho o circunstancia del que se derive que se hubie-
ren desconocido los principios de confidencialidad  y re-
serva a que se refiere esta Ley.

ARTÍCULO 43.- La información que sea obtenida me-
diante engaño o cualquier otro medio ilícito carecerá de va-
lidez. Los Informantes del Sistema de quienes bajo estas
circunstancias se hubiere obtenido tal información, inde-
pendientemente del ejercicio de las acciones penales y ad-
ministrativas que fueren procedentes, podrán comunicar
dicha circunstancia al Instituto. Lo anterior, sin perjuicio
de que el interesado proporcione a las Unidades, en los tér-
minos de esta Ley, la información correspondiente. 

ARTÍCULO 44.- El Instituto, cuando no cuente con otros
medios técnicos de comprobación o validación de la infor-
mación proporcionada por los Informantes del Sistema, po-
drá realizar inspecciones de verificación en los términos de
la Sección III de este Capítulo, en las cuales podrá solicitar
la exhibición de documentos que acrediten los datos estric-
tamente estadísticos y geográficos.

Las Unidades que no cuenten con un procedimiento simi-
lar establecido en algún ordenamiento jurídico, podrán re-
alizar las inspecciones de verificación a que se refiere el
párrafo anterior.

Cuando los datos consignados en la documentación elabo-
rada para captarlos no se encuentren en los documentos ex-
hibidos, deberá señalarse la fuente o presentarse los ante-
cedentes que hubieran servido de base para la información
suministrada.

ARTÍCULO 45.- Los Informantes del Sistema estarán
obligados a proporcionar, con veracidad y oportunidad, los
datos e informes que les soliciten las autoridades compe-
tentes para fines estadísticos, censales y geográficos, y
prestarán apoyo a las mismas.

La participación y colaboración de los habitantes de la Re-
pública en el levantamiento de los censos, será obligatoria
y gratuita en los términos señalados en el artículo 5º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los propietarios, poseedores o usufructuarios de predios
ubicados en el territorio nacional, prestarán apoyo en los
trabajos de campo que realicen las autoridades para captar
Información.



ARTÍCULO 46.- Las Unidades estarán obligadas a respe-
tar la confidencialidad y reserva de los datos que para fines
estadísticos proporcionen los Informantes del Sistema. Los
servidores públicos de la Federación, de las entidades fe-
derativas y de los municipios, tendrán la obligación de pro-
porcionar la información básica que hubieren obtenido en
el ejercicio de sus funciones y sirva para generar Informa-
ción de Interés Nacional, que les solicite el Instituto en los
términos de la presente Ley. Lo anterior, con excepción de
los secretos bancario, fiduciario y bursátil, no será violato-
rio de la confidencialidad o reserva que se establezca en
otras disposiciones.

El registro o recolección de los datos que, en cumplimien-
to de esta Ley, deban proporcionar los Informantes del Sis-
tema, no prejuzga sobre los derechos de propiedad intelec-
tual, industrial o de otro tipo que se originen en los trabajos
de investigación científica de carácter estadístico, geográ-
fico o de otra materia, que los mencionados Informantes
del Sistema realicen y que son regulados por la legislación
respectiva.

ARTÍCULO 47.- Los datos que proporcionen los Infor-
mantes del Sistema, serán confidenciales en términos de
esta Ley y de las reglas generales que conforme a ella dic-
te el Instituto.

La Información no queda sujeta a la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, sino que se dará a conocer y se conservará en los tér-
minos previstos en la presente Ley.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Insti-
tuto, respecto de la información correspondiente a su ges-
tión administrativa, quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental.

SECCIÓN II
De las Inspecciones a los Informantes del Sistema

ARTÍCULO 48.- El Instituto, en el ejercicio de las facul-
tades que le confiere esta Ley, podrá efectuar inspecciones
para verificar la autenticidad de la Información, cuando los
datos proporcionados sean incongruentes, incompletos o
inconsistentes.

ARTÍCULO 49.- Las inspecciones de verificación a que
se refiere el artículo anterior, se sujetarán a lo siguiente:

I. Se practicarán por orden escrita que expresará:

a) El fundamento y motivo de su realización;

b) El nombre del Informante del Sistema con quien
se desahogará la diligencia, así como el lugar donde
deberá efectuarse.

En el caso de que se ignore el nombre de la persona
a que se refiere este inciso, se señalarán datos sufi-
cientes para su identificación;

c) El nombre de la o las personas que practicarán la
diligencia, las cuales podrán ser sustituidas, debien-
do notificar de tal hecho al Informante del Sistema,
y

d) La Información objeto de verificación, así como
la documentación que el Informante del Sistema de-
berá exhibir en la diligencia;

II. La diligencia se entenderá con la persona a que se re-
fiere el inciso b) de la fracción I de este artículo, con
quien la supla en su ausencia o con su representante le-
gal, en su caso, y

III. La persona con quien se entienda la diligencia en
términos de la fracción anterior, será requerida para que
nombre a dos testigos y en caso de negativa serán de-
signados por el personal que practique la diligencia,
quien hará constar en el acta, en forma circunstanciada,
los hechos y omisiones observados.

La persona con quien se entienda la diligencia, los testigos
y el o los inspectores, firmarán el acta. Si los primeros o los
testigos se niegan a firmar, así lo hará constar el o los ins-
pectores, sin que esta circunstancia afecte el valor probato-
rio del acta. Un ejemplar del acta se entregará en todo ca-
so a la persona con quien se entienda la diligencia.

ARTÍCULO 50.- Los Informantes del Sistema, respecto
de quienes se hubiesen practicado los actos a que se refie-
re el artículo anterior, podrán inconformarse con los hechos
asentados en el acta correspondiente, mediante la interpo-
sición del recurso de revisión a que se refiere el Capítulo II
del Título Cuarto de esta Ley.
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SECCIÓN III
De la Atención a las Solicitudes Oficiales de 

Información Provenientes del Extranjero

ARTÍCULO 51.- Las solicitudes de Información de Inte-
rés Nacional, que formulen gobiernos extranjeros u orga-
nismos y agencias internacionales, a las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal, al Poder
Judicial de la Federación, al Poder Legislativo Federal, a
organismos constitucionales autónomos, a los poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial de las entidades federativas,
a organizaciones o agrupaciones de los sectores social o
privado o a particulares, deberán ser atendidas en términos
de las disposiciones aplicables, directamente por la autori-
dad, organización, agrupación o particular de que se trate y
hacerse del conocimiento del Instituto.

TÍTULO TERCERO
DE LA ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 

CAPÍTULO I
Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

ARTÍCULO 52.- El Instituto es, conforme a lo dispuesto
en el apartado B del artículo 26 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, un organismo público
con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y
patrimonio propios, responsable de normar y coordinar el
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica,
así como de realizar las Actividades a que se refiere el ar-
tículo 59 de esta Ley.

ARTÍCULO 53.- El Instituto tendrá como objetivo priori-
tario, realizar las acciones tendientes a lograr que la Infor-
mación de Interés Nacional se sujete a los principios enun-
ciados en el artículo 3 de esta Ley.

ARTÍCULO 54.- El Instituto, conforme a los principios
constitucionales que rigen al Sistema, realizará las accio-
nes tendientes a lograr:

I. La adecuación conceptual de la Información de Inte-
rés Nacional, a las necesidades que el desarrollo econó-
mico y social del país impongan;

II. Que la Información sea comparable en el tiempo y en
el espacio, y

III. La adecuación de los procedimientos estadísticos y
geográficos a estándares internacionales, para facilitar
su comparación.

SECCIÓN I
De las Funciones del Instituto

ARTÍCULO 55.- El Instituto, en su calidad de unidad cen-
tral coordinadora del Sistema, tendrá las funciones si-
guientes:

I. Normar y coordinar el Sistema, así como fomentar las
acciones que permitan mantener su operación eficiente;

II. Normar y coordinar las Actividades que lleven a ca-
bo las Unidades, tomando en cuenta los estándares na-
cionales e internacionales, así como las mejores practi-
cas en la materia;

III. Solicitar a las Unidades información relativa a sus
Actividades, para la integración de los anteproyectos de
los programas a los que hace referencia el artículo 9 de
esta Ley;

IV. Solicitar a las Unidades la Información que éstas ha-
yan obtenido en el ámbito de sus respectivas competen-
cias y sea necesaria para el Sistema, y

V. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley.

ARTÍCULO 56.- El Instituto establecerá en coordinación
con las Unidades, un catálogo nacional de indicadores,
ajustándose a lo dispuesto en los artículos 22, 25 y 28 de
esta Ley.

ARTÍCULO 57.- El Instituto deberá elaborar y someter a
consideración del Comité Ejecutivo correspondiente, las
normas técnicas y las metodologías que sean necesarias pa-
ra realizar las Actividades Estadísticas y Geográficas de al-
guna materia o sector, cuando la Unidad que corresponda
no las proponga oportunamente o estas no tomen en cuen-
ta los estándares nacionales e internacionales o, en su caso,
las mejores prácticas en la materia.

ARTÍCULO 58.- El Instituto regulará, mediante la expe-
dición de disposiciones de carácter general, la captación,
procesamiento y publicación de la Información, para el de-
bido funcionamiento del Sistema o autorizará las que utili-
cen las Unidades para tales efectos.



El Instituto vigilará el cumplimiento de las disposiciones
de carácter general a que se refiere el párrafo anterior.

Con el objeto de garantizar la homogeneidad y compara-
ción de la Información, el Instituto deberá proveer y pro-
mover el uso de definiciones, clasificaciones, nomenclatu-
ras, abreviaturas, identificadores, directorios, símbolos,
delimitaciones geográficas y demás elementos que a estos
fines sean indispensables desde la captación y procesa-
miento de la información, hasta la etapa de su presentación
y publicación.

ARTÍCULO 59.- El Instituto tendrá las siguientes faculta-
des exclusivas:

I. Realizar los censos nacionales;

II. Integrar el sistema de cuentas nacionales, y

III. Elaborar los índices nacionales de precios siguien-
tes:

a) Índice Nacional de Precios al Consumidor, e

b) Índice Nacional de Precios Productor.

Las denominaciones censo nacional o cuentas nacionales
no podrán ser empleadas en el nombre ni en la propaganda
de registros, encuestas o enumeraciones distintas a las que
practique el Instituto. Cualquier contravención a lo dis-
puesto en este párrafo se  sancionará en términos de lo dis-
puesto en el Título Cuarto de esta Ley.

El Instituto podrá producir cualquier otra Información de
Interés Nacional cuando así lo determine la Junta de Go-
bierno, sujeto a la disponibilidad presupuestaria con la que
cuente, conforme a lo señalado en el último párrafo del ar-
tículo 83 de esta Ley. 

ARTÍCULO 60.- Sólo con la autorización del Instituto y
previa opinión favorable de las autoridades competentes,
las personas físicas o morales nacionales podrán captar fo-
tografías aéreas con cámaras métricas o de reconocimiento
y de otras imágenes por percepción remota dentro del es-
pacio aéreo nacional, debiendo entregar al Instituto un in-
forme detallado de los trabajos que hubieren realizado, así
como una copia de los mismos cuando éste último se los
requiera. 

ARTÍCULO 61.- Las personas físicas y morales extranje-
ras requerirán autorización del Instituto para efectuar acti-
vidades tendientes a: 

I. Captar fotografías aéreas con cámaras métricas o de
reconocimiento y de otras imágenes por percepción re-
mota dentro del espacio aéreo nacional, y

II. Levantar información estadística y geográfica.

Las personas físicas o morales extranjeras que reciban la
autorización a que se refiere este artículo, deberán propor-
cionar un informe detallado de los trabajos señalados en las
fracciones anteriores, así como copia de las fotografías,
imágenes e información correspondientes.

El otorgamiento de las autorizaciones de que trata este ar-
tículo, quedará condicionado a la obtención de opinión fa-
vorable de las autoridades competentes y a que se garanti-
ce, a satisfacción del propio Instituto, la entrega del
informe y de las copias a que se refiere el párrafo anterior.
El Instituto recabará la opinión de las autoridades compe-
tentes y resolverá lo conducente dentro de un plazo que no
excederá de 30 días hábiles.

ARTÍCULO 62.- El Instituto promoverá la adopción de
métodos y normas técnicas en la captación de los datos ob-
jeto de registro, en coordinación con las autoridades a las
que competa administrar directorios de personas físicas o
morales, catastros, registros  públicos de la propiedad y del
comercio, padrones, inventarios y demás registros admi-
nistrativos que permitan obtener Información.

ARTÍCULO 63.- Para el desarrollo de las Actividades Es-
tadísticas y Geográficas colaborarán con el Instituto:

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
Federación y de las entidades federativas;

II. Los organismos constitucionales autónomos;

III. Las autoridades municipales;

IV. Las Unidades del Estado;

V. Las instituciones, agrupaciones u organizaciones so-
ciales y privadas, y

VI. Los particulares.
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ARTÍCULO 64.- Previo cumplimiento de las formalida-
des legales y administrativas correspondientes y acuerdo
favorable de su Junta de Gobierno, el Instituto deberá brin-
dar el apoyo que le soliciten:

I. El Ejecutivo Federal y el Senado de la República en
materia de tratados, convenios o acuerdos internaciona-
les, cuando se establezcan derechos y obligaciones en
materia de Información, así como aquellos que versen
sobre límites del territorio nacional, y

II. El Ejecutivo Federal en caso de que se requiera In-
formación para prevenir y, en su caso, atender emergen-
cias o catástrofes originadas por desastres naturales.

ARTÍCULO 65.- Previo cumplimiento de las formalida-
des legales y administrativas correspondientes y del acuer-
do favorable de su Junta de Gobierno, el Instituto podrá
brindar el apoyo que  le soliciten:

I. Los poderes Legislativo y Judicial federales y legisla-
tivos de las entidades federativas, en la definición de lí-
mites estatales y municipales, así como asesorar y apo-
yar a esos poderes en la identificación física de tales
límites;

II. El Congreso de la Unión, los gobiernos de los esta-
dos, el Distrito Federal, así como las autoridades com-
petentes para el levantamiento geodésico y  para reali-
zar el registro de los límites territoriales, conforme a las
disposiciones aplicables, y 

III. Las autoridades locales, para la organización de los
catastros de los municipios y para la realización del le-
vantamiento geodésico de los límites aceptados o reco-
nocidos de los estados.

SECCIÓN II
De la Administración del Instituto

ARTÍCULO 66.- El ejercicio de las funciones del Institu-
to corresponde, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, a la Junta de Gobierno y al Presidente del Instituto.

ARTÍCULO 67.- La Junta de Gobierno es el órgano supe-
rior de dirección del Instituto, y estará integrada por cinco
miembros designados por el Presidente de la República con
la aprobación de la Cámara de Senadores o, en los recesos
de esta última, de la Comisión Permanente.

De entre los miembros de la Junta de Gobierno, el Ejecuti-
vo Federal nombrará al Presidente del Instituto, quien pre-
sidirá el citado órgano colegiado. El resto de los miembros
de la Junta de Gobierno actuarán como vicepresidentes de
la misma.

ARTÍCULO 68.- La Presidencia será el órgano superior
ejecutivo del Instituto. El Presidente del Instituto durará en
su cargo seis años y los vicepresidentes de la Junta de Go-
bierno ocho años. El periodo del Presidente del Instituto
comenzará el primero de enero del cuarto año calendario
del periodo correspondiente al Presidente de la República.
Los periodos de los vicepresidentes de la Junta de Gobier-
no serán escalonados, sucediéndose cada dos años e ini-
ciándose el primero de enero del primer, tercer y quinto
año del periodo del Ejecutivo Federal.

Los miembros de la Junta de Gobierno podrán ser designa-
dos para ocupar el cargo hasta por dos ocasiones.

Los miembros de la Junta de Gobierno ocuparán sus cargos
sólo durante el tiempo por el cual hayan sido designados.

ARTÍCULO 69.- La designación de los miembros de la
Junta de Gobierno deberá recaer en personas que reúnan
los requisitos siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ple-
no goce de sus derechos civiles y políticos, y no tener
más de setenta años cumplidos a la fecha en que la de-
signación sea entregada al Senado de la República o, en
su caso, a la Comisión Permanente, para su ratificación;

II. Ser profesional distinguido en materias relacionadas
con la estadística, la geografía o la economía, así como
haber ocupado, por lo menos durante cinco años, algún
cargo de alto nivel en los sectores público o privado, o
ser un académico de reconocido prestigio en las mate-
rias mencionadas, y

III. No haber sido sentenciado por delitos intencionales,
inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar
un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni
removido de algún cargo del sector público o privado.

ARTÍCULO 70.- Los miembros de la Junta de Gobierno
no podrán desempeñar ningún otro empleo, cargo o comi-
sión, con excepción de actividades docentes, científicas,
culturales o de beneficencia, no remuneradas.



ARTÍCULO 71.- Las vacantes que se produzcan en la
Junta de Gobierno serán cubiertas por el nuevo miembro
que se designe para integrarla. En caso de vacante en el
puesto de Presidente del Instituto, el Ejecutivo Federal
podrá nombrar para ocupar tal cargo a un miembro de la
Junta de Gobierno en funciones, o bien, designar a un
nuevo miembro de la Junta de Gobierno y, ya integrada
ésta, nombrar de entre sus cinco miembros al Presidente
del Instituto.

En tanto se hace el nombramiento de Presidente, el miem-
bro de la Junta de Gobierno con mayor antigüedad en el
cargo será presidente interino del Instituto y presidirá la
Junta de Gobierno. En caso de que hubiere dos o más
miembros con igual antigüedad, la propia Junta de Gobier-
no elegirá de entre ellos al presidente interino a más tardar
en la siguiente sesión de dicho órgano colegiado y, de no
llegar a un acuerdo, la designación se realizará por el Pre-
sidente de la República.

Los miembros que cubran vacantes que se produzcan antes
de la terminación del periodo respectivo, durarán en su car-
go sólo por el tiempo que le faltare desempeñar al sustitui-
do. Si al término que corresponde al Presidente del Institu-
to, se nombra a un miembro de la Junta de Gobierno en
funciones para ocupar tal puesto, este nombramiento será
por seis años independientemente del tiempo que hubiere
sido miembro de la Junta de Gobierno.

ARTÍCULO 72.- Los miembros de la Junta de Gobierno
se abstendrán de participar con la representación del Insti-
tuto en actos políticos, partidistas o religiosos.

ARTÍCULO 73.- Son causas de remoción de un miembro
de la Junta de Gobierno:

I. La incapacidad física o mental que impida el correcto
ejercicio de sus funciones por más de tres meses;

II. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, en
contravención a lo dispuesto en el artículo 70 de esta
Ley;

III. Dejar de reunir cualesquiera de los requisitos seña-
lados en el artículo 69 anterior;

IV. Incumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno o ac-
tuar deliberadamente en exceso o defecto de sus atribu-
ciones;

V. Utilizar en beneficio propio o de terceros, la infor-
mación confidencial o de otra naturaleza de que dispon-
ga en razón de su cargo, así como divulgar tal informa-
ción en términos distintos a los autorizados por esta
Ley;

VI. Someter a consideración de la Junta de Gobierno, a
sabiendas, información falsa o alterada;

VII. Participar en actos políticos, partidistas o religiosos
con la representación del Instituto;

VIII. No excusarse de participar en aquellas tomas de
decisiones en las que sus intereses personales se en-
cuentren en conflicto con los del Instituto, y

IX. Ausentarse de sus labores por más de tres días con-
secutivos, o por cinco días no consecutivos en el lapso
de un mes, sin autorización de la Junta de Gobierno o
sin mediar causa de fuerza mayor o motivo justificado. 

ARTÍCULO 74.- Compete a la Junta de Gobierno dicta-
minar sobre la existencia de las causas de remoción seña-
ladas en el artículo inmediato anterior, debiendo hacerlo a
solicitud del Presidente de la República o de cuando menos
dos de sus miembros. El dictamen se formulará según re-
solución de la mayoría de los miembros de la Junta de Go-
bierno, después de conceder el derecho de audiencia al
afectado y sin que éste participe en la votación.

El dictamen, con la documentación que lo sustente, inclui-
da la argumentación por escrito que, en su caso, el afecta-
do hubiere presentado, será enviado al Ejecutivo Federal
para su resolución definitiva.

ARTÍCULO 75.- El Presidente del Instituto o cuando me-
nos dos vicepresidentes, podrán convocar a reuniones de la
Junta de Gobierno.

Las sesiones de la Junta de Gobierno deberán celebrarse
con la asistencia de por lo menos tres de sus miembros. Si
no concurriere el Presidente, la sesión será presidida por el
miembro con mayor antigüedad. En caso de que hubiere
dos o más miembros con igual antigüedad, los miembros
asistentes elegirán de entre ellos al que deba presidir la se-
sión.

Las resoluciones de la Junta de Gobierno requerirán para
su validez del voto aprobatorio de la mayoría de los miem-
bros presentes, con excepción de las resoluciones a que se
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refiere el artículo 77, fracciones II, IV y V de esta Ley, pa-
ra las cuales será necesario el voto favorable de la mayoría
de los miembros de la Junta. La persona que presida la se-
sión tendrá voto de calidad en caso de empate.

La Junta de Gobierno podrá acordar la asistencia de servi-
dores públicos del Instituto a sus sesiones, para que le rin-
dan directamente la información que les solicite.

A las sesiones de la Junta de Gobierno podrán asistir los in-
vitados que la propia Junta de Gobierno determine.

Las personas que asistan a las sesiones deberán guardar
confidencialidad respecto de los asuntos que se traten en
ellas, salvo autorización expresa de la Junta de Gobierno
para hacer alguna comunicación.

ARTÍCULO 76.- La remuneración y prestaciones que re-
ciban los miembros de la Junta de Gobierno por el desem-
peño de su cargo, no serán mayores ni menores de las que
correspondan al nivel de Subsecretario de la Administra-
ción Pública Federal. El Presidente de la Junta de Gobier-
no contará con una remuneración 10% mayor a la que co-
rresponda a los vicepresidentes de la Junta de Gobierno,
dentro del nivel antes señalado. Las remuneraciones y
prestaciones que perciban el resto de los servidores públi-
cos del Instituto, en ningún caso podrán exceder las pre-
vistas para los integrantes del mencionado órgano de go-
bierno.

Lo señalado en el párrafo anterior, se realizará sujetándose
a los límites de los tabuladores de percepciones que esta-
blezca la Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal corres-
pondiente.

Las relaciones laborales de los trabajadores del Instituto, se
sujetarán a lo dispuesto en el apartado B del artículo 123 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SECCIÓN III
De las Atribuciones de la Junta de Gobierno

ARTÍCULO 77.- Corresponderá a la Junta de Gobierno,
como órgano superior de dirección del Instituto, el despa-
cho de los asuntos siguientes: 

I. Aprobar los programas a que se refiere el artículo 9 de
esta Ley;

II. Determinar la Información que se considerará de In-
terés Nacional de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 78 de la presente Ley;

III. Determinar la Información que deba ser producida
por el Instituto en los términos del último párrafo del ar-
tículo 59 de esta Ley;

IV. Determinar la Información que deba ser de divulga-
ción restringida por motivos de seguridad nacional;

V. Determinar, atendiendo a las necesidades del Siste-
ma, la creación de otros Subsistemas en términos de lo
dispuesto en el último párrafo del artículo 17 de esta
Ley; 

VI. Determinar qué Unidades serán invitadas, como
miembros de los Comités Técnicos Especializados a los
que se hace referencia en la fracción II del artículo 31 de
esta Ley;

VII. Aprobar los indicadores generados por los Subsis-
temas;

VIII. Normar el funcionamiento del Sistema y regular la
captación, procesamiento y publicación de la Informa-
ción que se genere, con base en los dictámenes que, en
su caso, emita el Comité Ejecutivo correspondiente;

IX. Aprobar el Reglamento Interior del Instituto;

X. Aprobar el programa anual de trabajo del Instituto, el
cual deberá elaborarse con base en el Programa Anual
de Estadística y Geografía previsto en la fracción III del
artículo 9 de esta Ley; el anteproyecto de presupuesto
anual; el establecimiento y cierre de oficinas regionales
y otras instalaciones u oficinas con base en su disponi-
bilidad presupuestaria; así como el nombramiento y re-
moción de los servidores públicos que ocupen los dos
niveles jerárquicos inferiores al de miembro de la Junta
de Gobierno;

XI. Aprobar al final de cada año, el calendario que con-
tenga las fechas de publicación de Información de Inte-
rés Nacional a que habrá de sujetarse el Instituto, en el
año inmediato siguiente;

XII. Expedir los lineamientos generales, otorgar las au-
torizaciones y establecer los registros a que se refieren



los artículos 58, 60 y 61 y los artículos 93 y 95 de esta
Ley, respectivamente;

XIII. Aprobar la imposición de sanciones administrati-
vas por infracciones a la presente Ley. Dicha facultad
podrá delegarse en el Presidente o en otros servidores
públicos del Instituto, considerando la naturaleza de la
infracción o el monto de las multas;

XIV. Aprobar las políticas para la administración de los
recursos humanos, financieros y materiales del Instituto,
en términos de las disposiciones aplicables; 

XV. Nombrar y remover a su secretario de actas, así co-
mo a su suplente, quienes deberán ser servidores públi-
cos del Instituto;

XVI. Resolver sobre otros asuntos relacionados con la
aplicación de esta Ley, que cualquiera de sus miembros
sometan a su consideración, y

XVII. Las demás que resulten de esta Ley y de otras dis-
posiciones legales aplicables.

Los asuntos a que se refieren las fracciones I, III, X y XIV
del presente artículo, deberán aprobarse con base en las
propuestas que presente al efecto el Presidente.

En aquellos casos en los que se deba recabar la opinión
previa de los órganos colegiados a que se refiere la presen-
te Ley, se deberán presentar a la Junta de Gobierno junto
con la propuesta correspondiente, las mencionadas opinio-
nes.

ARTÍCULO 78.- Además de los temas señalados en las
fracciones I a III del artículo 59 del presente ordenamien-
to, sólo podrá considerarse Información de Interés Nacio-
nal para efectos de esta Ley, la que satisfaga los cuatro cri-
terios siguientes:

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o in-
dicadores: población y dinámica demográfica; salud;
educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza;
seguridad pública e impartición de justicia; gobierno;
vivienda; sistema de cuentas nacionales; información fi-
nanciera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; atmós-
fera; biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos
peligrosos y residuos sólidos; marco de referencia geo-
désico; límites costeros, internacionales, estatales y mu-
nicipales; datos de relieve continental, insular y subma-

rino; datos catastrales, topográficos, de recursos natura-
les y clima, y nombres geográficos, o bien se trate de te-
mas que sean aprobados por unanimidad por el Consejo
Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que deban
conocer los Subsistemas a que se refiere el último pá-
rrafo del artículo 17 de este ordenamiento;

II. Resulte necesaria para sustentar el diseño y la eva-
luación de las políticas públicas de alcance nacional;

III. Sea generada en forma regular y periódica, y

IV. Se elabore con base en una metodología científica-
mente sustentada.

Sin perjuicio de lo anterior, también podrá ser considerada
como Información de Interés Nacional la que resulte nece-
saria para prevenir y, en su caso, atender emergencias o ca-
tástrofes originadas por desastres naturales, y aquélla que
se deba generar en virtud de un compromiso establecido en
algún tratado internacional.

ARTÍCULO 79.- Los miembros de la Junta de Gobierno
tendrán la responsabilidad de procurar que las relaciones
del Instituto con las Unidades del Estado y otros sectores
relevantes para el trabajo del propio Instituto, se desarro-
llen en forma apropiada para conseguir los objetivos del
Instituto y del Sistema.

Al efecto, estas tareas se dividirán en los cuatro sectores si-
guientes: de información demográfica y social; de infor-
mación económica y financiera; de información geográfica
y del medio ambiente; y de relaciones con los sectores aca-
démico, privado e internacional.

SECCIÓN IV
De las Atribuciones del Presidente del Instituto

ARTÍCULO 80.- Corresponden al Presidente del Instituto
las atribuciones siguientes:

I. Tener a su cargo la administración del Instituto, la re-
presentación legal de éste, y el ejercicio de sus funcio-
nes, sin perjuicio de las atribuciones que la Ley confie-
re a la Junta de Gobierno;

II. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno;

III. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación
de la Junta de Gobierno los asuntos mencionados en las
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fracciones I, III, X y XIV del artículo 77 de esta Ley.
Tratándose de lo dispuesto en la fracción I del citado ar-
tículo 77, y antes de someter el asunto a la considera-
ción de la Junta de Gobierno, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 15 fracción I de este ordenamiento,
el Presidente deberá consultar al Consejo Consultivo
Nacional y a las demás instancias que procedan en tér-
minos de esta Ley;

IV. Dar a conocer a los Poderes de la Unión y al públi-
co en general el calendario de publicación de Informa-
ción de Interés Nacional una vez aprobado por la Junta
de Gobierno;

V. Aplicar las políticas para la administración de los re-
cursos humanos, financieros y materiales del Instituto,
de acuerdo a sus programas y objetivos, y

VI. Las demás que resulten de esta Ley y de otras dis-
posiciones legales aplicables.

Para la mejor organización del trabajo, el Presidente del
Instituto podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, dele-
gar sus atribuciones en algún vicepresidente de la Junta de
Gobierno o servidor público subalterno. Las atribuciones a
que se refieren las fracciones III y IV de este artículo serán
indelegables.

Las ausencias temporales del Presidente del Instituto serán
suplidas en los términos señalados por el segundo párrafo
del artículo 71 de esta Ley.

ARTÍCULO 81.- El Presidente del Instituto tendrá la facul-
tad de determinar el sector que, de entre los cuatro señalados
en el artículo 79 de esta Ley, deberá atender y coordinar ca-
da uno de los vicepresidentes de la Junta de Gobierno como
parte de su labor ordinaria y cotidiana dentro del Instituto,
así como con quién de ellos el titular de la Contraloría Inter-
na del Instituto acordará los asuntos de su competencia.

Al tomar las decisiones a que se refiere el párrafo anterior,
el Presidente deberá tener en cuenta los antecedentes labo-
rales y académicos de cada uno de los miembros de la Jun-
ta de Gobierno.

SECCIÓN V
Del Patrimonio del Instituto

ARTÍCULO 82.- El patrimonio del Instituto se integra
con:

I. Los bienes inmuebles o muebles que adquiera para el
cumplimiento de su objeto, incluyendo los que la Fede-
ración haya destinado para tal fin o para su uso exclusi-
vo;

II. Los recursos que anualmente apruebe para el Institu-
to la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en
el Presupuesto de Egresos de la Federación;

III. Las donaciones que reciba para el cumplimiento de
su objeto, y

IV. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto,
incluso los derivados de la aplicación de la presente
Ley. 

El Instituto no podrá tener más bienes inmuebles que los
estrictamente necesarios para cumplir con su objeto.

ARTÍCULO 83.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, para su tratamiento presupuestario el
Instituto se sujetará a lo siguiente:

I. Aprobará su proyecto de presupuesto y deberá enviarlo a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su inte-
gración al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, observando los criterios generales de política eco-
nómica y los techos globales de gasto establecidos por el
Ejecutivo Federal;

II. Ejercerá su presupuesto observando lo dispuesto en
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, sin sujetarse a las disposiciones generales emi-
tidas por las secretarías de Hacienda y Crédito Público
y de la Función Pública. Dicho ejercicio deberá reali-
zarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y
transparencia y estará sujeto a la evaluación y control de
los órganos correspondientes;

III. Autorizará las adecuaciones a su presupuesto sin re-
querir la autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, siempre y cuando no rebasen el techo
global de su presupuesto aprobado;

IV. Realizará sus pagos a través de su tesorería;

V. Determinará los ajustes que correspondan en su pre-
supuesto en caso de disminución de ingresos, observan-
do en lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 de la



Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, y

VI. Llevará la contabilidad y elaborará sus informes
conforme a lo previsto en la  Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, y deberá enviarlos a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su in-
tegración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pú-
blica;

El Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio
fiscal en que deban realizarse los censos nacionales, las
cuentas nacionales y los índices nacionales de precios, a
que se refiere el artículo 59 de esta Ley, deberá contemplar
los recursos suficientes para que el Instituto los lleve a ca-
bo.

Las Actividades Estadísticas y Geográficas que, en adición
a las señaladas en el párrafo anterior, el Instituto determine
llevar a cabo en los términos de esta Ley, estarán sujetas a
la disponibilidad presupuestaria que, en su caso, se aprue-
be para tales efectos en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración.

ARTÍCULO 84.- El Instituto incorporará, en los términos
de las disposiciones aplicables, como parte de su presu-
puesto los ingresos derivados de las cuotas por los servi-
cios que preste por concepto de investigación, capacita-
ción, elaboración de estadísticas especiales, estudios
específicos o trabajos en materia de geografía, así como los
que provengan de la venta de publicaciones, reproduccio-
nes y otros servicios. En los casos en que el Instituto pres-
te los servicios señalados en colaboración con otras Unida-
des, incorporará en su presupuesto los ingresos que le
correspondan al Instituto.

ARTÍCULO 85.- Los recursos que las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal, el Poder Ju-
dicial de la Federación y el Poder Legislativo Federal, así
como los órganos constitucionales autónomos, ejerzan pa-
ra la realización de actividades en materia de estadística y
geografía de interés nacional, invariablemente deberán re-
gistrarse en las partidas de gasto correspondientes. Cuando
las entidades federativas y los municipios reciban recursos
federales para los fines descritos, quedarán obligados a
identificarlos e informar al Instituto sobre ellos.

Las Unidades podrán realizar Actividades Estadísticas y
Geográficas, siempre que hayan informado al respecto al
Instituto, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal,

quien analizará si dichas Actividades se apegan a los pro-
gramas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley y emitirá
opinión sobre la pertinencia de realizar dichas Actividades
y, en su caso, formulará las recomendaciones que estime
pertinentes para llevarlas a cabo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tomará medi-
das para evitar la duplicidad en las Actividades Estadísticas
y Geográficas, con el objeto de optimizar la asignación de
recursos públicos federales para dichas Actividades.

Lo previsto en el presente artículo, será aplicable, tratán-
dose de los organismos constitucionales autónomos, sólo a
aquellos que reciban recursos del Presupuesto de Egresos
de la Federación.

SECCIÓN VI
De la Transparencia y 

Rendición de Cuentas del Instituto

ARTÍCULO 86.- El Instituto deberá presentar en marzo
de cada año al Ejecutivo Federal y al Congreso de la
Unión:

I. Los resultados de la ejecución del Programa Anual de
Información Estadística y Geográfica correspondiente
al año inmediato anterior;

II. Un informe de las actividades de los Comités de los
Subsistemas, y

III. Su informe anual de actividades y sobre el ejercicio
del gasto correspondiente al ejercicio inmediato ante-
rior, incluyendo las observaciones relevantes que, en su
caso, haya formulado el auditor externo.

Cada seis años, el Instituto enviará al Ejecutivo Federal y
al Congreso de la Unión, junto con la información a que se
refieren las fracciones anteriores, el resultado de la evalua-
ción del Programa Estratégico del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica.

Cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión podrá
citar al Presidente para que rinda informes sobre las políti-
cas y actividades del Instituto.

El Instituto deberá hacer del conocimiento público la in-
formación a que se refieren las fracciones anteriores, suje-
tándose a las disposiciones de carácter general que expida
al efecto.
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Lo dispuesto en este artículo se realizará sin perjuicio de
los datos e informes que el Instituto deba rendir en térmi-
nos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, de la Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 87.- El Instituto deberá dar a conocer a los
Poderes de la Unión y al público en general el calendario
anual de publicación aprobado por la Junta de Gobierno,
mismo que podrá ser revisado en forma trimestral.

ARTÍCULO 88.- El Instituto deberá definir las metodolo-
gías que habrán de utilizarse en la realización de las Acti-
vidades Estadísticas y Geográficas, a través de Internet, an-
tes de su implantación, a fin de recibir y, en su caso,
atender las observaciones que se formulen al efecto.

De igual forma, el Instituto deberá dar a conocer y conser-
var los metadatos o especificaciones concretas de la apli-
cación de las metodologías que se hubieren utilizado en la
elaboración de la Información.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente ar-
tículo, la Junta de Gobierno deberá expedir los lineamien-
tos generales que habrán de seguirse para publicar dichas
metodologías y atender las observaciones que, en su caso,
se reciban.

ARTÍCULO 89.- El Instituto invitará, a solicitud de los
Comités Ejecutivos, a organismos internacionales a revisar
y opinar respecto de las metodologías que se utilicen para
generar la Información, incluyendo las que el mismo apli-
que. El resultado de tales inspecciones deberá incluirse en
los informes a los que hace alusión el artículo 86 de esta
Ley.

ARTÍCULO 90.- El Instituto deberá hacer del conoci-
miento público, a través de Internet, los convenios de in-
tercambio de información que celebre con otros organis-
mos o agencias nacionales o extranjeras.

La Junta de Gobierno, previa justificación, podrá determi-
nar excepciones a la divulgación de la información a que se
refiere el párrafo anterior.

ARTÍCULO 91.- La vigilancia del Instituto estará enco-
mendada:  

I. A una Contraloría Interna, la que tendrá a su cargo re-
cibir quejas, realizar investigaciones, llevar a cabo audi-

torias internas, y aplicar los procedimientos y sanciones
inherentes a las responsabilidades administrativas de los
servidores públicos del Instituto, conforme a la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos.

Asimismo, la Contraloría Interna deberá establecer y
llevar el registro y seguimiento de la evolución de la si-
tuación patrimonial de los servidores públicos del Insti-
tuto, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo
hasta el de Presidente.

El titular de la Contraloría Interna deberá contar con re-
conocida solvencia moral, será designado por la Junta
de Gobierno, y rendirá cuenta de sus funciones al vice-
presidente que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 81 de esta Ley, determine el Presidente del Ins-
tituto.

La Junta de Gobierno aprobará el anteproyecto de pre-
supuesto necesario para cubrir los recursos humanos,
materiales y financieros para el adecuado funciona-
miento de la Contraloría Interna, y

II. A un auditor externo nombrado por la Junta de Go-
bierno de entre una terna de empresas de auditoria de re-
conocido prestigio que le proponga el Auditor Superior
de la Federación. El auditor externo auxiliará a la Junta
de Gobierno y reportará a ésta la información que co-
nozca con motivo del ejercicio de sus funciones.

El auditor externo vigilará, entre otras cosas, que la in-
formación financiera y contable del Instituto, se formu-
le de conformidad con los lineamientos, normatividad y
principios de contabilidad que le resulten aplicables.

Al menos cada tres años se deberá designar a una nueva
empresa de auditoria en términos de lo dispuesto en es-
te artículo, para salvaguardar la eficacia en la vigilancia
del Instituto.

CAPÍTULO II
De los Registros Nacionales de Información 

Estadística y Geográfica a cargo del Instituto

ARTÍCULO 92.- El Instituto deberá establecer, operar y
normar el Registro Nacional de Información Geográfica,
en el que deberá incluirse por lo menos la información pro-
veniente de los temas geográficos a que se refiere el artí-
culo 26 de esta Ley, así como el Registro Estadístico Na-



cional, en el que deberá asentarse por lo menos el Registro
de Instituciones y Unidades Administrativas con Funciones
Estadísticas del Sector Público y el Inventario Nacional de
estadística del Sector Público.

ARTÍCULO 93.- La inscripción que sobre los catastros de
los municipios y de las entidades federativas deba hacerse
en el Registro Nacional de Información Geográfica, com-
prenderá la representación cartográfica y la base de datos
de los predios rústicos y urbanos de su jurisdicción.

En caso de que no se cuente con la cartografía y la base de
datos a que se refiere el párrafo anterior, se registrarán los
datos que se encuentren en los padrones, croquis y fichas
catastrales.

El Instituto, con la intervención de las autoridades que re-
sulten competentes, podrá efectuar los trabajos cartográfi-
cos en cumplimiento de tratados o convenios internaciona-
les y con la participación de los gobiernos de las entidades
federativas que corresponda, en la definición y demarca-
ción de límites internacionales, incluyendo la zona econó-
mica exclusiva.

ARTÍCULO 94.- El Instituto establecerá, operará y nor-
mará el inventario y el directorio señalados en los artículos
20 y 23, respectivamente y podrá establecer, operar y nor-
mar otros registros que para fines estadísticos o geográfi-
cos estime necesarios.

ARTÍCULO 95.- Las personas físicas con actividades em-
presariales y las personas morales, sin incluir a las del sec-
tor público, estarán obligadas a inscribirse en el Directorio
Nacional de Unidades Económicas que lleve el Instituto y
a mantener actualizada su inscripción, conforme a las dis-
posiciones que al efecto emita el Instituto.

Las Unidades encargadas de los registros administrativos
que permitan obtener Información de Interés Nacional, de-
berán proporcionar al Instituto la información que requiera
para la creación y actualización del Directorio Nacional de
Unidades Económicas.

CAPÍTULO III
Del Acervo de Información

ARTÍCULO 96.- El Instituto deberá conservar la Informa-
ción de Interés Nacional que elaboren el propio Instituto y
las Unidades, en términos de lo dispuesto en esta Ley y en
las disposiciones de carácter general que al efecto emita.

Cuando una Unidad desaparezca o se desincorpore, el Ins-
tituto deberá conservar la Información generada por la
misma.

ARTÍCULO 97.- El Instituto implementará un sistema de
compilación normativa, en el que se conservarán los textos
de las normas que en el ejercicio de sus funciones expida.

CAPÍTULO IV
Del Servicio Público de 

Información Estadística y Geográfica

ARTÍCULO 98.- El Servicio Público de Información Es-
tadística y Geográfica consiste en poner a disposición de
los usuarios, sujeto a las normas que al efecto dicte la Jun-
ta de Gobierno, la totalidad de la Información de Interés
Nacional.

ARTÍCULO 99.- El Servicio Público de Información Es-
tadística y Geográfica será prestado en forma exclusiva por
el Instituto. Lo anterior, sin perjuicio de que las propias
Unidades den a conocer la Información que generen iden-
tificándola como parte del Sistema.

El Instituto podrá autorizar que otras instancias de gobier-
no o particulares,  presten el Servicio Público de Informa-
ción Estadística y Geográfica, conforme a las reglas que al
efecto expida la Junta de Gobierno.

El Instituto pondrá la Información de Interés Nacional a
disposición de los usuarios a través de Internet, así como
en los centros de consulta que al efecto establezca el pro-
pio Instituto en el territorio nacional.

Las consultas que realicen los usuarios a través de los me-
dios previstos en el párrafo inmediato anterior, serán ofre-
cidas por el Instituto en forma gratuita.

El Instituto pondrá a disposición de los usuarios informa-
ción de la red geodésica nacional, con el objeto de que sus
estudios geográficos estén vinculados con la red mencio-
nada.

ARTÍCULO 100.- El Instituto, siguiendo las mejores
prácticas internacionales, pondrá a disposición de quien lo
solicite, los microdatos de las encuestas nacionales y mues-
tras representativas de los operativos censales que realice
con la mayor desagregación posible, sin violar la confiden-
cialidad y reserva de la información básica establecidas en
la presente Ley. La Junta de Gobierno deberá establecer los
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procedimientos y condiciones para facilitar el acceso a di-
cha información de manera expedita.

ARTÍCULO 101.- Cuando a petición de algún usuario se
requiera al Instituto copia, copia certificada o cualquier
clase de impresión o respaldo de la Información de Interés
Nacional, ésta se entregará al usuario en los términos que
fijen las disposiciones correspondientes y previa recepción
del pago de los derechos que para estos casos establezca la
Ley Federal de Derechos.

ARTÍCULO 102.- El Instituto no estará obligado a pro-
porcionar aquella información que:

I. Tenga en virtud de cualquier disposición legal el ca-
rácter de confidencial, clasificada, reservada o de cual-
quier otra forma se encuentre restringida su difusión, o

II. El usuario la requiera procesada en cualquier forma
distinta a como se encuentra disponible, sin perjuicio de
que el Instituto la pueda procesar y poner a disposición
de los usuarios en forma onerosa, sujetándose en todo
caso a los principios de confidencialidad, accesibilidad
y transparencia.

TÍTULO CUARTO
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 

Y DE LAS SANCIONES 

CAPÍTULO I
De las Faltas Administrativas

ARTÍCULO 103.- Cometen infracciones a lo dispuesto
por esta Ley, quienes en calidad de Informantes del Siste-
ma:

I. Se nieguen a proporcionar datos, informes o a exhibir
documentos cuando deban hacerlo, dentro del plazo que
se les hubiere señalado;

II. Suministren datos falsos, incompletos o incongruen-
tes;

III. Omitan inscribirse en los registros establecidos por
esta Ley o no proporcionen la información que para és-
tos se requiera;

IV. Se opongan a las inspecciones de verificación que en
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley realicen

los inspectores, recolectores o censores y en general de
cualquier representante de cualquiera de las Unidades
que se encuentre facultado para ello, y

V. Utilicen indebidamente las denominaciones censo
nacional o cuentas nacionales.

También cometen infracción a la presente Ley quienes se
nieguen a desempeñar funciones censales. 

Los actos u omisiones en que incurran las personas mora-
les que impidan el desarrollo normal de los levantamientos
censales o de los procesos de generación de Información,
también serán considerados infracciones a la presente Ley.

ARTÍCULO 104.- Son infracciones imputables a los ser-
vidores públicos del Instituto o a los servidores públicos de
las Unidades las siguientes:

I. La revelación de datos confidenciales;

II. La violación de las reservas de los secretos de carác-
ter industrial o comercial o de cualquier otro tipo, o el
suministro en forma nominativa o individualizada de los
datos proporcionados por los Informantes del Sistema;

III. La inobservancia de la reserva en materia de Infor-
mación, cuando por causas de seguridad nacional hu-
biese sido declarada de divulgación restringida por la
Junta de Gobierno;

IV. La participación deliberada en cualquier acto u omi-
sión que entorpezca el desarrollo normal de los levanta-
mientos censales o de los procesos de generación de In-
formación;

V. Impedir, sin justificación, el libre ejercicio de los de-
rechos de acceso y rectificación de datos, cuando estu-
vieren a cargo de los registros administrativos estableci-
dos por Ley, y

VI. Impedir el acceso del público a la Información a que
tenga derecho.

ARTÍCULO 105.- Se reputarán infracciones de los reco-
lectores o censores y auxiliares, cuando:

I. Se nieguen a cumplir con las funciones que les sean
encomendadas;



II. Violen la confidencialidad de los datos que se hayan
captado para efectos estadísticos o revelen en forma no-
minativa o individualizada dichos datos, y

III. Cometan actos o incurran en omisiones que impidan
el desarrollo normal de los levantamientos censales o de
los procesos de generación de Información.

Para los efectos de este Título, serán considerados como re-
colectores o censores, las personas a las que el Instituto en-
comiende labores propias de recolección y recopilación de
Información en forma periódica o durante el levantamien-
to censal, y como auxiliares, a quienes desempeñen cual-
quier otra actividad relacionada con el proceso de elabora-
ción de la estadística y la obtención de datos de carácter
geográfico.

CAPÍTULO II
De las Sanciones

ARTÍCULO 106.- Las infracciones a lo dispuesto por el
artículo 103 de esta Ley, serán sancionadas con multa de:

I. Para las establecidas en las fracciones I, II y IV, de 5
hasta 500 salarios.

Cuando se trate de censos económicos o encuestas en
establecimientos, la multa será de 3,000 hasta 30,000
salarios;

II. Para la establecida en la fracción III, de 200 hasta
500 salarios;

III. Para las establecidas en la fracción V y en el último
párrafo, de 3,000 hasta 10,000 salarios, y

IV. Para la establecida en el penúltimo párrafo, de 5 a
100 salarios.

ARTÍCULO 107.- Las infracciones a lo dispuesto por el
artículo 104 de esta Ley, tratándose de servidores públicos
de las Unidades, serán sancionadas con multa de:

I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de
500 hasta 10,000 salarios;

II. Para la establecida en la fracción IV, de 200 hasta 500
salarios, y

III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de
500 hasta 1,000 salarios.

ARTÍCULO 108.- Las infracciones a lo dispuesto por el
artículo 104 de esta Ley, tratándose de servidores públicos
del Instituto, serán sancionadas con multa de:

I. Para las establecidas en las fracciones I, II y III, de
2,000 hasta 30,000 salarios;

II. Para la establecida en la fracción IV, de 400 hasta
1,000 salarios, y

III. Para las establecidas en las fracciones V y VI, de
1,000 hasta 2,000 salarios.

ARTÍCULO 109.- Las infracciones a lo dispuesto por el
artículo 105 de esta Ley, serán sancionadas con multa de:

I. Para la establecida en la fracción I, de 100 hasta 500
salarios, y

II. Para las establecidas en las fracciones II y III, de 500
hasta 1,000 salarios.

ARTÍCULO 110.- Para los efectos de este Capítulo, por
salario se entiende el salario mínimo general diario vigen-
te en el Distrito Federal, al momento de cometerse la in-
fracción.

ARTÍCULO 111.- Para la imposición de las sanciones, el
Instituto tomará en cuenta la gravedad de la infracción, las
condiciones del infractor y la conveniencia de evitar prác-
ticas tendientes a contravenir las disposiciones de esta Ley.

ARTÍCULO 112.- Las sanciones en materia de responsa-
bilidad administrativa de los servidores públicos previstas
en esta Ley, serán aplicadas por la autoridad competente
para sustanciar el procedimiento respectivo de conformi-
dad con las leyes especiales y las disposiciones aplicables,
sin perjuicio de otras responsabilidades que resulten. Cuan-
do el Instituto tenga conocimiento de alguna infracción a la
Ley, lo deberá hacer del conocimiento de la autoridad que
corresponda.

TÍTULO QUINTO
DEL RECURSO DE REVISIÓN

ARTÍCULO 113.- En contra de los actos o resoluciones
que dicte el Instituto, el interesado podrá interponer ante
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éste, el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la
vía jurisdiccional que corresponda.

ARTÍCULO 114.- El plazo para interponer el recurso de
revisión, será de quince días contados a partir del día si-
guiente a aquél en que hubiere surtido efectos la notifica-
ción de la resolución o se tenga conocimiento del acto que
se recurra.

ARTÍCULO 115.- El escrito de interposición del recurso
de revisión deberá presentarse ante el propio Instituto y se-
rá resuelto por el superior jerárquico del servidor público
que haya emitido la resolución impugnada o haya realiza-
do el acto impugnado, salvo que se trate de resoluciones o
actos del Presidente del Instituto, en cuyo caso será resuel-
to por la Junta de Gobierno. Dicho escrito deberá expresar:

I. El nombre del recurrente, y del tercero perjudicado si
lo hubiere, así como el lugar que señale para efectos de
notificaciones;

II. El acto o resolución que se recurre y fecha en que se
le notificó o tuvo conocimiento del mismo;

III. Los agravios que se causan al recurrente, y

IV. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inme-
diata y directa con la resolución o acto de que se trate.

El escrito de interposición del recurso a que se refiere este
artículo, deberá ser acompañado del documento que acre-
dite la personalidad del promovente cuando actúe  en nom-
bre de otro o de personas morales, de una copia de la reso-
lución o acto que se impugna y, en su caso, de la
notificación correspondiente, así como de la documenta-
ción que ofrezca como prueba. Tratándose de solicitudes
que por no haberse resuelto en tiempo se entiendan nega-
das, deberá acompañarse el escrito de iniciación del proce-
dimiento, o el documento sobre el cual no hubiere recaído
resolución alguna.

ARTÍCULO 116.- La interposición del recurso de revisión
suspenderá la ejecución de la resolución o del acto impug-
nado, siempre y cuando:

I. Lo solicite expresamente el recurrente;

II. Sea procedente el recurso;

III. No se siga perjuicio al interés social, y

IV. Tratándose de multas, el recurrente garantice el cré-
dito fiscal en cualquiera de las formas previstas en el
Código Fiscal de la Federación.

El Instituto deberá acordar, en su caso, la suspensión o la
denegación de la suspensión dentro de los cinco días si-
guientes al de la interposición del recurso de revisión.

ARTÍCULO 117.- El recurso de revisión se tendrá por no
interpuesto y se desechará cuando:

I. Se presente fuera de plazo;

II. No se acredite la personalidad del recurrente, y

III. No aparezca suscrito por quien deba hacerlo, a me-
nos que se firme antes del vencimiento del plazo para
interponerlo.

ARTÍCULO 118.- Se desechará por improcedente el re-
curso de revisión cuando éste se interponga contra actos o
resoluciones:

I. Que sean materia de otro recurso o medio de defensa
que se encuentre pendiente de resolución, presentado
por el mismo promovente y por el mismo acto o resolu-
ción impugnado;

II. Que no afecten los intereses jurídicos del promovente;

III. Consumados de un modo irreparable, y

IV. Consentidos expresamente.

ARTÍCULO 119.- Será sobreseído el recurso cuando:

I. El promovente se desista expresamente del recurso;

II. El agraviado fallezca durante el procedimiento, si el
acto respectivo sólo afecta a su persona;

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las
causas de improcedencia a que se refiere el artículo an-
terior, y

IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respecti-
vo.

ARTÍCULO 120.- La autoridad encargada de resolver el
recurso de revisión podrá:



I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo;

II. Confirmar el acto impugnado;

III. Declarar la inexistencia del acto impugnado o revo-
carlo total o parcialmente, y

IV. Modificar u ordenar la modificación del acto im-
pugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que lo
sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o par-
cialmente resuelto a favor del recurrente.

ARTÍCULO 121.- La resolución del recurso de revisión se
fundará en derecho y examinará todos y cada uno de los
agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autori-
dad la facultad de invocar hechos notorios; pero cuando
uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez
del acto impugnado bastará con el examen de dicho punto.

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá examinar
en su conjunto los agravios, así como los demás razona-
mientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efecti-
vamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos
en el recurso.

Igualmente, la autoridad deberá dejar sin efectos legales
los actos administrativos cuando advierta una ilegalidad
manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero deberá
fundar cuidadosamente los motivos por los que consideró
ilegal el acto y precisar el alcance en la resolución.

Si la resolución ordena realizar un determinado acto o ini-
ciar la reposición del procedimiento, deberá cumplirse en
un plazo de cuatro meses.

ARTÍCULO 122.- No se podrán revocar o modificar los
actos o resoluciones administrativos en la parte no impug-
nada por el recurrente.

La resolución expresará con claridad los actos que se mo-
difiquen y si la modificación es parcial, se precisará ésta.

ARTÍCULO 123.- El recurrente podrá esperar la resolu-
ción expresa o impugnar, en un plazo de cuatro meses con-
tados a partir de la presentación del recurso, la presunta
confirmación del acto impugnado.

ARTÍCULO 124.- La autoridad ante la cual se tramite el
recurso podrá dejar sin efectos un requerimiento o una san-
ción, de oficio o a petición de parte interesada, cuando se

trate de un error manifiesto o el particular demuestre que
ya había dado cumplimiento con anterioridad.

ARTÍCULO 125.- Cuando haya de tenerse en cuenta nue-
vos hechos o documentos que no obren en el expediente
original derivado del acto impugnado, se pondrá de mani-
fiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior a
cinco días ni superior a diez, formulen sus alegatos y pre-
senten los documentos que estimen procedentes.

No se tomarán en cuenta en la resolución del recurso de re-
visión, hechos, documentos o alegatos del recurrente,
cuando habiendo podido aportarlos durante el procedi-
miento administrativo no lo haya hecho.

ARTÍCULO 126.- A lo dispuesto por el presente Capítulo
se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor noventa dí-
as naturales después de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación, salvo lo dispuesto por el segundo párrafo
del artículo 23 de presente ordenamiento, que entrará en vi-
gor el 1 de agosto de 2010 y por la fracción III del artículo
59 de esta Ley que entrará en vigor tres años después de la
entrada en vigor de la presente Ley, debiéndose aplicar en-
tre tanto lo dispuesto en el artículo undécimo transitorio.

SEGUNDO. La designación de los primeros integrantes de
la Junta de Gobierno del Instituto se realizará en los térmi-
nos previstos en la presente Ley, dentro de los 90 días na-
turales siguientes a la publicación de la misma en el Diario
Oficial de la Federación.

El periodo del primer Presidente del Instituto vencerá el 31
de diciembre de 2009. Los periodos de los primeros vice-
presidentes de la Junta de Gobierno vencerán los días 31 de
diciembre de 2008, 2010, 2012 y 2014, respectivamente, de-
biendo señalar el Ejecutivo Federal cuál de los citados pe-
riodos corresponde a cada miembro de la Junta de Gobierno.

TERCERO.- El Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), tendrá la titularidad de todos los bienes,
derechos y obligaciones propiedad del Gobierno Federal
que estuvieran adscritos o destinados bajo cualquier título
al servicio del Instituto Nacional de Estadística, Geografía
e Informática, órgano desconcentrado de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.
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También forman parte del patrimonio del Instituto, todos
aquellos bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la
Federación que, a la entrada en vigor del presente decreto,
venía utilizando el órgano desconcentrado señalado en el
párrafo precedente, por lo que en un plazo no mayor de un
año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto,
se deberán haber concluido los trámites correspondientes
para su formalización. Los bienes muebles se transferirán
al patrimonio del Instituto en los términos previstos por el
Título quinto de la Ley General de Bienes Nacionales y las
disposiciones que regulan su registro, afectación, disposi-
ción y baja.

Los bienes inmuebles, incluyendo terreno y construccio-
nes, que se incorporan como parte del patrimonio del Ins-
tituto son los ubicados en:

a) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamien-
to Jardines del Parque, Aguascalientes, Aguascalientes,
C.P. 20270;

b) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2302, Fracciona-
miento Rinconada del Parque, Aguascalientes, Aguasca-
lientes, C.P. 20277;

c) Av. Héroe de Nacozari Sur No. 2304, Fraccionamien-
to Rinconada del Parque, Aguascalientes, Aguascalien-
tes, C.P. 20277;

d) Av. de la Convención Oriente No. 902, Edificio 2,
Fraccionamiento Primo Verdad, Aguascalientes, Aguas-
calientes, C.P. 20267;

e) Calle Selenio No. 107, Ciudad Industrial, Durango,
Durango, C.P. 34208;

f) Av. Patriotismo No. 711-A, Col. San Juan, Delegación
Benito Juárez, México, Distrito Federal, C.P. 03730;

g) Av. Baja California No. 272, Col. Hipódromo, Dele-
gación Cuauhtémoc,  México, Distrito Federal, C.P.
06100;

h) Balderas No. 71, Col. Centro, Delegación Cuauhté-
moc, México, Distrito Federal, C.P. 06040;

i) Av. 16 de Septiembre No. 670, Col. Mexicaltzingo,
Sector Juárez, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44180;

j) Paseo Río Sonora Sur y Comonfort S/N, Col. Proyec-
to Río Sonora, Edificio México (4° Piso), Hermosillo,
Sonora, C.P. 83270;

k) Paseo Río Sonora Sur y Comonfort S/N, Col. Pro-
yecto Río Sonora, Edificio México (Planta Baja), Her-
mosillo, Sonora, C.P. 83270, y

l) Calle 60 x 39 y 41 No. 378, Col. Centro, Mérida, Yu-
catán, C.P. 97000.

Respecto de los inmuebles ubicados en Calle el Novillo
No. 610, Fraccionamiento Ojocaliente II, Aguascalientes,
Aguascalientes, C.P. 20196, en donde se encuentra ubicada
la Biblioteca Ludoteca, así como el ubicado en Calle el Sa-
litre Esquina Calle Guayana No. 201, Fraccionamiento
Ojocaliente II, Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20196,
en donde se encuentra ubicado el Taller Infantil de Artes
Plásticas, la Secretaría de la Función Pública deberá reali-
zar los actos jurídicos que resulten necesarios, a efecto de
transmitir a título gratuito a favor del Instituto la titularidad
de los derechos que correspondan a la Federación sobre los
mencionados inmuebles.

CUARTO.- Las personas que a la entrada en vigor de la
presente Ley presten un servicio personal subordinado al
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática,
formarán parte del personal al servicio del Instituto, y con-
servarán las remuneraciones y prestaciones de las cuales
gozan a la entrada en vigor de esta Ley.

QUINTO.- Los traspasos de recursos humanos, financie-
ros y materiales del órgano desconcentrado Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Informática, al organis-
mo Instituto Nacional de Estadística y Geografía, deberán
efectuarse en los términos de las disposiciones legales apli-
cables, garantizando la continuidad de la operación y de las
actividades del Instituto.

SEXTO.- Para los efectos del transitorio Cuarto del De-
creto por el que se declaran reformados los artículos 26 y
73 fracción XXIX-D de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 7 de abril de 2006, en los Presupuestos de
Egresos de la Federación deberán incluirse, en adición a
los recursos a que se refiere el segundo párrafo del artícu-
lo 83 de esta Ley, los recursos suficientes para que el Ins-
tituto continúe realizando las Actividades Estadísticas y
Geográficas que de manera regular y periódica hayan sido



realizadas por el Instituto Nacional de Estadística, Geogra-
fía e Informática hasta antes de la entrada en vigor del pre-
sente ordenamiento.

SÉPTIMO.- El Instituto contará con un plazo de 3 meses,
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 100 del
presente ordenamiento por lo que se refiere a las últimas
encuestas nacionales publicadas; y con un plazo de 2 años
para el resto de las encuestas nacionales y operativos cen-
sales concluidos, de conformidad con el calendario que al
efecto dé a conocer la Junta de Gobierno dentro de los 90
días siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento .

OCTAVO.- El Reglamento Interior del Instituto deberá
expedirse en un plazo no mayor de seis meses, contados a
partir del día en que quede legalmente instalada la Junta de
Gobierno. En tanto se expida el citado Reglamento conti-
nuarán aplicándose, en lo que no se opongan a la presente
Ley, los artículos 102 y 103 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En tanto el Instituto expide las demás disposiciones admi-
nistrativas a que se refiere esta Ley, seguirán aplicándose
las emitidas con anterioridad a su vigencia, en las materias
correspondientes en lo que no se opongan a la presente Ley
y continuará en vigor el Sistema Integral de Profesionali-
zación del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de noviembre de 1994. Las medidas administra-
tivas dictadas con fundamento en disposiciones que por es-
ta Ley se derogan, continuarán en vigor hasta que no sean
revocadas o modificadas expresamente por las autoridades
competentes.

NOVENO.- Los poderes, mandatos y en general las repre-
sentaciones otorgadas y facultades concedidas por el Insti-
tuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, sub-
sistirán en sus términos en tanto no sean modificados o re-
vocados expresamente.

En el supuesto de que existan asuntos en la Secretaría de la
Función Pública o en el Órgano Interno de Control en el
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática,
que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a
la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, deberán ser
concluidos respectivamente por la propia Secretaría de la
Función Pública o por la Contraloría Interna del Instituto,

aplicando lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos y demás
ordenamientos legales aplicables en la materia.

DÉCIMO.- La Junta de Gobierno deberá aprobar y publi-
car en el Diario Oficial de la Federación a más tardar en el
mes de diciembre de 2007, el Programa Estratégico del
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica,
el Programa Nacional de Estadística y Geografía, y el pri-
mer Programa Anual de Estadística y Geografía a que se
refiere esta Ley.

En tanto se expiden los programas a que se refiere el pá-
rrafo anterior, el Instituto seguirá aplicando en todo lo que
no se oponga a la presente Ley los programas que se hu-
bieren emitido a efecto de realizar las tareas a cargo del
Instituto.

UNDECIMO.- Dentro de los diez días hábiles siguientes a
la entrada en vigor del presente decreto, el Banco de Mé-
xico y el Instituto formarán un grupo de trabajo que tendrá
como objetivo planear e instrumentar la transferencia al se-
gundo, del cálculo y publicación de los índices nacionales
de precios a que se refiere el artículo 59 de de esta Ley. A
partir del de la entrada en vigor de la fracción III del artí-
culo 59, el Instituto publicará los referidos índices nacio-
nales de precios, por lo que cualquier referencia a los cita-
dos índices a cargo del Banco de México, se entenderá
efectuada, a partir de esa fecha, al que publique el Institu-
to.

A partir de la publicación del presente decreto, y hasta el
día anterior a la entrada en vigor de la fracción III del artí-
culo 59, el Banco de México continuará publicando los ín-
dices a que se refiere el párrafo anterior, con la participa-
ción creciente del Instituto.

A partir de la entrada en vigor de la fracción III del artícu-
lo 59, el Banco de México tendrá acceso, sin restricción al-
guna, a la metodología, bases de datos, información y pro-
cedimientos utilizados por el Instituto para calcular los
índices nacionales a que se refiere este precepto.

DUODÉCIMO.- Cuando las leyes, reglamentos, decretos,
acuerdos u otros ordenamientos jurídicos hagan mención a
la Ley de Información Estadística y Geográfica, o al Insti-
tuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la
referencia se entenderá hecha a la presente Ley y al Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía, respectivamente.
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DÉCIMO TERCERO.- La Junta de Gobierno contará con
un plazo de ciento ochenta días, contados a partir de la de-
signación de sus primeros miembros, para: determinar
aquella información que formará parte del Acervo de In-
formación Estadística y Geográfica a que se refiere el Tí-
tulo Tercero, Capítulo III de esta Ley, y hacer del conoci-
miento del público, a través de Internet, las metodologías
que hasta antes de la entrada en vigor de la presente Ley se
hubieren utilizado para la producción de dicha informa-
ción.

DÉCIMO CUARTO.- A la entrada en vigor de la presen-
te Ley, los comités técnicos sectoriales, regionales y espe-
ciales de estadística y de información geográfica que se hu-
bieren constituido conforme a lo dispuesto en las
fracciones II, III y IV del  artículo 24 de la Ley de Infor-
mación Estadística y Geográfica, y que se encuentren en
funcionamiento, habrán de considerarse como Comités
Técnicos Especializados a que se refiere el artículo 31 de
esta Ley.

DÉCIMO QUINTO.- Los acuerdos, anexos de ejecución,
bases, contratos y convenios, que el Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática haya suscrito hasta an-
tes de la entrada en vigor de la presente Ley, se entenderán
referidos al Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

DÉCIMO SEXTO.- La Información que al momento de la
entrada en vigor de la presente Ley estuviere en proceso de
generación por parte de las Unidades, deberá apegarse a las
disposiciones que al efecto emita el Instituto.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se abroga la Ley de Información
Estadística y Geográfica y las demás disposiciones que se
opongan a la presente Ley.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 4 de julio de
2007.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid, Jo-
sé Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez, Horacio Emigdio
Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos Alber-
to Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rúbrica),
Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca, Aída
Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejandro Aguilar López (rú-
brica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres (rú-

brica), José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padi-
lla, Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rúbrica),
Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier
Guerrero García (rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lo-
renzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rú-
brica), María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares
Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco (rúbri-
ca), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejan-
dro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pé-
rez.

La Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Humberto Ca-
rrasco Altamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodrí-
guez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Ba-
tres Guadarrama, Narcizo Alberto Amador Leal, Alfonso Rolando
Izquierdo Bustamante (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica), Layda
Elena Sansores San Román, Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica),
secretarios; Carlos Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho
Quiroz (rúbrica), Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo
Nájera, Maricela Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier
Hernández Manzanares, Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel
Monraz Ibarra (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica),
Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez
(rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Raciel Pérez Cruz,
Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José Jesús Reyna García, Salvador
Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos Arreola, Alberto Vázquez Mar-
tínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano
Elizondo (rúbrica).»

«Voto particular al dictamen de las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público, y de Gobernación, con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, que
presenta la diputada Valentina Valia Batres Guadarrama,
del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita Valentina Valia Batres Guadarrama, diputada
federal de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en los Artículos 23, nu-
meral 1, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, 88 y 119  del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración
de esta soberanía el presente voto particular con relación al
dictamen de la minuta con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley del Sistema Nacional de Información Es-
tadística y Geográfica, al tenor de lo siguiente:



I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 7 de abril de 2006, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el Decreto por el que se declaran
reformados los artículos 26 y 73, fracción XIX-D  de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
la que se adicionó un apartado B al artículo 26 de la propia
Constitución que estableció que el Estado mexicano conta-
rá con un Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica y de igual manera que la responsabilidad de
normar y coordinar dicho sistema estará a cargo de un or-
ganismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad
jurídica y patrimonio propios. Por su parte, la reforma a la
fracción XXIX-D del artículo 73 facultó al Congreso de la
Unión para legislar en materia de información estadística y
geográfica de interés nacional.

2. Con fecha 24 de abril del presente año se aprobó en el
Senado de la República el dictamen correspondiente del
proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Siste-
ma Nacional de Información Estadística y Geográfica.

3. Con fecha 25 de abril del presente año, se turnó por la
colegisladora la minuta que contiene proyecto de decreto
por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica.

4. Con esa misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados le dio entrada y la turnó a las Comisiones unidas
de Hacienda y Gobernación con opinión de la Comisión
Especial de Reforma del Estado.

II. CONSIDERACIONES

Se reformaron los artículos 26 y 73, fracción XIX-D  de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
la que se adicionó un apartado B al artículo 26 de la propia
constitución que estableció que el Estado mexicano conta-
rá con un Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica y de igual manera que la responsabilidad de
normar y coordinar dicho sistema estaría a cargo de un or-
ganismo con autonomía técnica y de gestión y la reforma a
la fracción XXIX-D del artículo 73 facultó al Congreso de
la Unión para legislar en materia de información, estadísti-
ca y geográfica de interés nacional.

Es necesario enfatizar en que, el eje fundamental de la re-
forma constitucional antes citada, consistió en el otorga-
miento al INEGI del carácter de órgano constitucional au-
tónomo, con la responsabilidad de regular y coordinar el

sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica;
concediéndole acertadamente al INEGI el rango Constitu-
cional a fin de que, en ejercicio de sus nuevas facultades se
convirtiera en un órgano de Estado, que no estuviera suje-
to a la autoridad del gobierno en turno o a coyunturas polí-
ticas que en el pasado marcaron un sesgo a su trabajo ins-
titucional.

Una sociedad cada vez más compleja y en continuo proce-
so de transformación, requiere que se fortalezcan la capta-
ción, procesamiento y divulgación de la información esta-
dística y geográfica de interés nacional, para estar en
condiciones de brindar a todos los sectores del país -públi-
co, privado, social, académico y profesional- información
objetiva y confiable como base para la toma de sus deci-
siones.

Existe la preocupación de que el Estado provea de infor-
mación confiable basada en el principio universal de obje-
tividad, así como la concepción de que la información es-
tadística y geográfica deben ser generadas por unidades
autónomas, no dependientes de alguna agencia pública que
eventualmente pudiese provocar o permitir la alteración de
los datos.

Fue en ese sentido que se originó la propuesta de dotar al
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
de autonomía en el ejercicio de sus funciones y el propósi-
to de fortalecer su carácter institucional, mediante la atri-
bución de competencias que le permitieran garantizar la
objetividad de la información gubernamental a partir del
diseño de la metodología, de sus estudios y levantamientos
estadísticos y geográficos, hasta la integración final de los
resultados obtenidos y su difusión, el dictamen de las co-
misiones dictaminadoras constituye un retroceso evidente
al estado en que se encontraba el INEGI, antes de la refor-
ma constitucional, esto es una violación al espíritu y a lo
que disponen las normas constitucionales.

A continuación, exponemos los conceptos que se violenta-
rían de aprobarse la Minuta en cuestión:

• AUTONOMÍA

Del contenido de la Minuta se vislumbra claramente que,
lo que en realidad se pretende es revertir la autonomía
constitucional concedida al Instituto, replanteando su com-
petencia y sus atribuciones de manera clara y premeditada,
lo cuál rechazamos categóricamente, estamos en presencia
de un sistema débil en su coordinación y normatividad.
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Por ello, resulta que el artículo 67 del dictamen es incons-
titucional, toda vez que pretende reformar por la vía de una
Ley Reglamentaria lo dispuesto expresamente por la Cons-
titución en su artículo 26 Apartado B, párrafo tercero, que
faculta al Senado a aprobar los nombramientos de los inte-
grantes de la Junta de Gobierno del Instituto y el nombra-
miento del Presidente. En contrasentido con esta disposi-
ción, la Ley, le confiere al titular del Poder Ejecutivo
Federal, la facultad exclusiva de nombrar al Presidente del
INEGI, ya que se ubica esta designación como un momen-
to posterior, apartado del control legislativo que previene
nuestra Ley Fundamental.

Por esta razón proponemos que el artículo 67 de la Ley, ex-
prese fielmente el espíritu y la Letra de la Constitución.

En este sentido, también se propone modificar el artículo
71 para proteger las facultades que le otorga la Constitu-
ción al Senado de la Republica y dejar explícitamente asen-
tado que las vacantes en la Junta de Gobierno incluido el
Presidente serán designados por titular del Poder Ejecutivo
y aprobados por el Senado de la República, Actualmente,
la redacción contenida en el dictamen tiene  una redacción
vaga e imprecisa.

En el mismo tenor, proponemos modificar el artículo 74,
para otorgarle facultades de resolver en definitiva al Sena-
do de la República sobre las remociones de los miembros
de la Junta de Gobierno, toda vez que las disposiciones
contenidas en el dictamen, establecen un procedimiento de
remoción que no corresponde con la naturaleza jurídica de
un órgano constitucional autónomo; ya que se deja en el
ámbito de responsabilidad del Ejecutivo y de los otros in-
tegrantes de la Junta, valorar la gravedad de las faltas de los
miembros del órgano de gobierno del Instituto.

De mantenerse esta redacción, la autonomía, funcional y de
gestión de los integrantes de la Junta de Gobierno estará
permanentemente amenazada por la remoción unilateral
por parte del Ejecutivo Federal. 

La Doctrina jurídica señala que los órganos Constituciona-
les autónomos son inmediatos y fundamentales estableci-
dos en la Constitución y un requisito sine qua non, es que
éstos no se adscriban a ninguno de los poderes tradiciona-
les del Estado, su objetivo es servir como órganos de equi-
librio constitucional y político, deben ser instituidos a tra-
vés del Poder Legislativo sin la intervención de ningún otro
poder, manteniendo una paridad de rango con los demás

órganos del Estado. Estableciendo relaciones de coordina-
ción y nunca de subordinación; para garantizar su autono-
mía deben ser órganos apolíticos, es decir, éstos, deberán
ser especializados en la materia que van a regular.

Al someterlo a la regla aplicable a las ‘entidades’ en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (art.
5°, fracción II, y no fracc. I), el INEGI queda sujeto al te-
cho presupuestario que la SHCP decida ponerle (83), vio-
lando la garantía de suficiencia de recursos públicos (se
condena al INEGI y a las Unidades a seguir ‘pasando la
charola’ y/o incumplir sus funciones: 9,12, 59). Con ello no
sólo menoscaba la autonomía presupuestaria del INEGI si-
no que le quita la categoría de organismo constitucional
autónomo.

No se integra un presupuesto del sistema (la formulación
atomizada), haciendo imposible la traducción de los pro-
gramas previstos al nivel sistema (a 24, 6 y 1 año) en pre-
supuesto, y dejando a las unidades en la indefensión ante
transferencias intrasectoriales; existiendo con ello contra-
dicción: programación SIEG y presupuestación por unidad.

• ESTRUCTURA

La Estructura que se propone en el Capítulo III de la Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica, debe modificarse, con el fin de que le permita al
Instituto gozar de una verdadera autonomía, en este senti-
do, el artículo 14 de la Ley, pretende que el Consejo Con-
sultivo del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica se integre por 20 representantes del Poder Eje-
cutivo y sólo 9 de otros poderes, a saber, 1 del Poder Judi-
cial, 1 de la Cámara de Diputados, 1 de la Cámara de Se-
nadores, 5 representantes de las Entidades Federativas y 1
representante del Banco de México.

El Consejo Consultivo sólo se encuentra obligado a reunir-
se una vez al año, la convocatoria será formulada por el
Presidente del instituto, pudiendo solicitar por escrito al
Presidente, convocatoria a reunión extraordinaria por parte
de  cualquiera de los Comités Ejecutivos de los Subsiste-
mas, es decir, un miembro de la Junta de Gobierno o con al
menos el 25% de los miembros del Consejo; por lo que, los
representantes de las Entidades Federativas no van a tener
oportunidad de solicitar reunión extraordinaria, ya que no
suman un 25% en el Consejo pues su representación, como
ya se expresó, es minoritaria.



• PLANES DE TRABAJO

El artículo 10 de la Ley en estudio, establece que el Pro-
grama estratégico del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica, tendrá una proyección de al me-
nos 24 años, es decir, puede ser incluso mayor a 24 años,
mas no menor, esto resulta incorrecto, puesto que la tem-
poralidad del Programa debe sujetarse a la temporalidad de
los miembros del Instituto, en el caso concreto de la Junta
de Gobierno, el Presidente permanecerá en su cargo seis
años y los Vicepresidentes ocho, según la propuesta del ar-
tículo 68.

Sin embargo, señala, también de forma por demás ventajo-
sa, que podrán ser designados para ocupar el cargo hasta
por dos ocasiones; es decir, desde el inicio se decidirá po-
ner a un Presidente que duré en su cargo doce años o a un
Vicepresidente que dure dieciséis años, además de que los
nombramientos serán escalonados, es decir, el Presidente
de la República actual podrá imponer su programa; con
ello la información estadística y geográfica del país, no po-
drá tener garantías de objetividad, precisión, transparencia,
certeza y oportunidad; puesto que el ordenamiento que se
pretende aprobar, está confeccionado para que el Poder
Ejecutivo pueda seguir teniendo un uso faccioso de la in-
formación.

• ÓRGANOS DE CONTROL

En materia de rendición de cuentas, tampoco se otorga cer-
teza de un actuar transparente en sus órganos de control, el
artículo 91 establece que la vigilancia del Instituto recaerá
en una Contraloría Interna, la cual entre otras funciones, re-
alizará las auditorias internas y aplicará los procedimientos
y sanciones a los Servidores Públicos del Instituto, confor-
me a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos.

Al titular de la Contraloría Interna lo nombrará la Junta de
Gobierno y el único requisito para ser Contralor Interno es,
según el artículo citado “reconocida solvencia moral”,
omitiendo cualquier otro requisito que sirva para garantizar
la probidad y el profesionalismo del Contralor, por ejem-
plo, uno tan elemental que es, el perfil académico.

Habrá un auditor externo, nombrado por la Junta de Go-
bierno, de entre una terna de empresas de “reconocido
prestigio” que le proponga el Auditor Superior de la Fede-
ración, éste auditor, auxiliará a la Junta de Gobierno, vigi-
lará que la información financiera y contable del Instituto,

se formule de conformidad con los lineamientos, normati-
vidad y principios de contabilidad y este auditor deberá
cambiar al menos cada tres años.

• PERFIL DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA
DE GOBIERNO

Los requisitos señalados en las tres fracciones del artículo
69 de la Ley propuesta, resultan insuficientes para garanti-
zar la autonomía del Instituto, así como, para cumplir con
los principios rectores del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica, de accesibilidad, transparen-
cia, objetividad e independencia; por ejemplo en el caso de
la edad se pone un máximo de edad, mas no un mínimo,
que creemos que si es importante contemplar. Por lo que
hace a la formación profesional, el enunciado que indica
que es un requisito: “ser profesional distinguido” deberá
ser sustitutito, por “contar con título Profesional en mate-
rias relacionadas con la estadística ..” además de que la ex-
periencia profesional deberá demostrarla en el ámbito pú-
blico, no en el privado, ya que se les está encomendando la
dirección de las políticas públicas del país en materia geo-
gráfica y estadística.

Además, hacen falta requisitos para los integrantes de la
Junta de Gobierno, por lo que mas adelante formularemos
la propuesta concreta.

• PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN

Para garantizar la verdadera autonomía de cualquier órga-
no constitucional, señala la doctrina, que éstos, deberán ser
permanentes, o por lo menos para la remoción de sus
miembros, deberán establecerse requisitos mas estrictos, a
fin de que la remoción de sus miembros, así como su de-
signación, no esté sujeta a la voluntad del Ejecutivo; por lo
que aquí se propone cambiar el texto del artículo 70 y del
71; porque el procedimiento para nombrar al Presidente de
la Junta de Gobierno en caso de vacante, se le deja al Eje-
cutivo Federal, como si se tratara de un órgano subordina-
do a éste, esto desde luego contraría la autonomía Consti-
tucional del Instituto.

También debe garantizarse la remoción inmediata, con un
procedimiento claro y preciso señalado en la Ley, para los
integrantes de la Junta de Gobierno, es necesario definir y
ampliar el listado de las causas graves que motivan la re-
moción de los miembros de la Junta de Gobierno; ya que
cómo está planteado, anula cualquier posibilidad de crítica
o autonomía entre sus miembros.
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• TRANSPARENCIA Y MÍNIMOS DE INFORMA-
CIÓN

Por lo que hace al segundo párrafo del artículo 37 de la Ley,
éste no tendría porqué restringir la información de los datos
que proporcionen los informantes del Sistema a las Unida-
des, éstos deberán tener un tratamiento igual al que se da a
toda la información pública, según la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
puesto que contraría su artículo 3, mismo que establece que
el “Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica, tiene la finalidad de suministrar a la sociedad y al esta-
do información de calidad, pertinente, veraz y oportuna, ...”

Por otro lado, es necesario eliminar la fracción II del artí-
culo 78, toda vez que ésta disposición lo único que indica
es, de nueva cuenta, una intromisión a la autonomía del
Instituto, ya que obviamente quien determinaría qué infor-
mación es “necesaria” para el diseño de las políticas públi-
cas, sería el Poder Ejecutivo y su sobrerrepresentación en
el Consejo Nacional, además de que paradójicamente la in-
formación de interés nacional en este artículo queda acota-
da a que sólo los temas que este artículo menciona, serán
considerados de interés nacional, es decir, los requerimien-
tos que llegasen a tener las entidades federativas o cual-
quiera de los poderes legislativo y judicial, simplemente no
podrán ser consideradas en este Sistema Nacional Estadís-
tico y Geográfico.

En otro orden de ideas, resulta imprescindible que el IN-
EGI emita la información que la Ley le autoriza, pero sin
indicadores, toda vez que éstos, lo único que hacen es en-
torpecer la labor de los usuarios del Sistema de Informa-
ción, puesto que no todos podrán sujetarse a los mismos in-
dicadores, el establecimiento de éstos lo único que genera
es dosificar la información al arbitrio del Estado, sin tomar
en consideración lo importante que resultan para el Siste-
ma los usuarios, por ello se propone eliminar el artículo 21
de la Minuta, puesto que obliga al INEGI a emitir su infor-
mación a a través de indicadores.

• INTROMISIÓN DEL BANCO DE MÉXICO

Este apartado tiene el propósito de analizar la conveniencia
de que el Banco de México (BdeM) pueda interferir en lo
establecido en el apartado B del artículo 26 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuanto
al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográ-
fica. A Continuación, presentamos las principales conclu-
siones de nuestro estudio:

1. El BdeM, constituye el banco de banco, el banco cen-
tral que dicta la política monetaria nacional. El BdeM
tiene autonomía desde abril de 1994. El artículo 28
constitucional restringe su actuación a procurar la esta-
bilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, ex-
cluyendo su participación en el fomento del crecimien-
to económico y del empleo, como lo establece los
bancos centrales de otros países como la Reserva Fede-
ral de los Estados Unidos,  el banco central canadiense
y el propio banco central europeo.

2. El BdeM, por mandato constitucional y del artículo 1
y 2 de la Ley del Banco de México, se ha convertido en
un simple instituto de control de la inflación con el ob-
jetivo de lograr sus propósitos legales. Para lograr esta-
bilizar los precios (inflación) aplica diversas políticas
monetarias de contracción de la demanda efectiva y
posteriormente la cuantifica a través de  la elaboración
y publicación del Índice nacional de precios al consu-
midor y al productor. Esto lo lleva a ser parte del diseño
de políticas públicas (monetaria en este caso) y a eva-
luar, al mismo tiempo, su propio desempeño a través de
cuantificaciones estadísticas de la inflación. Esto se le
denomina en términos coloquiales ser “juez y parte” de
un asunto de relevancia nacional como lo es la política
monetaria.

3. El BdeM instrumenta su cuantificación de la inflación
a partir de lo que establece el artículo 62 de la Ley del
BdeM y lo opera de acuerdo a su propio Reglamento In-
terno (RI) a través de las siguientes instancias técnico-
administrativas:

a) Dirección de Coordinación de la Información (RI,
artículo 18 bis)

b) Dirección de Medición Económica   (RI, artículo
22)

c) Dirección de Análisis Macroeconómico (RI, artí-
culo 23)

d) Dirección de Precios, Salarios y Productividad
(RI, artículo 24)

4. Por lo anterior, el BdeM cuenta con todo un sistema
de cuantificación e información para lograr sus objeti-
vos constitucionales y legales.



5. En el caso del decreto que expide la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica se
pretende que el BdeM pueda determinar las normas re-
lativas a la información que produzca y requiera para la
conducción de la política monetaria.

6. El apartado B, del artículo 26 constitucional es muy
claro al establecer que además de que el estado contará
con un Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica, faculta a un ente público con autonomía
técnica y de gestión para regular la captación, procesa-
miento y publicación de la información que genere.

7. Por lo anterior, se considera que el artículo 33 de la
Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica en su último párrafo es inconstitucional del
artículo 26 de nuestra carta magna y que el BdeM se es-
taría extralimitando de las facultades que le confiere la
propia constitución y su ley. Por tanto, se propone su ex-
clusión.

8. Respecto al undécimo transitorio se propone que el
BdeM tendrá acceso, sin restricción alguna, a la meto-
dología, bases de datos, información y procedimientos
utilizados por el Instituto para calcular los índices na-
cionales a que se refiere este precepto.

9. Se considera en virtud de lo anterior, que la metodo-
logía, bases de datos, información y procedimientos uti-
lizados por el Instituto para calcular los índices nacio-
nales tengan un carácter de conocimiento y consulta
público para que todos aquellos interesados (académi-
cos, Congreso de la Unión y demás personas) puedan
conocer cómo se realiza la cuantificación dado que la
disciplina estadística contiene varios matices y éstos
afectan directamente en sus resultados.

10. La cuantificación es un instrumento muy valioso pa-
ra evaluar el desempeño público, y por lo tanto la meto-
dología, la base de datos y la información misma son
documento que deben tener un carácter público para ob-
servar y corregir el desempeño de las políticas públicas.

1. LA NATURALEZA DE LA BANCA CENTRAL

La Banca Central es necesaria porque en el contexto del ca-
pitalismo con instituciones financieras de este modo de
producción y usando activos de capital complejos y que
operan intensamente en las relaciones comerciales, la ines-
tabilidad del sistema capitalista se convierte en algo natu-

ral. Por tanto, la percepción neoclásica, en cualquiera de
sus vertientes, de que una economía capitalista es inheren-
temente estable, es inconsistente con la existencia de una
Banca Central.

La Banca Central es efectiva al hacer que una economía ca-
pitalista desempeñe mejor en el sentido que previene, tan-
to los auges de inversión desaforados  e inflaciones, como
las situaciones depresivas y deflacionarias.

Para comprender lo que hacen los banqueros centrales y
cómo pueden afectar la operación de una economía, se exa-
minarán una lista de las funciones corrientes de un Banco
Central. Estas funciones encajan dentro de una estructura
que enfatiza de qué forma la utilización del financiamiento
afecta la extracción y la asignación de excedente. Se con-
sidera cuatro de las funciones de un Banco Central, a saber
son:

a. Protector de los valores de cambio.

b. Agente Fiscal del Gobierno

c. Contralor de la oferta monetaria interna y de los tér-
minos de financiamiento.

d. Prestamista de última instancia.1

2. EL BANCO DE MÉXICO

La banca central, la política monetaria y los conocimientos
teóricos y empíricos en que ésta se funda se encuentran su-
jetos a una evolución permanente. La fase de moderniza-
ción definitiva del Banco de México se inicia con el otor-
gamiento de su autonomía, la cual empezó a regir a partir
de abril de 1994.

En términos prácticos, la autonomía del Banco de México
implica que ninguna autoridad pueda exigirle la concesión
de crédito, con lo cual se garantiza el control ininterrumpi-
do del instituto central sobre el monto del dinero (billetes y
monedas) en circulación. La finalidad de la autonomía es
que la operación del banco central sea conducente a la con-
servación del poder adquisitivo de la moneda nacional. Es-
to quiere decir que los precios de todas las cosas se man-
tengan estables a lo largo del tiempo.

La autonomía del Banco de México está sustentada en tres
pilares. El primero de ellos es de naturaleza legal. Se inte-
gra en su parte medular con el mandato constitucional que
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establece que la misión prioritaria de la institución es la
procuración del mantenimiento del poder adquisitivo de la
moneda nacional. Este objetivo está también especificado
en la ley actualmente en vigor del Banco de México pro-
mulgada a finales de 1993. El segundo pilar reside en la
forma en que está integrada la Junta de Gobierno y las
normas a que está sujeto su funcionamiento. Ese órgano
colegiado se encuentra conformado con un gobernador y
cuatro subgobernadores, funcionarios que son designados
por el Ejecutivo pero no pueden destituidos de su cargo
discrecionalmente. Los periodos de servicio de esos fun-
cionarios son alternados. El del gobernador dura seis años
y empieza en la mitad de un sexenio gubernamental para
concluir al cierre de los tres primeros años del siguiente.
Los periodos de servicio de los subgobernadores duran
ocho años y su reemplazo está alternado cada dos. El ter-
cer pilar de la autonomía es la independencia administrati-
va que la ley concede al banco central.2

3. LEY DEL BANCO DE MÉXICO3

CAPITULO I
De la Naturaleza, las Finalidades y las Funciones

Artículo 1o. El banco central será persona de derecho pú-
blico con carácter autónomo y se denominará Banco de
México. En el ejercicio de sus funciones y en su adminis-
tración se regirá por las disposiciones de esta Ley, regla-
mentaria de los párrafos sexto y séptimo del artículo 28
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Artículo 2o. El Banco de México tendrá por finalidad pro-
veer a la economía del país de moneda nacional. En la con-
secución de esta finalidad tendrá como objetivo priorita-
rio procurar la estabilidad del poder adquisitivo de
dicha moneda. Serán también finalidades del Banco pro-
mover el sano desarrollo del sistema financiero y propiciar
el buen funcionamiento de los sistemas de pagos.

Artículo 36. Los intermediarios financieros estarán obliga-
dos a suministrar al Banco de México la información que
éste les requiera sobre sus operaciones incluso respecto de
alguna o algunas de ellas en lo individual, los datos que
permitan estimar su situación financiera y, en general,
aquélla que sea útil al Banco para proveer el adecuado
cumplimiento de sus funciones.

Las comisiones supervisoras del sistema financiero, a soli-
citud del Banco de México, realizarán visitas a los inter-

mediarios, que tendrán por objeto revisar, verificar y
evaluar la información que de conformidad con el pá-
rrafo anterior hayan presentado. En dichas visitas po-
drá participar personal del propio Banco.

Artículo 62. El Banco de México podrá:

I. En coordinación con las demás autoridades compe-
tentes, elaborar, compilar y publicar estadísticas econó-
micas y financieras, así como operar sistemas de infor-
mación basados en ellas y recabar los datos necesarios
para esos efectos;

V. REGLAMENTO interior del Banco de México

Artículo 18 Bis. La Dirección de Coordinación de la In-
formación tendrá las atribuciones siguientes:

I. Promover la generación eficaz de la información en
las diferentes unidades administrativas del Banco y par-
ticipar en el diseño de los sistemas que permitan com-
partirla institucionalmente, con el objeto de mejorar las
actividades de dichas unidades;

II. Evaluar, coordinar y opinar sobre la contribución de
las diferentes áreas del Banco a los sistemas de infor-
mación;

III. Proponer normas y lineamientos para la organiza-
ción, administración y publicación de la información
institucional y apoyar la supervisión y verificación de su
cumplimiento;

IV. Participar en el análisis, evaluación y recomenda-
ción de herramientas de trabajo para optimizar el uso de
la infraestructura informática, así como la organización
y administración de la información;

V. Analizar y proponer programas de capacitación del
personal en el uso de nuevas tecnologías y evaluar sus
resultados;

VI. Investigar las redes de comunicación electrónica
con objeto de identificar desarrollos susceptibles de ser
aplicados en el Banco;

VII. Mantener relaciones con organismos e instituciones
nacionales e internacionales, en el ámbito de su compe-
tencia;



VIII. Administrar los archivos de concentración e histó-
ricos del Banco;

IX Proporcionar a los órganos colegiados, a sus miem-
bros y a las unidades del Banco, los servicios de apoyo
para la organización y administración de la información;

X. Tener a su cargo la Unidad de Enlace a que se refie-
re la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental y el Reglamento que
sobre la materia expida la Junta de Gobierno. La citada
Unidad de Enlace tendrá las atribuciones que señala el
artículo 31 Bis de este Reglamento;

XI. Administrar los servicios de la biblioteca y hemero-
teca del Banco, y

XII. Comercializar publicaciones, reportes y demás ins-
trumentos de divulgación.

(Adicionado mediante reformas publicadas en el Diario
Oficial del 19 de septiembre de 1996, derogado por publi-
cación del día 13 de febrero de 1998 y adicionado por pu-
blicación del 16 de marzo de 2001, 1 de octubre de 2004 y
22 de diciembre de 2004).

Artículo 22. La Dirección de Medición Económica esta-
rá facultada para recabar, procesar y divulgar información
en materia económica y financiera vinculada al Sector Re-
al y al Sector Externo,  así como para operar sistemas y
servicios de información vinculados con éstas.

Artículo 23. La Dirección de Análisis Macroeconómico
estará facultada para recabar, procesar y divulgar informa-
ción relativa a los agentes integrantes del Sistema Finan-
ciero.

Artículo 24. La Dirección de Precios, Salarios y Pro-
ductividad estará facultada para recabar, procesar y divul-
gar información relacionada con los índices de precios, sa-
larios, la evolución del mercado laboral del país y la
productividad.

4. ARTÍCULO 26 CONSTITUCIONAL

Artículo 26. (...)

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica cuyos datos serán con-
siderados oficiales. Para la Federación, estados, Distrito

Federal y municipios, los datos contenidos en el Sistema
serán de uso obligatorio en los términos que establezca la
ley.

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Siste-
ma estará a cargo de un organismo con autonomía téc-
nica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio
propios, con las facultades necesarias para regular la
captación, procesamiento y publicación de la informa-
ción que se genere y proveer a su observancia.

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por
cinco miembros, uno de los cuales fungirá como Presiden-
te de ésta y del propio organismo; serán designados por el
Presidente de la República con la aprobación de la Cámara
de Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión.

La ley establecerá las bases de organización y funciona-
miento del Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad
a la información, transparencia, objetividad e independen-
cia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de la
Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su en-
cargo.

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser re-
movidos por causa grave y no podrán tener ningún otro
empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remu-
nerados en instituciones docentes, científicas, culturales o
de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el Tí-
tulo Cuarto de esta Constitución.

5. ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL

Artículo 28. (...)

(Párrafos sexto y séptimo)

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en
el ejercicio de sus funciones y en su administración. Su ob-
jetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder
adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello
la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Esta-
do. Ninguna autoridad podrá ordenar al Banco conce-
der financiamiento.

No constituyen monopolios las funciones que el Estado
ejerza de manera exclusiva, a través del banco central en
las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de
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billetes. El banco central, en los términos que establez-
can las leyes y con la intervención que corresponda a las
autoridades competentes, regulará los cambios, así co-
mo la intermediación y los servicios financieros, con-
tando con las atribuciones de autoridad necesarias pa-
ra llevar a cabo dicha regulación y proveer a su
observancia. La conducción del banco estará a cargo de
personas cuya designación será hecha por el Presidente
de la República con la aprobación de la Cámara de Se-
nadores o de la Comisión Permanente, en su caso; des-
empeñarán su encargo por periodos cuya duración y esca-
lonamiento provean al ejercicio autónomo de sus
funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no
podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con
excepción de aquéllos en que actúen en representación del
banco y de los no remunerados en asociaciones docentes,
científicas, culturales o de beneficencia. Las personas en-
cargadas de la conducción del banco central, podrán ser su-
jetos de juicio político conforme a lo dispuesto por el artí-
culo 110 de esta Constitución.

Es por todo lo anterior, que las y los legisladores del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, del Partido Convergencia y del Partido del Trabajo, con
fundamento en el artículo 88 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, emitimos el presente voto particular en
oposición a la minuta que contiene proyecto de decreto
por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de In-
formación Estadística Y Geográfica, concretamente en
contra de los artículos1, 8, 9, 10, 14, 18,21, 24, 27, 33, 37,
47,56, 67, 69, 71, 73, 74, 77, 78 y undécimo Transitorio;
por lo que a continuación se expone el texto que en su lu-
gar, proponemos contengan los artículo referidos:

III. PROPUESTAS

Artículo 1. La presente Ley, reglamentaria del apartado B
del artículo 26 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es
de orden público, de interés social y de observancia gene-
ral en toda la República, y tiene por objeto regular:

I. ...

II. ...

III. Los derechos y obligaciones de los usuarios del
sistema,

IV. La organización y el funcionamiento del Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía,

V. La prestación del servicio público de información,
y

VI. Las faltas administrativas y el medio de defensa
administrativo frente a los actos o resoluciones del
Instituto.

Artículo 8. Las Unidades del Estado participarán en el Sis-
tema a través de:

I. El Consejo Consultivo Nacional;

II. Los Comités Ejecutivos de los Subsistemas, y

III. Los Comités Técnicos Especializados.

El Instituto es el órgano Constitucional autónomo res-
ponsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica, con facultades
para regular la captación, procesamiento y publicación
de la información que se genere y proveer a su obser-
vancia, por ende el funcionamiento de los órganos cole-
giados a que se refieren las fracciones anteriores.

De la Programación

Artículo 9. La ordenación y regulación de las actividades
necesarias para la planeación, programación, producción y
difusión de la Información de Interés Nacional, se llevará a
cabo a través de los instrumentos siguientes:

I. El Programa Estratégico del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica;

II. El Programa Nacional de Estadística y Geografía, y

III. El Programa Anual de Estadística y Geografía.

La Junta de Gobierno tendrá a su cargo la aprobación de
los programas a que se refiere este artículo, debiendo so-
meter los proyectos de los mismos para opinión a las ins-
tancias respectivas en los términos que señala esta Ley.

Una vez aprobados el Programa Estratégico del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica y el Pro-
grama Nacional de Estadística y Geografía, deberán ser pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación y serán obli-



gatorios para las Unidades del Estado conforme a la dispo-
nibilidad presupuestaria correspondiente. (Se elimina).

Artículo 10. El Programa Estratégico del Sistema Nacio-
nal de Información Estadística y Geográfica:

I. Tendrá una proyección de seis años y deberá ser revi-
sado y actualizado por la Junta de Gobierno cada dos
años, al inicio del primer año del periodo correspon-
diente al Presidente de la República;

II. Constituirá el instrumento rector para la integración
y coordinación del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica;

III. Determinará y jerarquizará los objetivos y metas a
alcanzar por el Sistema, definiendo las acciones genera-
les necesarias para ello;

IV. Definirá las políticas que deberán atender los Comi-
tés Ejecutivos de los Subsistemas en la realización de
las Actividades Estadísticas y Geográficas, y

V. Deberá considerar las líneas de acción y elementos
que propongan las Unidades del Estado y tomará en
cuenta la opinión de instituciones sociales y privadas.
(Se elimina)

Del Consejo Consultivo Nacional

Artículo 14. El Consejo Consultivo Nacional estará inte-
grado por:

I. El Presidente del Instituto;

II. Un representante de cada secretaría de estado de la
Administración Pública Federal;

III. Un representante del Poder Judicial de la Federa-
ción;

IV. Tres representantes de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión

V. Tres representantes del Senado de la República;

VI. Treinta y dos representantes de las entidades fede-
rativas, uno por cada estado de la República y del
Distrito Federal.

Las entidades federativas que integren el Consejo Con-
sultivo Nacional serán elegidas por cada uno de los cin-
co grupos que se señalan a continuación, debiendo re-
presentarlos de forma rotativa:

a) GRUPO SUR - SURESTE: Campeche, Chiapas,
Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yuca-
tán.

b) GRUPO CENTRO Distrito Federal y Estado de
México.

c) GRUPO CENTRO - NORTE: Aguascalientes,
Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nayarit, San
Luis Potosí y Zacatecas.

d) GRUPO CENTRO - SUR: Guerrero, Hidalgo,
Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala.

e) CENTRO NORTE: Baja California, Baja Califor-
nia Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sonora,
Sinaloa, y Tamaulipas.

Las entidades federativas miembros del Consejo dura-
rán en su encargo dos años, pero sus representantes con-
tinuarán en funciones, aún después de terminado su pe-
riodo, en tanto no sean elegidos los que deban
sustituirlos, y

VII. Un representante del Banco de México, designado
al efecto por su Gobernador. (eliminar) El Instituto po-
drá invitar a las sesiones del Consejo a representantes de
entidades de las administraciones públicas federal y lo-
cales e instituciones públicas, sociales y privadas.

Los integrantes del Consejo desempeñarán sus funciones
en dicho órgano colegiado de manera honoraria.

Artículo 18. En el acuerdo de creación de un Subsistema
conforme al último párrafo del artículo anterior, la Junta de
Gobierno deberá señalar como mínimo su infraestructura
de información, los datos clave que deberá producir y las
fuentes de las que se obtendrá -con el apoyo de las Unida-
des- la información básica para ello.

Artículo 21. El Subsistema Nacional de Información De-
mográfica y Social deberá generar un conjunto de indica-
dores clave, que atenderán como mínimo los temas si-
guientes: población y dinámica demográfica, salud,
educación, empleo, distribución de ingreso y  pobreza, se-
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guridad pública e impartición de justicia, gobierno y vi-
vienda. (Se elimina)

Artículo 22. El Instituto elaborará, con la colaboración de
las Unidades, los datos, a partir de la información básica
que se obtenga de: 

I. a III.- ...

Artículo 24. El Subsistema Nacional de Información Eco-
nómica deberá generar un conjunto de datos clave, rela-
cionados como mínimo con lo siguiente: sistema de cuen-
tas nacionales; ciencia y tecnología; información
financiera; precios y trabajo.

Artículo 27. El Subsistema Nacional de Información Geo-
gráfica y del Medio Ambiente, en su componente del me-
dio ambiente, procurará describir el estado y las tendencias
del medio ambiente, considerando los medios naturales, las
especies de plantas y animales, y otros organismos que se
encuentran dentro de estos medios.

El Subsistema referido en el párrafo anterior, deberá gene-
rar, como mínimo, datos sobre los siguientes temas: at-
mósfera, agua, suelo, flora, fauna, residuos peligrosos y re-
siduos sólidos.

De las Unidades del Estado

Artículo 33. Las Unidades del Estado distintas al Instituto,
cuando desarrollen actividades relacionadas con la produc-
ción, integración, conservación y difusión de Información
de Interés Nacional, deberán:

I. Observar las bases, normas y principios que el Insti-
tuto a propuesta de los Comités Ejecutivos de los Sub-
sistemas (Se elimina) establezca y dé a conocer para
producir, integrar y difundir Información;

II. Colaborar en la integración del catálogo nacional de
indicadores a que se refiere el artículo 56 de esta Ley;
(Se elimina)

III. Elaborar, sujetándose a las disposiciones aplicables
y a las disponibilidades presupuestarias, los anteproyec-
tos de presupuestos anuales de los trabajos estadísticos
y geográficos de su competencia, en concordancia con
los programas a que se refiere el artículo 9 de esta Ley;

IV. Proponer, en tiempo y forma, al Comité Ejecutivo
que corresponda, los proyectos de normas técnicas y
metodologías que, en el ámbito de sus funciones, sean
necesarias para la realización de las Actividades toman-
do en cuenta los estándares nacionales e internacionales
y las mejores practicas en la materia; así como los te-
mas, información o indicadores que deban someterse a
consideración de la Junta de Gobierno para efectos de la
fracción II del artículo 77 de esta Ley; (Se elimina)

V. Proporcionar al Instituto, directamente o a través de
su coordinador, la Información que éste le solicite;

VI. Resguardar y conservar (se elimina) la Información,
así como los metadatos o especificaciones concretas de
la aplicación de las metodologías que hubieren utilizado
en la elaboración de la misma, en la forma y términos
que, previo acuerdo con el coordinador de la Unidad
que corresponda, señale el Instituto, y

VII. Realizar las demás actividades que sean necesarias
para el cumplimiento de las previsiones anteriores.

Cuando por mandato legal las Unidades estén facultadas
para producir y dar a conocer Información Estadística y
Geográfica deberán observar lo que al respecto determine
la ley correspondiente, sin perjuicio de que apliquen, en lo
conducente, lo señalado en la fracción I de este artículo.

El Banco de México determinará las normas relativas a la
Información que produzca y requiera, para la conducción
de la política monetaria.

De los Derechos y Obligaciones 
de los Informantes del Sistema

Artículo 37. Los datos que proporcionen para fines esta-
dísticos los Informantes del Sistema a las Unidades en tér-
minos de la presente Ley, serán de uso público estricta-
mente confidenciales y bajo ninguna circunstancia podrán
utilizarse para otro fin que no sea el estadístico.

El Instituto no deberá proporcionar a persona alguna, los
datos a que se refiere este artículo para fines fiscales, judi-
ciales, administrativos o de cualquier otra índole. (Se eli-
mina)

Artículo 47. Los datos que proporcionen los Informantes
del Sistema, serán de uso público salvo los que sean con-



fidenciales en términos de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal esta Ley y de las reglas generales que conforme a ella
dicte el Instituto.

(La Información no queda sujeta a la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, sino que se dará a conocer y se conservará en los tér-
minos previstos en la presente Ley) Se elimina.

(Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Ins-
tituto, respecto de la información correspondiente a su ges-
tión administrativa, quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental) Se elimina.

Artículo 56. (El Instituto establecerá en coordinación con
las Unidades, un catálogo nacional de indicadores, ajustán-
dose a lo dispuesto en los artículos 22, 25 y 28 de esta
Ley). Se elimina.

De la Administración del Instituto

Artículo 67. La Junta de Gobierno es el órgano superior de
dirección del Instituto, y estará integrada por cinco miem-
bros, uno de los cuáles fungirá como Presidente de ésta
y del propio organismo; serán designados por el Presi-
dente de la República con la aprobación de la Cámara de
Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión. El resto de los miembros de la
Junta de Gobierno actuarán como vicepresidentes de la
misma.

Artículo 69. La designación de los miembros de la Junta
de Gobierno deberá recaer en personas que reúnan los re-
quisitos siguientes:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no ad-
quiera otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus
derechos civiles y políticos, tener mas de treinta y cin-
co años cumplidos y no tener más de setenta años cum-
plidos (Se elimina) a la fecha en que la designación sea
entregada al Senado de la República o, en su caso, a la
Comisión Permanente, para su ratificación;

II. Poseer al día de la designación, Título Profesional
o formación equivalente en materias relacionadas con
la estadística, la geografía o la economía, así como ha-
ber ocupado, por lo menos durante cinco años, algún
cargo de alto nivel en el sector público o privado (Se

elimina) o ser un académico de reconocido prestigio en
las materias mencionadas, y (Se elimina)

III. No haber sido sentenciado por delitos intencionales,
inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar
un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni
removido de algún cargo del sector público o privado.

IV. Haber residido en el país durante los últimos dos
años.

V. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equiva-
lente de un partido político;

VI. No haber sido registrado como candidato a car-
go alguno de elección popular en los últimos cinco
años anteriores a la designación;

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de
dirección nacional o estatal en algún partido político
en los cinco años inmediatos anteriores a la designa-
ción; y

VIII. No ser Secretario de Estado, ni Procurador Ge-
neral de la República o del Distrito Federal, Subse-
cretario u Oficial Mayor en la administración públi-
ca federal, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni
Gobernador ni Secretario de Gobierno, a menos que
se haya separado de su encargo seis años antes de su
nombramiento.

Artículo 71. Las vacantes que se produzcan en la Junta de
Gobierno serán cubiertas por el nuevo miembro que se de-
signe para integrarla. En caso de vacante en el puesto de
Presidente del Instituto, el miembro de la Junta de Go-
bierno con mayor antigüedad en el cargo será Presi-
dente Interino del Instituto y presidirá la Junta de Go-
bierno. En caso de que hubiere dos o más miembros con
igual antigüedad, la propia Junta de Gobierno elegirá
de entre ellos al Presidente Interino, a mas tardar en la
siguiente sesión de dicho órgano colegiado y, de no lle-
gar a un acuerdo, la designación se realizará por el Pre-
sidente de la República; tanto el nombramiento de los
miembros de la Junta de Gobierno designados para cu-
brir las vacantes y la designación definitiva del Presi-
dente del Instituto, serán aprobados por la Cámara de
Senadores, o en sus recesos, por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, de conformidad con el
tercer párrafo del Apartado B del artículo 26 de la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007191



Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados192

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 73. Son causas de remoción de un miembro de la
Junta de Gobierno:

I. La incapacidad física o mental que impida el correcto
ejercicio de sus funciones por más de tres meses;

II. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, en
contravención a lo dispuesto en el artículo 70 de esta
Ley;

III. Dejar de reunir cualesquiera de los requisitos seña-
lados en el artículo 69 anterior;

IV. Incumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno o ac-
tuar deliberadamente en exceso o defecto de sus atribu-
ciones; (Se elimina)

V. Utilizar en beneficio propio o de terceros, la infor-
mación confidencial o de otra naturaleza de que dispon-
ga en razón de su cargo, así como divulgar tal informa-
ción en términos distintos a los autorizados por esta
Ley;

VI. Someter a consideración de la Junta de Gobierno, a
sabiendas, información falsa o alterada;

VII. Participar en actos políticos, partidistas o religiosos
con la representación del Instituto; (Se elimina)

VIII. No excusarse de participar en aquellas tomas de
decisiones en las que sus intereses personales se en-
cuentren en conflicto con los del Instituto, y

IX. Ausentarse de sus labores por más de tres días con-
secutivos, o por cinco días no consecutivos en el lapso
de un mes, sin autorización de la Junta de Gobierno o
sin mediar causa de fuerza mayor o motivo justificado.

Artículo 74. Compete a la Junta de Gobierno dictaminar
sobre la existencia de las causas de remoción señaladas en
el artículo inmediato anterior, debiendo hacerlo a solicitud
del Presidente de la República o de cuando menos dos de
sus miembros. El dictamen se formulará según resolución
de la mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno,
después de conceder el derecho de audiencia al afectado y
sin que éste participe en la votación.

El dictamen, con la documentación que lo sustente, inclui-
da la argumentación por escrito que, en su caso, el afecta-
do hubiere presentado, será enviado al Ejecutivo Federal
para que lo remita a la Cámara de Senadores o en sus
recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión para su resolución definitiva.

Artículo 77. Corresponderá a la Junta de Gobierno, como
órgano superior de dirección del Instituto, el despacho de
los asuntos siguientes: 

I. a VI. ...

VII. Aprobar los datos generados por los Subsistemas;

De las Atribuciones de la Junta de Gobierno

Artículo 78. Además de los temas señalados en las frac-
ciones I a III del artículo 59 del presente ordenamiento, só-
lo podrá considerarse se considera Información de Interés
Nacional para efectos de esta Ley, la que satisfaga los cua-
tro criterios siguientes:

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o in-
dicadores: población y dinámica demográfica; salud;
educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza;
seguridad pública e impartición de justicia; gobierno;
vivienda; sistema de cuentas nacionales; información fi-
nanciera; precios; trabajo; ciencia y tecnología; atmós-
fera; biodiversidad; agua; suelo; flora; fauna; residuos
peligrosos y residuos sólidos; marco de referencia geo-
désico; límites costeros, internacionales, estatales y mu-
nicipales; datos de relieve continental, insular y subma-
rino; datos catastrales, topográficos, de recursos
naturales y clima, y nombres geográficos, o bien se tra-
te de temas que sean aprobados por unanimidad por el
Consejo Consultivo Nacional, incluyendo aquéllos que
deban conocer los Subsistemas a que se refiere el último
párrafo del artículo 17 de este ordenamiento;

II. Resulte necesaria para sustentar el diseño y la eva-
luación de las políticas públicas de alcance nacional;
(Se elimina)

III. Sea generada en forma regular y periódica, y

IV. Se elabore con base en una metodología científica-
mente sustentada.



Sin perjuicio de lo anterior, también podrá ser considerada
como Información de Interés Nacional la que resulte nece-
saria para prevenir y, en su caso, atender emergencias o ca-
tástrofes originadas por desastres naturales, y aquélla que
se deba generar en virtud de un compromiso establecido en
algún tratado internacional.

Transitorio Undécimo. Dentro de los diez días hábiles si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ban-
co de México y el Instituto formarán un grupo de trabajo
que tendrá como objetivo planear e instrumentar la transfe-
rencia al segundo, del cálculo y publicación de los índices
nacionales de precios a que se refiere el artículo 59 de de
esta Ley. A partir del de la entrada en vigor de la fracción
III del artículo 59, el Instituto publicará los referidos índi-
ces nacionales de precios, por lo que cualquier referencia a
los citados índices a cargo del Banco de México, se enten-
derá efectuada, a partir de esa fecha, al que publique el Ins-
tituto.

A partir de la publicación del presente decreto, y hasta el
día anterior a la entrada en vigor de la fracción III del artí-
culo 59, el Banco de México continuará publicando los ín-
dices a que se refiere el párrafo anterior, con la participa-
ción creciente del Instituto.

A partir de la entrada en vigor de la fracción III del artícu-
lo 59, la metodología, bases de datos, información y
procedimientos utilizados por el Instituto para calcular
los índices nacionales a que se refiere este precepto, se-
rán de conocimiento y consulta público sin restricción
alguna.

IV. CONCLUSIÓN

En virtud de todo lo anterior, la suscrita me permito emitir
el presente Voto particular en oposición a la minuta que
contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Ge-
ográfica, concretamente en contra de los artículos artí-
culos1, 8, 9, 10, 14, 18,21, 24, 27, 33, 37,47, 56, 67, 69, 71,
73, 74, 77, 78 y undécimo transitorio.

Notas:

1 El poder de un Banco Central depende, principalmente de la posi-
ción, jerárquicamente superior, que sus pasivos ocupan para algunos
conjuntos de transacciones. Esto implica, que los pasivos del Banco
Central no son otra cosa que los activos superiores en una economía si

el tenedor de obligaciones del Banco Central puede adquirir divisas en
términos garantizados; cumplir obligaciones para pagar al gobierno, y
hacer frente a compensación de pérdidas a otras instituciones financie-
ras.

En una economía capitalista, la inversión y las posiciones en activos de
capital, son financiadas por medio de deudas. Las deudas son dinero
hoy (dinero contratado de mañana). Una vez que se efectúa el présta-
mo y está vigente, el deudor queda bajo la obligación de adquirir el va-
lor nominal de la deuda de acuerdo con el programa de plazos, tal co-
mo se indica en el contrato de préstamos. En una economía monetaria,
con préstamos otorgados y concedidos, el prestatario adquiere dinero,
gasta este dinero y entonces opera la economía, de manera que ad-
quiere dinero para hacer frente a sus obligaciones. El prestamista co-
noce que el prestatario operará en la economía para adquirir lo que ne-
cesita y luego reembolsar lo que necesita. Por tanto, en una relación de
prestatario y prestamista, el primero tienen un déficit con el resto del
mundo cuando gasta los fondos prestados, y un excedente con el resto
del mundo cuando adquiere fondos para pagar deuda. Un banco pres-
tamista tiene un déficit, cuando incrementa préstamos pendientes y un
excedente cuando los préstamos son pagados.

La proposición de que un banco eficiente debe de estar en capacidad
de forzar un flujo de lo que presta y en la cual la deuda está respalda-
da a su favor, por medio de sus propias acciones y a un precio tolera-
ble, es la regla fundamental de la banca, sea la banca comercial, la Ban-
ca Central o bien las instituciones financieras de un país, que actúan
como centro clave en el sistema monetario internacional.

2 Con información del Banco de México, 2007. Véase http://www.ban-
xico.org.mx

3 Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
diciembre de 1993. Última reforma publicada DOF 31-12-2000. Véa-
se http://www.banxico.org.mx

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los diecinueve días del
mes de junio del año dos mil siete.— Diputada Valentina Valia Batres
Guadarrama (rúbrica).»

«Voto particular al dictamen de la minuta que contiene pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, que
presenta el diputado Salvador Ruiz Sánchez, del Grupo
Parlamentario del PRD

El suscrito diputado federal a la LX Legislatura de Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del
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Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en
los artículos 23, numeral 1, inciso f)  94 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, de los artículos 88, 95, 119 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta so-
beranía el presente voto particular con relación al dicta-
men de la minuta que contiene proyecto de decreto por
el que se expide la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica con los siguientes

Antecedentes

1. Con fecha 7 de abril de 2006, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se declaran
reformados los artículos 26 y 73, fracción XIX-D  de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
la que se adicionó un apartado B al artículo 26 de la propia
constitución que estableció que el Estado mexicano conta-
rá con un Sistema Nacional de Información Estadística y
Geográfica y de igual manera que la responsabilidad de
normar y coordinar dicho sistema estará a cargo de un or-
ganismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad
jurídica y patrimonio propios. Por su parte la reforma a la
fracción XXIX-D del artículo 73 facultó al Congreso de la
Unión para legislar en materia de información, estadística
y geográfica de interés nacional.

2. Asimismo, el diputado Inti Muñoz Santini, a nombre del
diputado Julio Boltvinik Kalinka el 26 de julio de 2006,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se
crea la Ley General de Estadística y Geografía, la cual fue
turnada a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Di-
putados.

3. Que con fecha 24 de abril del presente año se aprobó en
el Senado de la República el dictamen correspondiente del
proyecto de decreto por el que se expide la Ley del Siste-
ma Nacional de Información Estadística y Geográfica.

4. Que con fecha 25 de abril del presente año, se turno por
la colegisladora la minuta que contiene proyecto de decre-
to por el que se expide la Ley del Sistema Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica.

5. Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados le dio entrada y la turno en Comisiones Unidas
de Hacienda y de Gobernación con opinión de la Comisión
Especial de la Reforma del Estado.

Consideraciones

Como así lo señalamos en los antecedentes el 7 de abril de
2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
decreto por el que se declaran reformados los artículos 26
y 73, fracción XIX-D  de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en la que se adicionó un aparta-
do B al artículo 26 de la propia constitución que estableció
que el Estado mexicano contará con un Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica y de igual manera
que la responsabilidad de normar y coordinar dicho siste-
ma estaría a cargo de un organismo con autonomía técnica
y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios.
Por su parte, que la reforma a la fracción XXIX-D del artí-
culo 73 facultó al Congreso de la Unión para legislar en
materia de información, estadística y geográfica de interés
nacional.

En razón a ello, nuestro grupo parlamentario, tomando en
cuenta que el eje fundamental de esa reforma constitucio-
nal, consistió en el otorgamiento al INEGI el carácter de
órgano constitucional autónomo con la responsabilidad de
regular y coordinar el sistema Nacional de Información Es-
tadística y Geográfica.

Esta reforma le concedió acertadamente al INEGI el rango
de relevancia constitucional para que, en ejercicio de sus
nuevas facultades se convirtiera en un órgano de Estado,
que no estuviera sujeto a la autoridad del gobierno en tur-
no o a coyunturas políticas que en el pasado marcaron un
sesgo a su trabajo institucional.

Una sociedad cada vez más compleja y en continuo proce-
so de transformación, requiere que se fortalezcan la capta-
ción, procesamiento y divulgación de la información esta-
dística y geográfica de interés nacional, para estar en
condiciones de brindar a todos los sectores del país –públi-
co, privado, social, académico y profesional– información
objetiva y confiable como base para la toma de sus deci-
siones.

Por ello, sostenemos que, una verdadera reforma del Esta-
do debe plantear que las decisiones en materia de informa-
ción, de disponibilidad de los datos y el acceso público a
ellos, deben estar sometidos siempre a criterios que tras-
ciendan a los intereses partidistas y se caractericen por su
objetividad y transparencia.

Existe la preocupación de que el Estado provea de infor-
mación confiable basada en el principio universal de obje-



tividad, así como la concepción de que la información es-
tadística y geográfica deben ser generadas por unidades au-
tónomas, no dependientes de alguna agencia pública que
eventualmente pudiese provocar o permitir la alteración de
los datos.

Fue en ese sentido que se originó la propuesta de dotar al
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
de autonomía en el ejercicio de sus funciones y el propósi-
to de fortalecer su carácter institucional, mediante la atri-
bución de competencias que le permitieran garantizar la
objetividad de la información gubernamental a partir del
diseño de la metodología, de sus estudios y levantamientos
estadísticos y geográficos, hasta la integración final de los
resultados obtenidos y su difusión, el dictamen de las co-
misiones dictaminadoras constituye un retroceso evidente
al estado en que se encontraba el INEGI, antes de la refor-
ma constitucional, esto es una violación al espíritu y a lo
que disponen las normas constitucionales.

Se pretende, a través de la ley, revertir la autonomía con-
cedida al instituto replanteando su competencia y sus atri-
buciones de manera clara y premeditada, con lo cuál re-
chazamos categóricamente, aún más tomando en cuenta la
situación en la que se encuentra ésta institución pública.

La situación en la que se encuentra ésta institución pública
que se desprende de los diagnósticos de su operación ac-
tual, resaltan que las labores propias y exclusivas del insti-
tuto, que sin duda son de gran importancia, han concentra-
do la mayor parte de su capacidad y recursos; empero, se
advierte que las funciones de coordinación del sistema, de
regulación de sus actividades de producción de informa-
ción, del desarrollo y difusión de metodologías y de in-
fraestructura estadística utilizable por todas las unidades
productoras de información, se han visto por ello relativa-
mente desatendidas. 

Entonces, aunque se ha conformado un sistema muy gran-
de, que acumula gran experiencia, tiene amplia diversifica-
ción y cuenta con áreas de especialidad muy desarrolladas,
se percibe que no funciona como sistema por la debilidad
de la coordinación y normatividad. Especialmente, se obser-
va que en cada sector de la administración pública federal,
en cada entidad federativa, en cada municipio se genera la
información que se requiere y decide en estas instancias y
para los respectivos usuarios, aunque no siempre es homo-
génea, comparable, ni regulada para estos efectos.

La concepción y diseño del sistema, en el voto particular
que se presenta, es una proyección en la legislación secun-
daria de la autonomía constitucional del instituto. Su fun-
cionamiento parte de los usuarios, recabando y sistemati-
zando sus requerimientos y solicitudes de información. Las
unidades productoras del Sistema interactúan con los in-
formantes para obtener los datos primarios que se requie-
ren para generar la información y ponerla a disposición de
los usuarios. El sistema, sin embargo, no puede generar to-
da la información que cualquier usuario requiera, sino sólo
la información prioritaria. Para identificar ésta y asignar fa-
cultades entre las entidades federativas y la Federación, se
establecen los conceptos de información de interés nacio-
nal, sectorial y multisectorial, que serán responsabilidad
del Sistema Nacional, distinguiéndolos de la información
de interés estatal que corresponderá generar a las entidades
federativas.

Conviene añadir que la concepción que se propone con-
templa la trama de interrelaciones y actividades que se dan
en el sistema a distintos niveles, e identifica su inmersión
en otros sistemas de mayor jerarquía, como el Nacional de
Planeación, el de la administración pública, el internacio-
nal, entre los más importantes, a los cuales también deberá
servir. Por ello, aunque el gobierno del sistema, sus normas
y las decisiones fundamentales se darán, en última instan-
cia, en el centro del sistema constituido por el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, se establecen órganos
colegiados como mecanismos de colaboración, coordina-
ción y concertación que aseguren los flujos de informa-
ción, requerimientos, normas, orientaciones y conocimien-
tos, que necesariamente habrán de transitar de arriba hacia
abajo y de abajo hacia arriba, para nutrir permanentemente
el funcionamiento del sistema y su perfeccionamiento.

Para asegurar el funcionamiento efectivo y cabal de un sis-
tema integrado en el cual la producción, integración y di-
fusión de información estadística y geográfica en el país
sea objetiva, precisa, transparente, fidedigna y oportuna, se
plantean en este texto dos características de diseño diferen-
tes a lo que ahora priva y a lo que se propone: 1) En cada
sector administrativo de la administración pública federal
se define una unidad productora como coordinadora, con-
centradora y difusora de la información estadística y geo-
gráfica de ese sector y se le denomina unidad coordinado-
ra. Se propone que esas unidades sean las que coordinen
estas actividades en cada sector administrativo en que se
ubican; también se identifican con precisión este tipo de
unidades en los organismos autónomos y en los poderes le-
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gislativo y judicial del nivel federal. Estas unidades pasarí-
an a depender jerárquica, presupuestal y administrativa-
mente del instituto rector del sistema, aunque seguirán ope-
rando en el respectivo sector y dependencia de adscripción
actual. El instituto y sus instancias de gobierno designarán
el personal de las unidades coordinadoras, y éstas a su vez
coordinarán a las otras que existan en su sector o tema re-
alizando las actividades que aquí nos ocupan. 2) En refuer-
zo de lo anterior, se propone elaborar un presupuesto hori-
zontal integrado para aglutinar y proteger en él todo el
gasto federal en estas materias, y que incluiría también los
apoyos a entidades federativas y municipios que se otorga-
rían bajo convenios de concertación de acciones en el seno
del Sistema; para esto se creará un Ramo de Información
Estadística y Geográfica en el Presupuesto de Egresos de la
Federación. Es importante destacar que se asigna una im-
portante función a los órganos colegiados en el proceso de
elaboración de los programas y presupuestos de este ramo.

Para facilitar los flujos de requerimientos, normatividad,
información, ideas y opiniones y críticas en el sistema y,
sobre todo, para la formulación de programas y presupues-
tos, se crean tres instancias de colaboración, coordinación
y concertación: 1) la Comisión Nacional de Estadística y
Geografía, integrada por los titulares de las secretarías de
Estado del Ejecutivo federal o el subsecretario que nom-
bren para representarlos, los gobernadores y jefe de go-
bierno de las entidades federativas o el funcionario de ni-
vel inmediato inferior que designen para representarlos, y
la Junta de Gobierno; 2) las Subcomisiones Nacionales de
Estadística y Geografía, que se integran con representantes
del INEGI, ocho representantes de entidades federativas en
cada subcomisión, con carácter rotatorio cada dos años, y
los titulares de las Unidades Coordinadoras sectoriales de
las áreas temáticas que se aglutinarán en cada una de estas
Subcomisiones; y 3) los Comités Técnicos de Estadística y
Geografía, que se forman con representantes del instituto y
de todas las unidades de la administración pública federal
de un sector o tema, y hasta ocho representantes de entida-
des federativas en cada Comité Técnico con carácter rota-
torio, que serán presididos por los titulares de las Unidades
Coordinadoras de sector o tema. Se establecen las funcio-
nes y reglas básicas de la operación de estas instancias, y
se define a quién corresponde presidirlas.

La administración pública federal queda coordinada cen-
tralmente por el instituto en cuanto a actividades estadísti-
cas y geográficas, en tanto que las entidades federativas y
municipios o delegaciones políticas se sujetan al esquema
de convenios de concertación, eventualmente apoyados

con recursos federales del ramo en cuestión. En refuerzo de
la etapa operativa de ejecución de las acciones concertadas
y de las propias del Instituto, se establece que existirá una
oficina del instituto en cada entidad federativa; asimismo,
para promover el desarrollo de las actividades de informa-
ción estadística en las entidades federativas, se dispone que
podrán tener su legislación en la materia y se les faculta pa-
ra crear su propio Instituto Local de Estadística y Geogra-
fía.

En vista de todo lo anterior, que el dictamen propuesto por
las comisiones a las que fue turnada la minuta en comento,
contiene un proyecto de ley que vulnera lo establecido por
el apartado B del artículo 26 y el artículo 73, fracción XIX-
D  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que dispone las competencias y atribuciones del Sis-
tema Nacional de Información Estadística y Geográfica y
la autonomía del INEG.

El proyecto de ley que se nos presenta de ninguna manera
desarrolla su autonomía técnica y de gestión, y vulnera su
personalidad jurídica, así como, la facultad del Congreso
de la Unión para legislar en materia de información, esta-
dística y geográfica de interés nacional.

En ese sentido, considero que es necesario rescatar en este
voto particular nuestras propuestas plasmadas con anterio-
ridad en la Cámara, porque desarrollan la autonomía cons-
titucional de éste órgano con toda puntualidad y amplitud
y  no se restringe como sucede con el dictamen que nos
proponen las comisiones dictaminadoras.

Con fundamento en los artículos 23, numeral 1, inciso f) y
94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, de los artículos 88, 95, 119 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete ante el Pleno de
esta Honorable Cámara de Diputados el presente voto par-
ticular, con proyecto de:

Ley General de Estadística y Geografía

Título Primero

Capítulo Único
Generalidades

Artículo 1. La presente ley reglamenta el apartado B del
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Uni-

Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados196



dos Mexicanos; es de orden público e interés social, de ob-
servancia general en toda la república y regula:

I. La integración y desarrollo del Sistema Nacional de
Estadística y Geografía, para que el Estado y la sociedad
dispongan de la información estadística y geográfica
que requieren para conocer y entender la realidad na-
cional, y desempeñar adecuadamente sus actividades.

II. Las actividades de producción de información esta-
dística y geográfica de las dependencias y entidades de
los tres poderes del ámbito federal, estatal, del Distrito
Federal y de los municipios; así como las modalidades
y mecanismos de la participación, colaboración y con-
certación de todos éstos en la integración y desarrollo
del Sistema Nacional de Estadística y Geografía.

III. La organización y operación del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía.

IV. La prestación del Servicio Público de Información.

V. Los derechos y obligaciones de los usuarios e infor-
mantes, las faltas en que pueden incurrir, los mecanis-
mos de defensa de que disponen, y las penas por delitos
contra el Sistema Nacional de Estadística y Geografía.

Artículo 2. Para efectos de esta ley se entenderá por 

I. Información estadística: el conjunto de resultados
cuantitativos o datos que se obtienen de un proceso sis-
temático de diseño, captación y procesamiento de datos
primarios obtenidos de los individuos, hogares, depen-
dencias y entidades de los tres órdenes de gobierno y sus
poderes legislativo y judicial, empresas e instituciones.

II. Información geográfica: el conjunto de datos, símbo-
los y representaciones organizados para definir, estudiar
y conocer los rasgos y condiciones físico-ambientales
de los recursos naturales y de las obras humanas en el
territorio nacional.

III. Actividades de producción de información estadísti-
ca y geográfica o actividades: las relativas a la identifi-
cación de necesidades, al diseño conceptual, captación,
producción, actualización, organización, procesamien-
to, integración, compilación, publicación, divulgación y
conservación de información de interés nacional, secto-
rial, multisectorial o estatal.

IV. Información de interés nacional, sectorial y multi-
sectorial o Información del Sistema: la especificación
de la Información del Sistema es atribución de la Junta
de Gobierno del Instituto, previa opinión de la Comisión
Nacional de Estadística y Geografía y de las Subcomi-
siones Nacionales de Estadística y Geografía. La infor-
mación de interés nacional, sectorial y multisectorial se-
rá responsabilidad del Sisneg, la de interés estatal será
responsabilidad del Instituto Local de Estadística y Ge-
ografía de la entidad federativa correspondiente o, en su
ausencia, de quien determine la autoridad local compe-
tente.

V. Información de interés nacional: son los grandes
agregados en el ámbito de todo el país, como las cuen-
tas nacionales, la población total y su distribución en el
territorio, la producción total por sectores de actividad y
su distribución por entidad federativa, las importaciones
y exportaciones totales, el empleo, el ingreso y el gasto
de los hogares, por ejemplo. Se han agrupado en esta ley
en, por lo menos cuatro categorías, la información eco-
nómica, la de finanzas públicas, la demográfica y social,
y la geográfica y del medio ambiente. 

VI. Información de interés sectorial: la relativa a un sec-
tor de actividad económica en todo el país, las ramas
que lo integran y su distribución en el territorio nacio-
nal.

VII. Información de interés multisectorial: la que se re-
fiere a más de un sector o que los incluye a todos, como
la de desarrollo social, ciencia y tecnología, agroindus-
tria, por ejemplo, relativa a todo el país.

VIII. Información de interés estatal: la que no esté in-
cluida en los tres numerales anteriores que interese a
una entidad federativa y que habiéndolo así propuesto
por ella al INEG, éste lo haya aprobado previa consulta
con la Comisión Nacional y las Subcomisiones Nacio-
nales.

IX. Instituto o INEG: el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía.

X. Instituto local o ILEG: el Instituto Local de Estadís-
tica y Geografía de cada entidad federativa.

XI. Junta de Gobierno o Junta: la Junta de Gobierno del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
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XII. Presidente del INEG o Presidente: el Presidente del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

XIII. Comisión Nacional de Estadística y Geografía o
Comisión Nacional: órgano colegiado de colaboración,
coordinación y concertación, integrado como se estable-
ce en el artículo 21 de esta ley.

XIV. Subcomisión Nacional de Estadística y Geografía:
órgano colegiado de colaboración, coordinación y con-
certación, integrado como se establece en el artículo 26
de esta ley.

XV. Reglamento: el reglamento de esta ley.

XVI. Reglamento Interior: el Reglamento del INEG,
que será emitido y publicado en el Diario Oficial de la
Federación por su Junta de Gobierno.

XVII. Sistema Nacional de Estadística y Geografía, Sis-
tema o Sisneg: el conjunto de Unidades productoras, co-
ordinadoras, integradoras y difusoras de información es-
tadística y geográfica y sus interrelaciones, la Comisión
Nacional de Estadística y Geografía, las Subcomisiones
nacionales de Geografía y Estadística y los Comités
Técnicos de Estadística y Geografía, el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía, el Programa Quinquenal
de Estadística y Geografía y su presupuesto multianual
correspondiente, los Programas Anuales de Estadística y
Geografía y sus respectivos presupuestos, el acervo de
información del Sistema, y el Servicio Público de Infor-
mación Estadística y Geográfica, que se relacionan e
interactúan bajo una estructura conceptual para producir
la información que demandan la sociedad, el Estado e
instituciones del exterior, y que opera dentro de un con-
texto determinado por otros sistemas de mayor jerar-
quía, como son el Sistema Nacional de Planeación, la
Administración Pública Federal, el Sistema Jurídico y el
Sistema Internacional de Información.

XVIII. Unidades del Estado o Unidades: las áreas admi-
nistrativas de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, de los poderes legislativo y
judicial de la Federación, de los organismos constitu-
cionales autónomos, de los estados y del Distrito Fede-
ral, así como las de los municipios, que en el ámbito de
sus respectivas competencias cuenten con atribuciones
para desarrollar actividades en la materia.

XIX. Censo y conteo: proceso, resultados y publicación
de la recopilación, y análisis de la información relativa

a todas las unidades de estudio de un universo, en un pe-
riodo acotado.

XX. Informante: persona física o representante de una
persona moral, dependencias y entidades de los tres po-
deres de los ámbitos federal, estatal y del Distrito Fede-
ral, los organismos autónomos constitucionales, las au-
toridades municipales y las unidades económicas, que
tienen o conocen información y la proporcionan a las
autoridades competentes que se las solicitan mediante
diversos métodos, registros o formatos. 

XXI. Usuario: persona física o representante de una per-
sona moral, dependencias y entidades de los tres pode-
res del ámbito federal, estatal y del Distrito Federal, y
las autoridades municipales, los organismos autónomos
constitucionales y las unidades económicas, que deman-
dan y utilizan para cualquier efecto la información que
genera y difunde el Servicio Público de Información.

XXII. Consejo de Notables o Consejo: conjunto de per-
sonas que se han destacado en la generación, utilización
y análisis de información estadística y geográfica, por lo
que poseen una autoridad moral y técnica que los autori-
za a actuar como grupo de asesoría y apoyo de la Junta de
Gobierno.

XXIII. Servicio Público de Información Estadística y
Geográfica o Servicio Público de Información: el que
presta el INEG y las Unidades que este Instituto autori-
ce, para que los usuarios tengan acceso a la información
que produce y difunde el Sisneg; el acceso se realiza a
través de publicaciones y portales electrónicos, o bien
en las oficinas, bibliotecas, mapotecas y otras instala-
ciones propias del INEG o las que este Instituto autori-
ce. El Servicio Público de Información será gratuito, ex-
cepto las publicaciones, documentos impresos y la
información grabada en dispositivos electrónicos, que
se venderán a precios módicos.

Título Segundo
Del Sistema Nacional de Estadística y Geografía

Capítulo I
De la Integración del Sistema Nacional 

de Estadística y Geografía

Artículo 3. Se integra el Sistema Nacional de Estadística y
Geografía (Sisneg), con la finalidad de suministrar al Esta-
do y a la sociedad la información estadística y geográfica
de calidad que requieren.
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Artículo 4. La información que emane del sistema se con-
siderará oficial y será de uso obligatorio para los poderes
ejecutivo, legislativo y judicial de la federación, los orga-
nismos constitucionales autónomos, los estados, el Distrito
Federal y los municipios.

Artículo 5. El Sistema Nacional de Estadística y Geogra-
fía se sujetará a los principios de accesibilidad a la infor-
mación, transparencia, objetividad, independencia, confi-
dencialidad y reserva.

Artículo 6. El Sistema Nacional de Estadística y Geogra-
fía tiene por objeto:

I. Generar, integrar y difundir información estadística y
geográfica de interés nacional, sectorial y multisecto-
rial, así como apoyar la de interés estatal, para que el Es-
tado y la sociedad dispongan de la información que re-
quieren para su buen funcionamiento y pleno desarrollo.

II. Establecer los principios y las normas conforme a las
cuales las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal, deberán ejercer las funciones que
les correspondan como partes integrantes del Sistema
Nacional de Estadística y Geografía.

III. Fijar las bases para coordinar y concertar la partici-
pación y colaboración que corresponde a los gobiernos
de los estados, del Distrito Federal y los municipios, así
como para promover la colaboración de los particulares
y de los grupos sociales interesados, a efecto de perfec-
cionar el funcionamiento del Sistema Nacional de Esta-
dística y Geografía.

IV. Establecer las bases del funcionamiento del Servicio
Público de Información.

V. Observar los principios, normas, tecnologías y reco-
mendaciones que emanen de las comisiones de Estadís-
tica y de Geografía de la Organización de las Naciones
Unidas, así como promover la participación de inte-
grantes del Sistema en foros de investigación interna-
cionales.

Artículo 7. En la operación del Sistema, los usuarios, me-
diante solicitudes específicas o a través de consultas siste-
máticas, demandan a las Unidades integrantes del Sisneg la
información y hacen uso de ella; las unidades productoras
realizan los procesos para generar la información estadísti-
ca y geográfica requerida por los usuarios, para lo cual

interactúan con los informantes que poseen y proporcionan
los datos primarios. Los derechos y obligaciones de usua-
rios e informantes se establecen en esta ley.

Artículo 8. El sistema será coordinado por el INEG; la
Junta de Gobierno del instituto tendrá la facultad de nom-
brar al personal de la Unidad Coordinadora de cada sector
administrativo o tema de especialidad; estas unidades co-
ordinadoras dependerán jerárquica y presupuestalmente
del Instituto, aunque se ubicarán en las instalaciones de las
dependencias de la administración pública federal respecti-
vas y la administración de sus presupuestos estará a cargo
del coordinador de sector.

Artículo 9. En cada estado y en el Distrito Federal, el IN-
EG tendrá una oficina encargada de coordinar, en la fase
operativa, los convenios concertados por la Junta de Go-
bierno en materia de estadística y geografía con los gobier-
nos de los estados, el Distrito Federal, los municipios y las
delegaciones políticas; coordinar, en su caso, las activida-
des de las unidades de la administración pública federal en
la entidad federativa; y llevar a cabo las actividades del IN-
EG en el ámbito de la entidad federativa que el propio ins-
tituto le instruya.

Artículo 10. El INEG tendrá la facultad de concertar con
las entidades federativas el desarrollo de actividades en
materia de estadística y geografía, y podrá destinar recur-
sos del Ramo de Estadística y Geografía del Presupuesto
de Egresos de la Federación, en apoyo a las entidades fe-
derativas exclusivamente para Actividades de interés esta-
tal, con las modalidades que se establezcan en el regla-
mento de esta ley.

Artículo 11. El Sistema Nacional de Estadística y Geogra-
fía se integra por:

I. La Comisión Nacional de Estadística y Geografía, las
Subcomisiones Nacionales de Estadística y Geografía y
los Comités Técnicos de Estadística y Geografía.

II. Las Unidades productoras, coordinadoras, integrado-
ras y difusoras de información estadística y geográfica
del Estado. 

III. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

IV. Los Sistemas Locales de Estadística y Geografía en
cada entidad federativa, y el correspondiente Instituto
Local de Estadística y Geografía. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007199



V. El Programa Quinquenal de Estadística y Geografía,
el Programa Anual de Estadística y Geografía, y sus res-
pectivos presupuestos multianual y anuales. 

VI. El acervo de Información Estadística y Geográfica
con que cuente el Sistema. 

VII. Los usuarios e informantes. 

VIII. El Servicio Público de Información Estadística y
Geográfica. 

IX. Los recursos e infraestructura que se destinen para
su operación y desarrollo.

Artículo 12. Los estados y el Distrito Federal tendrán la fa-
cultad de emitir leyes locales en la materia y constituir un
Instituto Local de Estadística y Geografía. Tanto la legisla-
ción como los institutos locales estarán vinculados a las
disposiciones de esta ley y a las que emita el INEG.

Capítulo II
De la Planeación, Programación, 

Presupuestación y Evaluación

Artículo 13. Las actividades del Sisneg se regirán por el
Programa Quinquenal de Estadística y Geografía, por los
programas anuales de estadística y geografía y por sus res-
pectivos presupuestos.

La Junta de Gobierno del INEG elaborará y aprobará, con
la intervención de la Comisión Nacional de Estadística y
Geografía, las Subcomisiones Nacionales y los Comités
Técnicos, los programas a que se refiere este artículo. Una
vez aprobados, los programas se publicarán en el Diario
Oficial de la Federación, a partir de lo cual serán obligato-
rios para la Federación, e indicativos para los estados, el
Distrito Federal y los municipios, en los términos del Apar-
tado B del artículo 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y de esta ley.

Artículo 14. El Programa Quinquenal de Estadística y Ge-
ografía y su correspondiente presupuesto multianual, ela-
borados en el marco del Sistema Nacional de Planeación:

I. Se instrumentarán anualmente a través de los progra-
mas anuales de Estadística y Geografía. 

II. Determinarán los objetivos, prioridades, metas, es-
trategias, programas, proyectos y actividades a realizar

durante cada quinquenio por los integrantes del Sistema,
así como la información a generar. 

III. Atenderán las demandas específicas y las necesida-
des de información de interés nacional, sectorial, multi-
sectorial o estatal que se detecten a través de las consul-
tas sistemáticas entre usuarios.

IV. Se abocarán a las actividades de producción de la in-
formación que permita el conocimiento del territorio, de
la población, de la realidad económica y social, la am-
biental, y la de la ciencia y la tecnología del país.

Artículo 15. El Programa Anual de Estadística y Geogra-
fía para cada año y su correspondiente presupuesto, se ela-
borarán en congruencia con el Programa Quinquenal de
Estadística y Geografía. Comprenderá las Actividades a
desarrollar en el Sisneg para la generación de la informa-
ción de interés nacional, sectorial y multisectorial, así co-
mo el apoyo que brindará la federación a las Actividades de
interés estatal, en el año al que corresponda de conformi-
dad con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 16. El instituto deberá elaborar cada cinco años
un presupuesto multianual derivado del Programa Quin-
quenal de Estadística y Geografía, y presentarlo ante la
Cámara de Diputados.

A partir de ello, cada año, con antelación apropiada según
el calendario del proceso presupuestario establecido en la
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, envia-
rá al Ejecutivo Federal un proyecto de presupuesto hori-
zontal integrado de estadística y geografía para el ejercicio
siguiente, con el único propósito de que quede integrado
sin modificación alguna en el Ramo de Información Esta-
dística y Geográfica del Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación que éste presenta a la Cámara de Di-
putados.

El instituto rendirá un informe del gasto correspondiente al
ejercicio inmediato anterior, debiendo enviarlo a la Cáma-
ra de Diputados. Todos los programas, presupuestos e in-
formes que elabore el Instituto deberán ser puestos a dis-
posición de la opinión pública por los medios masivos de
comunicación.

El régimen presupuestario del instituto deberá garantizar la
libre administración, la no transferencia y la suficiencia de
recursos públicos.
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Artículo 17. Anualmente, el INEG coordinará la formula-
ción del presupuesto horizontal integrado de información
estadística y geográfica y lo someterá a la opinión de la Co-
misión Nacional. Para este propósito, el Presupuesto de
Egresos de la Federación contendrá un Ramo específico
para Actividades de Estadística y Geografía, en el que se
registrará todo el gasto destinado a las Actividades de pro-
ducción, integración y difusión de información estadística
y geográfica de las unidades de la administración pública
federal y del INEG, así como los apoyos presupuestarios
que se otorgarán a entidades federativas y municipios, en
los términos del artículo 10 de esta ley. El presupuesto del
Ramo atenderá primordialmente la generación de informa-
ción de interés nacional, sectorial y multisectorial de las
unidades de la administración pública federal, sin perjuicio
de que una proporción menor pueda ser destinada a apoyar
la generación de información de interés estatal u otra in-
formación adicional que la Junta de Gobierno estime con-
veniente promover.

Artículo 18. La elaboración de los presupuestos multia-
nual y anual se hará mediante un proceso en el que la in-
formación fluirá en dos sentidos; desde los órganos de go-
bierno y colegiados rectores del sistema, hacia las unidades
coordinadoras, productoras, integradoras y difusoras, y
desde éstas hacia el centro del sistema. En primer lugar, se
fijarán objetivos, prioridades, metas, y estrategias de acuer-
do con los Programas Multianual y Anual, que se darán co-
mo lineamientos a las Unidades; y desde las unidades se
elaborarán los anteproyectos de presupuesto de cada una,
que se integrarán en los Comités Técnicos, los cuales lo so-
meterán a las Subcomisiones Nacionales para su integra-
ción y envío a la Comisión Nacional para que los opine e
integre, y con ello para la aprobación de la Junta de Go-
bierno y su presentación a la Cámara de Diputados. Este
mecanismo se utilizará de igual manera para la formula-
ción de los programas Quinquenal y Anual.

Artículo 19. Con el propósito de escuchar las necesidades,
solicitudes y propuestas de todos los usuarios, y hacer po-
sible atender e incluir en los programas las que se estimen
de interés prioritario, y como parte del proceso de planea-
ción y programación, el instituto convocará, antes de la ela-
boración del Programa Quinquenal y de los Programas
Anuales de Estadística y Geografía que lo instrumentan, a
tres diversos grupos de usuarios: 1) los de los tres poderes
de la Unión, incluidos los organismos descentralizados y
desconcentrados, que estarán representados por el Secreta-
rio del Ramo de cada Sector Administrativo o el Subsecre-
tario que éste designe para representarlo, los presidentes de

las cámaras del Poder Legislativo o quienes éstos nombren
para representarlos, así como los organismos autónomos
constitucionales representados por su titular o el funciona-
rio de nivel inmediato inferior que aquél designe; 2) los de
cada Entidad Federativa, representados por el Gobernador
o el funcionario de nivel inmediato inferior que éste desig-
ne; y 3) las instituciones académicas, organizaciones no
gubernamentales, confederaciones de cámaras industriales
y comerciales, partidos políticos, organizaciones de la so-
ciedad civil e instituciones de los sectores privado y social,
representados por sus presidentes o equivalentes.

Artículo 20. La evaluación, tanto de los resultados del Sis-
tema como del INEG, se realizará a través de paneles ex-
ternos que se conformarán con grupos ex profeso de espe-
cialistas nacionales y extranjeros, según las reglas que
establezca el reglamento de esta ley. 

Capítulo III
De la Comisión Nacional 

de Estadística y Geografía

Artículo 21. Para conseguir el óptimo funcionamiento del
Sisneg, se conformará una Comisión Nacional de Estadís-
tica y Geografía, como órgano colegiado de colaboración,
coordinación y concertación. Serán miembros de esta co-
misión, con voz y voto, los integrantes de la Junta de Go-
bierno del INEG, los titulares de las secretarías de Estado
del Ejecutivo federal o los subsecretarios que el titular
nombre para representarlo, y los gobernadores o jefe de
gobierno de las entidades federativas, o el funcionario de
nivel inmediato inferior que designen para representarlos.
Los titulares de las unidades coordinadoras de cada sector
administrativo o tema serán también miembros de la Co-
misión Nacional pero solo tendrán voz. La Junta de Go-
bierno del INEG convocará por lo menos una vez al año y
cuando la naturaleza de algún asunto lo requiera, al pleno
de la Comisión Nacional. A las sesiones de la comisión po-
drán ser invitados representantes de instituciones sociales y
privadas.

Con los propósitos de identificar las necesidades de los
usuarios, e intercambiar información, metodologías, pro-
blemática, demandas y propuestas para mejorar el funcio-
namiento general del Sisneg, el INEG, a través del Conse-
jo de Notables, organizará y convocará una vez cada dos
años a la Reunión Nacional de Estadística y Geografía, a la
que acudirán representantes de todas las Unidades del Sis-
neg, y participantes de los sectores social, privado y del ex-
tranjero, que el INEG invite a través de su presidente.
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Artículo 22. La Comisión Nacional de Estadística y Geo-
grafía será presidida por el presidente del INEG. La Comi-
sión Nacional, las Subcomisiones Nacionales, y los Comi-
tés Técnicos de Estadística y Geografía tendrán un
secretario técnico que será nombrado por la Junta de Go-
bierno a propuesta de su presidente, y que formará parte
del personal del INEG.

El reglamento de esta ley establecerá las reglas que cada
uno de los órganos colegiados de colaboración, coordina-
ción y concertación adoptará para su funcionamiento.

Artículo 23. Habrá cuatro subcomisiones nacionales temá-
ticas: la económica; la de finanzas públicas; la demográfi-
ca y social; y la geográfica y del medio ambiente. Cada
Subcomisión Nacional de Estadística y Geografía será pre-
sidida por un vicepresidente del Instituto.

Artículo 24. La Comisión Nacional de Estadística y Geo-
grafía tendrá las siguientes funciones:

I. Proponer a la Junta de Gobierno la información que
habrá de considerarse de interés nacional, sectorial y
multisectorial para efectos de esta ley, a partir de las
propuestas que reciba de las Subcomisiones Nacionales,
así como la que se considerará de interés estatal, a par-
tir de las propuestas que hagan las entidades federativas. 

II. Sugerir cambios al proyecto del Programa Quinque-
nal de Estadística y Geografía, y su respectivo presu-
puesto multianual, que las Subcomisiones Nacionales
sometan a su consideración, para integrarlo y ponerlo a
la consideración de la Junta de Gobierno, así como so-
bre los programas operativos anuales y sus respectivos
presupuestos.

III. Integrar un anteproyecto de Programa anual de Es-
tadística y Geografía y someterlo a consideración de la
Junta de Gobierno.

IV. Opinar sobre el programa anual de trabajo del INEG,
que proponga la Junta de Gobierno.

V. Integrar un anteproyecto de presupuesto anual a par-
tir de los subpresupuestos que sometan a su considera-
ción las Subcomisiones Nacionales y ponerlo a conside-
ración de la Junta de Gobierno.

VI. Opinar sobre la designación de las Unidades Coor-
dinadoras de cada sector o tema que ponga a su consi-

deración la Junta de Gobierno a propuesta de su presi-
dente.

VII. Los demás asuntos que someta a su consideración
el Presidente del INEG.

Artículo 25. La Comisión Nacional de Estadística y Geo-
grafía habrá de elegir a los integrantes del Consejo de No-
tables, seleccionándolos entre los candidatos que se regis-
tren en respuesta a la convocatoria que emitirá para el
efecto la Junta de Gobierno, según los términos que se es-
tablecen en el artículo 55 de esta ley.

Capítulo IV
De las Subcomisiones Nacionales 

de Estadística y Geografía

Artículo 26. Cada Subcomisión Nacional de Estadística y
Geografía será presidida por un vicepresidente del INEG y
los técnicos del mismo que el vicepresidente estime nece-
sario, y que tendrán voz pero no voto; ocho representantes
de entidades federativas con carácter rotatorio cada dos
años, y los titulares de las unidades coordinadoras secto-
riales de las áreas temáticas que se aglutinarán en cada una
de estas subcomisiones; el INEG fungirá como Secretaria-
do Técnico de cada una de ellas. El reglamento de esta ley
establecerá las condiciones y el orden en el que se rotarán
los representantes de las entidades federativas en estas sub-
comisiones nacionales.

Artículo 27. Las Subcomisiones Nacionales de Estadística
y Geografía tendrán las siguientes funciones:

I. Conocer y discutir la opinión de los Comités Técnicos
y las unidades del sistema, sobre lo que consideran in-
formación de interés nacional, sectorial y multisectorial,
y una vez sistematizada e integrada, ponerla a conside-
ración de la Comisión Nacional de Estadística y Geo-
grafía.

II. Conocer las opiniones de los Comités Técnicos y de
las entidades federativas sobre lo que consideran infor-
mación de interés estatal, sistematizarlas e integrarlas y
someterlas a la Comisión Nacional.

III. Integrar los componentes de sus áreas temáticas en
los términos del artículo 23 de esta ley, para conformar
el Programa Quinquenal y el Programa Anual de Esta-
dística y Geografía.
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IV. Integrar los componentes de sus áreas temáticas en
los términos del artículo 23 de esta ley, para integrar los
anteproyectos de presupuestos multianual y anual, y po-
nerlos a consideración de la Comisión Nacional.

V. Ser el conducto para que los Comités Técnicos y las
Unidades de su respectivo sector o tema conozcan y
apliquen la normatividad, otras disposiciones, acuerdos
y solicitudes de información que emitan el INEG y sus
diferentes instancias.

VI. Mantener estrecha relación con las Unidades de sus
respectivos temas, a fin de asegurar la debida coordina-
ción y comunicación entre éstas, y de ellas con el Insti-
tuto y sus diversas áreas.

VII. Asegurar que todas las unidades ubicadas en sus
respectivos sectores y disciplinas, realicen permanente-
mente consultas y sondeos entre los usuarios, a fin de
detectar las necesidades de información que ellos tie-
nen, y hacer del conocimiento del instituto esos requeri-
mientos, para su debida atención, tratándose de infor-
mación de interés nacional, sectorial, multisectorial o
estatal.

VIII. Opinar sobre las normas técnicas que la Junta de
Gobierno proponga a su consideración, y también parti-
cipar en su elaboración.

IX. Las demás que la Junta de Gobierno les requiera a
través de su Presidente.

Capítulo V
De los Comités Técnicos

de Estadística y Geografía

Artículo 28. Los Comités Técnicos de Estadística y Geo-
grafía son la instancia de colaboración, coordinación y
concertación más cercana a la operación del Sisneg; se in-
tegran con representantes del instituto y de todas las unida-
des de la administración pública federal del sector o tema
correspondiente.

Con el propósito de evitar que los Comités Técnicos resul-
ten demasiado numerosos y poco operativos, hasta ocho
entidades federativas estarán representadas en ellos, y su
designación se regirá con base en las reglas de selección y
rotación que establezca el reglamento de esta ley. Serán
presididos por los titulares de las unidades coordinadoras
de sector o tema.

Artículo 29. Habrá un Comité Técnico por cada una de las
unidades coordinadoras de sector o tema y operarán como
órganos colegiados de colaboración, coordinación y con-
certación de estas coordinadoras. A sus sesiones podrán
asistir los usuarios de instituciones sociales y privadas que
sean invitados por los titulares de las unidades coordinado-
ras.

Artículo 30. Los Comités Técnicos tendrán las siguientes
funciones:

I. Ser el conducto para transmitir y vigilar el cumpli-
miento de las normas y disposiciones de carácter gene-
ral, así como las solicitudes de información que emita el
instituto.

II. Colaborar estrechamente en la elaboración y revisión
de las normas técnicas que se habrán de cumplir en to-
das las instancias del Sisneg.

III. Proponer líneas de acción para la elaboración de los
Programas y realizar la integración de los presupuestos
integrados multianual y anuales, en lo que se refiere a su
sector o tema, y someterlos a la consideración de las
Subcomisiones Nacionales de Estadística y Geografía.

IV. Ser el conducto a través del cual se consulten y re-
cojan las opiniones de las Unidades del sector o tema de
las entidades federativas que no estén representadas en
ese momento en el Comité Técnico en cuestión.

V. Asegurar que se realicen las consultas sistemáticas
entre los usuarios, normar los métodos y procedimien-
tos para realizarlas, e informar los resultados de éstas al
INEG.

VI. Realizar un inventario y un diagnóstico de todas las
Unidades, tanto del ámbito federal como de las entida-
des federativas del respectivo sector o tema, a través de
encuestas directas, para conocer las actividades que es-
tén realizando, y sus problemas y necesidades en mate-
ria de información.

VII. Apoyar constantemente el trabajo de las Subcomi-
siones Nacionales Consultivas y de las unidades coordi-
nadoras de su sector o tema, y atender los requerimien-
tos que éstas les formulen.

VIII. Participar en todos los asuntos que el Instituto les
instruya.
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Capítulo VI
De las Unidades

Artículo 31. Las unidades del estado, para la producción,
integración y difusión de información estadística y geográ-
fica que les autorice el instituto, estarán a lo siguiente:

I. Generarán la información propia de su competencia, a
partir de las bases, normas y principios que el instituto
establezca para producir, integrar, conservar y difundir
información. 

II. Participarán en los cuerpos colegiados a los que sean
requeridos en términos de esta ley, según el ámbito de
su competencia. 

III. Elaborarán los anteproyectos de presupuestos anua-
les de los trabajos estadísticos y geográficos de su com-
petencia, en concordancia con el Programa Quinquenal
y el Programa Anual que apruebe el instituto, y los ca-
nalizarán a las subcomisiones nacionales a través de los
Comités Técnicos de Geografía y Estadística.

IV. Resguardarán y conservarán la información en la
forma y términos que señale el instituto.

V. Realizarán directamente las consultas y sondeos sis-
temáticos entre los usuarios para conocer sus necesida-
des de información, y harán llegar sus resultados y opi-
niones al instituto mediante los Comités Técnicos.

VI. Realizarán las actividades complementarias que se-
an necesarias para el cumplimiento de las previsiones
anteriores y las demás que dispongan esta ley y su re-
glamento.

Artículo 32. Por cada sector o tema multisectorial, la Jun-
ta de Gobierno, previa opinión de la Comisión Nacional de
Estadística y Geografía, designará una unidad coordinado-
ra. Los nombramientos, ratificaciones y remociones de los
titulares de las unidades coordinadoras, o coordinadores
técnicos, corresponderán a la Junta de Gobierno del INEG.
Para ser coordinador técnico se requiere ser profesional de
disciplinas afines al sector o tema multisectorial, con expe-
riencia de al menos diez años como productor o usuario de
información estadística y geográfica.

Artículo 33. Las Unidades Coordinadoras tendrán las si-
guientes funciones: 

I. Producir, integrar y difundir, cuando ésta última tarea
no sea exclusiva del INEG, la información de su sector
o tema.

II. Participar, a través de su titular, con voz y sin voto,
en la Comisión Nacional de Estadística y Geografía y
con voz y voto en la Subcomisión Nacional de Estadís-
tica y Geografía temática de su especialidad.

III. Presidir el Comité Técnico de su sector o tema.

IV. Coordinar las unidades de la administración pública
federal de su sector o tema.

V. Apoyar las tareas que conduzcan a concertar conve-
nios con las entidades federativas, en materias de su sec-
tor o tema, y supervisar la ejecución de esos convenios.

VI. Dar a conocer a las unidades que coordinen y a las
que participen en acciones concertadas en el Sisneg, los
acuerdos alcanzados en los órganos colegiados en que
participen, así como supervisar la ejecución y cumpli-
miento de esos acuerdos.

VII. Atender las disposiciones y requerimientos que
emita el Instituto, así como escuchar los requerimientos
que les formulen los usuarios en general y atenderlos
cuando se refieran a información de interés nacional,
sectorial, multisectorial y estatal, previa autorización
del INEG.

VIII. Las demás que esta ley, otras disposiciones y su
coordinador de sector o tema, les soliciten.

Artículo 33 Bis. Además del titular, que será el coordina-
dor técnico, las unidades coordinadoras contarán con el
equipo técnico y auxiliar necesario. El presupuesto estas
unidades, como el de todas las del Sisneg formará parte del
Ramo de Información Estadística y Geográfica, y serán ad-
ministrados por la Secretaría coordinadora del sector de la
Administración Pública Federal donde se ubiquen dichas
unidades. Los recursos así asignados serán intransferibles.

Los titulares de los sectores, de los gobiernos estatales, del
Distrito Federal y de los Poderes de la Unión, brindarán los
apoyos necesarios para que las Unidades Coordinadoras y
las demás Unidades del Estado, cumplan cabalmente sus
funciones.
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Artículo 34. El INEG contará con un programa permanen-
te y actualizado de formación y perfeccionamiento de las
capacidades técnicas de los servidores públicos de las Uni-
dades, así como con un programa de investigación perma-
nente en temas de producción y análisis de la información,
para atender las necesidades de desarrollo de tales Unida-
des.

Para dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, el
INEG contará con un Centro de Investigación, Formación
y Capacitación adscrito al mismo. 

Título Tercero
Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Capítulo I
De la Integración y Funciones del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Artículo 35. El Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía es, conforme a lo dispuesto en el Apartado B del ar-
tículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, un organismo constitucional autónomo, con
plena independencia presupuestaria, con autonomía técni-
ca y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios,
dotado de facultades para normar y coordinar el Sistema
Nacional de Estadística y Geografía, así como para realizar
con exclusividad las actividades a que se refiere el artículo
40 de esta ley.

Artículo 36. El Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía es parte integrante de las Unidades productoras de
información y tiene la función de coordinarlas. Tendrá la
obligación de asegurar que la información del Sistema se
sujete a los principios de accesibilidad a la información,
transparencia, objetividad, independencia, confidenciali-
dad y reserva enunciados en esta ley.

Artículo 37. El INEG, conforme a los principios constitu-
cionales que rigen el Sistema, asegurará:

I. La adecuación conceptual de la Información de Inte-
rés nacional, sectorial, multisectorial y estatal, a las ne-
cesidades que el desarrollo económico y social del país
impongan. 

II. La comparabilidad de la información en el tiempo y
en el espacio, incluyendo el ámbito internacional, sin
menoscabo de su mejoría y desarrollo. 

III. La adecuación de los procedimientos estadísticos y
geográficos a estándares internacionales, para facilitar
la comparabilidad.

Artículo 38. El Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, en su carácter de unidad central coordinadora del
sistema, tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

I. Integrar y desarrollar el Sistema Nacional de Estadís-
tica y Geografía.

II. Normar y coordinar tanto a las Unidades, como las
Actividades que éstas lleven a cabo.

III. Elaborar los marcos conceptuales, muestrales, in-
ventarios estadísticos, infraestructura para el levanta-
miento de campo, sistemas de almacenamiento y acer-
vo, y en general desarrollar la infraestructura estadística
que será utilizada por todas las Unidades.

IV. Producir la información de interés nacional, secto-
rial, multisectorial o estatal que determine la Junta de
Gobierno.

V. Acopiar, integrar y difundir la información que se ge-
nerará en el sistema.

VI. Elaborar la versión final del Programa Quinquenal
de Estadística y Geografía y los programas anuales que
lo aplican, a partir de la versión que le someta la Comi-
sión Nacional, y promover su aplicación.

VII. Solicitar a las unidades la realización de activida-
des que sean necesarias para la generación de informa-
ción.

VIII. Sistematizar y atender los requerimientos de infor-
mación de interés nacional, sectorial, multisectorial y
estatal que los usuarios expresen a las Unidades y a los
órganos colegiados del Sistema, así como realizar sus
propias consultas sistemáticas a usuarios, tanto para
efectos de las funciones exclusivas del INEG, como de
las actividades del Sisneg en general.

IX. Promover la cultura estadística y el compromiso y
responsabilidad con la construcción del dato, tanto entre
la población en general como entre el personal del Sis-
neg.
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X. Cumplir y hacer cumplir el Código de Ética de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, en estas materias.

XI. Supervisar y controlar la correcta ejecución de los
presupuestos asignados a las Unidades y al Instituto, y
la eficiente utilización de todos los recursos en el Siste-
ma. 

XII. Inspeccionar aleatoriamente a las unidades del es-
tado para verificar el cumplimiento de normas, la con-
gruencia y precisión de la información que generen y di-
fundan.

XIII. Prestar el servicio público de información a los
usuarios en sus propias instalaciones y autorizar a otras
unidades para hacerlo.

XIV. Las demás que les correspondan conforme a esta
ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables.

Artículo 39. El instituto regulará, mediante la expedición
de normas, la producción, tratamiento, conservación y di-
vulgación de la información estadística y geográfica, para
la debida integración del sistema.

El instituto vigilará el cumplimiento de estas normas y es-
tará facultado para autorizar los métodos y procedimientos
que las unidades utilicen para la captación, procesamiento
y publicación de información estadística y geográfica.

Con objeto de garantizar la homogeneidad y comparabili-
dad de la información, el instituto deberá proveer y pro-
mover el uso generalizado de definiciones, clasificaciones,
nomenclaturas, abreviaturas, identificadores, directorios,
catálogos, unidades de medida, símbolos, delimitaciones
geográficas y demás elementos que a estos fines sean in-
dispensables desde la captación y procesamiento de la in-
formación, hasta la etapa de su presentación y divulgación.

Artículo 40. El Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, tendrá las siguientes facultades exclusivas:

I. Realizar los censos y conteos nacionales.

II. Producir, integrar y difundir el sistema de cuentas na-
cionales, incluyendo la balanza de pagos.

III. Elaborar y dar a conocer los índices nacionales de
precios.

IV. Realizar las encuestas nacionales que determine la
reglamentación que emita y publique el instituto en el
Diario Oficial de la Federación a este respecto.

V. Los registros y actividades geográficas indicados en
el artículo 88 de esta ley.

VI. La difusión de los productos de sus actividades ex-
clusivas, la de anuarios estadísticos nacionales y la di-
fusión de otra información que su Junta de Gobierno de-
termine.

Las denominaciones: censo o conteo nacional, cuentas na-
cionales, índices nacionales de precios, encuesta nacional
y, en general, cualquier concepto análogo o similar a ellos,
no podrán ser empleados en el nombre ni en la propaganda
de registros, encuestas o enumeraciones distintas a las que
practique el Instituto. Las violaciones a este precepto, se
sancionarán en los términos de esta ley. 

En adición de lo dispuesto en este artículo, el instituto po-
drá producir cualquier otra información de interés nacio-
nal, sectorial, multisectorial o estatal que determine su Jun-
ta de Gobierno, previa opinión de la Comisión Nacional de
Estadística y Geografía.

Artículo 41. Sólo con la autorización del instituto y previa
opinión favorable de las autoridades competentes, las per-
sonas físicas o morales nacionales o de los gobiernos mu-
nicipales, de las entidades federativas, del Gobierno Fede-
ral o de gobiernos extranjeros, podrán captar fotografías
aéreas con cámaras métricas o de reconocimiento y de
otras imágenes por percepción remota dentro del espacio
aéreo nacional, debiendo entregar al Instituto un informe
detallado de los trabajos que hubieren realizado. 

Artículo 42. Las personas físicas y morales extranjeras re-
querirán autorización del instituto para efectuar actividades
tendentes a 

I. Captar fotografías aéreas con cámaras métricas o de
reconocimiento y de otras imágenes por percepción re-
mota dentro del espacio aéreo nacional. 

II. Levantar información estadística y geográfica. 

III. Las personas físicas o morales extranjeras que reci-
ban la autorización a que se refiere este artículo, debe-
rán informar al INEG de los trabajos realizados, al con-
cluirlos.
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El otorgamiento de estas autorizaciones quedará condicio-
nado a la obtención de opinión favorable de las autoridades
competentes y a que se garantice a satisfacción del propio
instituto, la entrega de dicho informe.

Artículo 43. El instituto normará la adopción de métodos
y normas técnicas en la captación de los datos objeto de re-
gistro, en coordinación con las autoridades a las que com-
peta administrar directorios de personas físicas o morales,
catastros, registros civiles, registros públicos de la propie-
dad y del comercio, padrones, inventarios y demás regis-
tros administrativos.

Todas estas autoridades proporcionarán al INEG acceso a
estos directorios o registros, así como a sus actualizacio-
nes, mismos que serán constitutivos de la Infraestructura
Estadística y Geográfica del Sisneg.

Artículo 44. Para el desarrollo de las actividades estadísti-
cas y geográficas estarán obligados a colaborar con el ins-
tituto, cuando éste lo solicite:

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la fe-
deración, de los estados y del Distrito Federal.

II. Los organismos constitucionales autónomos.

III. Las autoridades municipales.

IV. Las Unidades.

V. Las instituciones, agrupaciones u organizaciones so-
ciales y privadas.

VI. Los particulares.

Artículo 45. El instituto deberá:

I. Brindar apoyo al Ejecutivo federal y al Senado de la
República en materia de tratados, convenios o acuerdos
internacionales, cuando en ellos se establezcan derechos
y obligaciones en materia de información estadística y
geográfica, así como aquellos que versen sobre límites
del territorio nacional.

II. Brindar apoyo a los poderes Legislativo y Judicial fe-
derales y legislativos de las entidades federativas, en la
normalización de la definición de límites estatales y mu-
nicipales, así como asesorar y apoyar a esos poderes en
la identificación física de tales límites.

III. Realizar o apoyar el levantamiento geodésico y re-
gistrar, en su caso, los límites territoriales que, confor-
me a las disposiciones aplicables, establezcan los go-
biernos de los estados, el Distrito Federal, el Congreso
de la Unión, así como las autoridades competentes.

IV. Convenir con las autoridades locales el estableci-
miento de procedimientos para prestar asesoría y apoyo
técnico en la organización de los catastros de los muni-
cipios y para la realización del levantamiento geodésico
de los límites aceptados o reconocidos de los estados y
municipios.

Capítulo II
De los Órganos de Gobierno 

y Asesoría del Instituto

Artículo 46. Como órgano superior de dirección, el insti-
tuto tendrá una Junta de Gobierno. Estará integrada por
cinco miembros, cuatro vicepresidentes y un presidente,
los cuales serán designados por el presidente de la repúbli-
ca con la aprobación de la Cámara de Senadores o, en los
recesos de ésta, de la Comisión Permanente. Cada uno de
los vicepresidentes del INEG, además de sus funciones co-
mo miembros de la Junta de Gobierno, presidirá una de las
cuatro subcomisiones nacionales, de acuerdo con su espe-
cialidad y experiencia, y será vicepresidente del área res-
pectiva: económica; finanzas públicas; demográfica y so-
cial; y geográfica y del medio ambiente.

El reglamento de esta ley establecerá las normas de orga-
nización y funcionamiento de la Junta de Gobierno.

Artículo 47. La presidencia será el órgano superior ejecu-
tivo del INEG. El cargo de presidente del instituto durará
cinco años y el de los vicepresidentes siete años. Tanto el
presidente como los vicepresidentes podrán ser reelectos
una sola vez en el mismo cargo. Los miembros de la Junta
dejarán el cargo al cumplir 75 años de edad aunque no ha-
ya concluido el periodo de su nombramiento.

Artículo 48. Para ser vicepresidente o Presidente del Insti-
tuto se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano o ciudadana mexicana por
nacimiento; estar en pleno goce de sus derechos civiles
y políticos y no tener más de setenta años cumplidos en
la fecha en que debiera iniciar el periodo correspon-
diente a su cargo. 
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II. Ser profesional distinguido en materias relacionadas
con la estadística, la actuaría, la geografía, la economía,
la demografía, la sociología, o la ecología. 

III. Comprobar veinte o más años de experiencia como
productor o usuario de información estadística o geo-
gráfica.

IV. Haber ocupado, por más de diez años, algún cargo
de Director General o equivalente en el sector público,
o bien ser miembro del Sistema Nacional de Investiga-
dores con nombramiento vigente de nivel II o superior
en el momento de su designación. 

V. No haber sido sentenciado por delitos intencionales,
inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar
un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni
removido del cargo de miembro de la Junta de Gobier-
no, salvo que esto último hubiere sido resultado de in-
capacidad física ya superada o que no impida el correc-
to ejercicio de sus funciones.

Para ocupar cada una de las Vicepresidencias, los requisi-
tos II, III y IV de este artículo, deberán corresponder con la
responsabilidad temática de dicha Vicepresidencia; el vice-
presidente de Finanzas Públicas, además de su responsabi-
lidad temática, asesorará a los demás en materia presu-
puestaria. Para ocupar la Presidencia estos requisitos
pueden cumplirse en cualquiera de las cuatro áreas temáti-
cas enumeradas en el artículo 46 de esta ley. 

Para ser Presidente del INEG se requiere, además de los re-
quisitos anteriores, haber sido vicepresidente o Presidente
anteriormente, por al menos un año.

Artículo 49. Los miembros de la Junta de Gobierno no po-
drán desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión,
con excepción de los no remunerados en actividades do-
centes, científicas, culturales o de beneficencia, y estarán
sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 50. Las vacantes en la Junta de Gobierno, serán
cubiertas por el nuevo miembro que se designe para inte-
grarla, conforme al procedimiento descrito en el artículo
46. En tanto se hace el nombramiento de Presidente, el
miembro de la Junta de Gobierno con mayor antigüedad en
el cargo será presidente interino del instituto y presidirá la
Junta de Gobierno. En caso de que hubiere dos o más

miembros con igual antigüedad, la propia Junta elegirá de
entre ellos al presidente interino.

Los miembros que cubran vacantes de la Junta de Gobier-
no que se produzcan antes de la terminación del periodo
respectivo, durarán en su cargo el periodo reglamentario de
cinco o siete años, independientemente del tiempo que el
nombrado hubiese sido miembro de la Junta de Gobierno
con anterioridad.

Artículo 51. Son causas de remoción de un miembro de la
Junta:

I. La incapacidad física o mental que impida el correcto
ejercicio de sus funciones por más de seis meses.

II. El desempeño de algún empleo, cargo o comisión, en
contravención a lo dispuesto en el artículo 49 de esta
ley.

III. Dejar de reunir cualquiera de los requisitos señala-
dos en el artículo 48 de esta ley. 

IV. Incumplir los acuerdos de la Junta de Gobierno, o
actuar en exceso o defecto de sus atribuciones.

V. Utilizar en beneficio propio o de terceros, informa-
ción confidencial o de otra naturaleza de que disponga
en razón de su cargo, así como divulgar tal información
en términos distintos a los autorizados por la Junta de
Gobierno. 

VI. Someter información falsa o alterada a la Junta de
Gobierno.

VII. Participar en actos políticos partidistas o religiosos
con la representación del Instituto. 

VIII. No excusarse de participar en tomas de decisiones
en las que sus intereses personales se encuentren en con-
flicto con los del Instituto. 

IX. Ausentarse de sus labores sin autorización de la Jun-
ta de Gobierno o sin causa de fuerza mayor o motivo
justificado. La Junta podrá, por excepción justificada,
autorizar ausencias que no excedan de tres meses, hasta
en dos ocasiones durante el periodo reglamentario de un
miembro.
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Artículo 52. Compete a la Suprema Corte de Justicia de la
Nación de acuerdo con las normas del debido proceso, dic-
taminar sobre la existencia de las causas de remoción se-
ñaladas en el artículo inmediato anterior, debiendo hacerlo
a solicitud del Presidente de la República o de cuando me-
nos tres miembros de la Junta. 

Artículo 53. El Presidente del INEG o cuando menos dos
miembros de la Junta de Gobierno, podrán convocar a reu-
niones de la Junta, cuyas sesiones deberán celebrarse con
la asistencia de por lo menos tres de sus miembros. Si no
concurriere el Presidente, la sesión será presidida por el
miembro a quien corresponda según lo previsto en el pri-
mer párrafo del artículo 50 de esta ley.

Las resoluciones requerirán para su validez del voto apro-
batorio de la mayoría de los presentes, con excepción de
las resoluciones a que se refiere el artículo 60, fracciones
II, III, V, y VI, para las cuales será necesario el voto favo-
rable de la mayoría de los miembros de la Junta. Quien pre-
sida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate.

La Junta de Gobierno podrá acordar la asistencia de fun-
cionarios del Instituto o de otras dependencias y entidades
públicas y privadas a sus sesiones, para que le rindan di-
rectamente la información que les solicite.

Quienes asistan a las sesiones deberán guardar confiden-
cialidad respecto de los asuntos que se traten en ellas, sal-
vo autorización expresa de la Junta de Gobierno para hacer
alguna comunicación. 

Artículo 54. La remuneración y prestaciones que reciba el
Presidente de la Junta de Gobierno por el desempeño de su
cargo, serán iguales a las que correspondan al Subsecreta-
rio del Ramo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co. Los restantes miembros tendrán un nivel jerárquico “J”,
correspondiente a jefatura de unidad.

Las remuneraciones que perciban los demás servidores pú-
blicos del Instituto, en ningún caso podrán exceder las pre-
vistas para los integrantes del mencionado órgano de go-
bierno.

Artículo 55. Para favorecer su mejor desempeño, la Junta
de Gobierno contará con un Consejo de Notables, grupo de
asesoría y apoyo de esta Junta, que se integrará con siete
miembros. Además de sus funciones de asesoría, este con-
sejo será responsable de organizar bianualmente la Reu-

nión Nacional de Estadística y Geografía a que se refiere el
segundo párrafo del artículo 21 de esta ley. Estos conseje-
ros serán nombrados por la Comisión Nacional de Estadís-
tica y Geografía. Para este fin, la Junta emitirá una convo-
catoria y someterá a la consideración de la Comisión
Nacional de Estadística y Geografía a todos los candidatos,
indicando cuáles, a su juicio, cumplen los requisitos esta-
blecidos en esta ley. La Junta de Gobierno convocará a reu-
nión de la Comisión Nacional de Estadística y Geografía,
para que en ella sean elegidos, por unanimidad de los asis-
tentes, los integrantes del Consejo de Notables; si no se lo-
grara unanimidad en la primera reunión, se convocará a
una segunda y así sucesivamente hasta lograr el consenso.

Artículo 56. Para ser miembro del Consejo de Notables se
requiere:

I. Tener entre 55 y 75 años de edad.

II. Poseer título profesional, preferentemente de posgra-
do.

III. Comprobar 25 o más años de experiencia como pro-
ductor o usuario de información estadística, geográfica
o ambas.

IV. Tener amplio reconocimiento en estas materias en
los ámbitos gubernamental y académico, comprobable
con publicaciones, diplomas, menciones, reconocimien-
tos, participaciones en convenciones y seminarios o cur-
sos.

V. Estar en pleno uso de sus derechos civiles, y no ha-
ber sido condenado por delito alguno.

Artículo 57. La duración del encargo de los miembros del
Consejo de Notables será de ocho años, y podrán ser ree-
lectos por una sola vez. Un miembro de este consejo cesa-
rá en sus funciones cuando cumpla 75 años de edad. Las
vacantes en el consejo se cubrirán siguiendo el procedi-
miento de nombrar otro miembro en los términos del artí-
culo 54 de esta ley.

Artículo 58. Por su labor, los miembros de este Consejo re-
cibirán un honorario que se establecerá en el reglamento de
esta ley.

La mecánica de funcionamiento de este grupo asesor será
definida en el reglamento de la ley.
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Artículo 59. Son motivos de remoción de un miembro del
Consejo de Notables:

I. La incapacidad física o mental que impida el correcto
ejercicio de sus funciones por más de seis meses.

II. Dejar de reunir cualquiera de los requisitos señalados
en el artículo 56 anterior.

III. Utilizar en beneficio propio o de terceros, informa-
ción confidencial o de otra naturaleza de que disponga
en razón de su cargo, así como divulgar tal información
en términos distintos a los autorizados por la Junta de
Gobierno.

IV. Someter información falsa o alterada a la Junta de
Gobierno.

V. Ausentarse de sus labores sin autorización de la Jun-
ta de Gobierno o sin causa de fuerza mayor o motivo
justificado.

Capítulo III
De las Funciones de la Junta de Gobierno

Artículo 60. La Junta de Gobierno tendrá las siguientes
funciones:

I. Aprobar el reglamento de esta ley y publicarlo en el
Diario Oficial de la Federación.

II. Aprobar el Programa Quinquenal de Estadística y
Geografía y su correspondiente presupuesto multianual,
y el Programa Anual de Estadística y Geografía y su
presupuesto, darlos a conocer a la opinión pública y pu-
blicarlos en el Diario Oficial de la Federación.

III. Determinar la Información que se considerará de in-
terés nacional, sectorial, multisectorial y estatal para
efectos de esta ley, previa opinión de la Comisión Na-
cional de Estadística y Geografía.

IV. Autorizar la información que podrán generar, y en su
caso difundir, las unidades de la administración pública
federal y concertar lo conducente con las Unidades de
entidades federativas y municipios.

V. Determinar la Información que en adición a lo seña-
lado en el artículo 40, deba ser producida por el Institu-
to. 

VI. Determinar, atendiendo a las necesidades del siste-
ma, los sectores y temas en que se subdividirá la infor-
mación de interés nacional, sectorial, multisectorial o
estatal, y los Comités Técnicos que cubrirán esos secto-
res o temas, así como su adscripción a una de las sub-
comisiones nacionales.

VII. Aprobar, publicar y difundir las normas técnicas y
los estándares que regirán a las unidades y al propio ins-
tituto para la generación, difusión y conservación de la
información estadística y geográfica.

VIII. Aprobar: el programa anual de trabajo del INEG,
el cual deberá elaborarse a partir del Programa Anual de
Estadística y Geografía; el presupuesto anual del INEG;
el establecimiento y cierre de oficinas estatales y otras
instalaciones u oficinas; el nombramiento y remoción
de los funcionarios que ocupen los dos niveles jerárqui-
cos inferiores al de Presidente, así como de los titulares
de las unidades coordinadoras de sector o tema; el nom-
bramiento del personal adicional de estas Unidades es-
tará a cargo del presidente del instituto.

IX. Aprobar al final de cada año, el calendario que con-
tenga las fechas de publicación de información estadísti-
ca y geográfica de importancia nacional o estatal a que
habrá de sujetarse el instituto en el año inmediato si-
guiente.

X. Expedir los lineamientos generales, otorgar las auto-
rizaciones y establecer los registros a que se refieren
respectivamente los artículos 41, 42, 43, 86, 87 y 88 de
esta ley.

XI. Aprobar la imposición de sanciones administrativas
por infracciones a la presente ley. Dicha facultad podrá
delegarse en el presidente o en otros servidores públicos
del instituto, considerando la naturaleza de la infracción
o el monto de las multas.

XII. Aprobar las políticas para la administración de los
recursos humanos, financieros y materiales del instituto.

XIII. Resolver sobre otros asuntos que cualquiera de sus
miembros sometan a su consideración.

XIV. Las demás que resulten de esta ley y de otras dis-
posiciones legales aplicables.
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Los asuntos a que se refieren las fracciones III, V, VI, VII,
VIII, IX y XII del presente artículo, deberán aprobarse con
base en las propuestas que presente al efecto el presidente.

En los casos en los que la presente ley establece que la Jun-
ta de Gobierno deba recabar la opinión previa de los órga-
nos colegiados, el presidente deberá presentar a la Junta de
Gobierno, junto con su propuesta, las mencionadas opinio-
nes.

Artículo 61. Los miembros de la Junta de Gobierno ten-
drán la responsabilidad de procurar que las relaciones del
instituto con las Unidades Estadísticas y Geográficas del
estado y otros sectores relevantes para el trabajo del insti-
tuto, se desarrollen en forma apropiada para conseguir los
objetivos del INEG y del Sistema. Al efecto, estas tareas se
dividirán al menos en los cuatro sectores siguientes: infor-
mación demográfica y social; información económica; in-
formación de finanzas públicas; e información de geogra-
fía y medio ambiente.

Capítulo IV
De las Funciones del Presidente del Instituto

Artículo 62. El presidente del INEG tendrá las siguientes
funciones:

I. Tener a su cargo la administración del instituto, la re-
presentación legal de éste, así como la conducción de
las funciones del INEG, sin perjuicio de las atribuciones
que esta ley confiere a la Junta de Gobierno;

II. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno.

III. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación
de la Junta de Gobierno los asuntos mencionados en las
fracciones V, VII, VIII, IX y XII del artículo 60 de esta
ley; tratándose de lo dispuesto en las fracciones II, III y
VI de ese artículo el Presidente, antes de someter el
asunto a la consideración de la Junta, deberá consultar
al Comisión Nacional de Estadística y Geografía y a las
demás instancias que procedan en términos de esta ley.

IV. Dar a conocer a los poderes de la Unión y a la so-
ciedad, el calendario de publicación de Información de
Interés nacional, sectorial, multisectorial o estatal, una
vez aprobado por la Junta de Gobierno;

V. Establecer, sujeto a los lineamientos que dicte al efec-
to la Junta de Gobierno, las políticas para la administra-

ción de los recursos humanos, financieros y materiales
del Instituto;

VI. Las demás que resulten de esta ley y de otras dispo-
siciones legales aplicables.

Artículo 63. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos
46 y 61 de esta ley, el presidente del INEG podrá participar
directamente en las tareas encaminadas a mantener buenas
relaciones con los secretarios de Estado, con gobernadores,
las Unidades Estadísticas y Geográficas del Estado, con los
sectores privado y social, así como con las entidades del
extranjero cuyas actividades sean relevantes para las labo-
res encomendadas al instituto.

Capítulo V
De las Oficinas del Instituto 
en las Entidades Federativas

Artículo 64. En cada estado de la República y en el Distri-
to Federal, el Instituto tendrá una oficina encargada de la
representación del INEG en esa Entidad y con las siguien-
tes funciones:

I. Prestar el servicio público de información a través de
consulta gratuita o venta de publicaciones y documen-
tos.

II. Auxiliar a las unidades coordinadoras de sector o te-
ma, para el desarrollo de sus actividades.

III. Operar, con las Unidades de la Entidad y los muni-
cipios o delegaciones políticas, los convenios de con-
certación que se realicen, en lo referente a Actividades
de producción, integración, conservación y divulgación
de información estadística y geográfica.

IV. Ser el conducto para dar a conocer y hacer cumplir
las normas, disposiciones de carácter general y acuerdos
que emitan el INEG y sus diferentes instancias.

V. Asistir a las sesiones de los órganos colegiados del
Sistema a las que eventualmente fueren convocadas, y
apoyar permanentemente las funciones de esos órganos
en el ámbito de la entidad. 

VI. Coordinar y apoyar las actividades del Sisneg en la
entidad.
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VII. Estimular la creación del Instituto Local de Esta-
dística y Geografía.

VIII. Mantener en operación un buzón de quejas, de-
nuncias, críticas y sugerencias. 

IX. Promover las estrecha comunicación entre las uni-
dades de la entidad y de éstas con el INEG.

X. Participar en las actividades del INEG en la entidad,
particularmente en las que son funciones exclusivas de
este instituto.

XI. Las demás que les requiera el instituto.

Capítulo VI
Del Patrimonio y Recursos del Instituto

Artículo 65. El patrimonio del INEG se integra con:

I. Los bienes muebles e inmuebles que la Federación ha-
ya destinado para el cumplimiento de su objeto o para
su uso exclusivo;

II. Los bienes inmuebles o muebles que adquiera direc-
tamente para el cumplimiento de su objeto;

III. Las partidas que anualmente se señalen para su or-
ganización y funcionamiento en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación;

IV. Las aportaciones o donaciones en dinero o en espe-
cie que reciba para el cumplimiento de su objeto;

V. Los ingresos que reciba por cualquier otro concepto,
derivados de la aplicación de la presente ley.

En las operaciones de compraventa de bienes inmuebles
que celebre el INEG, se aplicará el mismo tratamiento fis-
cal que reciben los bienes de la federación.

El INEG no podrá tener más bienes inmuebles que los es-
trictamente necesarios para cumplir con su objeto.

Artículo 66. Conforme a lo dispuesto en el apartado B del
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el instituto deberá contar con los recursos
presupuestarios suficientes para la consecución de sus ob-
jetivos.

Cuando por causas extraordinarias no se cuente con los re-
cursos presupuestarios para hacer frente a los gastos que
impone el desarrollo de los trabajos previstos en esta ley y
en los demás instrumentos programáticos que de ella deri-
van, el Instituto, previa autorización de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, podrá contratar financiamiento
en los términos y condiciones que determine su Junta de
Gobierno, para sufragar total o parcialmente dichos gastos.

En caso de que el Instituto contrate financiamientos en los
términos del párrafo anterior, en el Presupuesto de Egresos
de la Federación siguiente se preverá, en adición a los re-
cursos que ordinariamente le correspondan al propio insti-
tuto, los recursos adicionales necesarios para amortizar los
créditos obtenidos en términos del presente artículo.

El INEG podrá elaborar para terceros con la contrapresta-
ción correspondiente, estadísticas especiales y estudios es-
pecíficos, siempre y cuando sus resultados se pongan a dis-
posición del público en general, en la misma forma que se
ponen los demás productos del INEG.

Artículo 67. El instituto incorporará como parte de su pre-
supuesto los ingresos derivados de las cuotas por los servi-
cios de investigación, capacitación, elaboración de estadís-
ticas especiales, estudios específicos o trabajos en materia
de geografía que preste directamente, o de manera conjun-
ta con alguna de las unidades del sistema, así como los que
provengan de la venta de publicaciones, reproducciones y
otros servicios que preste directamente o en colaboración
con otras Unidades. Estos ingresos no tendrán que ser de-
positados en la Tesorería de la federación, sino que queda-
rán disponibles para su utilización por parte del instituto
con estricto apego a las disposiciones aplicables para su
ejercicio.

Para ejercer los recursos del Ramo de Estadística y Geo-
grafía, las dependencias y entidades deberán obtener auto-
rización previa del instituto, quien deberá constatar que en
las actividades a desarrollar se observen las normas esta-
blecidas por el propio Instituto en términos de la presente
ley y, en particular, que dicha información se ajuste a los
programas-presupuestos multianual y anuales a que se re-
fieren los artículos 13, 14 y 15 de esta ley. 

La disposición de los recursos a que se refiere este artícu-
lo, sin contar con la previa autorización por escrito del Ins-
tituto, será responsabilidad del titular de la Tesorería de la
federación en términos de la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos.
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Título Cuarto
De los Usuarios y los Informantes

Capítulo I
De los Derechos y Obligaciones de los Usuarios

Artículo 68. Son derechos de los usuarios:

I. Tener acceso gratuito al servicio público de informa-
ción que el sistema proporcionará en instalaciones del
INEG o en otras que autorice, así como a través del por-
tal electrónico del INEG y de otras unidades.

II. Formular solicitudes de información que el sistema
aún no genere, con el propósito de que las instancias
competentes del sistema valoren dichas solicitudes y, en
caso de considerarla información de interés nacional,
sectorial, multisectorial o estatal, proceder a su produc-
ción y difusión.

III. Emitir opiniones y críticas sobre el sistema y su fun-
cionamiento, sea a través de las encuestas y sondeos que
sistemáticamente harán las unidades y el instituto, o a
través de escritos libres o consultas en portales electró-
nicos, dirigidos al INEG con esa finalidad.

IV. La forma de presentación clara y accesible de la in-
formación, así como series históricas completas, o tan
largas como las bases de datos lo permitan.

V. Comprar cualquier publicación de información del
sistema, en las modalidades de presentación de que dis-
ponga el INEG.

VI. Recibir atención y servicio de calidad, asesoría y
apoyo informático, y de fotocopiado no gratuito, en las
instalaciones en las que se preste el servicio público de
información.

VII. Exigir que se respeten los principios de accesibili-
dad a la información, transparencia, objetividad, inde-
pendencia, confidencialidad y reserva, que estipula esta
ley.

Artículo 69. Son obligaciones de los usuarios:

I. Proteger y conservar las publicaciones, mapas, foto-
grafías o cualquier documento impreso que le sea faci-
litado para su consulta en las instalaciones donde se
prestará el Servicio Público de Información.

II. Reponer o pagar el costo de reposición de algún do-
cumento impreso que hubiere dañado.

III. Utilizar con responsabilidad y seguridad los equipos
de cómputo que se le facilitaren para consultas en el ser-
vicio público de información, así como cuidar y prote-
ger los programas y bases de datos a los que accediese.

IV. Reponer o pagar el costo de reposición del equipo o
programa que hubiere dañado. 

V. Responder a las encuestas sistemáticas que sobre re-
querimientos o necesidades de información realizarán
las unidades del sistema y el propio INEG.

VI. Denunciar cualquier conducta indebida del personal
integrante del Sistema, así como la divulgación de in-
formación que viole los principios de confidencialidad y
reserva, y los otros que establece esta ley para el fun-
cionamiento del Sistema.

Capítulo II
De los Derechos y Obligaciones de los Informantes

Artículo 70. Son derechos de los informantes:

I. Estar enterados que los datos estadísticos que propor-
cionen a las Unidades, serán estrictamente confidencia-
les y bajo ninguna circunstancia podrán utilizarse para
otro fin que no sea el estadístico.

II. Saber que el INEG no deberá proporcionar a persona
alguna, pública o privada, los datos a que se refiere este
artículo para fines fiscales, judiciales, administrativos o
de cualquier otra índole.

III. Que los datos e informes que proporcionen para fi-
nes estadísticos o que provengan de registros adminis-
trativos, serán manejados observando los principios de
confidencialidad y reserva, por lo que no podrán divul-
garse, en caso alguno, en forma nominativa o indivi-
dualizada, ni harán prueba ante autoridad administrativa
o fiscal, ni en juicio ni fuera de él.

IV. Ser enterados del carácter obligatorio o potestativo
de sus respuestas. 

V. Exigir que sean rectificados los datos que les con-
ciernan, al demostrar que son inexactos, incompletos,
equívocos u obsoletos, así como que les sea entregado
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un documento en que se certifique el registro de la mo-
dificación o corrección. 

VI. Exigir que cuando se divulgue la información que
proporcionen, deberá estar integrada de tal manera que
se preserve el anonimato de los informantes y de las per-
sonas físicas y morales objeto de la información.

VII. Denunciar ante las autoridades administrativas y
judiciales todo hecho o circunstancia que viole los prin-
cipios de confidencialidad y reserva.

Artículo 71. Son obligaciones de los informantes:

I. Proporcionar respuestas veraces y oportunas sobre los
datos e informes que les soliciten las autoridades com-
petentes para fines estadísticos, censales y geográficos,
y a prestar el auxilio y cooperación que requieran las
mismas. 

II. Participar y colaborar en el levantamiento de los cen-
sos, de manera obligatoria y gratuita. 

III. Los propietarios, poseedores o usufructuarios de
predios ubicados en el territorio nacional, deberán coo-
perar en los trabajos de campo que realicen las autori-
dades para captar información estadística o geográfica.

Artículo 72. Los informantes a quienes se requieran datos
estadísticos o geográficos deberán ser enterados de 

I. La obligación que tienen de proporcionar respuestas
veraces, informándoles de las consecuencias de la false-
dad en sus respuestas a los cuestionarios que se les apli-
quen.

II. La posibilidad del ejercicio del derecho de rectifica-
ción. 

III. La confidencialidad en la administración, manejo y
difusión de los datos de los informantes. 

IV. La forma en que será divulgada o suministrada la in-
formación. 

V. El plazo para proporcionar los datos, el cual deberá
fijarse conforme a la naturaleza y características de la
información a rendir.

Las anteriores previsiones deberán aparecer en los cuestio-
narios y documentos que se utilicen para recopilar datos es-
tadísticos o geográficos, o hacerse del conocimiento de los
informantes, al captar la información.

Capítulo III
De las Facultades de las Unidades para 

Captar y Verificar Información

Artículo 73. La información que sea obtenida mediante
engaño o cualquier otro medio ilícito, carecerá de validez y
los informantes de quienes bajo estas circunstancias se hu-
biere obtenido tal información, independientemente del
ejercicio de las acciones penales que fueren procedentes,
podrán exigir ante las autoridades administrativas compe-
tentes, que quede sin efecto dicha información. Lo anterior
sin perjuicio de que el interesado proporcione, de manera
correcta, en los términos de esta ley, la información a que
se refiere este artículo. 

Artículo 74. Las unidades, previa autorización del Institu-
to, cuando no cuenten con otros medios técnicos de com-
probación de la información proporcionada, estarán facul-
tadas para realizar inspecciones de verificación, en las
cuales podrán solicitar la exhibición de documentos que
acrediten los datos estrictamente estadísticos y geográfi-
cos. 

Cuando los datos consignados en la documentación elabo-
rada para captarlos no se encuentren en los documentos ex-
hibidos, deberá señalarse la fuente o presentarse los ante-
cedentes que hubieran servido de base para las
informaciones suministradas. 

Artículo 75. Las unidades estarán obligadas a respetar la
confidencialidad y reserva de los datos estadísticos. Quie-
nes capten, produzcan o procesen información estadística o
geográfica relativa al Sistema, la proporcionarán al INEG
cuando éste lo solicite, siempre que se respeten los princi-
pios de confidencialidad y reserva. Lo anterior no será vio-
latorio de la confidencialidad o reserva que se establezca
en otras disposiciones respecto de documentos, datos o in-
formes. 

El registro o recolección de los datos que en cumplimiento
de esta ley deban proporcionar los informantes, no prejuz-
ga sobre los derechos de propiedad intelectual, industrial o
de otro tipo que se originen en los trabajos de investigación
científica de carácter estadístico, geográfico o de otra ma-
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teria, que los mencionados informantes realicen y que son
regulados por la legislación respectiva.

Artículo 76. La información estadística y geográfica que
proporcionen los informantes quedará sujeta a esta ley y a
las reglas generales que conforme a ella dicte el Instituto; lo
anterior, sin perjuicio de que el INEG, respecto de la infor-
mación correspondiente a su gestión administrativa, queda-
rá sujeto a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Artículo 77. Solamente el INEG podrá proporcionar infor-
mación del sistema que solicite cualquier persona o entidad
del extranjero, a una dependencia o entidad mexicana. 

Cualquier persona que incurra en violaciones a lo dispuesto
en el presente artículo, incurrirá en las faltas o delitos seña-
lados en la presente ley y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo IV
De las Inspecciones a los Informantes

Artículo 78. Sin perjuicio de que la información propor-
cionada será utilizada invariablemente bajo la observancia
de los principios de confidencialidad y reserva, el Instituto,
en el ejercicio de las facultades que le confiere esta ley, po-
drá efectuar inspecciones para verificar la autenticidad de
la información, cuando los datos proporcionados sean in-
congruentes, incompletos o inconsistentes.

Artículo 79. Las inspecciones de verificación a que se re-
fiere esta ley, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se practicarán por orden escrita que expresará: 

a. El fundamento y motivo de su realización. 

b. El nombre del informante con quien se desahoga-
rá la diligencia, así como el lugar donde deberá efec-
tuarse. En el caso de que se ignore el nombre de la
persona a que se refiere este inciso, se señalarán da-
tos suficientes para su identificación. 

c. El nombre de la o las personas que practicarán la
diligencia, las cuales podrán ser sustituidas, debien-
do notificar de tal hecho al informante. 

II. Al inicio de la diligencia se entregará la orden res-
pectiva a la persona a que se refiere el inciso b) de la

fracción I de este artículo, a quien la supla en su ausen-
cia o a su representante legal, en su caso. 

III. La orden deberá especificar la información de ca-
rácter estadístico o geográfico que habrá de verificarse,
así como la documentación que habrá de exhibirse en la
diligencia. 

IV. El informante será requerido para que nombre a dos
testigos y en su ausencia o negativa serán designados
por el personal que practique la diligencia, quien hará
constar en el acta, en forma circunstanciada, los hechos
y omisiones observados.

El informante o la persona con quien se entienda la dili-
gencia, los testigos y los inspectores, firmarán el acta. Si el
interesado o los testigos se niegan a firmar, así lo hará
constar el o los inspectores, sin que esta circunstancia afec-
te el valor probatorio del documento. Un ejemplar del acta
se entregará en todo caso a la persona con quien se entien-
da la diligencia. 

Artículo 80. Los informantes respecto de quienes se hu-
biesen practicado los actos a que se refiere el artículo ante-
rior podrán inconformarse con los hechos asentados en el
acta correspondiente, mediante la interposición del recurso
de revisión. En caso de que no se presente en tiempo y for-
ma el recurso, se perderá el derecho de hacerlo posterior-
mente y se tendrá al interesado conforme con los hechos
asentados en el acta. 

Capítulo V
De la Transparencia y 

Rendición de Cuentas del Instituto

Artículo 81. El Instituto deberá presentar en marzo de ca-
da año al Congreso de la Unión: 

I. Los resultados de la ejecución del Programa Anual de
Estadística y Geografía correspondiente al año inmedia-
to anterior.

II. Un informe anual de actividades y sobre el ejercicio
del gasto del ramo correspondiente al año inmediato an-
terior. 

III. Un informe razonado y fundamentado respecto de
las autorizaciones que, en su caso, hubiere otorgado en
términos de lo dispuesto en el artículo 67 de esta ley. 
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IV. En diciembre, el calendario de publicación de infor-
mación de interés nacional, sectorial y multisectorial pa-
ra el siguiente año.

El Instituto deberá poner a disposición de la opinión públi-
ca en los términos que establezca el reglamento de esta ley,
la información a que se refieren las fracciones I, II y III de
este artículo. 

Artículo 82. El INEG deberá definir las metodologías que
habrán de utilizarse en la realización de las actividades es-
tadísticas y geográficas, debiendo ponerlas a consideración
de los usuarios por los medios más idóneos, antes de su im-
plantación, a fin de recibir y, en su caso atender, las obser-
vaciones que se formulen al efecto.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente ar-
tículo, la Junta de Gobierno deberá expedir los lineamien-
tos generales que habrán de seguirse para hacer publicar di-
chas disposiciones y metodologías y atender a las
observaciones que se reciban. 

Artículo 83. El Instituto deberá hacer del conocimiento del
público por los medios masivos de comunicación, los con-
venios de intercambio de información que celebre con
otros organismos o agencias nacionales o extranjeras.

Capítulo VI
De la Vigilancia del Instituto

Artículo 84. La vigilancia del Instituto estará encomenda-
da: 

I. A una Contraloría Interna, que tendrá a su cargo reci-
bir quejas y denuncias, realizar investigaciones, llevar a
cabo auditorías internas, y aplicar los procedimientos y
sanciones inherentes a las responsabilidades administra-
tivas de los servidores públicos, señaladas en la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos.

El titular de la Contraloría Interna será designado por la
Junta de Gobierno y deberá ser un profesionista con título
profesional legalmente expedido, de reconocida solvencia
moral y contar con experiencia de por lo menos diez años
en la materia. 

La Junta de Gobierno aprobará los recursos humanos, ma-
teriales y financieros para el adecuado funcionamiento de
la Contraloría Interna.

II. A un auditor externo, nombrado por la Junta de Go-
bierno de entre una terna de empresas de auditoria de re-
conocido prestigio que le proponga el Auditor Superior
de la Federación. El auditor externo auxiliará a la Junta
y reportará a ésta la información que conozca con moti-
vo del ejercicio de sus funciones.

El auditor externo vigilará, entre otras cosas, que la infor-
mación financiera y contable del Instituto, se formule de
conformidad con los lineamientos, normatividad y princi-
pios de contabilidad que le resulten aplicables. 

Cada tres años se deberá designar a una nueva empresa de
auditoria en términos de lo dispuesto en este artículo, para
salvaguardar la eficacia en la vigilancia del Instituto. 

Artículo 85. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo ante-
rior y con el objeto de dar cumplimiento al principio cons-
titucional de transparencia del sistema, el INEG expedirá
un código de ética que regule los estándares de conducta a
los que deberán apegarse todos los integrantes del Sisneg.
El INEG pondrá su texto a disposición del público por los
medios masivos de comunicación. 

Capítulo VII
De los Registros Nacionales y del 

Servicio Público de Estadística y Geografía

Artículo 86. El Instituto deberá establecer, operar y nor-
mar un registro nacional de información geográfica. 

Artículo 87. La inscripción de los catastros de las munici-
palidades y de las entidades federativas en el registro na-
cional de información geográfica, es obligatoria y com-
prenderá la representación cartográfica y la base de datos
de los predios rústicos y urbanos de su jurisdicción. 

En caso de que no se cuente con la cartografía y la base de
datos a que se refiere el párrafo anterior se registrarán los
datos que se encuentren en los padrones, croquis y fichas
catastrales.

El INEG, con la intervención de las autoridades que resul-
ten competentes, podrá efectuar los trabajos cartográficos
en cumplimiento de tratados o convenios internacionales y
con la participación de los gobiernos de las entidades fede-
rativas que corresponda, en la definición y demarcación de
límites internacionales, incluyendo la zona económica ex-
clusiva. 

Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados216



Artículo 88. El INEG establecerá, operará y normará los
siguientes registros, y podrá establecer, operar y normar
otros registros que para fines estadísticos o geográficos es-
time necesarios: 

I. Marco geoestadístico.

II. Inventario nacional de viviendas.

III. Registro nacional de unidades económicas.

IV. Marco de referencia geodésico. 

V. Límites costeros, internacionales, estatales y munici-
pales.

VI. Datos de relieve continental insular y submarino. 

VII. Datos catastrales, topográficos, de recursos natura-
les, climas y nombres geográficos.

VIII. Estado y tendencias del medio ambiente, conside-
rando medios naturales, y flora y fauna de esos medios. 

IX. Atmósfera, agua, suelo, residuos peligrosos y resi-
duos sólidos.

Artículo 89. Las personas físicas con actividades empresa-
riales, las unidades económicas, empresas y establecimien-
tos industriales, financieros, comerciales, agropecuarios,
forestales, pesqueros y de servicios; las sociedades, asocia-
ciones civiles y religiosas, y las instituciones públicas, so-
ciales y privadas con fines no lucrativos, así como las do-
centes y culturales, estarán obligadas a inscribirse en los
registros que lleve el Instituto y a mantener actualizada su
inscripción, conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo VIII
Del Acervo de Información

Artículo 90. El INEG deberá conservar la Información de
interés nacional, sectorial, multisectorial y estatal que en
términos de lo dispuesto en esta ley elaboren el propio Ins-
tituto y las unidades. 

Todas las unidades que posean datos primarios que se hu-
bieren utilizado para la elaboración de la información a que
se refiere el párrafo anterior, deberán conservarlos en los
términos y condiciones que establezca el Instituto.

Artículo 91. El INEG establecerá los estándares de repre-
sentación, almacenamiento y comunicación de la informa-
ción que deberán utilizarse en las comunicaciones entre los
diferentes actores del sistema.

Artículo 92. El INEG habrá de implementar un sistema de
compilación normativa, en el que se conservarán los textos
de las normas que en el ejercicio de sus funciones expida. 

Artículo 93. El Servicio Público de Información Estadísti-
ca y Geográfica consiste en poner a disposición de los
usuarios, sujeto a las normas que al efecto dicte la Junta de
Gobierno y el reglamento de esta ley, la Información de in-
terés nacional, sectorial, multisectorial o estatal. 

Artículo 94. El Servicio Público de Información Estadísti-
ca y Geográfica será prestado en forma exclusiva por el IN-
EG, a través de sus instalaciones y las que autorice, con-
forme a las reglas que al efecto expida la Junta de
Gobierno. 

El Instituto pondrá la Información del sistema a disposi-
ción de los usuarios a través de medios electrónicos masi-
vos de comunicación, así como en los centros de consulta
que al efecto establezca el propio INEG en el territorio na-
cional. 

Las consultas que realicen los usuarios a través de los me-
dios previstos en el párrafo inmediato anterior, serán ofre-
cidas por el INEG en forma gratuita. 

El Instituto pondrá a disposición de los usuarios del siste-
ma información de la red geodésica nacional con el objeto
de que sus estudios geográficos estén vinculados con la red
mencionada. 

Artículo 95. Cuando a petición de algún usuario se requie-
ra al INEG copia, copia certificada o cualquier clase de im-
presión de la información del sistema, ésta se entregará al
usuario en los términos que fijen las disposiciones regla-
mentarias y administrativas correspondientes y previa re-
cepción del pago de los derechos que para estos casos es-
tablezca la Ley Federal de Derechos. 

Artículo 96. El INEG no estará obligado a proporcionar
información que 

I. Tenga en virtud de cualquier norma el carácter de confi-
dencial, clasificada, reservada o de cualquier otra forma se
encuentre restringida su difusión. 
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II. El usuario la requiera procesada en cualquier forma dis-
tinta a como se encuentra disponible, sin perjuicio de que
el Instituto la pueda poner a disposición de los usuarios, o
bien proporcionar el acceso a las bases de datos, en forma
gratuita u onerosa, sujetándose en todo caso a los princi-
pios de confidencialidad, accesibilidad, transparencia y re-
serva.

Capítulo IX
De las Faltas Administrativas y las Sanciones

Artículo 97. Cometen infracciones a lo dispuesto por esta
ley quienes en calidad de informantes 

I. Se nieguen a proporcionar datos, informes o a exhibir
documentos cuando deban hacerlo, dentro del plazo que
se les hubiere señalado. 

II. Suministren datos falsos, incompletos o incongruen-
tes. 

III. Se opongan a las visitas que en cumplimiento de las
disposiciones de esta ley realicen los censores, entrevis-
tadores, inspectores, y en general de cualquier represen-
tante de cualquiera de las áreas que integran el sistema
que se encuentre facultado para ello. 

IV. Se opongan a las visitas del personal del Instituto fa-
cultado a efectuar inspecciones de verificación sobre la
confiabilidad de la información. 

V. Participen deliberadamente en actos y omisiones que
entorpezcan el desarrollo del levantamiento censal o de
los procesos de generación de información estadística y
geográfica. 

VI. Omitan inscribirse en los registros establecidos por
esta ley o no proporcionen la información que para és-
tos se requiera. 

VII. Contravengan en cualquiera otra forma sus disposi-
ciones.

Artículo 98. Son infracciones imputables a los servidores
públicos funcionarios y empleados del INEG o a los fun-
cionarios y empleados de las áreas que integran las unida-
des, las siguientes: 

I. La revelación de datos estadísticos confidenciales. 

II. La violación de las reservas de los secretos de carác-
ter industrial o comercial, o el suministro en forma no-
minativa o individualizada de datos. 

III. La inobservancia de la reserva en materia de infor-
mación estadística o geográfica, o su revelación, cuan-
do por causas de interés público hubiese sido declarada
de divulgación restringida por la Junta de Gobierno. 

IV. La negativa a desempeñar funciones censales. 

V. La participación deliberada en cualquier acto u omi-
sión que entorpezca el desarrollo normal de los levanta-
mientos censales o de los procesos de generación de in-
formación estadística y geográfica. 

VI. Impedir, sin justificación, el libre ejercicio de los de-
rechos de acceso y rectificación de datos, cuando estu-
vieren a cargo de los registros administrativos estableci-
dos por la ley. 

VII. Impedir el acceso del público a la información es-
tadística o geográfica a que tenga derecho. 

VIII. La inobservancia de lo ordenado por esta ley para
el correcto funcionamiento del sistema.

Artículo 99. Se reputarán infracciones de los recolectores
o censores y auxiliares cuando 

I. Se nieguen a cumplir las funciones censales. 

II. Violen la confidencialidad de los datos estadísticos o
revelen en forma nominativa o individualizada dichos
datos. 

III. Cometan actos o incurran en omisiones que impidan
el desarrollo normal de la función estadística, censal o
de información geográfica.

Para los efectos de este artículo, serán considerados como
recolectores o censores, las personas a las que el Instituto
encomiende labores propias de recolección y recopilación
de información estadística y geográfica en forma periódica
o durante el levantamiento censal, y como auxiliares, quie-
nes desempeñen cualquier otra actividad relacionada con el
proceso de elaboración de la estadística y la obtención de
datos de carácter geográfico. 
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Artículo 100. La comisión de cualesquiera de las infrac-
ciones a lo dispuesto en esta ley, dará lugar a que el Insti-
tuto aplique sanciones administrativas, que consistirán en
multa desde una hasta treinta mil veces el salario mínimo
general diario vigente en el Distrito Federal tratándose de
personas morales, y de hasta diez mil veces el salario mí-
nimo general diario vigente en el Distrito Federal, tratán-
dose de personas físicas, en el momento de que se cometa
la infracción. 

En la imposición de estas sanciones, el Instituto tomará en
cuenta la importancia de la infracción, las condiciones del
infractor y la conveniencia de evitar prácticas tendientes a
contravenir las disposiciones de esta ley. 

La aplicación de las sanciones a que se refiere este artícu-
lo, se hará con independencia de las de orden penal que lle-
garen a determinar las autoridades competentes y de que se
constituyan y exijan las responsabilidades de carácter civil
en que hubiere incurrido el infractor. 

En caso de reincidencia de los infractores o cuando no pro-
porcionen la información requerida después de haber sido
apercibidos de cumplir las disposiciones violadas dentro
del plazo que al efecto se les señale, se harán del conoci-
miento de las autoridades competentes las circunstancias
en que se rehusaren a prestar el servicio de interés público
a que la ley les obligue, o se desobedeciera el mandato le-
gítimo de autoridad, a fin de que, en su caso, se proceda
conforme a las disposiciones aplicables de la legislación
penal. 

Tratándose de funcionarios o empleados de las dependen-
cias y entidades, de los poderes y de los gobiernos estata-
les, del Distrito Federal y municipales que reincidan en la
comisión de infracciones, serán sancionados con su desti-
tución. 

Artículo 101. En contra de las resoluciones que dicte el
Instituto, el interesado podrá interponer ante éste, el recur-
so de revisión, en la forma y términos establecidos en el Tí-
tulo Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administra-
tivo. 

Artículo 102. A cualquier persona o entidad que cometa un
delito con el ánimo de atentar contra la integridad, buen
funcionamiento o conservación del Sistema Nacional de
Estadística y Geografía, se le podrá incrementar la pena
máxima prevista para él o los delitos en que incurra hasta
en una tercera parte más. 

Si las conductas punibles son cometidas con dicho ánimo
por servidores del órgano que tiene a su cargo dicho Siste-
ma Nacional, o por cualquier persona que bajo cualquier ti-
po de contratación preste servicios al mismo, o por perso-
na de nacionalidad extranjera, las penas se podrán
aumentar hasta en una mitad más de las que tienen previs-
tas. A los servidores públicos a que se refiere este artículo,
además de las penas en que incurran con motivo de la co-
misión de esos delitos, se les aplicará la de destitución o
terminación de sus contratos, y se les podrá inhabilitar de
diez a veinte años para desempeñar empleo, cargo o comi-
sión públicos. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor a los noventa dí-
as naturales de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. Para dicha fecha deberán estar designados los
primeros integrantes de la Junta de Gobierno, en los térmi-
nos previstos en el artículo 46 de esta ley. Una vez consti-
tuida la Junta de Gobierno, en un término de ciento ochenta
días naturales, se deberán llevar a cabo los actos y expedir
los instrumentos reglamentarios y programáticos para la
puesta en marcha del sistema Nacional de Estadística y Ge-
ografía. Una vez integrada la Comisión Nacional de Esta-
dística y Geografía, en un plazo no mayor a noventa días
deberá convocar y seleccionar a los miembros del Consejo
de Notables a que se refiere el artículo 55 de esta ley. 

Segundo. El Instituto Nacional de Estadística Geografía e
Informática, se transforma en la nueva persona de derecho
público a que se refiere esta ley y conserva la titularidad de
todos los bienes, derechos y obligaciones integrantes del
patrimonio del primero. 

Formarán el patrimonio del Instituto todos los bienes mue-
bles e inmuebles pertenecientes a la Federación, que a la
promulgación de la presente ley estuviera utilizando el Ins-
tituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática,
adscrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En
un plazo no mayor de un año contado a partir de la entrada
en vigor de este decreto, deberán concluir los trámites co-
rrespondientes para que este patrimonio pase a propiedad
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, sin que
ello genere costo fiscal alguno para este Instituto. 

Los recursos asignados al Instituto Nacional de Estadística,
Geografía e Informática en el Presupuesto de Egresos de la
Federación del ejercicio fiscal en el que ocurra la entrada
en vigor de la presente ley, pasarán inmediatamente a for-
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mar parte del presupuesto del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía. 

Tercero. El reglamento de esta ley y el Reglamento Inte-
rior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de-
berán expedirse en un plazo no mayor a ciento ochenta dí-
as naturales posteriores a la entrada en vigor de esta ley. En
tanto la Junta de Gobierno expida dichos reglamentos, con-
tinuará aplicándose, en lo que no se oponga a la presente
ley, el Reglamento de la Ley de Información Estadística y
Geográfica, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 12 de diciembre de 1983. 

Mientras el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
expide las demás disposiciones reglamentarias y adminis-
trativas a que se refiere esta ley, seguirán aplicándose las
emitidas con anterioridad a su vigencia en estas materias.
Las medidas administrativas dictadas con fundamento en
disposiciones que por esta ley se derogan, continuarán en
vigor hasta que sean revocadas o modificadas expresamen-
te por las autoridades competentes. 

Cuarto. Los poderes, mandatos y en general las represen-
taciones otorgadas y facultades concedidas por el Instituto
Nacional de Estadística Geografía e Informática, con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente ley, subsistirán
en sus términos en tanto no sean modificados o revocados
expresamente. 

Los asuntos que en el Órgano Interno de Control del Insti-
tuto Nacional de Estadística Geografía e Informática se en-
cuentren en trámite o pendientes de resolución a la fecha de
entrada en vigor de la presente ley, deberán ser concluidos
por la Contraloría Interna del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía, aplicando en lo conducente lo dispues-
to en las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos aplicables
en la materia. 

Quinto. Las personas que a la entrada en vigor de la pre-
sente ley presten un servicio personal subordinado al Insti-
tuto Nacional de Estadística Geografía e Informática, for-
marán parte del personal al servicio del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, y conservarán las remuneracio-
nes y prestaciones de las cuales gocen a la entrada en vigor
de esta ley. El personal que ingrese a laborar al Instituto
con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ley,
se sujetará a lo dispuesto en el apartado B del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. 

Sexto. La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía deberá elaborar y publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación un año calendario después de
su constitución, el Programa Quinquenal de Estadística y
Geografía, el Programa Anual de Estadística y Geografía y
los presupuestos horizontales integrados multianual y
anual, en los términos previstos en esta ley. 

En tanto se expiden los programas a que se refiere el pá-
rrafo anterior el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía seguirá aplicando en todo lo que no se oponga a la
presente ley los programas que se hubieren emitido, a efec-
to de realizar las tareas ordinarias y extraordinarias a cargo
del Instituto. 

Séptimo. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente decreto, el Banco de México
y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía formarán
un grupo de trabajo que tendrá como objetivo planear e ins-
trumentar la transferencia al segundo, del cálculo y publi-
cación de los índices nacionales de precios, incluyendo el
Índice Nacional de Precios al Consumidor, así como de la
balanza de pagos. A partir del primero de enero de 2009 el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará los
índices nacionales de precios, incluyendo el Índice Nacio-
nal de Precios al Consumidor, por lo que cualquier refe-
rencia a los citados índices que publicaba el Banco de Mé-
xico, se entenderá efectuada, a partir de esa fecha, a los que
publique el citado Instituto. Asimismo, publicará, como
parte integral de las cuentas económicas nacionales, la ba-
lanza de pagos del país. 

A partir de la publicación del presente decreto, y hasta el
31 de diciembre de 2008, el Banco de México continuará
publicando los índices y la balanza de pagos a que se re-
fiere el párrafo anterior, con la participación creciente del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

A partir del 1 de enero de 2009 el Banco de México tendrá
acceso, sin restricción alguna, a la metodología, bases de
datos, información y procedimientos utilizados por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía para calcular los
índices nacionales y la balanza de pagos a que se refiere es-
te artículo. 

Octavo. Cuando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos
u otros ordenamientos jurídicos hagan mención a la Ley de
Información Estadística y Geográfica, o al Instituto Nacio-
nal de Estadística Geografía e Informática, la referencia se
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entenderá hecha a la presente ley y a la persona de derecho
público que esta ley regula, respectivamente. 

Noveno. La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía contará con un plazo de ciento
ochenta días, contado a partir de la designación de sus pri-
meros miembros, para: determinar la información que for-
mará parte del Acervo de Información Estadística y Geo-
gráfica a que se refiere el Capítulo VIII, Título Cuarto, de
esta ley, y hacer del conocimiento del público por los me-
dios masivos, incluyendo los electrónicos, las metodologí-
as que hasta antes de la entrada en vigor de la presente ley
hubiere utilizado para la producción de dicha información. 

Décimo. La información estadística y geográfica que al
momento de la entrada en vigor de la presente ley estuvie-
re en proceso de generación por parte de las unidades, de-
berá apegarse a las disposiciones que al efecto emita el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Undécimo. En un plazo no mayor a ciento ochenta días na-
turales a partir de la instalación de la Junta de Gobierno,
deberá entrar en operación el Centro de Investigación, For-
mación y Capacitación estipulado en el segundo párrafo
del artículo 34 de la presente ley. 

Duodécimo. El requisito establecido en el último párrafo
del artículo 48 de esta ley, no será aplicable para el nom-
bramiento del primer Presidente del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía. 

Decimotercero. Se deroga el artículo 27 fracción V de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Decimocuarto. Se abroga la Ley de Información Estadís-
tica y Geográfica y se derogan todas las disposiciones que
se opongan a la presente ley. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de septiembre de 2007.— Di-
putado Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica).»

CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-

versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. En virtud de que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria consulte la Secretaría a
la asamblea si se dispensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a
la asamblea, en votación económica, si se dispensa la lec-
tura del dictamen. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: A ver,
permítame. Estamos en votación. Sonido a la curul de la di-
putada Batres.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Había una solicitud, señor Presidente, de que
este estudio estuviera en nuestra curul antes de que pudié-
ramos discutir.

Yo no me niego lo que la soberanía de esta Cámara de Di-
putados decida por mayoría, y si por mayoría decide darle
obviedad a la primera y segunda lectura y entrar en debate,
adelante. Pero me parecería muy sano, porque si no, no tie-
ne sentido haber pagado más de 400 mil pesos de recursos
públicos de un estudio al que no tenemos acceso todos los
diputados, los 500 diputados de esta Cámara.

Digo, ¿de verdad hay tanta prisa como para que no tenga-
mos conocimiento de un estudio? ¿Qué sentido tiene? Na-
da más para que lo conozcan unos cuantos.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: A ver,
diputada.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Diputado Presidente, aclaro mi solicitud. Mi
solicitud no es frenar la discusión. Mi solicitud es que pre-
ventivamente, todos los diputados, los 500 —y se asegure
eso—, tengamos conocimiento de este estudio que tiene
que ver con esta discusión.

Me parece que hay tiempo suficiente, acabamos de iniciar
la sesión y bien se podría entrar a discusión en una hora y
media, en dos horas, ya que todo mundo tengamos nuestro
estudio.
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El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Co-
rrecto. A ver, diputada, estamos en otro tema. Pero le vuel-
vo a decir: los estudios no son vinculatorios. Permítame
tantito. Los estudios no son vinculatorios.

Segundo. Para la cuestión del trámite que estamos dando
no tienen una injerencia directa y sí consideramos, esta
Presidencia, consideró oportuno que los diputados conoz-
can este estudio. Por tanto, que no lo tenemos en la Mesa
Directiva. Le pediría que nos lo haga llegar para que… y
estamos instruyendo para que se pueda reproducir y se
pueda entregar a todos los señores diputados para que es-
tén enterados del estudio que se mandó a realizar. ¿De
acuerdo? 

Continúe con la votación, por favor.

La Secretaria diputada María del Carmen Salvatori
Bronca: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a
la asamblea, en votación económica, si se dispensa la lec-
tura del dictamen. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputado Presidente, mayoría por la afirmativa. Se le dis-
pensa la lectura.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales y de Justicia, con proyecto de decreto que refor-
ma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Justicia, les fueron turnadas diversas iniciativas con pro-
yecto de decreto que reforman los artículos 14, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 22, 73, 115 y 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de
Justicia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes
de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándo-
se en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 29 de sep-
tiembre de 2006, el diputado Jesús de León Tello, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. La Mesa Directiva en esa misma fecha, mediante
oficio número D.G.P.L. 60-II-3-55, acordó que se turnara a
la Comisión de Puntos Constitucionales.

Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 19 de di-
ciembre de 2006, los diputados César Camacho, Felipe Bo-
rrego Estrada, Raymundo Cárdenas Hernández y Faustino
Javier Estrada González, de los Grupos Parlamentarios de
los Partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacio-
nal, de la Revolución Democrática y Verde Ecologista de
México, respectivamente, presentaron la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 14, 16, 17,
18, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma fe-
cha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-3-260, acor-
dó que se turnara a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, con opinión de la Comisión de Justicia. A través del
oficio D.G.P.L. 60-II-3-281, la Mesa Directiva modificó
el trámite anterior y ordenó que dicha iniciativa se turna-
ra a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y
de Justicia.

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 6 de marzo
de 2007, el diputado César Camacho Quiroz, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 14, 16, 19 y 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa
misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-1-
475, acordó que se turnara a las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Justicia.

Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 29 de marzo
de 2007, el diputado César Camacho Quiroz, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma fecha,
mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-2-612, acordó que

Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados222



se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Justicia.

Quinto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 25 de abril de
2007, los diputados Javier González Garza y Raymundo
Cárdenas Hernández, Ricardo Cantú Garza y Jaime Cer-
vantes Rivera, y Alejandro Chanona Burguete y Layda
Sansores San Román, de los Grupos Parlamentarios de los
Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Con-
vergencia, respectivamente, presentaron la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 14, 16, 17,
18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma
fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-3-637, acor-
dó que se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales y de Justicia.

Sexto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión en fecha 4 de octubre de
2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lozano
Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Barreiro
Pérez, Francisco Sánchez Ramos, Victorio Montalvo Ro-
jas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel Are-
llano Pulido, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, presentaron la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
18, 21 y 104 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma fecha,
mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-5-971, acordó que
se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Justicia. A través del oficio D.G.P.L. 60-II-5-
1069, la Mesa Directiva modificó el trámite anterior y or-
denó que dicha iniciativa se turnara a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, con opi-
nión de la Comisión de Seguridad Pública.

Séptimo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 4 de octubre
de 2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lo-
zano Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Ba-
rreiro Pérez, Francisco Sánchez Ramos, Victorio Montalvo
Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel
Arellano Pulido, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentaron la iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Mesa
Directiva en esa misma fecha, mediante oficio número
D.G.P.L. 60-II-1-873, acordó que se turnara a las Comisio-
nes Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. A tra-

vés del oficio D.G.P.L. 59-II-1-926, la Mesa Directiva mo-
dificó el trámite anterior y ordenó que dicha iniciativa se
turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les y de Justicia, con opinión de la Comisión de Seguridad
Pública.

Octavo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 4 de octubre
de 2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lo-
zano Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Ba-
rreiro Pérez, Francisco Sánchez Ramos, Victorio Montalvo
Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel
Arellano Pulido, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentaron la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación. La Mesa Directiva en esa misma fecha, me-
diante oficio número D.G.P.L. 60-II-4-784, acordó que se
turnara a la Comisión de Justicia. A través del oficio
D.G.P.L. 60-II-4-826, la Mesa Directiva modificó el trámi-
te anterior y ordenó que dicha iniciativa se turnara a la Co-
misión de Justicia, con opinión de la Comisión de Seguri-
dad Pública.

Noveno. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 4 de octubre
de 2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lo-
zano Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Ba-
rreiro Pérez, Francisco Sánchez Ramos, Victorio Montalvo
Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel
Arellano Pulido, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentaron la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La
Mesa Directiva en esa misma fecha, mediante oficio nú-
mero D.G.P.L. 60-II-5-973, acordó que se turnara a las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia.

Décimo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 4 de octubre
de 2007, los diputados Javier González Garza, Andrés Lo-
zano Lozano, Claudia Lilia Cruz Santiago, Armando Ba-
rreiro Pérez, Francisco Sánchez Ramos, Victorio Montalvo
Rojas, Francisco Javier Santos Arreola y Miguel Ángel
Arellano Pulido, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentaron la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. La Mesa Directiva en esa misma fecha,
mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-1-875, acordó que
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se turnara a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Justicia.

Contenido de las iniciativas

A. Iniciativa presentada por el diputado Jesús de León
Tello

El diputado de Jesús de León afirma que la víctima u ofen-
dido del delito son la parte más débil del sistema penal.
Después de resentir el daño cometido en su integridad físi-
ca, moral o en sus bienes materiales, las víctimas luego son
víctimas de un orden jurídico y de una praxis tanto minis-
terial como judicial que, en lugar de facilitarle las cosas, se
las dificulta de manera real, sistemática y estructural a gra-
do tal, que resulta ineficaz el ejercicio de sus derechos fun-
damentales.

Sostiene que no sólo sufren por el daño que les causa el de-
lincuente sino que, además, tienen que defenderse contra la
falta de protección jurídica que se da por las antinomias,
defectos y lagunas normativas en el contenido esencial de
sus derechos fundamentales.

La víctima u ofendido están indefensos. No se encuentran
en igualdad de armas para enfrentar al ministerio público,
al juez, al inculpado y a su defensor. La ley, por un lado,
tiene un alcance restringido y los jueces, por su parte, no
tienen una vocación garantista para desarrollar el discurso
de los derechos pro víctima.

Su iniciativa, por tanto, tiene por objeto avanzar en el for-
talecimiento de los derechos fundamentales del ofendido o
víctima del delito, a partir de tres propuestas: el derecho
fundamental al defensor público; el fortalecimiento del de-
recho fundamental a la reparación del daño; y el derecho
fundamental a impugnar el no ejercicio de la acción penal
y su desistimiento y sus actos equivalentes, por medio del
control de legalidad, así como perfeccionar su control
constitucional frente a sus problemas actuales.

El iniciante refiere que la víctima debe ser la protagonista
en el proceso penal, ya que nadie como ella tiene el interés
de defender el bien jurídico que se le ha afectado, equili-
brando la respuesta de los órganos de control social, pero
protegiendo y garantizando el respeto de los derechos de
las víctimas. Por tal razón, propone otorgar garantías indi-
viduales que salvaguarden los derechos inherentes de todo
ofendido o víctima del delito, a fin de que tengan la posi-

bilidad de proteger sus derechos, consolidando lo anterior
a nivel constitucional.

Finalmente, plantea que el Estado tiene la obligación de
prestar apoyo total y protección inmediata a la víctima del
delito, satisfaciendo así uno de los reclamos más sentidos
de la población, crear mecanismos para garantizar los de-
rechos y las garantías de las víctimas y los ofendidos del
delito.

B. Iniciativa presentada por los diputados César Cama-
cho Quiroz, Felipe Borrego Estrada, Raymundo Cárde-
nas Hernández y Faustino Javier Estrada González

Refieren que uno de los reclamos más persistentes y senti-
dos de los ciudadanos en México tiene que ver con el fun-
cionamiento de la justicia penal, lo que hace necesario re-
formar el marco institucional aplicable, de manera que se
asegure a favor de todas las partes involucradas, el debido
proceso legal, conforme a las exigencias que existen y fun-
cionan en otros países, muchas de las cuales derivan de tra-
tados y convenciones internacionales que México ha fir-
mado y ratificado. Destacan como un principio básico que
el trabajo judicial se haga bajo la mirada de todos los ciu-
dadanos y, en particular, de los usuarios del sistema de jus-
ticia, pues un sistema de juicios orales, en el que las prue-
bas se rinden bajo la mirada del público y en el que el juez
escucha a las partes, es más confiable que un sistema opa-
co y escrito, como el que tenemos actualmente.

Proponen incluir los principios de proporcionalidad entre
delitos y penas, de lesividad, la obligación de que toda per-
sona que sea detenida por el ministerio público sea conduci-
da inmediatamente ante una autoridad jurisdiccional, para
desaparecer así la irregular figura de la “retención”, pues la
incomunicación de un detenido es no solamente un grave
atentado a sus derechos fundamentales, sino también una
forma por medio de la cual se generan prácticas de corrup-
ción. La comunicación del detenido con su abogado debe
asegurarse a lo largo de todas las etapas del proceso penal.

Sugieren también incorporar medios alternativos de justi-
cia penal, de manera que se permita resolver el conflicto
generado por la comisión de delitos, y asegurar la satisfac-
ción del derecho a la reparación del daño por parte de la
víctima, siempre bajo supervisión judicial, para evitar su
mal uso, como ha ocurrido en otros países. Asimismo,
plantean prescindir de la prisión preventiva en los casos en
que ésta pueda ser sustituida por una sanción diversa.
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Se propone modificar el auto de sujeción por uno de vin-
culación a proceso, en aras de abandonar el concepto de
“sujeción”, de cuño inquisitorio. A diferencia del auto de
formal prisión, que amerita la demostración del cuerpo del
delito y la probable responsabilidad del indiciado, el auto
de vinculación a proceso se sustenta únicamente en la exis-
tencia de un hecho punible, sin implicar la imposición de la
prisión preventiva, aunque sí otras medidas cautelares me-
nos lesivas, como la prohibición de abandonar una deter-
minada circunscripción territorial.

Precisan que, originalmente, la Constitución no preveía la
necesidad de acreditar cuerpo y responsabilidad del incul-
pado para sujeción a proceso, y que dicha asimilación del
auto de sujeción a proceso al auto de formal prisión, se in-
trodujo como resultado de una interpretación jurisdiccio-
nal.

De acuerdo con la propuesta que formulan, la persona que
es vinculada a un proceso puede conocer los medios pro-
batorios que el Ministerio Público considera que le incri-
minan para preparar adecuadamente su defensa ante un
juez y, al mismo tiempo, tiene la garantía que toda medida
cautelar será decretada y controlada también por un juez,
permitiendo que el costo del acceso a la jurisdicción no sea
la prisión preventiva, pues al disminuir las exigencias pro-
batorias para dar intervención al juez, se facilita la investi-
gación y se permite que el imputado haga valer sus dere-
chos ya no ante su acusador, sino ante un juez
verdaderamente imparcial, ajeno a los intereses procesales
de la acusación.

Por cuanto hace al Ministerio Público, señalan que podrá
allegarse de medios probatorios aún cuando ya haya inter-
venido la jurisdicción y, en su caso, solicitar la apertura del
juicio sin necesidad de acreditar de antemano –por sí y an-
te sí, como sucede en la actualidad– la probable responsa-
bilidad del inculpado. La exigencia de un estándar proba-
torio tan alto como se exige actualmente para apenas dar
inicio al proceso, ha sido tanto fuente de impunidad como
de abusos; refieren que la propuesta que hacen es acorde
con las reformas consolidadas en países como Costa Rica
y Chile, en los que ya no exista un auto formal de procesa-
miento.

Prevén como excepción que sólo cuando sea necesario de-
cretar la medida cautelar extrema, es decir la prisión pre-
ventiva, se requerirá que el ministerio público pruebe, ante
la autoridad judicial, la existencia del cuerpo del delito y de
la presunta responsabilidad del inculpado, toda vez que es-

ta exigencia es una protección que debe permanecer, cuan-
do se trata de justificar una medida tan intrusiva como la
prisión preventiva.

Respecto al artículo 20 constitucional, estiman que debe
ser completamente modificado para incorporar las bases
del debido proceso legal y el mandato claro para crear jui-
cios orales en México, tanto en el ámbito federal como lo-
cal. Para tal efecto, se propone incluir como características
del proceso penal la acusatoriedad, adversarialidad y orali-
dad, y como principios básicos la publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad e inmediación.

En este orden de ideas, no consideran apropiado que la
Constitución explique los alcances de cada uno de estos
principios, sino que en el régimen de transitoriedad se es-
tablezca que el Congreso de la Unión deberá emitir, en un
plazo máximo de un año, una Ley del Debido Proceso Le-
gal, respetando el principio de que la Constitución debe
contener solamente las líneas maestras que rigen al Estado,
sin convertirse en un diccionario de términos jurídicos o en
una norma de carácter reglamentario.

Sugieren también una ampliación de derechos tanto para
las personas vinculadas a un proceso penal, como para las
víctimas u ofendidos por la comisión de un delito. Para las
primeras, proponen presunción de inocencia, delimitar el
uso de la prisión preventiva y limitar su uso, derecho a
guardar silencio o a declarar, obligación de rendir y des-
ahogar todas las pruebas ante el juez, prohibición de que
una persona rinda prueba confesional ante el ministerio pú-
blico, nulidad de prueba ilícita, nulidad de audiencias sin la
presencia del juez, medidas alternativas al proceso, indem-
nización por error judicial, obligación de poner en conoci-
miento de toda persona detenida sus derechos básicos y de-
recho a una debida defensa por abogado. Para las víctimas,
plantean el derecho a la reparación del daño a través de la
obligación del Estado de crear un fondo económico, que
ninguna víctima será obligada a carearse con su victimario,
salvo que ella misma lo solicite.

Señalan que es necesario eliminar las garantías en la inves-
tigación, pues bajo el nuevo esquema, la averiguación pre-
via deja de tener carácter pseudo-judicial, donde se des-
ahogan y valoran medios de prueba, para limitarse a ser
una fase de investigación preliminar a cargo del ministerio
público, al que le compete únicamente buscar y presentar
las pruebas, tal y como lo establece el actual Apartado A
del artículo 102 constitucional.
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Un protagonista importante del proceso penal mexicano es
el ministerio público, expresan, ya que al investigar la po-
sible comisión de un delito, al ejercer la acción penal y al
velar por el interés de la legalidad dentro del proceso, lo
convierten en una pieza clave de cualquier diseño institu-
cional; no obstante, el ministerio público se ha tenido que
enfrentar como institución a retos de complejidad crecien-
te, que han ido minando su actuación, por lo que conside-
ran importante revalorar su papel como titular único de la
acción penal y como órgano acusador dentro del corres-
pondiente proceso, pero que ello no supone un impedi-
mento para que los particulares sean copartícipes, cum-
pliendo con los requisitos que establezca la ley, en el buen
desarrollo de la justicia penal, por lo que los particulares
deben tener el derecho para ejercer directamente la acción
penal.

Cuando el Estado se enfrenta con procesos delictivos de
gran escala, como puede ser el caso de la delincuencia or-
ganizada, debe contar con los medios apropiados para ha-
cerles frente. Uno de esos medios, es el principio de oportu-
nidad, de acuerdo con el cual las autoridades ministeriales y
judiciales pueden ejercer la acción y determinar la sujeción
a proceso de acuerdo con criterios de eficacia y eficiencia en
el combate al delito y la administración de la justicia penal.
El principio de oportunidad, que se propone que sea reco-
gido en el segundo párrafo del artículo 21 constitucional,
afirman que permite que las autoridades no persigan a un
presunto delincuente si decide cooperar con la justicia y su-
ministrar elementos para poder someter a proceso a sus
cómplices o a los más altos responsables de una organiza-
ción criminal. Acotan que no se trata de permitir un ejerci-
cio arbitrario de la acción penal o de la administración de
justicia, sino de abrir una ventana para que el Estado com-
bata con más y mejores elementos las conductas que lasti-
man seriamente a la sociedad y que, por su alto grado de
sofisticación, ameritan contar con recursos que se han pro-
bado eficaces en otras latitudes y que no vulneran los dere-
chos fundamentales de nadie.

Mejoran la redacción vigente de las normas referidas a los
“reglamentos gubernativos y de policía” y, en cuanto a las
sanciones que pueden contener, extendiendo la limitante
temporal del arresto hasta por treinta y seis horas a las san-
ciones disciplinarias y penitenciarias, en congruencia con
el principio de proporcionalidad propuesto, agregando el
trabajo en favor de la comunidad.

C. Iniciativas presentadas por el Diputado César Ca-
macho Quiroz

El diputado César Camacho considera que la revisión del
sistema de justicia en México se presenta actualmente co-
mo un reto impostergable, pues la sociedad mexicana per-
cibe que la lentitud, iniquidad, corrupción e impunidad son
el denominador común en la mayoría de los casos cuando
las personas intervienen en la sustanciación de un proceso
penal, lo que genera desconfianza en las instituciones y de-
bilita su consolidación.

Afirma que es urgente la modernización de nuestro sistema
penal, que salvaguarde los derechos reconocidos en nues-
tra Constitución a las víctimas del delito, así como a los
acusados de éste y a la ciudadanía en general, a través de
un procedimiento acusatorio, adversarial y oral, que sin fal-
sos garantismos, cumpla los principios del debido proceso,
como el de inmediación, concentración, contradicción, pu-
blicidad y continuidad, utilizando como herramienta indis-
pensable la oralidad.

Manifiesta su preocupación porque el sistema actual se ha
agotado, sumándose a las corrientes que se han pronuncia-
do por migrar hacia un modelo garantista, retomando algu-
nos planteamientos del anteproyecto de la Red, para ser
matizados por otras necesidades de regulación. Considera
que las expresiones “juicios orales” y “debido proceso” son
acertadas, toda vez que el impacto mediático busca un len-
guaje sencillo para la sociedad. Sobre la oralidad, afirma
que es una característica que da pauta para la consecución
de los principios del debido proceso, pues no es en sí mis-
ma la esencia de la reforma que se necesita, sino la expec-
tativa de que el sistema de justicia sea más eficaz en la re-
solución de los conflictos sociales derivados del delito y
que dichas soluciones se tomen siempre con la convicción
de que se han respetado puntualmente los derechos funda-
mentales reconocidos a los gobernados en la Constitución,
los instrumentos internacionales y las leyes.

Señala que la finalidad debe ser contar con un diseño nor-
mativo capaz de proporcionar a los agentes encargados de
hacer cumplir la ley, las herramientas necesarias para per-
seguir con eficacia el delito, sin que ello obste para hacer-
lo respetando las garantías del debido proceso.

Para garantizar un sistema penal democrático, refiere que
es preciso no sólo construir sus alcances, sino también de-
finir los límites de intervención que un Estado social y de-
mocrático debe ofrecer a sus gobernados. En este sentido,
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coincide con la propuesta de la red de agregar la propor-
cionalidad y la lesividad como principios fundamentales
del ius puniendo. No obstante, estima de suma relevancia
incluir el principio de mínima intervención, el cual esta-
blece en primer término el carácter subsidiario o ultima ra-
tio, mediante el cual se limita la intervención del derecho pe-
nal única y exclusivamente cuando los demás instrumentos
o medios han fallado y, por otro lado, su carácter fragmenta-
rio, lo que significa que el derecho penal sólo regula los ca-
sos en que los bienes jurídicos deben ser protegidos cuan-
do la amenaza o lesión sea relevante o peligrosa.

Asimismo, sugiere que se modifique de fondo una noción
que reiteradamente ha introducido confusión en el marco
del proceso penal mexicano y que lo ha mantenido como
un proceso de corte mixto: la noción de cuerpo del delito,
cuya complejidad y a veces confusión, han generado no
pocos enredos en el ejercicio de funciones de procuración
e impartición de justicia. Constituye una exigencia proba-
toria demasiado alta para el ministerio público, sobre todo
si se considera que los requerimientos para acreditar su
existencia se plantean en fases demasiado tempranas de la
investigación de los delitos. Estima que ha sido justamente
este estándar el que impide una investigación ministerial
ágil, en la que las medidas cautelares adoptadas para la sal-
vaguarda de la materia del proceso sean decretadas con la
información suficiente y sin requerir a la autoridad investi-
gadora un cúmulo de pruebas ciertamente excesivas.

El diputado César Camacho afirma que la noción de cuer-
po del delito parte de una epistemología muy ingenua que
asume que es posible acreditar plenamente hechos del pasa-
do; si para la sentencia definitiva es muy complejo referirse
a plenitud probatoria, cuanto más lo es para un momento tan
inmediato en el proceso. Refiere que los sistemas procesales
más avanzados han renunciado ya al estándar de la certeza
plena. Por todo ello, propone sustituir tal noción por la de
datos que hagan probables el hecho delictivo y la respon-
sabilidad del indiciado, precisando que el hecho de que una
persona sea aprehendida porque prima facie se ha conside-
rado probable su intervención en un hecho también proba-
ble, no necesariamente se traduce –como hasta ahora– en
que el imputado vaya a quedar sometido a prisión preven-
tiva. Destaca la necesidad de que el sistema de justicia pe-
nal sea siempre pensado desde la libertad del imputado y
no desde su encarcelamiento. Sugiere aligerar los requisi-
tos que el ministerio público debe llenar para que le sean
obsequiadas las órdenes de aprehensión.

En materia de delincuencia organizada, propone eliminar
la prórroga de noventa y seis horas, toda vez que se pre-
tende eliminar criterios de excepción que atentan contra el
principio de seguridad jurídica y que, con la nueva siste-
mática procesal, el ministerio público ya no deberá acredi-
tar con un estándar tan exigente los requisitos para consig-
nar ante el juez.

En este orden de ideas, apunta que evidentemente, el es-
tándar probatorio será mucho más alto en el juicio, pero pa-
ra entonces el ministerio público habrá contado con el
tiempo necesario para desarrollar una investigación sufi-
cientemente exhaustiva y meticulosa que le permita probar
la responsabilidad del imputado, en su caso, y derrotar la
presunción de inocencia que obra en favor de éste.

El diputado César Camacho Quiroz sostiene que, en nues-
tro país, el sistema procesal penal está pensado desde el en-
carcelamiento del imputado, desde su inmediata puesta en
desventaja; si se pretende construir un proceso democráti-
co, es necesario empezar a hablar y a pensar desde la li-
bertad y desde los derechos. Así pues, en lugar de usar la
añeja expresión “auto de formal prisión”, apoya acuñar el
término “auto de prisión preventiva”, cuyos requisitos se-
rían los mismos que actualmente existen, a excepción de la
noción de cuerpo del delito, además de la exigencia de
acreditar los mismos presupuestos que para la necesidad de
cautela, es decir, el peligro de fuga, la obstrucción al curso
del proceso y la probabilidad de que el imputado afecte a
terceros o a la sociedad, cometiendo delitos. 

Sobre el auto de vinculación, señala que no hay necesidad
de acreditar ningún extremo, pues ello es una garantía, to-
da vez que constituye la comunicación formal que hace el
ministerio público a una persona, ante un tercero imparcial,
de que su conducta está siendo investigada, quedando obli-
gado el ministerio público a mostrarle sus pruebas, per-
diendo así la posibilidad de mantener bajo reserva los ele-
mentos de convicción que, en su momento y de
considerarlo así, se desahogarán en juicio. En este sentido,
el imputado activa su derecho a la jurisdicción en materia
penal y puede, desde el momento de la vinculación a pro-
ceso, empezar a planear su estrategia defensiva. Es además
una garantía porque la vinculación fija la materia de la in-
vestigación y del eventual juicio.

Asimismo, expresa que la adopción de un sistema procesal
de corte acusatorio reclama adoptar un nuevo estándar no
para el simple hecho de la vinculación, sino para la impo-
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sición de la medida de prisión preventiva. Si se exige un
examen de mérito, como ocurre en nuestro actual sistema
mixto, aunque no se solicite medida cautelar alguna, la fa-
se de juicio se convertirá en el remedo del debido proceso
que nunca será real. La práctica cotidiana permite observar
cómo, en los actuales autos de formal prisión o de sujeción
a proceso, se condena virtualmente al imputado al finalizar
la denominada fase de preinstrucción. Ello es así, refiere,
porque el estándar probatorio tan excesivo exigido en este
plazo se traduce de facto en que el imputado tenga que de-
fenderse ante su propio acusador, es decir, ante el ministe-
rio público, en un entorno en el que no puede haber con-
tradicción de la prueba porque apenas se está preparando el
caso desde la perspectiva de una de las partes y sin tercero
imparcial, lo que contradice las más elementales nociones
de justicia y los principios fundamentales del debido pro-
ceso. La idea de que el imputado puede defenderse en ave-
riguación previa ha generado demagogia, injusticia e im-
punidad.

Sugiere como características del sistema la oralidad, lo
acusatorio y lo adversarial; como principios rectores, la in-
mediación, la publicidad, la contradicción, la concentra-
ción y la continuidad.

Por otra parte, el proponente afirma que la seguridad pú-
blica es uno de los retos más importantes que tiene el Esta-
do, y que la delincuencia ha rebasado la capacidad de res-
puesta de las autoridades encargadas de procurar e impartir
justicia, por lo que las autoridades deben reaccionar firme-
mente, cuidando la implantación de figuras jurídicas mo-
dernas y eficaces de obvia legalidad. Señala que es inco-
rrecto considerar que figuras como la expropiación, sean
herramientas jurídicas para llevar a cabo aseguramientos o
cualquier otro tipo de medida cautelar, pues no se deben
mezclar instrumentos jurídicos de distinta naturaleza; en
este caso, la administrativa con la penal. Propone la inclu-
sión de una figura denominada extinción de dominio de
bienes, esto es, la pérdida del derecho patrimonial de per-
sonas físicas o morales a favor del Estado, para los casos
en que la procedencia de la propiedad o posesión de bien-
es propios o de terceros, derive directamente de conductas
delictivas, siempre que no se acredite la buena fe, debien-
do existir pruebas suficientes para considerar que dichos
bienes están directamente relacionados con actividades de-
lictivas. Ello a través de una acción procesal autónoma, en
cuyo caso la resolución judicial se dicte previo procedi-
miento en que se haya dado vista a las partes y se acredite
plenamente la vinculación de los bienes con la comisión de
un delito, debiéndose observar la restauración de los bien-

es, cuando se acredite la legítima procedencia de los mis-
mos. Como destino final de tales bienes, plantea la justicia
restaurativa.

Lo anterior, en aras de que las personas que cometan con-
ductas delictivas, estén impedidas para realizar operacio-
nes económicas aparentando actos lícitos, y evitar así el es-
tado de insolvencia o pérdida de evidencias.

D. Iniciativa presentada por los diputados Javier Gon-
zález Garza, Raymundo Cárdenas Hernández, Ricardo
Cantú Garza, Jaime Cervantes Rivera, Alejandro Cha-
nona Burguete y Layda Sansores San Román

Señalan los proponentes que, desde sus orígenes, nuestra
tradición constitucional reconoció avanzados principios
para contener la potestad punitiva del Estado. Sin embargo,
éstos nunca tuvieron una aplicación plena. El derecho de
toda persona acusada penalmente de ser escuchada en au-
diencia pública, de manera expedita y por un juez impar-
cial, que se contempla en nuestra Constitución desde hace
noventa años, nunca se instrumentó. Por el contrario, este
derecho se fue desdibujando frente a hábitos que lo debili-
taron por completo. El más nocivo de éstos fue la práctica
de escriturar el proceso en gruesos expedientes, práctica
que terminó por asumirse como si fuera una exigencia le-
gal, lo cual no es garantista. , pues ni para las víctimas ni
los acusados es una manera justa de proceder.

Los que suscriben esta iniciativa, expresan su preocupa-
ción por el límite al que ha llegado nuestro sistema penal,
sumándose a las propuestas del anteproyecto de la Red y
del diputado César Camacho Quiroz, incorporando además
planteamientos del ex ministro Juventino Castro y Castro y
de la Dirección de Apoyo a Comisiones de la Dirección de
Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, te-
niendo en cuenta además su congruencia con los tratados
internacionales de derechos humanos, incluyendo las con-
venciones Europea e Interamericana de Derechos Huma-
nos, a fin de poner el orden jurídico mexicano en sintonía
con el orden jurídico internacional.

Asimismo, sensibles a la iniciativa que recientemente en-
tregó el presidente de la república al Senado, con fecha 9
de marzo de 2007, en relación con el combate a la delin-
cuencia organizada y que formula planteamientos dife-
rentes a los de la Red, se emprendió la tarea de revisar las
ideas de la iniciativa presidencial, buscando integrar armó-
nicamente las legítimas preocupaciones del titular del Eje-
cutivo.
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Proponen volver a un sistema acusatorio y oral, volviendo
así a los orígenes constitucionales, pues a pesar de que la
Constitución de 1917 concebía al proceso como un sistema
de juicios orales y audiencias públicas, las prácticas que
prevalecieron en los años subsiguientes al triunfo de la Re-
volución consolidaron en la legislación ordinaria un proce-
so de carácter mixto, de corte inquisitivo. En el proceso ne-
tamente inquisitivo, la persecución penal la iniciaba un
inquisidor oficiosa y unilateralmente, mediante la “cons-
trucción” de un caso a través de registros escritos, inclu-
yendo su “solución”, sin intervención de un defensor.

En México, señalan que las actividades del acusador gozan
de una presunción de veracidad y los datos recabados tie-
nen el estatus de prueba virtualmente plena. La averigua-
ción previa integrada por el ministerio público rara vez
puede ser desvirtuada en sede jurisdiccional por la defensa;
de ahí que esa práctica instala en los hechos una presunción
de culpabilidad, en lugar de una presunción de inocencia.
La consecuencia más grave de esto, es que se han atrofia-
do las capacidades de investigación del ministerio público.

Refieren que la investigación empírica confirma que las
sentencias de los jueces penales, en sus contenidos prácti-
camente calcan el contenido de las averiguaciones previas,
por lo que el ministerio público no necesita procurar una
investigación profesional que después pudiera resistir un
efectivo debate en el juicio, pues no habrá tal. Así, no te-
nemos en nuestro país un juicio, sino una simulación de
juicio.

Destacan que afortunadamente, el proceso de democratiza-
ción de América Latina ha influido notablemente en la for-
ma en que ha evolucionado el sistema procesal penal, y que
la mayoría de los países de la región cuenta ya con siste-
mas procesales de carácter acusatorio, acordes con los re-
querimientos de las sociedades democráticas.

Los autores hacen notar las muy diversas ventajas que trae
aparejadas el proceso acusatorio: sus principios permiten
que los ciudadanos cuenten con una garantía de debido
proceso que hace posible salvaguardar el derecho a la pre-
sunción de inocencia; para las víctimas, existe mayor efi-
cacia en la persecución de los delitos; presupone que la in-
vestigación de los delitos no está formalizada, por tanto, ya
no es necesario que el ministerio público genere un expe-
diente de la investigación –averiguación previa– con den-
sas formalidades similares a las que luego se practican en
los expedientes judiciales. Por ello, sugieren que el minis-
terio público simplemente conserve los registros necesa-

rios para que terceros puedan verificar la calidad de su ac-
tuación, operar con agilidad y eficiencia, desformalizando-
se así la investigación, dejando de constituir un procedi-
miento cuasi-jurisdiccional que prefigura la sentencia del
juez, representando en cambio un instrumento de trabajo
flexible a partir del cual los fiscales se coordinarán ágil-
mente con la policía, para ir obteniendo las piezas del caso
que habrán de litigar.

Plantean como un tema fundamental que cuando una per-
sona es detenida por las autoridades, sea conducida sin de-
mora ante juez para que éste verifique cómo fue tratada, en
presencia del fiscal y del defensor, así como que las perso-
nas que sean detenidas no puedan ser custodiadas por quien
tenga a su cargo la persecución penal, y, enseguida, que el
primer punto de contacto entre detenidos y jueces tenga lu-
gar como máximo hasta veinticuatro horas después de la
detención, en una audiencia de control.

Proponen que el Ministerio Público pueda solicitar oral-
mente órdenes de aprehensión, intervención de comunica-
ciones privadas y otros instrumentos de investigación que
requieran autorización judicial, en audiencias secretas y
obtener una respuesta inmediata. De igual forma, sugieren
la inclusión del principio de oportunidad, que se traduce en
una especie de archivo provisional, confiriendo al ministe-
rio público la facultad de no iniciar la investigación o de
detenerla una vez iniciada.

Consideran necesario establecer resoluciones alternativas
de conflictos, con lo que el ministerio público podrá evitar
un gran número de persecuciones penales innecesarias, al
tratarse de asuntos de escaso interés para la seguridad pú-
blica.

Los diputados iniciantes estiman indispensable limitar el
uso de la prisión preventiva a los casos en que sea estricta-
mente necesario, por lo que plantean hablar de medidas
cautelares, a fin de que quede claro el sentido no sólo de la
prisión preventiva, sino de toda medida restrictiva de dere-
chos aplicada al inculpado antes de dictarle sentencia, en-
tre ellos el hecho de garantizar la comparecencia del impu-
tado a juicio, el desarrollo de la investigación y proteger a
la víctima, a los testigos o a la sociedad; sugieren estable-
cer expresamente el principio de excepcionalidad de la pri-
sión preventiva y contemplarle como una medida de ultima
ratio.

Asimismo, proponen incorporar en la Constitución las ba-
ses del debido proceso legal y el mandato claro para crear
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juicios orales en México, tanto en el ámbito federal como
local, con audiencias cuya base sea la publicidad y el de-
bate entre las partes, bajo los principios de libertad proba-
toria, continuidad, concentración, inmediación e imparcia-
lidad.

A pesar de que algunos autores identifican lo acusatorio
con lo adversarial, señalan que es menester incluir esta úl-
tima característica, en tanto que la misma impone al proce-
so el sentido de una contienda en la que las partes actúan
sometidas a la jurisdicción en igualdad de condiciones pa-
ra demostrar sus pretensiones.

Para los imputados, sugieren el derecho a la defensa técni-
ca, la presunción de inocencia, acceso a la información una
vez vinculado a proceso, derecho a guardar silencio, a la
asistencia de un traductor para integrantes de pueblos y co-
munidades indígenas, a interrogar y contrainterrogar testi-
gos, a indemnización por error judicial y a que las pruebas
ilícitas sean nulas. Para las víctimas, la acción penal priva-
da y la obligación del Estado de instrumentar protocolos y
prácticas de éxito comprobado en materia de protección de
víctimas. De igual forma, proponen los iniciantes la obli-
gación para las policías de investigar delitos.

E. Iniciativas presentadas por los diputados Javier
González Garza, Andrés Lozano Lozano, Claudia Lilia
Cruz Santiago, Armando Barreiro Pérez, Francisco
Sánchez Ramos, Victorio Montalvo Rojas, Francisco
Javier Santos Arreola y Miguel Ángel Arellano Pulido

Los proponentes expresan que es necesario modernizar la
justicia penal, a través de la implantación de un sistema
con tendencia acusatoria, buscando cambiar la forma en
que los tribunales desarrollan el proceso penal, proyectan-
do ese cambio hacia el modo en que los órganos de procu-
ración de justicia realizan la investigación de los delitos y
la preparación de las pruebas de la acusación y, en general,
respecto del conjunto de las actividades que constituyen la
respuesta represiva a la criminalidad. Precisan que es ur-
gente establecer las bases del nuevo sistema procesal pe-
nal, que implica un cambio no sólo de las reglas procesa-
les, sino de todo el sistema, de sus instituciones,
organización, operación, valores y cultura.

Los diputados iniciantes sostienen que uno de los proble-
mas más graves en México es la inseguridad tanto física
como jurídica; la primera, por los altos índices de violencia
que se suceden a diario y que afecta a todos los estratos so-
ciales; la segunda, por la ausencia de un marco jurídico que

contribuya a combatir los altos índices de impunidad. Ante
dicha problemática, afirman que la respuesta ha sido poco
eficiente: aumentos en las penas y sobrepoblación en las
prisiones, en lugar de formular una estrategia de preven-
ción de los delitos, transformar las corporaciones policía-
cas en instituciones sólidamente capacitadas, profesiona-
les, honestas, eficaces y confiables.

Atento a lo anterior, proponen que la autoridad judicial, a
petición del ministerio público y tratándose de delitos gra-
ves, tomando en cuenta las características del hecho impu-
tado y las circunstancias personales del inculpado, podrá
autorizar el arraigo de éste en el lugar, forma y medios de
realización señaladas en la solicitud, el cual no podrá ex-
ceder de dos meses, y de tres en caso de delincuencia or-
ganizada, teniendo la obligación el ministerio público de
rendir un informe cuando menos cada quince días de los
avances en la investigación y si siguen existiendo las ca-
racterísticas y circunstancias que lo motivaron, así como
exceptuar la inviolabilidad de las comunicaciones, siempre
y cuando éstas sean entregadas a la autoridad judicial o mi-
nisterial de forma voluntaria por los particulares que parti-
cipen en ellas, siempre y cuando contengan información
relacionada con la comisión de un delito, sin que haya ne-
cesidad de que las demás personas que intervienen en la
misma autoricen su utilización.

Sugieren que la gravedad del delito se mida en función de
la pena y no por un listado arbitrario de delitos, prisión
preventiva revisable cada tres meses por el Juez, la com-
purgación de penas en lugares distintos a aquellos de la ju-
risdicción en que se cometió el delito en casos de delin-
cuencia organizada vinculada al tráfico ilícito de
estupefacientes, psicotrópicos, secuestro o tráfico de ar-
mas, incorporación del principio de presunción de inocen-
cia y la creación de un fondo de justicia integrado tanto por
recursos federales como locales.

En materia de defensoría pública, estiman que debe garan-
tizarse que los emolumentos de los defensores no sean me-
nores a los que por ley corresponden al representante so-
cial. Plantean la nulidad de audiencias sin la presencia del
juez, que las pruebas sean desahogadas en juicio salvo con-
tadas excepciones, igualdad procesal, prohibición de co-
municaciones ex parte y nulidad de pruebas ilícitas.

Proponen medidas alternativas de resolución de conflictos
con una doble intención: la primera, agilizar el desempeño
de los tribunales; la segunda, establecer que la instancia pe-
nal será la última a la que se recurra, beneficiando así una
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mayor rapidez a la solución de conflictos sociales, al mis-
mo tiempo que disminuyen los costos, tanto para el siste-
ma de justicia como para las partes involucradas, además
de que representan una posibilidad muy cercana de des-
congestionar a los tribunales y al sistema penitenciario.
Precisan que dada la importancia de los bienes jurídicos
que tutela el derecho penal, se admitirán soluciones alter-
nativas en cualquier etapa del procedimiento, sujetas a su-
pervisión judicial, siempre y cuando se satisfagan o se ga-
ranticen los intereses de la víctima u ofendidos.

Con la finalidad de proteger en todo momento los derechos
humanos, tanto de la víctima o de los ofendidos, como de
los inculpados, los autores plantean que toda resolución
que ponga fin a un proceso, cualquiera que sea su natura-
leza, deberá ser explicada detalladamente a las partes en
sus alcances y consecuencias, en audiencia pública, evitan-
do así que las soluciones alternativas de resoluciones de
conflictos que se proponen se conviertan en una fuente de
abusos para los más desprotegidos.

Sostienen que con la reiterada intención que esta reforma
no propicie la corrupción y el abuso en contra de las clases
más desprotegidas de nuestro país, se prohíbe que el juez
de la causa tenga algún tipo de comunicación con alguna
de las partes, sin la presencia de la otra, salvo que se trate
de audiencia pública a la que, ambas, hayan sido debida-
mente convocadas.

Los diputados promoventes estiman necesario enfatizar
que los reclusos deben gozar y ejercer los derechos huma-
nos que les consagra la Constitución, evitar que sentencia-
dos por delitos del orden común o federal que no cumplan
el perfil criminológico exigido para ser internado en un pe-
nal de máxima seguridad, sean victimizados por las autori-
dades administrativas y puedan cumplir sus condenas en
penales de tratamiento adecuadas a su peligrosidad o perfil
criminológico, así como eliminar la palabra “reo”, por con-
siderarla infamante y denigrante, y usar en su lugar “sen-
tenciado” o “recluso”. Plantean limitar la facultad del Eje-
cutivo únicamente a la administración de las prisiones y
otorgar la facultad de ejecutar lo juzgado al Poder Judicial.
Para lograrlo, se crea la figura de “jueces de ejecución de
sentencias”, dependientes del Poder Judicial, ello en aras
de que la totalidad de las facetas que componen el procedi-
miento penal, quedan bajo el control jurisdiccional.

En materia de delincuencia organizada, consideran que los
resultados, a diez años de la aprobación de la Ley de la ma-
teria, no han sido los esperados, pese a que fue creada una

unidad especializada dependiente de la Procuraduría Gene-
ral de la República, pues no se consideró que dicha espe-
cialización también era necesaria para los juzgadores, dada
la aplicación de nuevas herramientas de investigación y es-
tándares diferentes de valoración de las pruebas. Por ello,
proponen la creación de una jurisdicción especializada en
delincuencia organizada, que permita la atención de este ti-
po de criminalidad no sólo en los procesos penales, sino
también, en materia de apelaciones, amparo indirecto y
amparo directo.

En materia de seguridad pública, plantean establecerla co-
mo una garantía constitucional, dotando al Congreso de la
Unión de la facultad de expedir una ley de aplicación fede-
ral con nuevas directrices para el sistema nacional de segu-
ridad pública, obligando a que los gobiernos municipales y
estatales, en la emisión de sus leyes, cumplan con las di-
rectrices exigidas en la ley federal.

En este contexto, se propone como requisito para que los
agentes de policía puedan realizar sus funciones de pre-
vención del delito o en auxilio del ministerio público, en la
investigación del delito, que se sometan a un proceso de
certificación, proceso cuyas directrices deberán establecer-
se en las leyes federales y tendrán que ser incorporadas en
las legislaciones locales.

Consideraciones

En razón de su contenido, todas las iniciativas enunciadas
en los antecedentes, han sido dictaminadas de manera con-
junta, por coincidir con la materia del presente dictamen.

Antes de exponer las consideraciones jurídicas en torno a
la reforma integral al sistema de justicia penal, es impor-
tante hacer dos precisiones.

La primera, que se tiene conocimiento de que el titular del
Poder Ejecutivo federal presentó una iniciativa en el Sena-
do, el 9 de marzo de 2007, que reforma diversos artículos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de seguridad y justicia, misma que fue tur-
nada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales;
de Justicia, de Gobernación y de Seguridad Pública, esta úl-
tima en razón de haberse autorizado la ampliación de turno.

Si bien esta iniciativa no puede ser dictaminada formal-
mente por la Cámara de Diputados en su carácter de Cá-
mara de origen, ello no obsta, de conformidad con los ar-
tículos 71 y 72 constitucionales, para que estas Comisiones
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Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia, la anali-
cen y recojan su espíritu, pues versa sobre la materia del
presente dictamen y abona a la propuesta de reforma cons-
titucional que se pretende realizar.

La segunda, que derivado de las múltiples iniciativas pre-
sentadas por diputados de distintos grupos parlamentarios,
es evidente que en cuanto a su contenido sustancial, con-
vergen en la idea de que el sistema de justicia penal mexi-
cano ha dejado de ser eficaz, por lo que urge reformarlo, de
manera integral, para devolver a la ciudadanía la confianza
en las instituciones encargadas de procurar e impartir justi-
cia, recuperando así su objetivo de ofrecer seguridad jurí-
dica a fin de preservar la libertad y tranquilidad de las per-
sonas.

De manera adicional, también es importante señalar que
Luis Maldonado Venegas, el 4 de noviembre de 2003 (du-
rante la LIX Legislatura) presentó una iniciativa en mate-
ria de justicia penal, turnada a las Comisiones Unidas que
hoy dictaminan y además a la de Seguridad Pública, por lo
que si bien no pude dictaminarse formalmente, se recoge
su esencia, pues es coincidente con la materia que nos ocu-
pa. Propone sujetar al ministerio público al proceso penal,
y a los jueces a un procedimiento claro, eficaz y transpa-
rente para lograr así la ruptura del monopolio de la acción
penal, devolviéndole a la víctima el derecho de ir ante un
juez y querellarse, contando en el proceso con la anticipa-
ción del propio Ministerio Público, para que ahí realice sus
tareas de autoridad, dar fe, obtener pruebas, a las que sólo
la autoridad puede acceder, y para realizar todas sus fun-
ciones, ya sin la injusta tutoría obligatoria que hoy ejerce
sobre las víctimas. Asimismo, sugiere dotar a la policía
preventiva de las facultades legales para investigar, preve-
nir los delitos y participar como parte acusadora en aque-
llos delitos que conozca y no exista denunciante. Propone
también reivindicar los derechos de la víctima o del ofen-
dido, garantizando la reparación del daño.

Dada la relevancia del tema que nos ocupa, es de suma
trascendencia destacar que se llevaron a cabo múltiples
reuniones de trabajo con diputados y senadores de todos
los grupos parlamentarios representados en el Congreso de
la Unión, integrantes del Poder Ejecutivo federal, académi-
cos y juristas especialistas en la materia, a fin de analizar
con minuciosidad cada uno de los factores que componen
el sistema de justicia penal, y después de intensas discu-
siones e intercambios de opinión que sin duda enriquecie-
ron el debate, la conclusión fue una propuesta de reforma
constitucional de consenso, que intenta recabar las princi-

pales coincidencias y preocupaciones de cada uno de los
involucrados, a fin de impulsar un cambio estructural en
nuestro sistema penal, migrando del actual modelo de tipo
mixto preponderantemente inquisitivo, a uno garantista de
corte acusatorio y oral.

En este sentido, cabe acotar que ningún sistema de justicia
es totalmente puro, pues debe ser acorde con las exigencias
de las sociedades de cada país. En el caso de la propuesta
que se plantea, se pretende implantar un sistema acusatorio
respetando sus fundamentales principios y características,
y adaptado al mismo tiempo a las necesidades inminentes
de nuestro país de combatir eficientemente los altos índices
de delincuencia que aquejan a la ciudadanía y a la natura-
leza de nuestras instituciones, permitiendo con ello su con-
solidación de manera gradual a la cultura y tradición jurí-
dica mexicana.

Ahora bien, hay coincidencia en que los procedimientos
son muy largos y con excesivos formalismos, el ministerio
público tiene un gran protagonismo y en la etapa de averi-
guación previa se lleva a cabo una especie de “mini-jui-
cio”, pues adquiere gran peso dentro del proceso, lo que ha
propiciado que en juicio se suelan reproducir casi de ma-
nera íntegra los elementos probatorios, restando con ello
importancia al juicio y la valoración objetiva que se hace
de los argumentos de las partes que intervienen, generando
inevitablemente que el ministerio público sea poco compe-
titivo, debilitando su efectivo desempeño. El hecho de que
las diligencias generalmente se consignen por escrito, se ha
traducido, en la mayoría de los casos, en opacidad a la vis-
ta de los ciudadanos, toda vez que el juez no está presente
en la mayoría de las audiencias, pues delega frecuente-
mente sus funciones a auxiliares. Un muestreo representa-
tivo del CIDE en las cárceles de Morelos, DF y el estado
de México, en 2006, revela que el 80 por ciento de los im-
putados nunca habló con el juez.

Por cuanto hace a las medidas cautelares, la más drástica,
es decir la prisión preventiva, suele ser empleada como
regla, el mismo muestreo arroja una cifra alarmante: el 82
por ciento de los procesados lo está por delitos patrimo-
niales y por montos menores a 5 mil pesos. Ello, además
de la evidente afectación que genera al imputado, también
se traduce en la afectación de su entorno social más cer-
cano y a la inevitable vulneración de otras importantes
garantías.

Asimismo, en nuestro actual sistema no se impulsa la apli-
cación de la justicia alternativa y existen diversos proble-
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mas procesales que dificultan hacer efectiva la reparación
del daño.

Ahora bien, cuando decimos que el sistema actual es pre-
ponderantemente inquisitivo, nos referimos a que el indi-
ciado es culpable hasta que se demuestre lo contrario, y se
le ve como un objeto de investigación, más que como su-
jeto de derechos. Es innegable que el ministerio público
tiene mayor infraestructura para actuar que la defensa, pues
si bien el inculpado tiene derecho a una defensa por abo-
gado, también subsiste la figura de “persona de su confian-
za”, lo que ha propiciado una desigualdad de condiciones
para intentar probar, en su caso, su inocencia. Aunado a lo
anterior, los abogados de las defensorías públicas perciben
sueldos bajos, no existe el servicio civil de carrera en algu-
nas entidades federativas y, generalmente, no cuentan con
infraestructura, por lo que en muchos casos utilizan los es-
pacios de las agencias investigadoras o de los juzgados.

En el juicio, sólo un juzgador sustancia el proceso, lo que
dificulta su actuación, además de que no debe perderse de
vista que la ejecución de penas, es de carácter administra-
tivo, los beneficios preliberacionales y el cumplimiento de
las penas se encuentran a cargo de la Dirección General de
Prevención y Readaptación Social y el otorgamiento de be-
neficios depende de la unanimidad de criterios del Consejo
Técnico Interdisciplinario, lo que ha generado que la rea-
daptación sea poco eficaz, pues el sentenciado difícilmen-
te se reinserta a la sociedad.

En términos generales, lo anterior, nos lleva a concluir que
el modelo de justicia penal vigente, ha sido superado por la
realidad en que nos encontramos inmersos. En tal virtud, se
propone un sistema garantista, en el que se respeten los de-
rechos tanto de la víctima y ofendido, como del imputado,
partiendo de la presunción de inocencia para este último.
Tal sistema se regirá por los principios de publicidad, con-
tradicción, concentración, continuidad e inmediación, con
las características de acusatoriedad y oralidad; la primera,
para asegurar una trilogía procesal en la que el ministerio
público sea la parte acusadora, el inculpado esté en posibi-
lidades de defenderse y que al final, sea un juez quien de-
termine lo conducente; la segunda, que abonará a fomentar
la transparencia, garantizando al mismo tiempo una rela-
ción directa entre el juez y las partes, propiciando que los
procedimientos penales sean más ágiles y sencillos.

Se prevé la inclusión de un juez de control que resuelva, en
forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de
medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de

investigación de la autoridad, que así lo requieran, cuidan-
do se respeten las garantías de las partes y que la actuación
de la parte acusadora sea apegada a derecho. El juez de la
causa, se hará cargo del asunto una vez vinculado a proce-
so el indiciado, hasta la emisión de la sentencia correspon-
diente, y un juez ejecutor vigilará y controlará la ejecución
de la pena.

En cuanto a la prisión preventiva, se pretende que sólo pue-
da aplicarse cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, o cuando el
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado
previamente por la comisión de un delito doloso. Para los
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, viola-
ción, secuestro, delitos cometidos con medios violentos co-
mo armas y explosivos, así como delitos graves que deter-
mine la ley en contra de la seguridad de la nación, en contra
del libre desarrollo de la personalidad y en contra de la sa-
lud, la prisión preventiva se sugiere que se aplique en todos
los casos.

También se estima necesario que se prevean mecanismos
alternativos de solución de controversias, que por mandato
constitucional expreso, procuren asegurar la reparación del
daño, sujetas a supervisión judicial en los términos que la
legislación secundaria lo juzgue conveniente. Tal medida
generará economía procesal, además de alcanzar un objeti-
vo fundamental, como es el de lograr que la víctima de un
delito esté cobijada y que el inculpado se responsabilice de
sus acciones, reparando, en lo posible, el daño causado.

Respecto a la defensa del imputado, se propone eliminar la
“persona de confianza” y garantizar el derecho a una de-
fensa adecuada por abogado. Para consolidar tal objetivo y
que exista igualdad de condiciones, se prevé asegurar un
servicio de defensoría pública de calidad para la población
y asegurar las condiciones para un servicio profesional de
carrera para los defensores, estableciendo que sus emolu-
mentos no podrán ser inferiores a los que correspondan a
los agentes del ministerio público.

En cuanto a delincuencia organizada, dada la complejidad
que requiere dicho tema por el daño que causa a la socie-
dad, se propone un régimen especial desde su legislación,
haciendo tal tarea facultad exclusiva del Congreso de la
Unión y definiéndola a nivel constitucional como una or-
ganización de hecho de tres o más personas, para cometer
en forma permanente o reiterada delitos en los términos de
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la ley de la materia. Para estos casos, se autoriza decretar
arraigo a una persona por parte del juez de control y a so-
licitud del ministerio público, con las modalidades de lugar
y tiempo que la ley señale, siempre y cuando sea necesario
para el éxito de la investigación, la protección de personas
o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que
el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. No po-
drá exceder de cuarenta días, plazo prorrogable únicamen-
te cuando el ministerio público acredite que subsisten las
causas que le dieron origen, y en ningún caso podrá exce-
der los ochenta días.

Lo dicho anteriormente, nos da una visión general de la re-
forma integral al sistema de justicia penal. Respecto a tex-
to del proyecto de decreto, aprobado en Comisiones Uni-
das de Puntos Constitucionales y de Justicia, presentamos
la siguiente justificación y motivación, necesaria para guiar
y comprender el sistema procesal penal acusatorio, ahora
sometido a consideración de esta soberanía.

Artículo 16

Estándar de prueba para librar órdenes de aprehensión

Durante los últimos 15 años, se han sucedido reformas
constitucionales en busca del equilibrio entre la seguridad
jurídica de las personas y la eficacia en la persecución del
delito al momento de resolver la captura de un inculpado
en el inicio del proceso penal, así en 1993 se consideró
conveniente incorporar al párrafo segundo del artículo 16,
la exigencia de que para librar una orden de aprehensión el
juez debería cerciorarse de que se hubiesen acreditado los
elementos del tipo penal y existieran datos que hicieran
probable la responsabilidad penal del inculpado, incremen-
tando notablemente el nivel probatorio requerido, respecto
del anteriormente exigido, lo cual generó que la mayoría de
las averiguaciones previas iniciadas con motivo de denun-
cias o querellas tuviesen prolongados periodos de integra-
ción y que la mayoría de éstas no llegasen al conocimiento
judicial, en virtud de no reunirse los elementos requeridos,
o que frecuentemente, al solicitarse la orden de aprehen-
sión, ésta fuese negada por el juez.

La referida situación incrementó los obstáculos para las
víctimas u ofendidos de acceder a la justicia penal, así co-
mo los niveles de impunidad e inseguridad pública. Fue
por ello que en 1999, el Constituyente Permanente reformó
el segundo párrafo del citado numeral, ahora para reducir
la exigencia probatoria al requerir la acreditación del cuer-
po del delito y hacer probable la responsabilidad penal del

justiciable, situación que implicaba definir en la ley el con-
tenido del cuerpo del delito, permitiendo así que cada le-
gislación secundaria estableciera el contenido de la citada
figura, imperando la disparidad de criterios e incluso los
excesos de las legislaciones, ya que en algunos casos la
exigencia fue baja y en otros resultó alta, no lográndose en-
tonces el objetivo perseguido. Esta situación ha venido a
coadyuvar en los actuales niveles de ineficacia, de impuni-
dad y de frustración y desconfianza social.

Considerando que se propone la adopción de un sistema de
justicia penal, de corte garantista, con pleno respeto a los
derechos humanos, que fomente el acceso a la justicia pe-
nal de los imputados, así como de las víctimas u ofendidos,
como signo de seguridad jurídica, a fin de evitar que la ma-
yoría de las denuncias o querellas sean archivadas por el
ministerio público, aduciendo que los datos que arroja la
investigación son insuficientes para consignar los hechos
al juez competente, es necesario establecer un nivel proba-
torio razonable para la emisión de la orden de aprehensión,
la cual es una de las puertas de entrada al proceso jurisdic-
cional, que constituya el justo medio entre el legítimo de-
recho del imputado de no ser sujeto de actos de molestia in-
fundados, pero también su derecho fundamental a que la
investigación de su posible participación en un hecho pro-
bablemente delictivo se realice ante un juez y con todas las
garantías y derechos que internacionalmente caracterizan
al debido proceso en un sistema de justicia democrático, y
no de forma unilateral por la autoridad administrativa, que
a la postre sería quien lo acusaría ante un juez con un cú-
mulo probatorio recabado sin su participación o sin una
adecuada defensa, y el interés social, de sujetar a un justo
proceso penal a los individuos respecto de los que existen
indicios de su participación.

Es así que se estiman adecuadas las propuestas legislativas
de racionalizar la actual exigencia probatoria que debe reu-
nir el ministerio público para plantear los hechos ante el
juez y solicitar una orden de aprehensión, a un nivel inter-
nacionalmente aceptado, de manera que baste que el órga-
no de acusación presente al juzgador datos probatorios que
establezcan la realización concreta del hecho que la ley se-
ñala como delito y la probable intervención del imputado
en el mismo, sea como autor o como partícipe, para el li-
bramiento de la citada orden; elementos que resultan sufi-
cientes para justificar racionalmente que el inculpado sea
presentado ante el juez de la causa, a fin de conocer for-
malmente la imputación de un hecho previsto como delito
con pena privativa de libertad por la ley penal, y pueda
ejercer plenamente su derecho a la defensa en un proceso
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penal respetuoso de todos los principios del sistema acusa-
torio, como el que se propone.

El nivel probatorio planteado es aceptado, porque en el
contexto de un sistema procesal acusatorio, el cual se ca-
racteriza internacionalmente porque sólo la investigación
inicial y básica se realiza en lo que conocemos como la
averiguación previa, y no toda una instrucción administra-
tiva como sucede en los sistemas inquisitivos, pues es en el
juicio donde, con igualdad de las partes, se desahogan los
elementos probatorios recabados por las partes con antela-
ción y cobran el valor probatorio correspondiente, y no ya
en la fase preliminar de investigación, como sucede en
nuestro actual sistema. Por tal razón, en el nuevo proceso
resulta imposible mantener un nivel probatorio tan alto para
solicitar la orden de captura, en razón de que el ministerio
público no presentará pruebas formalizadas que puedan
acreditar el hecho y menos la responsabilidad penal del per-
seguido, ya que en ese caso, no se colmaría el objetivo de re-
ducir la formalidad de la averiguación previa y fortalecer la
relevancia del proceso penal y particularmente el juicio.

No existe un riesgo de que esta reducción del nivel de prue-
ba necesario para la emisión de la orden de aprehensión sea
motivo de abusos, porque existen amplios contrapesos que
desalentarán a quienes se sientan tentados de ello, en razón
de que el proceso penal será totalmente equilibrado para las
partes y respetará cabalmente los derechos del inculpado,
de manera que si se obtiene una orden de captura sin que
los indicios existentes puedan alcanzar en forma lícita el
estatus de prueba suficiente, sin temor a dudas se absolve-
rá al imputado, al incorporarse expresamente a la Constitu-
ción principios como el de presunción de inocencia, el de
carga de la prueba y el de exclusión de prueba ilícitamente
obtenida. Dicho de otra manera, sería contraproducente pa-
ra el ministerio público solicitar la orden de aprehensión
sin tener altas probabilidades de poder acreditar el delito y
la responsabilidad penal en el juicio, en razón de que ya no
tendrá otra oportunidad de procesar al imputado.

Por lo anterior, estas comisiones dictaminadoras considera-
mos procedente atemperar el actual cúmulo probatorio que
el juez debe recibir del ministerio público para expedir una
orden de aprehensión, de manera que los datos aportados
establezcan la existencia del hecho previsto en la ley penal
y la probable participación (en amplio sentido) del imputa-
do en el hecho, y no ya la acreditación del cuerpo del deli-
to y la probable responsabilidad del inculpado, que exige
valorar las pruebas aportadas desde el inicio del proceso y
no en el juicio, que es donde corresponde.

Definición de flagrancia

El concepto de flagrancia en el delito, como justificación
de la detención de una persona, sin mandato judicial, es
universalmente utilizado, sólo que el alcance de ese con-
cepto es lo que encuentra divergencias en las diversas le-
gislaciones. Es aceptado internacionalmente que la fla-
grancia no sólo consiste en el momento de la comisión del
delito, sino también el inmediato posterior, cuando se ge-
nera una persecución material del sujeto señalado como in-
terviniente en el delito, de manera que si es detenido en su
huida física u ocultamiento inmediato, se considera que
aplica la flagrancia y por tanto, se justifica la detención.

Este alcance de la flagrancia no genera mayores debates,
pero existe otra visión de la citada figura, que es la conoci-
da como flagrancia equiparada, consistente en la extensión
de la oportunidad de detención para la autoridad durante un
plazo de cuarenta y ocho o hasta setenta y dos horas si-
guientes a la comisión de un delito calificado como grave
por la ley, y una vez que formalmente se ha iniciado la in-
vestigación del mismo, cuando por señalamiento de la víc-
tima, algún testigo o participante del delito, se ubica a al-
gún sujeto señalado como participante en el ilícito penal, o
se encuentran en su rango de disposición objetos materia-
les del delito u otros indicios o huellas del mismo, situa-
ción que los legisladores secundarios han considerado co-
mo justificante para detener a la persona sin orden judicial,
y retenerlo para investigación hasta cuarenta y ocho horas,
antes de decidir si se le consigna al juez competente o se le
libera con las reservas de ley.

Si bien se entiende que la alta incidencia delictiva que
aqueja a nuestro país ha generado la necesidad de nuevas
herramientas legales para la autoridad, de manera que pue-
da incrementar su efectividad en la investigación y perse-
cución de los delitos, se estima que se ha incurrido en ex-
cesos en la regulación del concepto de flagrancia, al
permitir la referida flagrancia equiparada, toda vez que po-
sibilita detenciones arbitrarias por parte de las autoridades
policiales, cuando el espíritu de nuestra Constitución es
que la flagrancia sólo tiene el alcance al momento de la co-
misión del hecho y el inmediato siguiente, cuando se per-
sigue al indiciado.

Bajo esta premisa, se juzga adecuado explicitar el concep-
to de flagrancia, señalando su alcance, que comprendería
desde el momento de la comisión del delito, es decir el iter
críminis, hasta el período inmediato posterior en que haya
persecución física del involucrado. Consecuentemente, el
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objetivo es limitar la flagrancia hasta lo que doctrinaria-
mente se conoce como “cuasiflagrancia”, a fin de cerrar la
puerta a posibles excesos legislativos que han creado la fla-
grancia equiparada, que no es conforme con el alcance in-
ternacionalmente reconocido de esta figura.

Lo expuesto se justifica si consideramos que el espíritu de
la reforma es precisar a todos los habitantes del país los ca-
sos en que pueden ser detenidos por cualquier persona, sin
tener una orden judicial y sin una orden de detención por
caso de urgencia expedida por la autoridad administrativa,
con la finalidad de no dejar resquicios para posibles arbi-
trariedades, más aún cuando se ha incrementado la posibi-
lidad de obtener una orden judicial de aprehensión al redu-
cir el nivel probatorio del hecho y de la incriminación.

En ese orden de ideas, se determina procedente delimitar el
alcance de la flagrancia como justificante de la detención
del involucrado en un hecho posiblemente delictivo, de
forma que sólo abarque hasta la persecución física del in-
diciado inmediatamente después de la comisión del hecho
con apariencia delictiva.

Arraigo

Una propuesta novedosa, sin duda, es la de incorporar a la
Constitución una medida cautelar para evitar que el impu-
tado pueda evadirse de la autoridad ministerial en un pri-
mer momento y de la judicial ulteriormente, o bien, que
pueda obstaculizar la investigación o afectar la integridad
de las personas involucradas en la conducta indagada.

Es claro que la creciente organización de la delincuencia,
incluso transnacional, ha puesto en algún nivel de riesgo
las clásicas instituciones jurídico-procesales, por lo que el
legislador ha ampliado el espectro de medidas eficaces pa-
ra contrarrestar su impacto en la percepción de inseguridad
pública, una de éstas es el arraigo.

Esta figura consiste en privar de la libertad personal a un
individuo, por orden judicial, durante un período determi-
nado, a petición del ministerio público, durante la investi-
gación preliminar o el proceso penal, a fin de evitar que el
imputado se evada del lugar de la investigación o se ocul-
te de la autoridad, o afecte a las personas involucradas en
los hechos materia de la indagatoria. Existe el arraigo en el
domicilio físico del investigado o el que se cumple en un
lugar distinto, inclusive de la demarcación donde reside, el
primero se ha utilizado para delitos calificados como gra-

ves por la ley y el segundo sólo para presuntos miembros
de la delincuencia organizada, siempre con autorización ju-
dicial previa.

La medida es de suma utilidad cuando se aplica a sujetos
que viven en la clandestinidad o no residen en el lugar de
la investigación, pero sobremanera cuando pertenecen a
complejas estructuras delictivas que fácilmente pueden
burlar los controles del movimiento migratorio o exista una
duda razonable de que en libertad obstaculizarán a la auto-
ridad o afectarán a los órganos y medios de prueba, y con-
tra los que no puede obtenerse aún la orden de aprehensión,
por la complejidad de la investigación o la necesidad de es-
perar la recepción de pruebas por cooperación internacio-
nal.

No obstante, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
emitió ejecutoria en la acción de inconstitucionalidad
20/2003 promovida por legisladores del Estado de Chihua-
hua en contra del Congreso y el gobernador de aquél Esta-
do, por la cual declaró la invalidez del artículo 122 bis del
otrora vigente Código de Procedimientos Penales local, ar-
gumentando en lo esencial que constituye una restricción
de la garantía de libertad personal, no prevista en la Cons-
titución General de la República, lo que resulta inadmisi-
ble, en atención al principio previsto por el artículo 1° de
la misma, el cual prescribe que las excepciones a las ga-
rantías deben contenerse en la propia Constitución.

En ese sentido, se propone que se incorpore en el artículo
16 constitucional el arraigo exclusivamente para casos
donde se investigue el delito de delincuencia organizada,
fijando los casos de procedencia, la autoridad que lo soli-
cita y quién lo autoriza, la temporalidad por la que puede
ser otorgado, la opción de que el juez determine el lugar y
demás condiciones de ejecución, la posibilidad de prórroga
hasta por un término igual, y la justificación para ello, con
lo cual se satisfacen los extremos de una excepción a la ga-
rantía individual de libertad personal.

De ahí que se dictamina procedente la propuesta de incor-
porar la figura del arraigo para investigaciones y procesos
seguidos por el delito de delincuencia organizada, en este
último caso, cuando no subsista la prisión preventiva, en
los términos y condiciones que el juez establezca, de con-
formidad con la ley de la materia, así como por la tempo-
ralidad de hasta cuarenta días y con opción a prórroga has-
ta por otros cuarenta días, siempre que sigan vigentes las
circunstancias que justificaron su autorización inicial.

Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados236



Definición de delincuencia organizada

Desde la década de los años noventa, cuando se incorporó
por primera ocasión el concepto “delincuencia organizada”
en la Constitución, se tuvo el objetivo de establecer reglas
particulares y en ocasiones excepciones a las disposiciones
aplicables a la generalidad de los sujetos a procedimientos
penales, derivado de la necesidad de contar con nuevas y
más contundentes herramientas jurídicas que permitiesen a
las autoridades responsables de la investigación, persecu-
ción y sanción de los miembros de verdaderas empresas
delictivas, que venían adquiriendo mucho mayor influencia
y poderío que las clásicas asociaciones delictivas.

Por desgracia, ese fenómeno delictivo ha seguido crecien-
do exponencialmente, no sólo en México, sino a nivel glo-
bal, lo que impulsó a la comunidad internacional a generar
una convención que estableciera, homologara y coordinara
los mecanismos de combate a ese tipo de delincuencia, que
pone en riesgo la soberanía y viabilidad de los Estados; así
se convino y ha entrado en vigor la Convención de las Na-
ciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Interna-
cional, también conocida como Convención de Palermo,
por la ciudad en que fue realizada la misma. México ha ra-
tificado esta Convención y es un Estado parte.

La referida Convención contempla medidas de diferente
naturaleza, pero específicamente reglas para la investiga-
ción, persecución y sanción de esa delincuencia que por su
fortaleza implican modalidades y acotaciones a las tradi-
cionales libertades conferidas a un imputado en un proceso
penal, en la legislación procesal, por lo que nuestro país
optó por establecer la mayoría de las reglas particulares pa-
ra ese delito en la ley especial que el Congreso de la Unión
expidió, y sólo en algunos casos las elevó a nivel constitu-
cional.

Aun cuando la interpretación de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación respecto de algunos artículos de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada ha sido en el
sentido de que se ajustan a las garantías individuales, por
tanto constitucionales, es cierto que al acentuarse de mane-
ra notable el carácter acusatorio del procedimiento penal
delineado, al incorporarse explícitamente diversos princi-
pios y derechos fundamentales, que hasta ahora sólo se ad-
vertían implícitamente en la Carta Magna, es necesaria la
incorporación de algunas reglas particulares aplicables a
los casos de delincuencia organizada, que vienen a consti-
tuir alguna restricción a las garantías, a efecto de atender
puntualmente lo previsto por el artículo 1° de la Constitu-

ción en el sentido de que las excepciones a los derechos
fundamentales reconocidos por ella deben contenerse en la
misma, consecuentemente se incrementan las referencias a
la delincuencia organizada a lo largo de los artículos de la
parte dogmática, así que es pertinente, en aras de la claridad
que debe tener la norma suprema, para hacerla asequible a
cualquier habitante del país y entonces generar seguridad ju-
rídica, establecer de manera general qué se entiende por de-
lincuencia organizada.

Se incorpora, por tales motivos, una definición que en
esencia es una sustracción de los principales elementos de
las concepciones contenidas en el marco jurídico vigente,
misma que viene a delimitar el ámbito de aplicación de las
limitaciones a las garantías individuales, desde luego con
la posibilidad de que la legislación secundaria pueda otor-
gar mayor amplitud a las garantías restringidas en principio
por la definición constitucional, en razón de que, como es
sabido, en la Constitución se establecen las garantías, pero
las normas de inferior jerarquía pueden ampliarlas como
podría ser el caso de una definición legal que contuviese
más elementos de los que prevé el citado párrafo constitu-
cional.

Es importante considerar que la definición contiene ele-
mentos que permiten distinguir este tipo de delito respecto
de los tradicionales de asociación delictuosa, puesto que la
finalidad de ésta es cometer los delitos previstos por la ley
de la materia, no cualquier delito.

Facultad de acceder a información clasificada en casos
de delincuencia organizada

Las organizaciones delictivas utilizan todos los avances del
saber humano para sus propios fines, que adicionalmente
buscan ocultar sus ganancias y en su caso, blanquear sus
fondos para cerrar el círculo de productividad, de manera
que mediante complicadas ingenierías financieras hacen
aparecer como lícitos recursos que en realidad tienen una
procedencia ilegal.

En esa dinámica, es obvio que las autoridades responsables
de la lucha contra esas organizaciones deben tener la infor-
mación indispensable para, en su oportunidad, comprobar
los cargos que les formulen a sus miembros; no obstante,
desde hace años se ha venido extendiendo la idea de que la
información pública y privada de diversas materias sólo
puede mostrarse al ministerio público de la Federación, pe-
ro no a cualquier agente de la institución, sino a aquéllos
que tengan calidad profesional, ética y humana, a fin de
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darle el uso correcto; en ese sentido, la propuesta que se
formula pretende evitar valoraciones subjetivas que permi-
tan que información tan sensible como la contenida en do-
cumentación fiscal, financiera, fiduciaria, bursátil, electo-
ral y aquélla que por ley tenga el carácter de reservada, sea
conocida por cualquier ministerio público, por lo que se
propone que sólo el Procurador General de la República
tenga acceso directo a la misma, cuando se encuentre rela-
cionada con la investigación de un delito, como una útil he-
rramienta para la oportuna toma de decisiones, que incre-
mente las posibilidades de éxito.

Es así que por el carácter central de las investigaciones en
esta materia y lo delicado de acceder a registros confiden-
ciales y personales se estima pertinente establecer que será
el ministerio público de la Federación, autorizado en cada
caso por el Procurador General de la República, el único en
poder acceder de manera inmediata a la información, con
el deber de los poseedores de esa información de brindarla
en forma inmediata, siempre que los requerimientos sean
conforme a la normatividad aplicable. Esta regla particular
prevalecerá sobre alguna genérica de restricción de la in-
formación.

En razón de lo considerado, se dictamina procedente la in-
corporación del párrafo décimo al artículo 16 de la Consti-
tución federal, a fin de que el ministerio público de la Fe-
deración, autorizado en cada caso por el Procurador
General de la República actuando en la investigación de
delitos de delincuencia organizada pueda acceder de inme-
diato a la información necesaria para el cumplimiento de
sus atribuciones, bastando para ello la recepción del reque-
rimiento, que contenga los datos disponibles para la bús-
queda y localización de la información, sin perjuicio de
que las leyes correspondientes mantengan las reglas de
atención indirecta para el ministerio público, aplicables en
otros asuntos.

Solicitud de órdenes de cateo

Una de las preocupaciones es la celeridad en la resolución
de los pedimentos del ministerio público al juez en materia
de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas
de investigación, para no perder la oportunidad en su eje-
cución, pero sobresale de entre éstas la orden de cateo, que
generalmente se ha tramitado mediante el tradicional pro-
cedimiento escrito, el cual en ocasiones dilata en demasía
las acciones del ministerio público, con el consecuente
riesgo de desaparición, alteración o destrucción de las evi-
dencias buscadas.

A fin de dar pauta a una regla especial que permita la soli-
citud de dichas órdenes y su resolución por cualquier me-
dio, dejando siempre registro de las comunicaciones, se
propone suprimir la obligación específica de que ese pro-
cedimiento sea por escrito, lo cual, vinculado a otros cam-
bios, como la creación de jueces específicos para la aten-
ción pronta y expedita de los pedimentos de las citadas
medidas cautelares y otras mencionadas, posibilitará que,
ya sea de forma presencial o por medios indirectos, el mi-
nisterio público le formule la petición y el juez le responda
de manera inmediata, si es en sentido afirmativo, el agente
de la representación social proceda de inmediato a ejecutar
la medida, sin perjuicio de que el documento respaldo de la
autorización pueda enviarse al mismo tiempo o de forma
diferida para constancia.

Adicionalmente, al establecerse que las audiencias judicia-
les deben regirse por los principios del sistema acusatorio,
deberán ser de carácter oral y es factible que la legislación
procesal precise el procedimiento para esto.

En ese orden de ideas es procedente la modificación del pá-
rrafo décimo primero del artículo 16 de la Constitución
consistente en suprimir la regla especial de que las órdenes
de cateo deban solicitarse por escrito, habida cuenta de que
con la asignación de jueces de control que realicen los po-
deres judiciales, los cuales estarán abocados a la inmediata
resolución de los pedimentos de mérito, se visualiza que
pueda ser en forma oral, en beneficio de la eficacia de las
autoridades en la materia.

Ingreso a domicilio sin orden judicial

Uno de los reclamos más sentidos de la sociedad es que las
autoridades policiales no son oportunas en el auxilio a las
víctimas del delito, sobremanera, cuando éstas se ven vio-
lentadas en la intimidad de su domicilio. Tradicionalmente
se ha tutelado el derecho a la privacidad de su domicilio,
incluso por encima de garantías como el derecho a la vida,
que ciertamente tienen una jerarquía superior a la de la in-
violabilidad del domicilio.

Este criterio generó que por años, los policías no ingresa-
ran a un domicilio salvo que tuviesen orden judicial o en su
defecto la autorización expresa del poseedor de la vivien-
da, a efecto de no arriesgarse a incurrir en infracciones y
delitos, pero tal omisión coadyuvó al explosivo incremen-
to de la impunidad e inseguridad.
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Internacionalmente, incluso países latinoamericanos que
han adoptado legislaciones reconocidas como protectoras
de los derechos fundamentales, como las Repúblicas de
Chile, Costa Rica, etcétera , autorizan que en casos de fla-
grancia la policía pueda accesar a un inmueble, para hacer
cesar el delito, para detener al imputado o para auxiliar a
las víctimas o habitantes, de manera que nuestro país sen-
taría las bases para no sólo alcanzar sino adelantarse en
materia de justicia respecto de los citados países hermanos.

En el caso de México, a principios del año 2007 una juris-
prudencia por contradicción de tesis de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación determinó que en casos de delito
flagrante y cuando la demora en el acceso a la vivienda
ponga en riesgo o incremente el mismo, respecto de bienes
jurídicos de mayor jerarquía, es procedente que aún sin
consentimiento de los poseedores, la policía ingrese al do-
micilio, sin orden judicial, en razón de que se debe privile-
giar el interés general de hacer cesar la comisión de delitos
de los que la autoridad tenga conocimiento, desde luego
que sancionándose severamente cualquier exceso, por las
vías administrativa y penal.

Debemos aceptar que aún cuando existe ya la jurispruden-
cia 23/2007 del Pleno, que declara constitucionales los
allanamientos policiales conforme a la normatividad apli-
cable, la inmensa mayoría de la gente desconoce dicha ju-
risprudencia, comenzando por los propios policías, por lo
que a fin de mejorar en la seguridad pública, pero sobre to-
do para impulsar la protección efectiva de los habitantes
del país, debe clarificarse ese tema, que es de suma utilidad
no sólo en casos de violencia intrafamiliar, sino en todo ti-
po de delitos violentos, incluso en delitos graves y de de-
lincuencia organizada, que de improviso los conoce la po-
licía y existe peligro en la demora.

Desde luego que el presente dictamen también pone énfa-
sis en la profesionalización de los cuerpos de seguridad
pública de los 3 órdenes de gobierno, especialmente los po-
licías, a fin de que en los hechos éstos estén a la altura de
las necesidades y retos que implica su función, con objeto
de que apliquen correctamente y con la sensibilidad co-
rrespondiente esta atribución.

De lo señalado se desprende la procedencia de la propues-
ta de incorporar en el párrafo décimo segundo del artículo
16 de la norma suprema, la permisión para que en caso de
delito flagrante la policía pueda ingresar al domicilio de al-
guna persona, con fines de auxilio o de detención del par-
ticipante.

Grabación de comunicaciones entre particulares

Constantes debates genera la actual posibilidad tecnológi-
ca de que alguno de los participantes en una comunicación
privada la grabe y posteriormente la utilice, al no tener el
consentimiento de su interlocutor para esa publicidad. Pe-
ro es diferente cuando uno de los participantes graba una
conversación en la que se incluye información sobre un
evento o conducta delictiva, ya que en tal caso es la volun-
tad de uno de los propios intervinientes la que divulga la
conversación, sin que ningún tercero la intercepte, y más
aún cuando el contenido es ilícito o proporciona informa-
ción para conocer o esclarecer un evento posiblemente de-
lictivo, donde existen disposiciones de orden público e in-
terés social que prescriben la denuncia o la colaboración
del sujeto que participó en la conversación.

Bajo esa premisa, los tribunales federales han aceptado que
en delitos, por ejemplo de privación ilegal de la libertad en
su modalidad de secuestro, los familiares de la víctima que
graban las conversaciones con los probables secuestrado-
res las aporten como prueba al procedimiento penal, y que
sean objeto de los dictámenes correspondientes.

De manera que podría considerarse que eso es suficiente
para tener por salvado el problema, pero lo cierto es que al
igual que en el allanamiento policial, esa medida para el
público en general es ilícita, por la creencia generalizada
de que invariablemente las comunicaciones privadas son
confidenciales, aunado a que como es del dominio de los
juristas, la jurisprudencia de los tribunales es una interpre-
tación de un determinado texto en un momento histórico
que en cualquier momento puede interrumpirse y quedar
sin efectos, por lo que es necesario establecer la licitud de
esa conducta en las circunstancias precisadas, con carácter
general y permanente.

Es importante precisar que el supuesto de mérito tendría lí-
mites, ya que no todas las conversaciones donde se reco-
nozca la comisión de delitos o información referente a su
comisión puede ser divulgada por alguno de los participan-
tes, ya que existen impedimentos justificables, como sería
el caso del abogado defensor de un procesado, que grabara
las conversaciones con su defendido y posteriormente las
aportara como prueba en su contra, situación inaceptable
porque violentaría no sólo el deber ético inherente a su car-
go, sino la evidente obligación jurídica que tiene el defen-
sor de no revelar sus conversaciones privadas con su clien-
te, o bien, caso similar sería el de los sacerdotes que
reciban la confesión de sus feligreses.
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Considerando lo expuesto, es procedente establecer la res-
tricción a la garantía de inviolabilidad de las comunicacio-
nes privadas, salvo disposición judicial, en caso de que uno
de los participantes sea quien grabe la comunicación sin
autorización de su interlocutor y siempre que no se viole
con ello un deber de confidencialidad previsto en las leyes.

Jueces de control

Una propuesta de impacto transversal, por estar vinculada
a varias modificaciones del artículo 16 de la ley funda-
mental es el de establecer jueces federales y locales, deno-
minados de control, que se aboquen fundamentalmente a
resolver los pedimentos ministeriales de medidas cautela-
res, providencias precautorias, técnicas de investigación
para resolverlos de forma inmediata, para minimizar los
riesgos de la demora en la ejecución de la diligencia.

Conscientes de la realidad compleja que vive nuestro país
y particularmente de la rapidez con que varían las circuns-
tancias propicias para la realización de una diligencia de
las antes mencionadas, coincide con la preocupación de
apoyar el Estado de Derecho y de manera sobresaliente el
combate a la delincuencia de alto impacto, por lo que sin
perjuicio de la responsabilidad del ministerio público y
ahora, con motivo del presente dictamen, que tendrían las
policías en la investigación de los delitos, se estima nece-
sario establecer la existencia de jueces de control que se
aboquen a resolver las medidas provisionales y demás dili-
gencias que requieran control judicial, en forma acelerada
y ágil, sin que ello implique dejar de fundar y motivar con-
cretamente sus resoluciones, que podrán ser comunicadas
por cualquier medio fehaciente y contengan los datos re-
queridos.

Debe aclararse que no se trata del antiguo juez de instruc-
ción que existió en nuestro país como una consecuencia de
la influencia española, hasta 1917, cuando la nueva Cons-
titución otorgó la investigación del delito al ministerio pú-
blico; tampoco se visualiza que exista una figura igual en
las recientes reformas latinoamericanas, habida cuenta de
que seguirá siendo responsabilidad del ministerio público
la retención de los detenidos, hasta que sean presentados
ante el juez de la causa con motivo de la acusación, caso en
el cual éste determinará la legalidad de la detención y el
mérito necesario para la vinculación al proceso.

Viene bien recordar que cada sociedad tiene sus propias ca-
racterísticas y peculiaridades que deben observarse al mo-
mento de legislar o de cambiar sistemas legales existentes,

a fin de armonizarlos y evitar traspolaciones inconvenien-
tes; hemos estado atentos a los procesos de reforma proce-
sal en otros países, especialmente los latinoamericanos y
compartimos sus inquietudes y objetivos, pero desde luego
que México debe transitar por su propia reforma, acorde a
su idiosincrasia, costumbres y posibilidades, lo que impli-
ca reconocer también nuestras diferencias, como el ser una
república federal, con 3 órdenes de gobierno y 33 sistemas
de justicia penal, a diferencia de los países con régimen
central o unitario, donde existe un solo código de procedi-
mientos penales y un único fuero. Esta distinción conlleva
múltiples diferencias de operación, como la existente en el
fuero federal, donde sólo en algunos circuitos hay jueces
especializados, pero en la mayoría son jueces de distrito
mixtos y con funciones de legalidad y control de la consti-
tucionalidad de los actos de todas las autoridades de su dis-
trito, cambiar esta realidad implica una reestructuración del
poder judicial, con las dificultades presupuestales, tempo-
rales, organizacionales, de capacitación y operación, que
esto conlleva.

De manera que no se visualiza a corto plazo la posibilidad
de que en cada ciudad haya jueces de distrito especializa-
dos en materia penal, como para asignar al menos uno a la
función de control, otro a la función preparatoria del juicio,
uno más para los juicios y un último para la ejecución de
sanciones penales, cuando ahora hay un solo juez federal
mixto; entonces debemos establecer un marco constitucio-
nal flexible que posibilite diversas formas de organización,
sobre la base del sistema acusatorio oral, tanto para el fue-
ro federal como para el común, para estados con amplia ex-
tensión territorial y entidades federativas con extensión pe-
queña, estados con recursos económicos disponibles y
entidades con escasos recursos.

Otra atribución del citado juez sería conocer las impugna-
ciones de las resoluciones de reserva, no ejercicio de la ac-
ción penal, el desistimiento y la suspensión de la acción
penal, para controlar su legalidad y en todos los casos se-
ñalados resguardar los derechos de los imputados y las víc-
timas u ofendidos.

Este tipo de jueces podrán ser los que substancien las au-
diencias del proceso, preliminares al juicio, las cuales des-
de luego que se regirán por los principios del proceso, pre-
vistos en el artículo 20 propuesto en el presente dictamen,
ya que dependerá de la organización que las leyes esta-
blezcan pero también de las cargas laborales y los recursos
disponibles, en razón de que seguramente en circuitos ju-
diciales de alta incidencia delictiva, se requerirá de algún o
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algunos jueces que se aboquen sólo a resolver las medidas,
providencias y técnicas señaladas, otros jueces que se
constriñan a revisar las impugnaciones contra las determi-
naciones del ministerio público, que pueden ser miles, y
otros jueces más que se responsabilicen de substanciar el
proceso hasta antes del juicio, incluso los procesos abre-
viados.

De manera que a nivel constitucional sólo deben estable-
cerse las atribuciones fundamentales y remitir el desarrollo
de las garantías a la legislación secundaria, para no sobre-
rregular en nuestra Constitución.

Por todo lo señalado, se determina procedente incluir jue-
ces denominados de control, que se responsabilizarán de la
resolución rápida de las solicitudes ministeriales de cateos,
arraigos, intervenciones de comunicaciones privadas, orde-
nes de aprehensión, y las demás que requieran control ju-
dicial, asimismo, resolver las impugnaciones contra las de-
terminaciones del ministerio público, y realizar las
audiencias procesales preliminares al juicio conforme los
principios del sistema acusatorio, de conformidad con las
reglas de organización que al efecto se emita por cada po-
der judicial.

Artículo 17

Mecanismos alternativos de solución de controversias

La regulación necesaria que permitiera un efectivo acceso
a la justicia para toda la población, principalmente la más
desprotegida, es otra de las aportaciones que se encuentra
reflejada en el texto propuesto para la modificación del ar-
tículo 17. Convencidos de que el derecho del enemigo,
donde se busca etiquetar con conceptos predefinidos y ar-
tificiales de peligrosidad a quienes se oponen a las decisio-
nes de los grupos de poder, no es la solución para una vida
pacífica y democrática de nuestra sociedad; se promovió a
la Defensoría de Oficio como una institución que salva-
guarde los derechos individuales y colectivos de toda la na-
ción mexicana.

La evolución progresiva de los derechos humanos ha deri-
vado en la conclusión de que la obligación de los Estados
de garantizar el libre ejercicio de los mismos no se limita
únicamente a una cuestión formal, sino que además impo-
ne la obligación al Estado de proporcionar todos los me-
dios necesarios para que el sujeto de dichos derechos pue-
da hacerlos efectivos. Esta conclusión tiene su origen en el
sistema interamericano que nos rige, específicamente en el

artículo 1.1 de la Convención Americana de Derechos Hu-
manos, donde se fija el compromiso de los Estados Partes
respecto de la aplicación de dicho instrumento internacio-
nal. Es decir, se trata de la obligación del Estado de garan-
tizar, como señaló puntualmente hace ya 30 años el notable
jurista italiano Mauro Cappelletti, el acceso efectivo a la
justicia.

Hoy más que nunca, la concepción de Cappelletti cobra vi-
gencia, pues mientras las elites políticas, sociales o econó-
micas poseen múltiples canales informales para solucionar
problemas relacionados con el ejercicio de sus derechos,
sin tener que acudir a los mecanismos institucionales de
justicia; los más desprotegidos económicamente se en-
cuentran en franca minusvalía ante muchas de las entidades
públicas o privadas con las que interactúan. Por ello, el ac-
ceso a la justicia debe servir para compensar esta desigual-
dad y asegurar la vigencia de los derechos y la legalidad,
incluyendo la actuación de las instituciones encargadas de
proporcionarla.

Ésta es una forma eficaz de garantizar el acceso de la po-
blación a la justicia, atendiendo las desigualdades de la so-
ciedad mexicana, en la que un alto porcentaje se encuentra
sometido a la pobreza extrema y con la finalidad de que se
garantice, por parte del Estado, que los servicios jurídicos
en defensa de los más débiles sean de calidad. Ya que si el
sistema de justicia es altamente aceptable únicamente en
los órganos de la acusación y de juzgamiento, pero no en el
de la defensa de los más débiles, el resultado es la injusti-
cia social, tan costosa para todos.

Por ello, esta institución de defensa deberá ser de calidad,
con personal profesional, capacitado, de carrera y con un
ingreso total igual al de los ministerio públicos, que tenga
la misión de defender a cabalidad a la población que así lo
solicite y la visión de ser el garante del respeto de los de-
rechos de las personas en controversias con otros indivi-
duos o en conflicto con la ley.

Además de lo anterior, en el texto que se propone del artí-
culo 17, se establecen los mecanismos alternativos de so-
lución de controversias que son una garantía de la pobla-
ción para el acceso a una justicia pronta y expedita. Estos
mecanismos alternos a los procesos jurisdiccionales para la
solución de controversias, entre otros la mediación, conci-
liación y arbitraje, permitirán en primer lugar cambiar al
paradigma de la justicia restaurativa, propiciarán una parti-
cipación más activa de la población para encontrar otras
formas de relacionarse entre sí, donde se privilegie la res-
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ponsabilidad personal, el respeto al otro y la utilización de
la negociación y la comunicación para el desarrollo colec-
tivo; también servirán para despresurizar las altas cargas de
trabajo de los órganos jurisdiccionales y para que las vícti-
mas obtengan de forma más rápida la reparación del daño,
que es una asignatura pendiente de nuestro sistema de de-
recho.

En materia penal será necesario regular su aplicación por
parte de los operadores de la ley, en atención a la naturale-
za de los derechos tutelados y los que pueden ser renuncia-
bles; y en todos los casos, de forma ineludible, será nece-
sario que se cubra previamente y en su totalidad la
reparación del daño para que proceda, ya que como se di-
jo, este es un reclamo social añejo que debe ser atendido.
Y en atención a las dos características antes anotadas, las
formas de justicia alternativa de índole penal necesitarán la
revisión de la autoridad en su cumplimiento, en beneficio
de las víctimas y los ofendidos, y por ello se considera pru-
dente la creación de un supervisor judicial que desarrolle
dichas funciones.

Artículo 18

Cambio de denominación de pena corporal

El primer párrafo del artículo 18 constitucional se modifi-
ca con el objeto de ajustar el término pena corporal a la ac-
tual regulación de la Carta Magna. En efecto, antes de la
reforma a diversos dispositivos constitucionales para erra-
dicar la pena de muerte, la expresión pena corporal, es de-
cir, la que el imputado puede sufrir en su propio cuerpo,
comprendía tanto la pena privativa de la libertad como la
pena de muerte. Dado que ahora la Constitución sólo ad-
mite la pena privativa de la libertad, se requiere adecuar su
redacción para hacerla consecuente con esa realidad. Por
ese motivo, se usará en lo sucesivo únicamente el término
pena privativa de la libertad.

Se considera que la reforma al artículo 18 constitucional es
urgente dado que las prisiones en México no han sido con-
sideradas un rubro sustantivo o relevante tanto dentro de la
agenda legislativa como de las políticas de asignación de
recursos. Las prisiones son vistas como un gasto que siem-
pre sería deseable poder economizar. Esta posición ha pro-
vocado que las prisiones se conviertan en lugares donde
sistemáticamente se violan los derechos humanos de los re-
clusos. A pesar de que por mandato constitucional se pre-
cisa que los reclusos tienen derecho a la educación, al tra-
bajo y a la capacitación para el mismo, en las prisiones no

existen las condiciones necesarias para que los reclusos
ejerzan ninguno de esos derechos.

Los internos de nuestras prisiones tampoco tienen acceso al
derecho a la salud. La precariedad económica existente en
los servicios médicos provoca que, en ocasiones, los médi-
cos no puedan siquiera atender lo elemental. Por lo ante-
rior, se considera un acierto incluir el derecho a la salud de
las personas privadas de su libertad, pues ello provocará
que cada vez se respeten los derechos humanos de los re-
clusos en mayor medida.

Cambio de denominación de reo por sentenciado

En concordancia con lo anterior y con la finalidad de ade-
cuar la terminología de nuestra carta Magna a los Tratados
Internacionales de los cuales México forma parte, se pro-
pone quitar la palabra, por considerarla infamante y deni-
grante, para usar en su lugar sentenciado.

Cambio de denominación: readaptación por reinser-
ción

Por otro lado, se estima que “readaptación social” es in-
adecuado para nombrar al momento en que los sentencia-
dos terminan sus condenas y se insertan nuevamente en su
entorno social. Si tomamos como referente la esencia mis-
ma de la prisión, como una institución total y excluyente,
inferiremos que no es posible que los sentenciados logren
durante su estancia en ella una readaptación social. Una
institución cuya característica principal es la exclusión no
puede incluir o readaptar a nadie a la sociedad. Por lo an-
terior, se apoya que se cambie el término “readaptación so-
cial” por el de “reinserción social” y que se tenga como un
nuevo objetivo el procurar que los reclusos no vuelvan a
delinquir.

Centros de alta seguridad para delincuencia organiza-
da y otros internos que requieran seguridad especial

Ahora bien, la pena de prisión afecta a uno de los mayores
bienes que tiene el ser humano: su libertad. Sin embargo,
en ocasiones, el ciudadano que viola la ley debe ser san-
cionado restringiéndole ese preciado bien. Los penales de
máxima seguridad deben estar reservados para aquellos
procesados o sentenciados por delincuencia organizada y
otros internos que requieran medidas especiales de seguri-
dad. Con este último supuesto, nos referimos a los casos en
que el delito no sea de los previstos para el régimen de de-
lincuencia organizada, pero que tal medida pueda justifi-
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carse dada la capacidad del interno para evadirse de la ac-
ción de la justicia o para seguir delinquiendo desde los cen-
tros penitenciarios, así como cuando exista peligro eviden-
te de terceros hacia el propio interno –como en el caso de
ex miembros de instituciones policíacas– o que haya una
afectación psicológica que pueda poner en riesgo al resto
de la comunidad penitenciaria, entre otros supuestos.

Excepción en casos de delincuencia organizada

Se juzga conveniente prohibir que los indiciados y senten-
ciados por delitos de delincuencia organizada puedan com-
purgar sus penas en los centros penitenciarios más cerca-
nos a su domicilio, y por otra parte, que se destinen centros
de reclusión especiales para estos mismos internos. De
igual manera, es acertado avalar restricciones a las comu-
nicaciones de estos internos con terceros, salvo con su de-
fensor, e imponerles medidas de vigilancia especial, dada
su alta peligrosidad.

Ahora bien, estas Comisiones consideran pertinente
transformar el sistema penitenciario pero, esto no será po-
sible si permanecen las prisiones bajo el control absoluto
del Poder Ejecutivo, es por tanto, que se acepta limitar la
facultad del Ejecutivo únicamente a la organización de las
prisiones y otorgar la facultad de ejecutar las sentencias al
Poder Judicial.

Con esta división se le dará a cada ámbito de poder lo que
le corresponde: al Poder Ejecutivo la administración de las
prisiones y al Poder Judicial la de ejecutar las sentencias,
que implica salvaguardar los derechos de los internos y co-
rregir los abusos, desviaciones y cumplimiento de los pre-
ceptos que en el régimen penitenciario puedan producirse.

Artículo 19

Cambio de denominación: auto de vinculación

En esta reforma se modifica el nombre del tradicional auto
de sujeción a proceso para sustituirlo por el de auto de vin-
culación a proceso. La idea de sujeción denota justamente
una coacción que por lo general lleva aparejada alguna
afectación a derechos; en cambio, vinculación únicamente
se refiere a la información formal que el ministerio públi-
co realiza al indiciado para los efectos de que conozca pun-
tualmente los motivos por los que se sigue una investiga-
ción y para que el juez intervenga para controlar las
actuaciones que pudiera derivar en la afectación de un de-

recho fundamental. Se continuará exigiendo, no obstante,
acreditar el supuesto material.

Estándar para el supuesto material

Al igual que en el caso del artículo 16 constitucional, la
nueva redacción del artículo 19 constitucional se prevé mo-
dificar el estándar probatorio para el libramiento del auto
de vinculación a proceso. La razón de ello es fundamental-
mente la misma que ya se expuso en su oportunidad al
abordar el artículo 16. En este punto habría que agregar
que el excesivo estándar probatorio que hasta ahora se uti-
liza, genera el efecto de que en el plazo de término consti-
tucional se realice un procedimiento que culmina con un
auto que prácticamente es una sentencia condenatoria. Ello
debilita el juicio, única fase en la que el imputado puede
defenderse con efectivas garantías, y fortalece indebida-
mente el procedimiento unilateral de levantamiento de ele-
mentos probatorios realizado por el ministerio público en
la investigación, el cual todavía no ha sido sometido al
control del contradictorio. La calidad de la información
aportada por el ministerio público viene asegurada por el
control horizontal que ejerce la defensa en el juicio, en tal
sentido, no es adecuado que en el plazo de término consti-
tucional se adelante el juicio.

Medidas cautelares y prisión preventiva

Para los efectos de evitar los excesos cometidos hasta aho-
ra con la prisión preventiva, se acordó establecer el princi-
pio de subsidiariedad y excepcionalidad para la proceden-
cia de este instituto. La aplicación de medidas cautelares,
las cuales son auténticos actos de molestia, procederá úni-
camente cuando exista la necesidad de cautela del proceso
o de protección de las víctimas. Esto quiere decir que sólo
cuando exista necesidad de garantizar la comparecencia
del imputado en el juicio; el desarrollo de la investigación;
la protección de la víctima, de los testigos o de la comuni-
dad; cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido
sentenciado previamente por la comisión de un delito do-
loso, procederá la aplicación de alguna medida cautelar de
las que prevea la ley. La prisión preventiva sólo procederá
cuando ninguna otra medida cautelar sea suficiente para el
logro de los propósitos indicados.

Este nuevo diseño es acorde con el principio de presunción
de inocencia. Diversos procesalistas clásicos y contempo-
ráneos han hecho notar, con razón, la inevitable antinomia
que supone afectar los derechos de las personas sometién-
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dolas a prisión preventiva, sin que antes se haya derrotado
su presunción de inocencia en un juicio en el que se respe-
ten todas las garantías del debido proceso. La antinomia es
de por sí insalvable, pero para paliarla en alguna medida se
prevé que la procedencia de tales afectaciones sea excep-
cional.

Otro de los elementos que se debe tener en cuenta es que
las medidas cautelares sean proporcionales, tanto al delito
que se imputa, como a la necesidad de cautela. Los riesgos
mencionados con anterioridad admiten graduación y nunca
son de todo o nada, dependerán de cada caso concreto. Por
ello es que la necesidad de cautela siempre deberá ser eva-
luada por el ministerio público y justificada por él ante el
juez, con la posibilidad de que tanto el imputado como su
defensor ejerzan su derecho de contradicción en una au-
diencia.

Finalmente, la procedencia de las medidas cautelares debe-
rá estar regida por el principio de subsidiariedad, de modo
tal que siempre se opte por aquella medida cautelar que sea
lo menos intrusiva para la esfera jurídica de los particula-
res. El propósito en este caso será provocar la menor afec-
tación posible.

Prisión preventiva y delitos graves

A la regulación de las medidas cautelares en aquellos casos
en los que se trate de delitos graves y de delincuencia or-
ganizada se le da un tratamiento diverso. Se pretende evi-
tar que se produzca con el tema de los delitos graves y la
delincuencia organizada, lo que hasta ahora ha venido su-
cediendo, es decir, que sea el legislador ordinario el que en
definitiva decida a qué casos se aplica la Constitución y
cuáles requieren un tratamiento excepcional por tratarse de
delitos graves o delincuencia organizada. Debe apreciarse
que se requiere una regulación especial de las medidas cau-
telares cuando se trate de estos casos, sin embargo, las ex-
cepciones tienen que estar previstas en el propio texto
constitucional, ya que si se hace un reenvío a la ley, inevi-
tablemente se debilita el principio de supremacía constitu-
cional.

Cuando por primera vez se creó el sistema de delitos gra-
ves para la procedencia de la libertad provisional bajo cau-
ción, se tenía el propósito de que éstos fueran excepciona-
les. No obstante, la experiencia estatal y federal ha
mostrado que este sistema excepcional ha colonizado el
resto del ordenamiento. Hoy por hoy existe un enorme abu-
so de la prisión preventiva, toda vez que la mayoría de los

delitos están calificados como graves por la legislación or-
dinaria. Con la finalidad de superar este estado de cosas se
impone que sea la propia Constitución la que determine
aquellos casos excepcionales, para los que bastará acredi-
tar el supuesto material para que en principio proceda la
prisión preventiva.

El propio artículo 19 constitucional establece la posibilidad
de que los ordenamientos procesales de las entidades fede-
rativas y de la Federación, incorporen una excepción al di-
seño normativo de las medidas cautelares y de la prisión
preventiva recién explicado. Se prevé que el juez aplique
prisión preventiva para los casos de delincuencia organiza-
da, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometi-
dos con medios especialmente violentos como armas y ex-
plosivos, así como delitos graves que determine la ley en
contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la
personalidad y de la salud, si el ministerio público logra
acreditar, en audiencia, las condiciones exigidas para vin-
cular a proceso por esos delitos.

La decisión sobre medidas cautelares es evidentemente re-
visable, tan es así que expresamente se prevé que se podrá
revocar la libertad de los individuos ya vinculados a proce-
so, cuando se acrediten los extremos previstos en la propia
Constitución y de conformidad con lo que disponga la ley.

Suspensión del plazo de prescripción de la acción penal
y del proceso en delincuencia organizada

Para evitar que los procesados por delincuencia organizada
se sustraigan con facilidad a la acción de la justicia se pre-
vé la suspensión de la prescripción de la acción penal y del
proceso, si ya se hubiere dictado el auto de vinculación por
dicho delito.

Artículo 20

Proceso acusatorio

Un elemento clave para alcanzar la plena realización del
objeto de esta reforma es crear las bases para un modelo
procesal de corte plenamente acusatorio, disciplinado por
los principios de publicidad, contradicción, concentración,
continuidad, inmediación e imparcialidad.

Una de las características más importantes del proceso de
corte acusatorio es la estricta separación que debe existir
entre el órgano de investigación y de persecución con el de
jurisdicción. Dicho principio está ya reconocido por el ar-
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tículo 21 constitucional y también por el 18 por lo que ha-
ce al Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, sin
embargo, nuestra tradición legislativa configuró un proce-
so mixto que se alejó de este importante principio. Por es-
te motivo, el primer párrafo del artículo 20 constitucional
reafirma la naturaleza acusatoria del proceso.

Este dictamen plantea que el proceso será acusatorio y oral.
La oralidad propiamente dicha no es un principio procesal,
sin embargo, es el instrumento que permite actualizar y dar
eficacia al resto de los principios que se explicarán a con-
tinuación. No es imaginable un proceso público si las ac-
tuaciones se desarrollan por escrito, en este tipo de proce-
sos los jueces y el público se enteran al mismo tiempo de
todas las actuaciones. Tampoco sería posible una adecuada
continuidad en el desarrollo de las audiencias y la concen-
tración en el desahogo de las pruebas si las actuaciones no
se desarrollan oralmente. Sin la oralidad, tampoco cabe la
existencia de interrogatorios ágiles que hagan posible la
contradicción.

Cabe asimismo aclarar que la oralidad no sólo es una ca-
racterística del juicio, sino de todas las actuaciones en las
que deban intervenir todos los sujetos procesales. La orali-
dad presupone abandonar el sistema o la metodología de
formación de un expediente hasta ahora en vigor, para sus-
tituirla por una metodología de audiencias.

La metodología de audiencias, propia de este nuevo proce-
so, implica que las decisiones judiciales, sobre todo si afec-
tan derechos, se adopten siempre frente a las partes, una
vez que se les ha dado la oportunidad de contradecir la
prueba y de ser escuchadas. Así pues, la oralidad no es una
característica únicamente del juicio, sino de todo el proce-
so en general, incluidas las etapas preparatorias del juicio.
Queda a salvo, por supuesto, la posibilidad de que el mi-
nisterio público solicite, sin presencia del imputado o su
defensor, órdenes de aprehensión, cateo, intervención de
comunicaciones privadas y reserva de actuaciones, entre
otras diligencias que por su naturaleza requieran sigilo.

Estructura del artículo 20

La creación del proceso acusatorio exige la reestructura-
ción del artículo 20 para dar cabida a los principios del de-
bido proceso legal. Con el objeto de concentrar al máximo
las reglas que disciplinan este tipo de procesos se decidió
estructurar el artículo en tres apartados.

El apartado A comprende el diseño y las reglas generales
del proceso penal en sus distintas fases, investigación so-
metida a control judicial, etapa de preparación de juicio
oral, audiencias que requieren contradicción y juicio. Los
apartados B y C prevén, respectivamente, los derechos de
la persona imputada, y los de la víctima u ofendido.

Apartado A. Principios del proceso

La fracción I prevé el objeto del proceso penal que no es si-
no el esclarecimiento de los hechos, la protección del ino-
cente, procurar que el culpable no quede impune y que el
daño sea reparado.

Además de lo ya expuesto sobre la metodología de audien-
cias cabe indicar que los principios del proceso penal no
sólo son aplicables al juicio propiamente dicho, sino a to-
das las audiencias en las que con inmediación de las partes
se debata prueba. La fracción II de este apartado establece
los principios de inmediación y de libre valoración de la
prueba.

El principio de inmediación presupone que todos los ele-
mentos de prueba que son vertidos en un proceso y que ser-
virán para la toma de decisiones preliminares en el proce-
so y la determinación de la responsabilidad penal de una
persona, sean presenciados sin mediaciones o intermedia-
rios por el juez en una audiencia, de modo tal que éste es-
té en aptitud de determinar, previa una valoración libre de
la prueba ofrecida, la decisión en cuestión. Este método
eleva enormemente la calidad de la información con la que
se toma la decisión, toda vez que además de permitir un
contacto directo con la fuente de prueba, la resolución se
adopta después de escuchar a las dos partes.

El principio de libre valoración de la prueba es el que se
asume para la toma de decisiones. Se adopta este principio
porque los otros sistemas que han sido reconocidos históri-
camente para la valoración de la prueba en el derecho mo-
derno, son notoriamente ineficaces para garantizar el ca-
rácter racional de la actividad jurisdiccional. En efecto, el
sistema de la íntima convicción es propio de los sistemas
en los que los juzgadores de hecho y los de derecho están
separados, es decir, en aquellos sistemas que prevén el jui-
cio por jurado. En esas tradiciones, el jurado no está obli-
gado a motivar sus decisiones. Tal no será el caso en Mé-
xico, puesto que las decisiones de hecho serán adoptadas
por jueces profesionales que estarán obligados a fundar y
motivar sus decisiones, tal como lo ordena ya el artículo 16
constitucional.
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El sistema de prueba tasada conduce a resultados insatis-
factorios. En tales sistemas prevalece una valoración legis-
lativa preconstituida de la prueba por encima de la deter-
minación judicial –prueba plena y semiplena. A pesar de la
pretendida objetividad de este sistema sus resultados son
francamente pobres desde el punto de vista de la calidad de
la información usada para la toma de decisiones. Esta apa-
riencia de objetividad se deriva de su carácter enmascara-
damente deductivo, que rehúsa una auténtica motivación
desde los hechos. El conocimiento empírico en el derecho
es primordialmente inferencial inductivo. Por tal motivo,
los sistemas basados en la libre valoración y la sana crítica
son los idóneos para hacer más fiable el conocimiento ob-
tenido por medio del proceso penal.

La fracción III del Apartado A prevé la prohibición de dic-
tar sentencias si las pruebas no son desahogadas en el jui-
cio. El propio artículo prevé la excepción de la prueba an-
ticipada que, aunque conservando todas las formalidades
propias del juicio, se desahoga ante el juez de control antes
de que el juicio tenga verificativo.

La prueba anticipada procede en aquellos casos en los que
la prueba corra el riesgo de perderse si no se recaba antici-
padamente. Una vez realizada la diligencia judicial de an-
ticipo de prueba el resultado de la misma se incorpora por
lectura al juicio oral.

Se prevé también una excepción a este principio para el ca-
so en el que el imputado renuncia expresamente a su dere-
cho a un juicio oral y acepte el hecho que se le imputa a
cambio de algún beneficio legal. En esos casos será juzga-
do por el juez de control con los antecedentes que arroje la
investigación del ministerio público.

Se prevé, finalmente, una tercera excepción a este princi-
pio para los casos de delincuencia organizada en los que no
sea posible reproducir la prueba en juicio, ya sea porque el
testigo murió por causa imputable al procesado o porque
exista riesgo acreditado para testigos o víctimas. Esta posi-
bilidad no obsta para que el imputado pueda objetar e im-
pugnar la prueba ofrecida.

Para los efectos de garantizar la imparcialidad judicial y
evitar que los jueces se contaminen con información que
no haya sido desahogada en el juicio, se prevé que éste se
desarrolle ante un juez o tribunal distinto al que haya co-
nocido del caso previamente, en la fracción IV. Se trata de
la separación de los órganos de jurisdicción de la primera
instancia.

Una vez que se ha cerrado la investigación y se ha formu-
lado una acusación, el juez de control que dicta el auto de
vinculación y la resolución de apertura a juicio, deja de ser
competente para conocer del juicio. La idea con esta previ-
sión es que el juez o el tribunal del juicio no tenga sino el
auto de apertura en el que se indique cuál es la acusación y
la prueba que será desahogada en el juicio y que el órgano
de decisión escuchará por primera vez.

En la fracción V se dispone un principio fundamental del
proceso acusatorio que consiste en que el onus probandi
corresponde a la parte acusadora y al principio de igualdad
entre partes.

La fracción VI dispone la prohibición de que el juzgador
tenga contacto con alguna de las partes sin que esté pre-
sente la otra. La idea de este planteamiento es nuevamente
evitar que el juez sólo tenga información unilateral y que
ello sesgue su criterio. Por supuesto se exceptúan de este
dispositivo aquellas diligencias que solicite el ministerio
público y que sean necesarias para garantizar la efectividad
de la investigación.

La fracción VII señala que una vez iniciado el proceso pe-
nal, se podrá decretar su terminación anticipada, si el in-
culpado no se opone, en las condiciones que establezca la
ley para tal efecto. En caso de que admita su participación
en el delito, aunado a que existan medios de convicción su-
ficientes para corroborar la imputación, el juez deberá citar
a audiencia para dictar sentencia. Se remite a la ley para es-
tablecer los beneficios que podrán otorgarse por ello.

La fracción VIII dispone el estándar de prueba para la con-
dena, que no es otro sino la convicción motivada para la
condena. No se trata, como ya se expresó con anterioridad,
de una convicción intima, sino de aquélla que pueda ser
justificada a partir los elementos fácticos que el ministerio
público logre probar.

La fracción IX se refiere a la cláusula de exclusión de prue-
ba ilícitamente obtenida. La prohibición de prueba ilegal
resulta fundamental para preservar la lealtad procesal de la
policía y del ministerio público, así como para la profesio-
nalización de la investigación.

La redacción que se eligió obedece a la necesidad de di-
mensionar adecuadamente esta figura procesal. Frente a
otras alternativas que se encontraban en discusión se deci-
dió adoptar aquella que refiere que será nula toda prueba
que sea recabada con violación a derechos fundamentales,
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y no tan solo a violaciones legales. Ello es así porque al-
gunas violaciones de dispositivos legales pueden ser sane-
ados y corregidos en el curso del proceso, sin que ello se
traduzca en la afectación de los derechos. Ampliar la ex-
clusión de prueba a supuestos que no suponen indefensión
o vulneración de otras garantías podría llegar a producir la
repetición de actos procesales inútiles o la anulación de de-
cisiones sobre la base de puros formalismos, lo cual puede
afectar una efectiva procuración de justicia.

Finalmente, la fracción X dispone que todos los principios
detallados en líneas que anteceden, deberán observarse
también en las audiencias preliminares al juicio.

Apartado B. Derechos del imputado

En el Apartado B se establecen ahora los derechos de la
persona imputada. A continuación se da cuenta de ellos. En
primer lugar se reconoce expresamente el derecho a la pre-
sunción de inocencia.

El principio permite enmarcar el proceso como una prácti-
ca para obtener la prueba de que un sujeto ha cometido un
delito, y mientras no se satisfaga, ningún sujeto puede ser
considerado culpable ni sometido a pena. La culpa y no la
inocencia debe ser demostrada.

En el orden jurídico mexicano ya está reconocido el prin-
cipio en virtud de que el país ha suscrito diversos instru-
mentos internacionales que expresamente lo consagran co-
mo garantía. El principio de presunción de inocencia ha
sido recogido por diversos instrumentos internacionales
sobre derechos humanos, unos de carácter directamente
vinculante y otros de vía indirecta. Entre los documentos
internacionales con obligatoriedad jurídica que incluyen
dicho principio se cuentan: Las Declaraciones Universal
(articulo 11, párrafo 2) y Americana (artículo XXVI) de
Derechos Humanos, del 10 de diciembre y 2 de mayo de
1948, respectivamente; el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos de 19 de diciembre de 1966 (artículo
14.2); la Convención Americana sobre Derechos Humanos
de 22 de noviembre de 1969 (artículo 8.2), así como por las
Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos (artículo
84, párrafo 2), adoptadas por el Primer Congreso de las Na-
ciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955. A pesar de
su amplio arraigo en el marco internacional de los derechos
humanos, en nuestro medio su reconocimiento se ha verifi-
cado con muchas dificultades, de hecho, hasta el año de

1983, el entonces Código Penal Federal preveía justamen-
te el principio inverso, es decir, la presunción de dolo.

Pero además de un principio fundamental para el procesa-
miento, la presunción de inocencia representa una obliga-
ción de trato hacia los imputados, de ahí que la regulación
de las medidas cautelares se haya diseñado como se expu-
so más arriba.

La fracción II prevé el derecho a declarar o a guardar si-
lencio. La garantía de la declaración preparatoria tradicio-
nalmente ha sido la figura empleada en nuestro entorno pa-
ra permitir que el imputado pueda contestar al cargo
formulado por la parte acusadora. Se considera necesario
rediseñar este derecho para los efectos de darle un alcance
más genérico, no sujeto a limitaciones de tiempo –las tra-
dicionales 48 horas cuando existía consignación con dete-
nido-, ni con las formalidades tan excesivas que ahora se
exigen. El derecho consiste en declarar, en el momento en
que el imputado lo desee, o a guardar silencio, sin que es-
te último pueda ser usado como indicio de culpabilidad en
contra del imputado. El momento específico que se haga
exigible este derecho es precisamente la detención.

La fracción III establece la garantía de dar a conocer al im-
putado el hecho que se le imputa desde el momento en que
es detenido o en su primera comparecencia ante el ministe-
rio público o el juez, los hechos que se le imputan y los de-
rechos que le asisten. Se prevé además una excepción para
el caso de delincuencia organizada, en esos casos, podrá
autorizarse mantener en reserva el nombre del acusador. Se
prevé asimismo la posibilidad de otorgar beneficios a quie-
nes colaboren eficazmente en la persecución de la delin-
cuencia organizada.

La fracción IV establece el ya existente derecho a ofrecer
la prueba pertinente. Una de las piezas centrales del dere-
cho a la defensa lo constituye el derecho al ofrecimiento de
prueba. El modo como se diseña este derecho consiste en
establecer la condición de oportunidad para el ofrecimien-
to de prueba y también el auxilio que se pudiera requerir
para obtener la comparecencia de testigos.

La fracción V prevé el derecho de ser juzgado en audiencia
pública por un órgano jurisdiccional unitario o colegiado.
El juicio oral es el horizonte último de toda la estructura
del sistema de justicia penal. Sólo la existencia y efectivi-
dad de las garantías del juicio hacen viable y legítimo, des-
de una perspectiva democrática, la existencia de otras ins-
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tituciones como las salidas alternas, las formas anticipadas
de terminación de casos y la procedencia del procedimien-
to abreviado. Sin la existencia del juicio oral sería válida la
crítica que muchos enderezan en contra de la denominada
justicia negociada o por consenso, en el sentido de que ad-
mite un proceso penal sin prueba y sin verdad. No obstan-
te, la posibilidad de un juicio con garantías como derecho
fundamental del imputado permite hacer una anticipación
de lo que en él ocurrirá y determinar la mejor forma en que
se quiere enfrentar la persecución penal. Quien se sepa ino-
cente optará siempre por un juicio oral para que se le ab-
suelva.

La publicidad puede no obstante limitarse. En ocasiones es
necesario limitar la publicidad de los juicios para los efec-
tos de proteger bienes de superior jerarquía, es decir, cuan-
do ello sea indispensable para la protección de las víctimas,
de los testigos o de menores de edad. La restricción de la
publicidad no debe por supuesto traducirse en la afectación
del derecho a la defensa.

La protección de datos personales de terceros, como el ca-
so de los secretos industriales, podrá también ser conside-
rada para los efectos de restringir la publicidad de los jui-
cios.

Debe finalmente señalarse que al ser la restricción de la
publicidad una excepción a una regla general con conteni-
do de garantía, deberá a su vez ser decretada limitadamen-
te, es decir, en el grado estrictamente necesario para cum-
plir con la finalidad de protección.

La fracción VI prevé el derecho a la información. Como ya
se señaló más arriba el derecho a la información es un de-
recho absolutamente fundamental. La regla general es que
al imputado se le proporcione oportunamente toda la infor-
mación necesaria para que ejerza su derecho a la contra-
dicción y a la defensa. La información de la investigación
cumplida deberá revelarse al imputado si éste es detenido;
en el momento de ser citado en calidad de probable res-
ponsable; o bien cuando se le vincule a proceso. A partir de
esos momentos se le deberán proporcionar todos los datos
que el imputado solicite para su defensa y que obren en los
registros de la investigación.

Uno de los presupuestos fundamentales de esta reforma
constitucional es que la protección a los derechos humanos
y las herramientas para una efectiva persecución penal son
perfectamente compatibles. El hecho de que el imputado
tenga derecho al acceso a toda la información no puede tra-

ducirse en que se abra una puerta para la destrucción de in-
dicios y de medios de prueba necesarios para el éxito de las
investigaciones delictivas. En este orden de ideas, esta Co-
misión considera indispensable introducir en la redacción
de la fracción VI, la posibilidad de decretar la reserva de la
investigación, incluso cuando ya se haya vinculado al im-
putado a proceso al imputado.

La reserva procedería únicamente con la finalidad de sal-
vaguardar el éxito de la investigación y cuando ello resul-
te imprescindible para ese objeto. El juez de control sería
el funcionario encargado de autorizar la reserva de la in-
vestigación a solicitud del ministerio público. Al igual que
cualquier otra excepción a una garantía constitucional, su
procedencia debe ser restrictiva y proporcional a las condi-
ciones particulares del caso. La información no obstante
tendrá que proporcionarse con tiempo suficiente antes del
juicio para que el imputado ejerza su derecho de defensa.

La fracción VII se refiere al plazo razonable para el juicio.
Se preserva la regla de que el inculpado será juzgado antes
de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima
no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la
pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor pla-
zo para su defensa.

La fracción VIII prevé la regla del derecho a una defensa
adecuada. Se considera indispensable asumir la propuesta
objeto de este dictamen para los efectos de prever como un
derecho constitucional irrenunciable, el derecho a la defen-
sa adecuada por abogado, eliminando la tradicional figura
de la persona de confianza. La persona de confianza no
constituye en realidad garantía de nada y la posibilidad de
que participe activamente en la defensa sólo se ha traduci-
do en prácticas de corrupción y falta de profesionalismo.

La fracción IX establece nuevas reglas para limitar la pri-
sión preventiva. Se prevé, además de la limitación de que
no podrá exceder el máximo de pena privativa de libertad
del delito de que se trate, que ya existe, una nueva regla de
duración máxima de esta medida cautelar consistente en
que la prisión preventiva no dure más de dos años si la de-
mora es imputable al Estado.

Apartado C. Derechos de la víctima o del ofendido

El Apartado C del artículo 20 constitucional confiere aho-
ra nuevos derechos a las víctimas de los delitos. Funda-
mentalmente, una participación más activa en el proceso
mediante la introducción de novedosas figuras.
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En esta reforma se conservan importantes derechos que ya
han sido reconocidos con anterioridad. Tal es el caso de la
garantía de la víctima para recibir asesoría jurídica por par-
te del ministerio público, a ser informado de los derechos
y a recibir información del curso del caso durante su tra-
mitación, si así lo solicita.

Se preservan también los derechos a recibir atención médi-
ca y psicológica, así como a contar otras medidas de pro-
tección y auxilio.

Se establece una nueva dimensión constitucional de la co-
adyuvancia para los efectos de que la víctima pueda inter-
venir directamente en el juicio e interponer los recursos en
los términos que establezca la ley. Diversas entidades fe-
derativas como Baja California, Chihuahua, Morelos, Oa-
xaca y Zacatecas, han incorporado en sus ordenamientos
procesales el instituto del acusador coadyuvante. Se trata
de dar reconocimiento a la víctima como un auténtico su-
jeto procesal, es decir, permitir que pueda adherirse a la
acusación del ministerio público. En aquellos ordenamien-
tos se prevé la posibilidad de que la víctima nombre un re-
presentante legal para que litigue directamente en el juicio
oral. Esta figura se incorpora ahora como una nueva ga-
rantía constitucional, con el objeto de que exista la posibi-
lidad para las víctimas de defender directamente sus inte-
reses. Ello no significa por supuesto que el ministerio
público no esté obligado a dar un efectivo servicio de cali-
dad a las víctimas y a representar sus intereses.

Se prevén, como nuevas garantías para las víctimas, la po-
sibilidad de resguardar su identidad cuando se trate de me-
nores de edad, o bien cuando se trate de víctimas de viola-
ción, secuestro, delincuencia organizada; siempre que el
juzgador estime que es necesario para su protección.

Se establece, asimismo, la obligación del ministerio públi-
co para diseñar estrategias para la protección de las vícti-
mas y los ofendidos, testigos y todos los demás intervi-
nientes en el proceso.

Además de lo anteriormente indicado se amplía el alcance
del derecho a impugnar las resoluciones de no ejercicio de
la acción penal para los efectos de que comprenda todas las
formas en que ello puede suceder, es decir, cuando se trate
del desistimiento y de la reserva. Diversos criterios juris-
prudenciales ya preveían esos extremos, los cuales ahora se
reconocen expresamente en la Constitución.

Artículo 21

En la redacción que se propone para el artículo 21, se con-
sidera procedente la existencia de una nueva regulación na-
cional y general de bases de coordinación de los elementos
que componen el Sistema Nacional de Seguridad Pública;
donde expresamente se contemple la coordinación del mi-
nisterio público y las instituciones policiales de los tres ór-
denes de gobierno, para lograr la integración nacional de
los esfuerzos de seguridad pública pero siempre en el mar-
co del respeto al federalismo.

Así, la ley que se emita en la materia, donde se sienten las
bases de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, deberá establecer específicamente, cuando menos,
varios elementos. El primero deberá regular la selección,
ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconoci-
miento y certificación de los integrantes de las institucio-
nes de seguridad pública. El segundo, deberá establecer,
como elemento básico, la carrera policial a nivel nacional
con carácter homogéneo. Así también, se deberá regular es-
pecíficamente la certificación de los elementos de policías
y agentes del ministerio público, que no implica solamente
su registro en el sistema para evitar que ingresen aquellos
que hayan cometido delitos o formen parte de la organiza-
ciones ilícitas; sino también, y fundamentalmente, que
existan certificaciones para que los elementos policíacos
tengan los conocimientos y habilidades necesarias para re-
alizar su función, siempre en un marco de irrestricto respe-
to a los derechos humanos. Así, por ejemplo, para que un
elemento de policía municipal, estatal o federal, que no es-
té adscrito a las agencias estatales o federal de investiga-
ciones, pueda realizar funciones de investigación preventi-
va o coadyuvar con el ministerio público, deberá estar
plenamente certificado que cuenta con los conocimientos
jurídicos y de respeto a los derechos humanos, así como
con las habilidades y destrezas que le permitirán hacer
efectivamente sus trabajos.

Esto significa que, en el espíritu federalista que inspira a
esta reforma, las leyes generales establecidas por el Con-
greso de la Unión, deberán ser adecuadas y adaptadas a ca-
da uno de las realidades y situaciones de la geografía na-
cional mediante leyes que los órganos legislativos de los
estados harán en los términos del sistema.

Por otra parte, el artículo 21 de la Constitución ha sido re-
formado para establecer la relación entre el ministerio pú-
blico y las policías en torno a la investigación de los deli-
tos además de la investigación de inteligencia y preventiva.
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De la misma manera que en la mayoría de los países del
mundo la conducción y mando de las policías en el ejerci-
cio de la función de investigación de delitos estará a cargo
del ministerio público. Estas policías podrán realizar fun-
ciones de análisis e investigación, pero de manera taxativa
en el momento en que la policía encuentre un delito debe-
rá notificarlo y denunciarlo ante el ministerio público de
manera inmediata. Este primer párrafo del artículo 21 debe
leerse de manera integral con los últimos párrafos del artí-
culo 21 y en consecuencia los policías que realicen la fun-
ción de investigación deberán estar certificados, y tener no
solo los conocimientos y habilidades para desarrollar téc-
nicamente la función sino en la regulación jurídica y el res-
peto irrestricto a los derechos humanos en funciones de in-
vestigación. La tesis sostenida por el constituyente
permanente para aprobar estos cambios implica la necesi-
dad absoluta de coordinarse para los fines de la seguridad
pública entre los agentes del ministerio público y los ele-
mentos de policías. Coordinarse para lograr la investiga-
ción, significa que cada uno de ellos deberá ejercitar sus
atribuciones de manera tal que se logre el objetivo de la in-
vestigación pero siempre cuado se trata de la investigación
de delitos bajo la conducción y mando del ministerio pú-
blico en ejercicio de la función.

Esta dirección y mando de la investigación por parte del
ministerio público representa una dirección funcional de
las labores de investigación y es independiente de la jerar-
quía de la cual depende la policía, pudiendo estar adminis-
trativamente asignada a otros órganos, secretarías o inclu-
so municipios o bien como en las agencias de investigación
de delitos, policías ministeriales o judiciales, según corres-
ponda, de las procuradurías estatal o federal. Esto significa
que será el legislador estatal o federal el que determinará
como será esta relación.

Acción penal privada

En otro orden de ideas, la posibilidad de ejercer directa-
mente la acción penal la tendrá la víctima en el nuevo sis-
tema, sin perjuicio de que el ministerio público pueda in-
tervenir en estos supuestos para salvaguardar el interés
público. Se prevén dos modalidades, la relativa a la posibi-
lidad de que se adhiera a la acusación del ministerio públi-
co, la cual ya fue explicada al abordar el tema de la inter-
vención en juicio, y el ejercicio autónomo de esa facultad
para determinado casos previstos en la ley. El ejercicio de
la acción penal en estos supuestos será evidentemente ex-
cepcional, sólo en aquellos casos en los que el interés afec-
tado no sea general. Al igual que en el caso de la coadyu-

vancia, esta posibilidad no debe traducirse en que el minis-
terio público desatienda los casos, deberá tener la interven-
ción que ya de por sí le confiere el artículo 21. Tales posi-
bilidades permitirán hacer más transparente la procuración
y la administración de justicia, toda vez que se da pauta pa-
ra la existencia de un control ciudadano sobre las funciones
de procuración de justicia. 

Criterios de oportunidad

El deber de racionalizar y de generar una política coheren-
te de persecución penal es ya ineludible como directriz pa-
ra la eficaz administración de recursos públicos, sortear los
problemas económicos y maximizar hasta el máximo los
recursos disponibles y la consecución de los objetivos po-
lítico-criminales deseados. 

La aplicación irrestricta del principio de oficiosidad en la
persecución penal genera una sobrecarga del sistema de
justicia con delitos menores que en nada afectan el interés
público pero que las autoridades de persecución penal se
ven precisados a perseguir, en virtud de una mal entendida
inderogabilidad de la persecución penal, que provoca cos-
tos constantes de persecución en asuntos que no lo ameri-
tan. En esa tesitura es que se considera necesario conferir
al Ministerio Público la facultad para aplicar criterios de
oportunidad, que le permitan administrar los recursos dis-
ponibles de persecución y aplicarlos a los delitos que más
ofenden y lesionan a los bienes jurídicos de superior enti-
dad.

Es claro que los criterios de oportunidad no serán aplica-
bles cuando se trate de intereses públicos de capital impor-
tancia. Asimismo, se preserva la posibilidad de impugna-
ción del no ejercicio de la acción penal ante las autoridades
judiciales.

Artículo 22 

En el actual primer párrafo del artículo 22 se propone esta-
blecer el principio de que toda pena debe ser proporcional
al delito que se sancione y al bien jurídico afectado. Con lo
anterior se pretende que el legislador secundario, al mo-
mento de determinar las penas, busque la congruencia en-
tre la sanción y la importancia del bien jurídico que se tu-
tela. Así, entre mayor sea la afectación, la pena deberá ser
mayor, y viceversa. 

Por otra parte, se estima indispensable reestructurar el res-
to del artículo en comento, a fin de clarificar y ordenar las
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figuras que nuestra Constitución prevé como una excep-
ción a la confiscación de bienes, tales como la aplicación
de bienes para el pago de multas e impuestos; el pago de
responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito;
el decomiso en caso de enriquecimiento ilícito; la aplica-
ción de bienes asegurados que causen abandono, y la ex-
tinción de dominio. 

Con la extinción de dominio se buscó crear una figura más
novedosa y menos complicada en su aplicación, que per-
mita al Estado aplicar a su favor bienes respecto de los cua-
les existan datos para acreditar que son instrumento, obje-
to o producto de actividades de delincuencia organizada,
delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata
de personas, o que están destinados a ocultar o mezclar
bienes producto de tales delitos.

Dicha modificación tiene como objetivo el enfrentar a la
delincuencia de manera sistémica, afectando directamente
a la economía del crimen, aumentando sus costos y redu-
ciendo sus ganancias, así como el ataque frontal a los fac-
tores que causan, asocian, propician o promueven el com-
portamiento delictivo.

Cabe señalar que, en la actualidad, la suerte de los bienes
instrumento, objeto o producto de un delito depende, en
primer término, de que exista un aseguramiento. Asimis-
mo, es indispensable esperar la declaratoria de responsabi-
lidad penal plena de una o varias personas. Sin embargo, en
ocasiones los bienes pueden no tener una relación directa
con los procesados, aún cuando haya elementos para deter-
minar que son instrumento, objeto o producto del delito, o
están destinados a ocultar o mezclar bienes producto de un
delito.

En este sentido, con la finalidad de encontrar una herra-
mienta eficaz que coadyuve a desmembrar las organizacio-
nes delictivas y limitar sus efectos nocivos, impedir que se
reproduzcan, pero principalmente decomisar sus activos,
se considera necesario crear un procedimiento jurisdiccio-
nal y autónomo del proceso penal. 

Esta vía procederá para declarar la extinción del dominio
de los bienes que:

a) Sean instrumento, objeto o producto del delito, aún
cuando no se haya dictado la sentencia que determine
responsabilidad penal, pero siempre y cuando existen
elementos suficientes para determinar que el hecho ilí-
cito sucedió.

b) Sean instrumento, objeto o producto del delito pero
que hayan sido utilizados o destinados a ocultar o mez-
clar bienes producto del delito.

c) Estén siendo utilizados para la comisión de delitos
por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y
no lo notificó a la autoridad o hizo algo para impedirlo.

d) De aquellos que estén siendo registrados en su titula-
ridad a nombre de terceros, pero existan suficientes ele-
mentos para determinar que son producto de delitos pa-
trimoniales o de delincuencia organizada y el acusado se
comporte como dueño.

Por último, a fin de respetar la garantía de audiencia de
cualquier persona que se considere afectada, se estima per-
tinente señalar que en contra del procedimiento de extin-
ción de dominio procederán los recursos para acreditar la
procedencia lícita de los bienes y la actuación de buena fe,
así como que existía la imposibilidad de conocer su utili-
zación ilícita.

Artículos 73 y 115

La primera reforma que se propone es a la fracción XXI del
artículo 73 constitucional, a efecto de que sea facultad ex-
clusiva del Congreso de la Unión legislar en materia de de-
lincuencia organizada, lo que significa que sólo la Federa-
ción conocerá de delitos de esta naturaleza. En el régimen
de transitoriedad, que se analiza más adelante, se prevé que
las legislaciones en dicha materia de las entidades federati-
vas, continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la
Unión ejerza la facultad que ahora se le confiere.

Por otra parte, el Sistema Nacional de Seguridad Pública,
contemplado en las reformas contenidas a los artículos 21,
73 fracción XXIII, y 115 de esta Constitución, permitirá la
coordinación de acciones en la materia con una visión fe-
deral, estatal y municipal, y elementos básicos de control
por parte del Sistema Nacional. Esta reforma permitirá la
evolución del Sistema creado en 1995, que no ha garanti-
zado a cabalidad que el servicio público de Seguridad Pú-
blica se preste con calidad, a pesar de la amplia inversión
presupuestal realizada. 

Para la reforma del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca se valoró el estado actual tanto del sistema como de las
policías municipales, estatales y federales. Se identificó
que existen diversas calidades y cualidades que varían por
regiones e incluso por procesos de desgaste, corrupción y,
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en algunas ocasiones, como se ha reconocido, por la infil-
tración del narcotráfico en sus estructuras. Así, mientras
hay Estados y municipios que tienen cuerpos policíacos
bien capacitados y formados, existen otros en situación
menos favorable. A pesar de avances innegables, las pro-
pias Instituciones federales de policía no han logrado con-
solidarse como instituciones profesionales y de vanguar-
dia. La Policía Federal Preventiva, a pesar de haber sido
constituida hace más de diez años, todavía esta intentando
consolidarse en un plan de acción para lograr eficiencia.

Es necesario por tanto revisar el conjunto del sistema de se-
guridad pública a efecto de que sea congruente con la rea-
lidad de nuestro país, dotando a las instituciones de las atri-
buciones necesarias para cumplir su cometido. Ello, desde
luego, con un equilibrio indispensable que evite cualquier
abuso o peor aún la violación de los derechos fundamenta-
les de los ciudadanos.

Así, en el primer párrafo del artículo 21 se hace la preci-
sión de que la función de investigación de los delitos co-
rresponde, tanto a las policías, como al ministerio público.
Esto es una necesidad, si se considera que el monopolio de
la investigación, al menos en la literalidad del texto, co-
rresponde exclusivamente en la actualidad a las Procuradu-
rías. Esto ha traído como consecuencia el interpretar que
las policías, aún las ministeriales, no pueden realizar abso-
lutamente ninguna de las fases dentro de la investigación.

Esta apreciación es incorrecta, si se piensa que, conforme a
los modelos más avanzados de investigación, corresponde
a la policía realizar tareas fundamentales, como la conser-
vación de la escena del crimen, el recopilar en los instantes
inmediatos posteriores a la comisión de aquél, datos o evi-
dencias que serán imprescindibles para asegurar un proce-
so penal exitoso. 

Es importante dejar muy claro que la actuación de las poli-
cías, en el ejercicio de la función investigadora, será siem-
pre bajo la dirección y conducción del ministerio público,
es decir, éste no pierde con la reforma su carácter de con-
trolador y eje rector de la fase investigadora.

Otro avance, sin duda fundamental, consiste en que el nue-
vo texto propuesto no prejuzga sobre la adscripción orgá-
nica de la policía investigadora. Esto significa que corres-
ponderá tanto a la Federación como a los estados, decidir,
en su propia legislación, la ubicación que consideren ópti-
ma para esta policía: bien dentro de la propia Institución in-
vestigadora (procuradurías), bien en otra dependencia de la

administración pública como sucede en la mayoría de los
países.

Independientemente de todo lo anterior, estas Comisiones
han considerado que es necesario desarrollar con amplitud
un sistema de seguridad, basado en la coordinación, pero
que establezca bases mínimas para la regulación de las ins-
tituciones policiales en todo el país. Al efecto, se propone
conformar un Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Este sistema estaría concebido, en primer lugar, para pre-
ver la regulación del servicio de carrera policial, es decir,
la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación,
reconocimiento y certificación de los integrantes de las ins-
tituciones de seguridad pública. Desde luego que la opera-
ción y desarrollo de la carrera policial se desarrollará fun-
damentalmente en los municipios, estados y Distrito
Federal, pero ello con sujeción a estas bases.

En segundo lugar, se pretende que abarque los aspectos re-
lativos a las bases criminalísticas y de personal.

De particular importancia, resulta la prevención en el sen-
tido de que, a partir de que empiece a funcionar el sistema,
ninguna persona podrá ingresar a las instituciones si no ha
sido debidamente certificado y registrado.

La participación social es un elemento imprescindible para
el éxito del sistema. Por ello, se ha considerado pertinente
incluir que las bases del sistema deben imperativamente to-
mar en cuanta la participación de la sociedad, para que és-
ta pueda coadyuvar, entre otros aspectos, en la evaluación
de las políticas de prevención del delito, así como de los re-
sultados de las propias instituciones.

Finalmente, se considera llevar al texto de la Constitución
una norma ahora vigente en las disposiciones presupuesta-
rias en el sentido de precisar que los fondos que la Federa-
ción entregue a entidades y municipios para la seguridad
pública, no podrán ser destinados a un fin distinto.

Para efectos de dar congruencia al sistema, se propone una
reforma adicional al texto del artículo 115, en su fracción
VII, para especificar que será una ley de las legislaturas de
los estados la que regirá a las policías preventivas, con el
propósito de que exista un mínimo de homologación, al
menos al interior de cada uno. 

Es importante señalar que con esta modificación queda in-
tacta la norma que señala que la policía preventiva esté al
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mando del presidente municipal, lo que quiere decir, que
tal y como sostiene la jurisprudencia de la Suprema Corte,
la facultad de nombramiento del mando de la policía mu-
nicipal seguirá estando a cargo de dicho funcionario. 

Artículo 123 

Los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparciali-
dad y eficiencia, constituyen el pilar sobre el cual debe
conducirse todo servidor público. Ello es particularmente
importante tratándose de los miembros de las instituciones
policiales, de la procuración de justicia y la investigación
de los delitos.

La intención de contar con agentes ministeriales y policías
eficientes, honestos y confiables, que puedan combatir de
forma profesional, ética y efectiva la delincuencia, es una
preocupación que dio origen a la reforma al artículo 123
constitucional de fecha 3 de marzo de 1999. En esa ocasión
el constituyente pretendió incorporar mecanismos más efi-
cientes para separar de la función a los elementos que, por
cualquier circunstancia, se apartaran de los principios rec-
tores de la carrera policial. Al efecto, se señaló que: “…Los
buenos elementos de las instituciones policiales y de segu-
ridad pública deben contar con sistemas que les permitan
hacer una carrera profesional, digna y reconocida por la
sociedad. Sin embargo estos sistemas deben también per-
mitir a las autoridades separar oportunamente a los ele-
mentos que abusen de su posición y, corrompan las institu-
ciones…” 

Lo anterior buscaba remover de las instituciones de seguri-
dad pública y de procuración de justicia a los malos ele-
mentos, sin que procediese su reinstalación, cualquiera que
hubiera sido el sentido de la resolución jurisdiccional res-
pecto del juicio o medio de defensa promovido y, en caso
de que aquélla resultara favorable para los quejosos, sólo
tendrían derecho a una indemnización. 

Sin embargo, posteriormente diversos criterios judiciales
permitieron, de hecho, la reinstalación de dichos elementos
a sus cargos. Ello debido a que, las sentencias de amparo,
aún y cuando sean sólo para efectos, producen como con-
secuencia que las cosas regresen al estado en que se en-
contraban y, por consecuencia, a que el mal servidor públi-
co permanezca en la institución. 

Ante ello, la intención de la presente reforma a la fracción
XIII del Apartado B, del artículo 123, es determinar que en
caso de incumplir con las leyes que establezcan las reglas

de permanencia o al incurrir en responsabilidad en el des-
empeño de sus funciones, los agentes del ministerio públi-
co, los peritos, y los miembros de las instituciones policia-
les de la federación, el Distrito Federal, los estados y los
municipios serán separados o removidos de su cargo sin
que proceda, bajo ningún supuesto, la reinstalación o resti-
tución en sus cargos. Esto es, que aún y cuando el servidor
público interponga un medio de defensa en contra de su re-
moción, cese o separación, y lograra obtener una sentencia
favorable, tanto por vicios en el procedimiento que propi-
cien la reposición del procedimiento como por una resolu-
ción de fondo, el Estado podrá no reinstalarlo. En cambio,
en tales supuestos, sí estará obligado a resarcir al afectado
con una indemnización. 

Se ha considerado importante incluir a los agentes del mi-
nisterio público y peritos en ésta previsión constitucional,
en la medida que son elementos fundamentales en el pro-
ceso de procuración de justicia e investigación y se requie-
re mantener su desempeño en los principios de profesiona-
lismo, la ética y eficiencia plena en sus ámbitos laborales.

La confiabilidad de los dictámenes periciales constituye un
elemento trascendental para las resoluciones del órgano ju-
risdiccional en su ámbito de competencia, y en su caso, le
permite a la autoridad ministerial perfeccionar la integra-
ción de las indagatorias para una mejor persecución de de-
litos, en tanto que a la persona imputada le otorga mayores
mecanismos de defensa ante una posible imputación infun-
dada. 

Por todo lo anterior, se propone hacer aplicable a los servi-
cios periciales, los cuales ya cuentan con la motivación de
un servicio de carrera, el régimen constitucional previsto
para ministerios públicos y policías, en cuanto a los siste-
mas de separación, cese o remoción. 

Como medida de combate a la corrupción en las institucio-
nes policiales y de procuración de justicia, la reforma es
contundente al señalar que elementos que han incurrido en
incumplimiento o falta grave prevista en sus ordenamien-
tos disciplinarios o laborales, no podrán ser restituidos en
sus cargos por significar una falta a los valores institucio-
nales de rectitud y alto valor ético que se requiere en el sis-
tema de seguridad pública e impartición de justicia, que es
pieza fundamental en el espíritu de la reforma. 

Como podrá observarse, esta reforma propicia un sano
equilibrio entre, por un lado, la necesidad de mantener un
servicio de carrera, necesario para motivar al personal a te-
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ner una expectativa de profesionalización y crecimiento y,
por el otro, el imperativo de contar con mecanismos eficien-
tes de depuración de los elementos que se apartan de los
principios de ética y ensucian y dañan a las instituciones.

Finalmente, de conformidad con la iniciativa de reforma a
la fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitu-
cional, presentada el pasado 15 de noviembre, ante el ple-
no del Senado de la República, se retoma como prioridad
elevar el nivel de calidad de vida de los agentes del minis-
terio público, miembros de corporaciones policiales y peri-
tos, así como de sus familias y dependientes, mediante sis-
temas complementarios de seguridad social que podrán
establecer las autoridades del gobierno federal, de las enti-
dades federativas y de los municipios a favor de ellos.

Régimen de transitoriedad

La reforma en materia de justicia es sin duda una tarea de
enorme envergadura y que, por tanto, demanda un enorme
esfuerzo, pero también un cuidado extremo. Las fallas en
su instrumentación pueden ocasionar problemas graves
que incluso han llevado al fracaso a reformas similares en
otras latitudes.

El sistema federal acentúa la necesidad de cuidar el aspec-
to temporal de instrumentación, ya que, a diferencia de los
Estados con un régimen unitario o centralista, en nuestro
país un cambio como el propuesto requiere la actuación del
Congreso de la Unión, las legislaturas de los estados y el
órgano legislativo del Distrito Federal.

Lo anterior debe hacerse, además, de manera gradual, de
tal manera que se permita a los integrantes de la Unión
avanzar a su propio ritmo. Desde luego, con un plazo má-
ximo que garantice a todos los mexicanos que al, agotarse
éste, México contará con un procedimiento penal más jus-
to, más eficiente, más expedito. Por ello, esta Soberanía
plantea un régimen transitorio detallado que recoja los im-
perativos apuntados.

Así, se establece en primer término la regla general que
dispone que el Decreto de reforma entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. No obstante, se aclara enseguida que habrá una se-
rie de excepciones que se explican de la manera siguiente:

a) El nuevo sistema procesal penal acusatorio, entraría en
vigor cuando lo establezca la legislación secundaria (fede-
ral o local), pero sin que en ningún caso se pueda exceder

un plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de
la publicación del Decreto de reforma a la Constitución Fe-
deral.

b) Como consecuencia de lo anterior, se prevé en el propio
segundo transitorio la obligación de la Federación, de los
Estados y del Distrito Federal, de expedir y poner en vigor,
en el ámbito de sus respectivas competencias, las modifi-
caciones -o incluso nuevos ordenamientos legales- que se-
an necesarios para la adopción del nuevo sistema. 

Una consideración importante, consiste en la prevención
de que los distintos niveles de gobierno podrán adoptar di-
cho sistema de manera gradual, ya sea con una aplicación
por regiones, o bien, que el nuevo proceso se vaya aplican-
do a determinadas conductas delictivas hasta que pueda
aplicarse a la totalidad de los tipos penales.

c) Debido a la complejidad de las reformas, es necesario
dotar a los diferentes actores que intervienen en el proceso
penal, es decir, ministerios públicos, jueces, inculpados y
víctimas, entre otros, de total certeza jurídica frente a la
adopción de un proceso penal que efectivamente vendrá a
modificar ancestrales tradiciones y comportamientos, así
como a redefinir o incrementar las garantías previstas en
esta materia.

Para ello, se propone que, en el momento en que se publi-
quen los ordenamientos legales que instrumentarán la re-
forma constitucional, los poderes legislativos competentes
deberán emitir una declaratoria. Se trata de un acto formal,
en el que se señale expresamente el momento preciso en
que el sistema procesal penal acusatorio cobra vigencia y
ha sido incorporado en las leyes aplicables. Este acto ser-
viría además para explicar a los ciudadanos, en cada enti-
dad federativa, los principios y garantías que regularán la
forma y términos en que se substanciarán los procedimien-
tos penales. Desde luego que esta declaratoria se publicaría
en los órganos de difusión oficiales. 

d) No escapa a esta Soberanía el hecho de que algunas en-
tidades federativas del país han puesto en marcha reformas
tendientes a establecer un sistema acusatorio en el ámbito
territorial correspondiente. Para estos casos, se considera
necesario que la Constitución prevea, en un artículo terce-
ro transitorio, una fórmula que les permita mantener sus
propias reformas y que, adicionalmente, tengan la garantía
de que las actuaciones procesales y juicios que han llevado
a cabo son plenamente válidos y no se afectan por la entra-
da en vigor de la reforma a la Constitución Federal. Con
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ello, se elimina cualquier riesgo de combatir tales procesos
y juicios bajo el argumento de que no había sustento cons-
titucional para celebrarlos. 

Por otra parte, algunas de estas entidades están a la espera
de la reforma que ahora se aprueba, con el objeto de hacer
ajustes a sus ordenamientos y completar o impulsar sus
propias reformas. Esto lo podrán hacer dentro del plazo de
ocho años ya descrito. 

e) El punto de partida para la aplicación del nuevo sistema
acusatorio es un aspecto crucial en la reforma que ahora
nos ocupa, ya que consiste en definir a partir de qué mo-
mento se aplicará el nuevo régimen.

Al respecto, las experiencias internacionales en esta misma
materia dan cuenta de que no es aconsejable aplicar el nue-
vo sistema a procedimientos penales en curso. En efecto, lo
óptimo en este tipo de medidas es empezar con un factor
cero, es decir, que la reforma sólo sea aplicable a los pro-
cedimientos iniciados una vez que entró en vigor el mencio-
nado sistema. Esta aclaración, prevista en el transitorio cuar-
to, es además sin duda necesaria, para evitar a toda costa que
los inculpados sujetos a proceso obtengan la aplicación en
su favor de reglas posteriores que consideren más benéfi-
cas, previstas en el nuevo sistema. Dicho de otra manera, el
éxito de la reforma implica hacer una excepción al princi-
pio de retroactividad, en beneficio, en materia penal. 

f) En otro orden de ideas, y dado que la reforma que ahora
se aprueba traslada al ámbito del Congreso Federal la fa-
cultad de legislar en materia de delincuencia organizada,
también es necesario hacer dos precisiones importantes: En
primer lugar es pertinente mantener la vigencia de las le-
gislaciones locales en esta materia hasta en tanto el Con-
greso de la Unión ejerza la facultad conferida en el artícu-
lo 73, fracción XXI, de esta Constitución, con el objeto de
evitar lagunas legales que propiciarían la imposibilidad de
perseguir a la delincuencia organizada. En segundo lugar,
es imprescindible dejar claro que los procesos penales ini-
ciados con fundamento en dichas legislaciones, así como
las sentencias emitidas con base en las mismas, no serán
afectados por la entrada en vigor de la legislación federal.
Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectiva-
mente, conforme a las disposiciones vigentes antes de la
entrada en vigor de esta última.

Independientemente de todo lo anterior, esta representa-
ción popular ha considerado necesario poner un plazo má-
ximo de seis meses para que el Congreso Federal discuta y

apruebe la ley que establezca el Sistema Nacional de Se-
guridad Pública. Lo propio deberán hacer las entidades fe-
derativas, contado para ello con un plazo de un año conta-
do a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Lo anterior es un imperativo dada la importancia de los
contenidos previstos para estas leyes y el impacto que ten-
drán en el desarrollo futuro de las instituciones policiales
de todo el país y considerando la imperiosa necesidad de
avanzar en los procesos homogéneos de reclutamiento, se-
lección, promoción, certificación y profesionalización, así
como en la creación e interconexión de bancos de datos
como herramientas imprescindibles para mejorar la lucha
contra la delincuencia en todo el territorio nacional. 

Por otra parte, la experiencia internacional también ha de-
mostrado que una reforma de esta envergadura requiere
una cantidad significativa de recursos financieros. Sin és-
tos, la reforma estaría condenada el fracaso, ya que se re-
quiere invertir, señaladamente, en la capacitación de minis-
terios públicos, jueces, magistrados, defensores públicos,
entre otros, así como la inversión en infraestructura inmobi-
liaria para la adecuación al desarrollo de las audiencias. Por
ello, en un artículo séptimo transitorio, se plasma la obli-
gación de Federación y de las Legislaturas de las entidades
federativas de destinar los recursos necesarios para la re-
forma del sistema de justicia penal. 

De igual importancia resulta también el contar con una ins-
tancia coordinadora de los esfuerzos nacionales para llevar
a buen puerto la reforma, tanto a nivel federal como de las
entidades federativas. En esta instancia deben de participar,
además de los Poderes de la Unión, otras instancias, como
las organizaciones sociales o académicas que puedan apor-
tar su conocimiento, trabajos estadísticos y experiencia en
el litigio que enriquezcan la implantación del nuevo proce-
so penal. 

Esta instancia se crea en el artículo octavo transitorio del
Decreto y prevé su establecimiento dentro de los dos me-
ses siguientes a la entrada en vigor de la reforma. Desde
luego se prevé dotar a esta instancia de una secretaría téc-
nica que actúe como la parte ejecutiva u operativa para pro-
mover y apoyar a los distintos poderes, dependencias o en-
tidades en el largo camino que ahora se inicia. 

Finalmente, y como un aspecto independiente de los relati-
vos al régimen de transición para la aplicación del nuevo
sistema, se prevé un artículo décimo transitorio dedicado a
regular el arraigo domiciliario.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2007255



El carácter de transitoriedad de esta medida cautelar, estri-
ba en el hecho de que su existencia es considerada como
incompatible o innecesaria dentro de los sistemas penales
acusatorios. 

No obstante, es necesario reconocer que su desaparición
inmediata privaría a las autoridades de procuración de jus-
ticia, federal y locales, de una herramienta que actualmen-
te está prevista en la mayoría de los códigos adjetivos y,
por tanto, debe subsistir al menos hasta que entre en vigor
el sistema procesal acusatorio. 

Para evitar que la utilización indiscriminada de esta medi-
da, se ha considerado pertinente establecer en el propio
transitorio las hipótesis precisas para su procedencia, así
como el máximo de su duración. 

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales y de Justicia, sometemos a la con-
sideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Único. Se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, fa-
milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun-
de y motive la causa legal del procedimiento.

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autori-
dad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un
hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena
privativa de libertad y obren datos que establezcan que se
ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de
que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehen-
sión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin
dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. La
contravención a lo anterior será sancionada por la ley pe-
nal.

Cualquier persona puede detener al indiciado en el mo-
mento en que esté cometiendo un delito o inmediata-
mente después de haberlo cometido, poniéndolo sin de-

mora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con
la misma prontitud, a la del ministerio público. Existirá
un registro inmediato de la detención.

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así
calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el in-
diciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre
y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por
razón de la hora, lugar o circunstancia, el ministerio públi-
co podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención,
fundando y expresando los indicios que motiven su proce-
der

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la con-
signación del detenido deberá inmediatamente ratificar la
detención o decretar la libertad con las reservas de ley.

La autoridad judicial, a petición del ministerio público
y tratándose de delitos de delincuencia organizada, po-
drá decretar el arraigo de una persona, con las modali-
dades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pue-
da exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario
para el éxito de la investigación, la protección de perso-
nas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado
de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justi-
cia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el
ministerio público acredite que subsisten las causas que
le dieron origen. En todo caso, la duración total del
arraigo no podrá exceder los ochenta días. 

Por delincuencia organizada se entiende una organiza-
ción de hecho de tres o más personas, para cometer de-
litos en forma permanente o reiterada, en los términos
de la ley de la materia.

Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio pú-
blico por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que de-
berá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la
autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos
casos que la ley prevea como delincuencia organizada. To-
do abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por
la ley penal.

En los casos de delincuencia organizada, el Ministerio
Público de la Federación, autorizado en cada caso por
el Procurador General de la República tendrá acceso
directo a la documentación fiscal, financiera, fiduciaria,
bursátil, electoral y aquélla que por ley tenga carácter
reservado, cuando se encuentre relacionada con la in-
vestigación del delito.
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En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial po-
drá expedir, a solicitud del ministerio público, se expre-
sará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o perso-
nas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan,
a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantán-
dose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de
dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o
en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la
diligencia.

La policía podrá ingresar sin orden judicial a un domi-
cilio cuando exista una amenaza actual o inminente a la
vida o a la integridad corporal de las personas, así co-
mo en el caso de flagrancia cuando se esté persiguiendo
materialmente al inculpado, en los términos del párra-
fo cuarto de este artículo.

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley san-
cionará penalmente cualquier acto que atente contra la li-
bertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean
aportadas de forma voluntaria por alguno de los parti-
culares que participen en ellas. El juez valorará el al-
cance de éstas, siempre y cuando contengan información
relacionada con la comisión de un delito. En ningún ca-
so se admitirán comunicaciones que violen el deber de
confidencialidad que establezca la ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de
la autoridad federal que faculte la ley o del titular del mi-
nisterio público de la entidad federativa correspondiente,
podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación
privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y
motivar las causas legales de la solicitud, expresando ade-
más, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su
duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar es-
tas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo,
ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su de-
fensor.

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control
que resolverán, en forma inmediata, y por cualquier
medio, las solicitudes de medidas cautelares, providen-
cias precautorias y técnicas de investigación de la auto-
ridad, que requieran control judicial, garantizando los
derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos.
Deberá existir un registro fehaciente de todas las comu-
nicaciones entre jueces y ministerio público y demás au-
toridades competentes.

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos
y límites previstos en las leyes. Los resultados de las inter-
venciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo va-
lor probatorio.

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domici-
liarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido
los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibi-
ción de los libros y papeles indispensables para comprobar
que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose
en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades
prescritas para los cateos.

La correspondencia que bajo cubierta circule por las esta-
fetas estará libre de todo registro, y su violación será pena-
da por la ley.

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alo-
jarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni im-
poner prestación alguna. En tiempo de guerra los militares
podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras pres-
taciones, en los términos que establezca la ley marcial co-
rrespondiente.

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolu-
ciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las
costas judiciales.

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución
de controversias. En la materia penal regularán su apli-
cación, asegurarán la reparación del daño y establece-
rán los casos en los que se requerirá supervisión judi-
cial.

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos ora-
les deberán ser explicadas en audiencia pública previa
citación de las partes.

Las leyes federales y locales establecerán los medios nece-
sarios para que se garantice la independencia de los tribu-
nales y la plena ejecución de sus resoluciones.

La Federación, los Estados y el Distrito Federal garan-
tizarán la existencia de un servicio de defensoría públi-
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ca de calidad para la población y asegurarán las condi-
ciones para un servicio profesional de carrera para los
defensores. Las percepciones de los defensores no po-
drán ser inferiores a las que correspondan a los agentes
del ministerio público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pura-
mente civil.

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa
de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de és-
ta será distinto del que se destinare para la extinción de las
penas y estarán completamente separados. 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación y la
salud como medios para lograr la reinserción del senten-
ciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delin-
quir, observando los beneficios que para él prevé la ley.
Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados
de los destinados a los hombres para tal efecto.

La Federación, los Estados y el Distrito Federal podrán
celebrar convenios para que los sentenciados por delitos
del ámbito de su competencia extingan las penas en esta-
blecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdic-
ción diversa.

La Federación, los Estados y el Distrito Federal establece-
rán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un sis-
tema integral de justicia que será aplicable a quienes se
atribuya la realización de una conducta tipificada como de-
lito por las leyes penales y tengan entre doce años cumpli-
dos y menos de dieciocho años de edad, en el que se ga-
ranticen los derechos fundamentales que reconoce esta
Constitución para todo individuo, así como aquellos dere-
chos específicos que por su condición de personas en des-
arrollo les han sido reconocidos. Las personas menores de
doce años que hayan realizado una conducta prevista como
delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asis-
tencia social.

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará
a cargo de instituciones, tribunales y autoridades especiali-
zados en la procuración e impartición de justicia para ado-
lescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación,
protección y tratamiento que amerite cada caso, atendien-
do a la protección integral y el interés superior del adoles-
cente.

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la
aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente.
En todos los procedimientos seguidos a los adolescentes se
observará la garantía del debido proceso legal, así como la
independencia entre las autoridades que efectúen la remi-
sión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser
proporcionales a la conducta realizada y tendrán como fin
la reintegración social y familiar del adolescente, así como
el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El inter-
namiento se utilizará solo como medida extrema y por el
tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse única-
mente a los adolescentes mayores de catorce años de edad,
por la comisión de conductas antisociales calificadas como
graves.

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se en-
cuentren compurgando penas en países extranjeros, podrán
ser trasladados a la República para que cumplan sus con-
denas con base en los sistemas de reinserción social pre-
vistos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad
extranjera por delitos del orden federal o del fuero común,
podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, su-
jetándose a los Tratados Internacionales que se hayan cele-
brado para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo po-
drá efectuarse con su consentimiento expreso.

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establez-
ca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros peni-
tenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar
su reintegración a la comunidad como forma de reinser-
ción social. Esta disposición no aplicará en caso de de-
lincuencia organizada y respecto de otros internos que
requieran medidas especiales de seguridad. 

Para la reclusión preventiva y la ejecución de senten-
cias en materia de delincuencia organizada se destina-
rán centros especiales. Las autoridades competentes
podrán restringir las comunicaciones de los inculpados
y sentenciados por delincuencia organizada con terce-
ros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de
vigilancia especial a quienes se encuentren internos en
estos establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a
otros internos que requieran medidas especiales de se-
guridad.

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial po-
drá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de
que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se jus-
tifique con un auto de vinculación a proceso en el que se
expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar,
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tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos
que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley
señale como delito y que exista la probabilidad de que
el indiciado lo cometió o participó en su comisión.

El ministerio público sólo podrá solicitar al juez la pri-
sión preventiva cuando otras medidas cautelares no se-
an suficientes para garantizar la comparecencia del im-
putado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la
protección de la víctima, de los testigos o de la comuni-
dad, así como cuando el imputado esté siendo procesa-
do o haya sido sentenciado previamente por la comisión
de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preven-
tiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organi-
zada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos co-
metidos con medios violentos como armas y explosivos,
así como delitos graves que determine la ley en contra
de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la
personalidad y de la salud.

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá
revocar la libertad de los individuos vinculados a pro-
ceso.

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso po-
drá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la
forma que señale la ley. La prolongación de la detención en
su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad
responsable del establecimiento en el que se encuentre inter-
nado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no re-
ciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso y
del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de pró-
rroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del
juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el
plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las
tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o he-
chos delictivos señalados en el auto de vinculación a pro-
ceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha
cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser
objeto de investigación separada, sin perjuicio de que des-
pués pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vincula-
ción a proceso por delincuencia organizada el inculpa-
do evade la acción de la justicia o es puesto a disposi-
ción de otro juez que lo reclame en el extranjero, se
suspenderá el proceso junto con los plazos para la pres-
cripción de la acción penal.

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones,
toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o
contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregi-
dos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se
regirá por los principios de publicidad, contradicción,
concentración, continuidad e inmediación.

A. De los principios generales:

I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento
de los hechos, proteger al inocente, procurar que el cul-
pable no quede impune y que los daños causados por el
delito se reparen; 

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez,
sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo
y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse
de manera libre y lógica.

III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán
como prueba aquellas que hayan sido desahogadas en
la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepcio-
nes y los requisitos para admitir en juicio la prueba an-
ticipada, que por su naturaleza requiera desahogo pre-
vio. 

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya co-
nocido del caso previamente. La presentación de los ar-
gumentos y los elementos probatorios se desarrollará
de manera pública, contradictoria y oral;

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabili-
dad corresponde a la parte acusadora, conforme lo es-
tablezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad pro-
cesal para sostener la acusación o la defensa,
respectivamente. 

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén su-
jetos a proceso con cualquiera de las partes sin que es-
té presente la otra, respetando en todo momento el
principio de contradicción, salvo las excepciones que es-
tablece esta Constitución;

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuan-
do no exista oposición del inculpado, se podrá decretar
su terminación anticipada en los supuestos y bajo las
modalidades que determine la ley. Si el imputado reco-
noce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con
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conocimiento de las consecuencias, su participación en el
delito y existen medios de convicción suficientes para co-
rroborar la imputación, el juez citará a audiencia de sen-
tencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán
otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad. 

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción
de la culpabilidad del procesado;

IX. Cualquier prueba obtenida con violación de dere-
chos fundamentales será nula; y

X. Los principios previstos en este artículo, se observa-
rán también en las audiencias preliminares al juicio.

B. De los derechos de toda persona imputada:

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare
su responsabilidad mediante sentencia emitida por el
juez de la causa. 

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento
de su detención se le harán saber los motivos de la mis-
ma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser
utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancio-
nada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o
tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defen-
sor carecerá de todo valor probatorio. 

III. A que se le informe, tanto en el momento de su de-
tención como en su comparecencia ante el ministerio
público o el juez, los hechos que se le imputan y los de-
rechos que le asisten. Tratándose de delincuencia orga-
nizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se
mantenga en reserva el nombre y datos del acusador.

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, pro-
cesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la in-
vestigación y persecución de delitos en materia de de-
lincuencia organizada;

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes
que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime
necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la compa-
recencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los
términos que señale la ley;

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal.
La publicidad sólo podrá restringirse en los casos de ex-
cepción que determine la ley, por razones de seguridad

nacional, seguridad pública, protección de las víctimas,
testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revela-
ción de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal
estime que existen razones fundadas para justificarlo.

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en
la fase de investigación podrán tener valor probatorio,
cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista
riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio
del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y
aportar pruebas en contra.

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su
defensa y que consten en el proceso.

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros
de la investigación cuando el primero se encuentre de-
tenido y cuando pretenda recibírsele declaración o en-
trevistarlo. Asimismo, antes de su primera compare-
cencia ante juez podrán consultar dichos registros, con
la oportunidad debida para preparar la defensa. A par-
tir de este momento no podrán mantenerse en reserva
las actuaciones de la investigación, salvo los casos ex-
cepcionales expresamente señalados en la ley cuando
ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la
investigación y siempre que sean oportunamente reve-
lados para no afectar el derecho de defensa;

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de de-
litos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión,
y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo
que solicite mayor plazo para su defensa;

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abo-
gado, al cual elegirá libremente incluso desde el mo-
mento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar
un abogado, después de haber sido requerido para hacerlo,
el juez le designará un defensor público. También tendrá
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos
del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas ve-
ces se le requiera, y 

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o deten-
ción, por falta de pago de honorarios de defensores o por
cualquiera otra prestación de dinero, por causa de respon-
sabilidad civil o algún otro motivo análogo.

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que
como máximo de pena fije la ley al delito que motivare
el proceso y en ningún caso será superior a dos años, sal-
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vo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho
de defensa del imputado. Si cumplido este término no se
ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en li-
bertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que
ello obste para imponer otras medidas cautelares. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se
computará el tiempo de la detención. 

C. De los derechos de la víctima o del ofendido: 

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos
que en su favor establece la Constitución y, cuando lo soli-
cite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;

II. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban
todos los datos o elementos de prueba con los que cuente,
tanto en la investigación como en el proceso, a que se des-
ahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir
en el juicio e interponer los recursos en los términos que
prevea la ley. 

Cuando el ministerio público considere que no es necesa-
rio el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su
negativa;

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica
y psicológica de urgencia;

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea pro-
cedente, el ministerio público estará obligado a solicitar la
reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no
podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha
emitido una sentencia condenatoria.

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sen-
tencias en materia de reparación del daño;

V. Al resguardo de su identidad y otros datos persona-
les en los siguientes casos: cuando sean menores de
edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro
o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzga-
dor sea necesario para su protección, salvaguardando
en todo caso los derechos de la defensa.

El ministerio público deberá garantizar la protección
de víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los
sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces debe-
rán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias nece-
sarias para la protección y restitución de sus derechos;

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del
ministerio público en la investigación de los delitos, así
como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desisti-
miento de la acción penal o suspensión del procedimien-
to cuando no esté satisfecha la reparación del daño.

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde
al ministerio público y a las policías, las cuales actuarán
bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de
esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales co-
rresponde al ministerio público. La ley determinará los
casos en que los particulares podrán ejercer la acción
penal ante la autoridad judicial.

La imposición de las penas, su modificación y duración
son propias y exclusivas de la autoridad judicial.

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de san-
ciones por las infracciones de los reglamentos gubernati-
vos y de policía, las que únicamente consistirán en multa,
arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor
de la comunidad; pero si el infractor no pagaré la multa
que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arres-
to correspondiente, que no excederá en ningún caso de
treinta y seis horas.

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de po-
licía fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser san-
cionado con multa mayor del importe de su jornal o salario
de un día.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se
imponga por infracción de los reglamentos gubernati-
vos y de policía, no excederá del equivalente a un día de
su ingreso.

El ministerio público podrá considerar criterios de
oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los
supuestos y condiciones que fije la ley. 

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado
en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte Penal
Internacional.
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La seguridad pública es una función a cargo de la Federa-
ción, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que
comprende la prevención de los delitos; la investigación
y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción
de las infracciones administrativas, en los términos de
la ley, en las respectivas competencias que esta Consti-
tución señala. La actuación de las instituciones de seguri-
dad pública se regirá por los principios de legalidad, obje-
tividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública serán de carác-
ter civil, disciplinado y profesional. El ministerio públi-
co y las instituciones policiales de los tres órdenes de go-
bierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los
objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto
a las siguientes bases mínimas:

a) La regulación de la selección, ingreso, formación,
permanencia, evaluación, reconocimiento y certifica-
ción de los integrantes de las instituciones de seguridad
pública. La operación y desarrollo de estas acciones se-
rá competencia de la Federación, el Distrito Federal, los
Estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas
atribuciones.

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísti-
cos y de personal para las instituciones de seguridad
pública. Ninguna persona podrá ingresar a las institu-
ciones de seguridad pública si no ha sido debidamente
certificado y registrado en el sistema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a
prevenir la comisión de delitos.

d) Se determinará la participación de la comunidad que
coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación
de las políticas de prevención del delito así como de las
instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad públi-
ca, a nivel nacional serán aportados a las entidades fe-
derativas y municipios para ser destinados exclusiva-
mente a estos fines. 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confis-
cación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y

trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al
delito que sancione y al bien jurídico afectado.

No se considerará confiscación la aplicación de bienes de
una persona cuando sea decretada para el pago de mul-
tas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad ju-
dicial para el pago de responsabilidad civil derivada de
la comisión de un delito. Tampoco se considerará con-
fiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial
de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los
términos del artículo 109, la aplicación a favor del Es-
tado de bienes asegurados que causen abandono en los
términos de las disposiciones aplicables, ni la de aque-
llos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia.
En el caso de extinción de dominio se establecerá un
procedimiento que se regirá por las siguientes reglas:

I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal.

II. Procederá en los casos de delincuencia organizada,
delitos contra la salud, secuestro, robo de vehículos y
trata de personas, respecto de los bienes siguientes:

a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del
delito, aún cuando no se haya dictado la sentencia que
determine la responsabilidad penal, pero existan ele-
mentos suficientes para determinar que el hecho ilícito
sucedió.

b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto
del delito, pero que hayan sido utilizados o destinados a
ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y
cuando se reúnan los extremos del inciso anterior.

c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión
de delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimien-
to de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo pa-
ra impedirlo.

d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros,
pero existan suficientes elementos para determinar que
son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia
organizada, y el acusado por estos delitos se comporte
como dueño.

III. Toda persona que se considere afectada podrá in-
terponer los recursos respectivos para demostrar la
procedencia lícita de los bienes y su actuación de buena
fe, así como que estaba impedida para conocer la utili-
zación ilícita de sus bienes.
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XX. ...

XXI. Para establecer los delitos y faltas contra la Federa-
ción y fijar los castigos que por ellos deban imponerse, así
como legislar en materia de delincuencia organizada. 

XXII. …

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las bases de co-
ordinación entre la Federación, el Distrito Federal, los Es-
tados y los Municipios, así como para establecer y orga-
nizar a las instituciones de seguridad pública en materia
federal, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 21 de esta Constitución. 

XXIV. a XXIX-N. …

Artículo 115. Los Estados adoptarán…

I. a VI. …

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente
municipal en los términos de la Ley de Seguridad Públi-
ca del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gober-
nador del Estado le transmita en aquellos casos que éste
juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden
público. 

…

VIII. ...

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la
ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si-
guientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales
regirán:

Apartado A….

Apartado B…

I. A XII. 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior,
agentes del ministerio público, peritos y los miembros
de las instituciones policiales, se regirán por sus propias
leyes.

Los agentes del ministerio público, los peritos y los
miembros de las instituciones policiales de la Federación,
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisi-
tos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen
para permanecer en dichas instituciones, o removidos por
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus fun-
ciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma
de terminación del servicio fue injustificada, el Estado
sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún ca-
so proceda su reincorporación al servicio, cualquiera
que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se
hubiere promovido.

Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito
Federal y municipal, a fin de propiciar el fortalecimien-
to del sistema de seguridad social del personal del mi-
nisterio público, de las corporaciones policiales y de los
servicios periciales, de sus familias y dependientes, ins-
trumentarán sistemas complementarios de seguridad
social.

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a
que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apar-
tado, en términos similares y a través del organismo en-
cargado de la seguridad social de los componentes de
dichas instituciones.

XIII bis. a XIV. …

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, con excepción de lo dispuesto en los artículos tran-
sitorios siguientes.

Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en
los artículos 16, párrafos segundo y decimoquinto; 17, pá-
rrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo,
de la Constitución, entrará en vigor cuando lo establezca la
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legislación secundaria correspondiente, sin exceder el pla-
zo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la pu-
blicación de este Decreto.

En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, de-
berán expedir y poner en vigor las modificaciones u orde-
namientos legales que sean necesarios a fin de incorporar
el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Es-
tados y el Distrito Federal adoptarán el sistema penal acu-
satorio en la modalidad que determinen, sea regional o por
tipo de delito.

En el momento en que se publiquen los ordenamientos le-
gales a que se refiere el párrafo anterior, los poderes u ór-
gano legislativos competentes deberán emitir, asimismo,
una declaratoria que se publicará en los órganos de difu-
sión oficiales, en la que señale expresamente que el siste-
ma procesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos
ordenamientos y, en consecuencia, que las garantías que
consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y
términos en que se substanciarán los procedimientos pena-
les.

Tercero. No obstante lo previsto en el artículo transitorio
segundo, el sistema procesal penal acusatorio previsto en
los artículos 16, párrafos segundo y decimoquinto; 17, pá-
rrafos tercero, cuarto y sexto; 19,; 20 y 21, párrafo séptimo,
de la Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la
Federación, en las entidades federativas que ya lo hubieren
incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, siendo
plenamente válidas las actuaciones procesales que se hu-
bieren practicado con fundamento en tales ordenamientos,
independientemente de la fecha en que éstos entraron en
vigor. Para tal efecto, deberán hacer la declaratoria previs-
ta en el artículo transitorio segundo.

Cuarto. Los procedimientos penales iniciados con anterio-
ridad a la entrada en vigor del nuevo sistema procesal pe-
nal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segun-
do y decimoquinto; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19;
20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, serán con-
cluidos conforme a las disposiciones vigentes con anterio-
ridad a dicho acto. 

Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el pá-
rrafo segundo del artículo 18, así como el régimen de mo-
dificación y duración de penas establecido en el párrafo
tercero del artículo 21, entrarán en vigor cuando lo esta-

blezca la legislación secundaria correspondiente, sin que
pueda exceder el plazo de tres años, contados a partir del
día siguiente de la publicación de este Decreto.

Sexto. Las legislaciones en materia de delincuencia orga-
nizada de las entidades federativas, continuarán en vigor
hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad
conferida en el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitu-
ción. Los procesos penales iniciados con fundamento en
dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con
base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vi-
gor de la legislación federal. Por lo tanto, deberán con-
cluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las dis-
posiciones vigentes antes de la entrada en vigor de esta
última.

Séptimo. El Congreso de la Unión, a más tardar dentro de
seis meses a partir de la publicación de este Decreto, expe-
dirá la ley que establezca el Sistema Nacional de Seguridad
Pública. Las entidades federativas expedirán a más tardar
en un año, a partir de la entrada en vigor del presente De-
creto, las leyes en esta materia.

Octavo. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los
estados y el órgano legislativo del Distrito Federal, deberán
destinar los recursos necesarios para la reforma del sistema
de justicia penal. Las partidas presupuestales deberán se-
ñalarse en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada
en vigor del presente decreto y en los presupuestos sucesi-
vos. Este presupuesto deberá destinarse al diseño de las re-
formas legales, los cambios organizacionales, la construc-
ción y operación de la infraestructura, y la capacitación
necesarias para jueces, agentes del ministerio público, po-
licías, defensores, peritos y abogados.

Noveno. Dentro de los dos meses siguientes a la entrada en
vigor del presente Decreto se creará una instancia de coor-
dinación integrada por representantes de los Poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial, además del sector académi-
co y la sociedad civil, así como de las Conferencias de
Seguridad Pública, Procuración de Justicia y de Presiden-
tes de Tribunales, la cual contará con una secretaría técni-
ca, que coadyuvará y apoyará a las autoridades locales y
federales, cuando así se lo soliciten. 

Décimo. La Federación creará un fondo especial para el fi-
nanciamiento de las actividades de la secretaría técnica a
que se refiere el artículo transitorio octavo. Los fondos se
otorgarán en función del cumplimiento de las obligaciones
y de los fines que se establezcan en la Ley.
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Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema pro-
cesal acusatorio, los agentes del ministerio público que de-
termine la ley podrán solicitar al juez el arraigo domicilia-
rio del indiciado tratándose de delitos graves y hasta por un
máximo de cuarenta días.

Esta medida será procedente siempre que sea necesaria pa-
ra el éxito de la investigación, la protección de personas o
bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.

Palacio Legislativo de San Lázaro; diciembre 10 de 2007.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del Pilar La-
gunes Viveros, Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Arellano
Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fernando Quetzalcó-
atl Moctezuma Pereda, Faustino Javier Estrada González, secretarios;
Mónica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Liliana Car-
bajal Méndez (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cer-
vantes Andrade (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel
del Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié, Rutilio Cruz Escandón
Cadenas, Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa (rúbrica), María
del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Omeheira López Reyna, Andrés
Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica),
Silvia Oliva Fragoso (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez, Luis
Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yad-
hira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Raymundo
Cárdenas Hernández (rúbrica), presidente; José Gildardo Guerrero To-
rres (rúbrica), Dora Alicia Martínez Valero (rúbrica), Mónica Fernán-
dez Balboa (rúbrica), Carlos Armando Biebrich Torres, José Jesús Rey-
na García, Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero (rúbrica),
Silvano Garay Ulloa, secretarios; Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo
(rúbrica), Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Rogelio Carbajal Tejada
(rúbrica), Leticia Díaz de León Torres, José Luis Espinosa Piña, Liz-
beth Evelia Medina Rodríguez, María del Pilar Ortega Martínez (rú-
brica), Cruz Pérez Cuéllar (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats, Yadhi-
ra Yvette Tamayo Herrera (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica),
Juan Nicasio Guerra Ochoa, Andrés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio
Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Sal-
vador Ruiz Sánchez (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Arely
Madrid Tovilla, Juan Francisco Rivera Bedoya (rúbrica), Víctor Sa-
muel Palma César, Raúl Cervantes Andrade, Francisco Elizondo Ga-
rrido (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Tiene
la palabra el diputado César Camacho Quiroz, para funda-
mentar el dictamen de conformidad con el artículo 108 del

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado César Camacho Quiroz: Gracias compañe-
ras diputadas y compañeros diputados. Decenas de miles
en prisión padecen un sistema absurdo que penaliza la po-
breza y la condición social más que los actos de esas per-
sonas. Procesos penales gravosos y largos, formalismos
que rayan en el absurdo llegan a poner en situaciones ver-
gonzosas a las víctimas de los delitos.

Peligrosas organizaciones criminales que le han robado la
tranquilidad a la población, cada vez se hacen más fuertes,
aprovechando cuantiosos recursos mal habidos. Es eviden-
te el agotamiento del sistema de justicia, encuestas y testi-
monios muestran que nadie está conforme, ni las víctimas
que no encuentran protección y difícilmente la reparación
del daño sufrido, ni los inculpados, cuyos derechos son fre-
cuentemente atropellados en juicios incomprensibles para
ellos.

El entramado jurídico y las instituciones que lo aplican,
creadas para hacer justicia, se han vuelto, paradójicamente,
injustas. Esta gran nación afronta el desafío y habrá de sa-
lir avante. Esta compleja circunstancia por supuesto que
tiene solución.

Es así que a partir del dictamen que discutiremos ensegui-
da se propone reformar integralmente el sistema de justicia
penal, migrando del actual modelo mixto preponderante-
mente inquisitivo, a uno garantista de corte acusatorio y
oral, adaptado a las condiciones y la cultura jurídica mexi-
canas y orientado, por la urgente necesidad de abatir los
alarmantes índices de delincuencia y evitar la impunidad,
garantizando el respeto por los derechos de todos.

Estamos, y no es un exceso retórico, creando un nuevo mo-
delo, el modelo mexicano de justicia penal. Pero la cues-
tión no es precisar los objetivos de la justicia, sino la ma-
nera razonable y eficaz de realizarlos, como aseguró con
razón Norberto Bobbio, al reflexionar sobre el futuro de la
democracia. En México, la afirmación era válida hasta hoy.

El dictamen que se somete a su consideración es suma de
voluntades. En él se expresan las principales preocupacio-
nes que legisladores, como titulares, e integrantes de otros
poderes públicos, incluso organizaciones de la sociedad ci-
vil, plasmaron en sus propuestas, creyendo interpretar el
deseo vehemente de los mexicanos.
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No sólo tiene el valor de las aportaciones, posee también el
valor de las sesiones.

Sobre esa voluntad colectiva se construyó un consenso, tra-
tándose de un asunto complejo técnicamente hablando y
socialmente sensible, la unanimidad alcanzada entre los in-
tegrantes de las comisiones dictaminadoras es digna de su-
brayar. Diez iniciativas modifican una docena de artículos
constitucionales para lograr que el sistema de justicia penal
mexicano sea garantista, pero sobre todo más eficaz.

Garantista al inscribirse dentro de las recientes expresiones
de la filosofía contemporánea en la medida que fija límites
a los poderes públicos en la misma proporción que amplía
el espectro de los derechos fundamentales de los ciudada-
nos. Así pone fin a los abusos de la policía, a la que al mis-
mo tiempo dota de mejores instrumentos jurídicos; pero
contempla a la vez medidas eficaces de control.

Es eficaz al establecer nuevos dispositivos para que el Es-
tado enfrente al crimen organizado, por cierto el más peli-
groso y el que más agravia. Atacarlo, enfrentarlo con re-
cursos jurídicos y materiales más adecuados para que
obtenga mejores resultados.

Queremos contar desde luego con un Ministerio Público
fuerte, pero no omnipotente ni menos avasallador. No más
policías que detienen para investigar y sí a las autoridades
que investigan para detener.

Como se aprecia, el dictamen implica un cambio de para-
digma, el nuevo sistema impide penalizar la pobreza, es
haz de luz sobre los oscuros entresijos de los procesos ju-
diciales. Otorga fuerza a las autoridades; pero se reserva su
control a las instituciones.

La reforma sin excesos es un hito en la historia del derecho
penal en México. Sin mezquindad, sin medro político, le-
gisladores y autoridades nos abocamos a trabajar en lo que
más que un mandato se ha convertido en clamor popular:
que la justicia realmente sirva a la nación.

Es el momento de impulsar y aprobar el dictamen de ma-
nera definitiva, pues como afirmó José Martí, en la justicia
no cabe demora. Quien dilata su cumplimiento la vuelve
contra sí. Ésta es una reforma para el reestablecimiento del
tejido social, para que instituciones y autoridades cumplan
con las nuevas disposiciones y al hacerlo estén en condi-
ciones de recuperar la confianza ciudadana.

Hoy entregamos a México uno de los resultados más espe-
rados de este Poder Legislativo. El Estado mexicano em-
prende la recuperación de su razón de ser, que es la tran-
quilidad de las personas y de sus familias. El poder público
tiene una deuda con la nación mexicana. Hoy empezamos
a pagársela. Gracias.

Señora Presidenta, le haré llegar un documento de las Co-
misiones Unidas de Justicia, y de Puntos Constitucionales,
en el que se efectúan un par de precisiones, un par de pre-
cisiones al texto normativo de adiciones, y algunos argu-
mentos adicionales en la parte considerativa, para que en el
momento legislativamente oportuno pueda ponerlas a con-
sideración del pleno y que se integren al texto principal del
dictamen cuya discusión nos ocupa. Gracias.

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, antes le pedimos que, en todo caso, usted presente la
propuesta de modificaciones. Sin embargo, antes nos está
pidiendo la palabra el diputado Javier González Garza.

El diputado César Camacho Quiroz: Con gusto.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Mu-
chísimas gracias, compañera Presidenta. Estamos en medio
de un asunto que es de trascendencia nacional y me parece
que es una reforma constitucional necesaria. Es una refor-
ma constitucional en donde se ha avanzado en muchas
cuestiones.

Mi grupo parlamentario pide que podamos discutir este
asunto después, porque tenemos puntos absolutamente in-
salvables que tienen que ver con las libertades de la gente,
que tienen que ver con el arraigo, que tienen que ver con
los allanamientos, que tienen que ver con los derechos hu-
manos y, por tanto, que nos permitan una discusión. Toda-
vía no estamos listos para esto. Que se discuta el hoy, pero
que nos den un rato para poder discutir con las demás frac-
ciones parlamentarias.

Entonces, con fundamento en los artículos 109 y 110 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, solici-
to aprobar moción suspensiva —para hoy— al dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Constitución Política. Que se
posponga un rato esta discusión. Muchísimas gracias.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do Javier González Garza, estimado compañero y líder de
mi bancada —para que no se vaya a enojar por lo que le
voy a decir—, pueda ser que en lugar de moción suspensi-
va, se pueda pedir una suspensión de dos horas para que se
pueda tratar de lograr un acuerdo en el grupo y todos los
que tienen alguna cuestión de inconformidad.

Ya no pasaría a fundamentar ahorita las propuestas, alter-
nativas que tiene el diputado César Camacho y la comi-
sión. También seguiría el posicionamiento del diputado
Lozano a nombre de la Comisión de Puntos Constituciona-
les después de las dos horas. Mientras vamos a seguir des-
ahogando otros asuntos aquí en la plenaria nosotros. ¿Al-
guien estaba pidiendo el uso de la palabra, perdón?

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Mu-
chas gracias, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Cuan-
do reinicie va a pasar el diputado César Camacho primero
a fundamentar las propuestas que están haciendo en la co-
misión, para conciliar las diferencias que había y también
pasaría el diputado Andrés Lozano.

LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona un artículo 20 Bis a
la Ley Federal de Defensoría Pública.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura del
dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Com-
pañeros, ¿podrían votar por la indicación que está dando la
Secretaria? Porque no podemos decir si sí o no. No votó
nadie. Por favor vuelva a consultar la Secretaría.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se le dispen-
sa la lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que adiciona un artículo 20 Bis de la Ley Federal de
Defensoría Pública

Honorable Asamblea:

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inci-
sos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente

Dictamen con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un artículo 20 Bis a la Ley Federal de Defensoría Pú-
blica. 

Antecedentes

I. Con fecha 17 de abril de 2007, la diputada Lizbeth Eve-
lia Medina Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó iniciativa que adiciona el ar-
tículo 20 Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública.

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva,
mediante oficio número D.G.P.L. 60-II-3-602, turnó a la
Comisión de Justicia la iniciativa citada.

Contenido

Es una realidad que nuestro país tiene una composición
pluricultural, sustentada originalmente en sus pueblos y
comunidades indígenas; reconocimiento que ha sido plas-
mado a nivel constitucional a través de la denominada re-
forma en materia indígena, de fecha 14 de agosto de 2001,
en la que se modificaron los artículos 1o. , 2o. , 4o., 18 y
115.

Sin embargo, es innegable que existe una divergencia entre
los derechos contenidos en la norma constitucional y su
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instrumentación práctica, que se traduce en un abismo en-
tre la garantía formal de un derecho y su efectiva aplica-
ción.

La fracción VIII del artículo 2o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce el derecho
de los pueblos y comunidades indígenas a acceder plena-
mente a la jurisdicción del Estado, y para garantizar ese de-
recho, señala que los indígenas tienen en todo tiempo la ga-
rantía a ser asistidos por intérpretes y defensores que
tengan conocimiento de su lengua y cultura.

De acuerdo con el “Diagnóstico sobre el acceso a la justi-
cia para los indígenas en México: Estudio caso en Oaxa-
ca”, presentado por el Alto Comisionado para los Derechos
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas en
México, se determinó que más del 60 por ciento de indíge-
nas que tuvieron necesidad de contar con un traductor en la
declaración preparatoria, sólo se solicitó u ordenó ese ser-
vicio en el 11 por ciento de casos del fuero común. Esto a
pesar de que el 91 por ciento de los encuestados indígenas
hablaban un idioma indígena. Por lo que se concluye que la
ausencia de servicios adecuados de traducción e interpreta-
ción intercultural, el grado de comprensión y capacidad de
expresión en español de los indígenas, influye directamen-
te en la calidad y oportunidad de defensa.

Consideraciones

Sin duda, una de las mayores riquezas de nuestro país la
ofrecen los pueblos indígenas, la cual nos permite colocar-
nos en octavo lugar a nivel mundial en cuanto a diversidad
cultural. El 12.7 por ciento de la población nacional es in-
dígena. Existen 52 etnias que se encuentran asentadas en
20 mil localidades urbanas o locales, ocupando una quinta
parte de la superficie total del país.

Los pueblos y comunidades indígenas existían ya, incluso
antes de que se establecieran en la Nueva España, los rei-
nos dependientes de la Corona Española, como una plura-
lidad de culturas con sus propias formas de organización
política y sus propios sistemas normativos para dirimir
conflictos internos. En este sentido, reconocemos a los
pueblos y comunidades indígenas como el origen de la na-
ción mexicana.

Durante los últimos 15 años, se han concretizado una serie
de reformas que han modificado la historia jurídica y polí-
tica orientada a reconocer la pluralidad cultural y la diver-

sidad de lenguas, usos, costumbres y sistemas de organiza-
ción existentes en dichas comunidades originarias.

El Convenio 169 sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en
Países Independientes, auspiciado por la Organización In-
ternacional del Trabajo y aceptado por nuestra nación, es-
tablece de manera clara que los pueblos indígenas son los
sujetos de los derechos contenidos en el documento y esta-
blece la preexistencia de los pueblos con tres rasgos funda-
mentales: instituciones, territorio y cultura propios.

Dicho convenio establece en el artículo 2, en sus numera-
les, lo siguiente:

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de
desarrollar, con la participación de los pueblos interesa-
dos, una acción coordinada y sistemática con miras a
proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el
respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos
gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportu-
nidades que la legislación nacional otorga a los de-
más miembros de la población;

Asimismo el artículo 12 de dicho Convenio señala:

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la
violación de sus derechos, y poder iniciar procedimientos
legales, sea personalmente o bien por conducto de sus or-
ganismos representativos, para asegurar el respeto efectivo
de tales derechos. Deberán tomarse medidas para garanti-
zar que los miembros de dichos pueblos puedan compren-
der y hacer comprender en procedimientos legales, facili-
tándoles, sí fuese necesario, intérpretes u otros medios
eficaces.

La propuesta de la diputada iniciante pretende adicionar un
artículo 20 Bis a la Ley Federal de Defensoría Pública, con
el propósito de garantizar el derecho a la defensa en mate-
ria penal a favor de las personas pertenecientes a los pue-
blos y comunidades indígenas, a través del acceso a la ju-
risdicción en la lengua indígena nacional en que sean
hablantes, por lo que propone que el Instituto Federal de
Defensoría Pública actúe en coordinación con traductores e
intérpretes que tengan conocimiento de la lengua y cultura
a la que aquéllos pertenezcan.
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Asimismo la proponente sugiere que el Instituto Federal de
Defensoría Pública celebre convenios de colaboración con
las instituciones que puedan coadyuvar a la obtención de
esos fines y promover la formación de defensores públicos
bilingües indígenas.

Esta Comisión coincide con la propuesta de la Diputada de
adicionar un artículo 20 Bis a la Ley Federal de Defenso-
ría Pública, con la salvedad de no restringir este derecho
únicamente a la materia penal; si bien es cierto la ley en es-
tudio en su artículo 4o., fracción I, señala que la defensoría
pública comprende como servicio la defensa pública en
asuntos del orden penal, también lo es que en la fracción II
prevé asesorías jurídicas en otras materias, con la única ex-
cepción de las otorgadas de manera expresa por la propia
ley a otras instituciones. Por ello, para hacer efectivo y ex-
tensivo el derecho de defensa y asesoría a personas indíge-
nas, esta Comisión propone ampliar el espíritu de la inicia-
tiva, para garantizar el derecho de defensa jurídica de
nuestros pueblos y comunidades indígenas, a través del
Instituto Federal de Defensoría Pública, en todas las mate-
rias, con excepción de las expresamente otorgadas por la
ley a otras instituciones.

En mérito de lo expuesto, la comisión dictaminadora ha
llegado a la conclusión de aprobar la iniciativa en estudio,
con base en las consideraciones expresadas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados de la
LX Legislatura, sometemos a la consideración de esta ho-
norable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 20 Bis a la
Ley Federal de Defensoría Pública.

Artículo Único. Se adiciona un artículo 20 Bis a la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública para quedar como sigue:

Artículo 20 Bis. A fin de garantizar el derecho a la defen-
sa en materia penal y a la asesoría jurídica a favor de las
personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indí-
genas, a través del acceso a la jurisdicción en la lengua in-
dígena nacional en que sean hablantes, el Instituto Federal
de Defensoría Pública actuará en coordinación con traduc-
tores e interpretes que tengan conocimiento de la lengua y
cultura a la que aquéllos pertenezcan.

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, el ins-
tituto celebrará convenios de colaboración con las institu-

ciones que puedan coadyuvar a la obtención de esos fines
y promoverá la formación tanto de defensores públicos co-
mo de asesores jurídicos bilingües indígenas.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de noviembre de 2007.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbrica),
presidente; Felipe Borrego Estrada (rúbrica), Violeta del Pilar Lagunes
Viveros (rúbrica), Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel
Ángel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Faus-
tino Javier Estrada González (rúbrica), secretarios; Mónica Arriola,
Alliet Mariana Bautista Bravo (rúbrica), Liliana Carbajal Méndez,
Rogelio Carbajal Tejada (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Jesús de
León Tello (rúbrica), José Manuel del Río Virgen, Antonio de Jesús
Díaz Athié (rúbrica), Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Arturo Flores
Grande, Silvano Garay Ulloa, Omeheira López Reyna (rúbrica), An-
drés Lozano Lozano (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbri-
ca), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Silvia Oliva Fragoso
(rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Pa-
rra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena, Yadhira Yvette
Tamayo Herrera (rúbrica).»

REGISTRO DE ASISTENCIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se pide
a la Secretaría que instruya el cierre del sistema electróni-
co de asistencia y dé cuenta del registro de diputadas y di-
putados.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
¿Falta algún diputado o alguna diputada por registrar su
asistencia? Sigue abierto el sistema.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sigue
abierto el sistema, pero les vamos a pedir que se registren
porque tenemos que cerrarlo ya para la votación que viene.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de registrar su
asistencia? Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la
Presidencia que hasta el momento hay una asistencia de
444 diputadas y diputados. Quienes no han registrado su
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asistencia disponen de 15 minutos para realizarlo por cé-
dula.

LEY FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No
existiendo ningún diputado por la comisión para funda-
mentar el dictamen, de conformidad con el artículo 108 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, en consecuencia es-
tá a discusión en lo general y en lo particular el artículo
único del proyecto de decreto.

Sin embargo, no habiéndose inscrito ningún diputado para
fijar posición respecto al dictamen, consulte la Secretaría a
la asamblea si el artículo único del proyecto de decreto se
encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido el artículo único del proyecto de decreto, en lo
general y en lo particular. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Queda
suficientemente discutido, y se pide a la Secretaría que
abra el sistema electrónico por cinco minutos para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular del pro-
yecto de decreto.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación, en
lo general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Está
Cámara de Diputados da un cordial saludo a los invitados
especiales de Atlixco, Puebla. Sean ustedes bienvenidos.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
371 votos en pro, 0 en contra y 2 abstenciones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado en lo general y en lo particular, por 371 votos, el
decreto que adiciona un artículo 20 Bis de la Ley Fede-
ral de Defensoría Pública. Pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales.

COMISION DE FOMENTO COOPERATIVO 
Y ECONOMIA SOCIAL

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que expide la Ley General de la
Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Artículo
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en lo referente al sector social de la economía. En
virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parla-
mentaria…

Nos ha llegado un documento de parte de la Comisión de
Fomento Cooperativo y Economía Social, firmado por 20
diputados, en donde nos solicitan que este punto se regrese
a la comisión que lo ha presentado. Solicito a la Secretaría
que consulte en votación económica al pleno si es de acep-
tarse la propuesta realizada por esta comisión.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si es procedente devolver a comisión
el dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley Ge-
neral de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se re-
gresa a la comisión tal y como han hecho la petición los
suscritos.
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COMISION DE ECONOMIA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la
Ley Federal de Competencia Económica. En virtud de que
se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria, consul-
te la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del
dictamen.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura del dictamen.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Esta-
mos recibiendo una petición de la presidenta diputada de la
Comisión de Economía. ¿Le abren el micrófono en su cu-
rul? Por favor.

La diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez
(desde la curul): Diputada Presidenta, muy buenas tardes.
Pedirle, en nombre de la Comisión de Economía, que este
dictamen lo tenemos… Le pedimos, le pido en lo personal,
como presidenta de la comisión, que pueda quedarse fuera
del orden del día, no que regrese a la Comisión, sí que se
posponga para el siguiente periodo; porque en este mo-
mento estamos en un análisis, casi estamos llegando a los
acuerdos.

Hay un acuerdo entre las diferentes bancadas, entonces le
pediríamos que, por favor, la retire del orden del día y pue-
da pasar en el siguiente periodo.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
da, usted está haciendo la petición a nombre de la Comi-
sión, me supongo que todos los integrantes de su Comisión
están de acuerdo con esta petición. ¿Sí? Es que nos envían
antes las peticiones suscritas por todos los diputados.

La diputada Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez
(desde la curul): Sí. Enseguida, para que quede constancia
de todo esto, se le entregará el documento por escrito; pe-
ro sí, ya está hecho a nombre de las tres bancadas.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría, en votación económica, si es proceden-
te la petición de la diputada, por favor.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si es procedente la propuesta de la
presidenta de la Comisión de posponer para el siguiente pe-
riodo de sesiones la discusión de este dictamen. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se pos-
pone la discusión de este dictamen para el siguiente pe-
riodo. 
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